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presentación1.

Los programas y acciones que se detallan en este documento 
reflejan la concreción de un nuevo proceso de gestión y reingeniería 
administrativa basado en la planificación estratégica, con el objeto 
de brindar una justicia electoral célere, transparente y eficaz.
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Doctor Víctor Ticona Postigo, presidente del JNE para el período 2016-2020
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En muestra del compromiso que asumí desde el 
inicio de mi gestión como presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE), ente rector del 

sistema electoral y garante de la voluntad popu-
lar, cumplo con dar cuenta a la ciudadanía de las 
metas y logros obtenidos durante el bienio 2017-
2018, de conformidad con los objetivos y ejes de 
gestión trazados en el Plan de Optimización de la 
Gestión Institucional 2016-2020.

Los programas y acciones que se detallan en la 
presente Memoria Institucional, reflejan la concre-
ción de un nuevo proceso de gestión y reingeniería 
administrativa basado en la planificación estraté-
gica, así como la implementación de instrumentos 
de gestión y procedimientos altamente especiali-
zados, con el objeto de brindar a los actores polí-
tico-electorales y a la ciudadanía en general una 
justicia electoral célere, transparente y eficaz, que 
contribuya al fortalecimiento del sistema político y 
la democracia en el país.   

El primer reto asumido al iniciar esta gestión –y 
que aún congrega nuestros mayores esfuerzos– 

fue promover la reforma integral de la normativa 
electoral, en el entendido de que el país requiere 
de una legislación ordenada y sistematizada que 
contribuya a fortalecer los partidos, desterrar el 
financiamiento ilícito de las organizaciones políti-
cas, perfeccionar la justicia electoral, entre otros 
aspectos fundamentales. Para ello, el 26 de abril 
de 2017, entregamos al Congreso de la República 
el Proyecto de Ley de Código Electoral. 

Paralelamente, se emprendió la modernización 
tecnológica del JNE, dotándolo de sistemas e ins-
trumentos de última generación diseñados espe-
cíficamente para afrontar los procesos electorales 
de los años 2017 y 2018. Uno de estos instrumen-
tos es el Sistema Integrado Jurisdiccional de Expe-
dientes (SIJE), herramienta de software con base 
de datos centralizada que coadyuvó a la gestión 
de información de expedientes a cargo de la Se-
cretaría General y los Jurados Electorales Especia-
les. A través del SIJE se ha permitido el desarrollo 
de otros instrumentos tales como la generación de 
notificaciones electrónicas, uso de firmas digitales, 
trazabilidad interna y externa de expedientes, uti-

Despacho de la Presidencia del JNE en la casona de Jesús María
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lización de mensajería de textos y correos electró-
nicos, así como la generación del expediente único 
a nivel nacional y de una plataforma electoral de 
acceso libre a la ciudadanía, cuyas bondades fue-
ron ampliamente difundidas a la opinión pública.
 
También se impulsó el sistema Declara como siste-
ma integrado de declaración jurada de hoja de vida 
de los candidatos, que facilitó a los personeros ge-
nerar online los documentos requeridos para par-
ticipar en los comicios electorales. Asimismo, se 
planteó la versión renovada del Observatorio para 
la Gobernabilidad-Infogob, se realizaron actualiza-
ciones al Sistema de Registro de Organizaciones 
Políticas (SROP) y de la plataforma informática 
Voto Informado.

Como muestra de nuestro anhelo de optimizar el 
servicio que el JNE brinda a la ciudadanía, elevan-
do los niveles de eficiencia y eficacia de los servi-
cios que brindamos, nuestra institución ha obte-
nido las certificaciones internacionales de calidad 
ISO 9001:2015 e ISO Electoral, con lo cual se colo-

ca a la vanguardia de la región al acreditar los más 
altos estándares de gestión de calidad y procesos.
Conscientes de la importancia del capital humano y 
de la necesidad de brindar no solo un ambiente dig-
no de trabajo, sino también un ingreso acorde con 
la delicada labor que desempeñan, nuestra gestión 
impulsó y concretó ante el Ministerio de Economía 
y Finanzas la modificación de la escala remunerati-
va, que se mantuvo inalterable desde el año 2001, 
logrando que se promulgue el Decreto Supremo 
N° 072-2018-EF, que elevó significativamente las 
remuneraciones mensuales del personal sujeto al 
régimen de la actividad privada. Igualmente, se ha 
incidido en la capacitación del personal a través de 
diplomados y cursos de especialización in house a 
cargo de reconocidas instituciones educativas, así 
como también se ha implementado el comedor ins-
titucional a fin de dotar de un espacio confortable 
y de integración para todo el personal.

Por otro lado, en cumplimiento de sus funciones 
constitucionales, el JNE desarrolló desde el ámbito 
jurisdiccional, normativo, educativo, fiscalizador y 

Pleno del JNE presidido por el doctor Víctor Ticona Postigo 
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Ingreso a la Presidencia del JNE en la sede del jirón Lampa, Lima

Galería de Presidentes del Jurado Nacional de Elecciones
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administrativo, una intensa y productiva participa-
ción en los procesos electorales que se desarrolla-
ron en el año 2017 (dos elecciones municipales en 
distritos de reciente creación y la consulta popular 
de revocatoria de autoridades municipales) y en 
el año 2018 (Elecciones Regionales y Municipales, 
Segunda Elección Regional y Referéndum Nacio-
nal).

Las Elecciones Regionales y Municipales merecie-
ron una especial atención del JNE, al tratarse de 
un proceso electoral complejo, en razón de que 
se debía elegir a 25 gobernadores regionales, 196 
alcaldes provinciales y 1874 alcaldes distritales. 
Para tal fin, se aprobaron y publicaron 10 regla-
mentos y ocho  disposiciones normativas, entre los 
que se encuentran los reglamentos de inscripción 
de fórmulas y listas de candidatos, de propaganda 
electoral y publicidad estatal, así como los de pro-
cedimiento de aplicación a las actas observadas 
y de audiencias públicas. Entre las disposiciones 
normativas destacan las referidas al formato único 
de declaración de hoja de vida y a la determinación 
del número de consejeros regionales y regidores.

Igualmente, se desarrollaron diversas acciones 
educativas, capacitándose a más de 5 412 ciuda-
danos a través de talleres, asistencia técnica a 
organizaciones políticas y lideresas sociales, así 
como a 10 381 personas mediante charlas realiza-
das en todos los departamentos, incluyendo a 6 029 
ciudadanos capacitados en todo el país a través de 
foros para el Referéndum Nacional 2018. Aunado a 
ello, a través del Fondo Editorial se sistematizaron 
y distribuyeron una serie de libros y colecciones, 
de modo que para 2017 se publicaron 25 títulos 
referidos a legislación electoral, acoso político, re-
forma electoral e igualdad política, entre otros te-
mas. Así también, en el año 2018 se imprimieron 
16 títulos relacionados con el sufragio femenino, 
estadística electoral, numismática y democracia, 
reglas para las elecciones regionales y municipa-
les, entre otros.

Finalmente, nuestra institución cumplió el desafío 
de llevar adelante elecciones sin contratiempos y 
cuyos resultados fueron ampliamente reconocidos 
por la sociedad civil, así como por organizaciones 
nacionales y extranjeras.  

Similar reconocimiento recibieron los organismos 
electorales durante el Referéndum Nacional, por 
parte de las misiones de observación electoral de 

la Organización de los Estados Americanos (OEA) y 
de la Unión Interamericana de Organismos Electo-
rales (Uniore), destacándose la eficiente organiza-
ción de la consulta popular, pese al breve tiempo 
del que se dispuso para organizarla y llevarla ade-
lante. 

Por otra parte, en ejercicio de su función jurisdic-
cional, el Pleno del JNE vacó en el año 2017 a 135 
autoridades regionales y municipales, y suspendió 
a otros 41 presidentes regionales, vicepresidentes 
regionales, alcaldes y regidores. Para el año 2018, 
se declaró la vacancia de 146 autoridades y la sus-
pensión de otras 60.

Gracias a la desconcentración de los servicios que 
brinda el organismo electoral, más ciudadanos 
han accedido a la atención inmediata de sus pe-
didos de dispensa y justificación, vacancias, sus-

Fachada  de la casona del JNE en Jesús María
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pensiones y otras gestiones administrativas, sin 
necesidad de trasladarse a Lima. En el año 2017 
se instalaron tres nuevas sedes desconcentradas, 
que se sumaron a las ya existentes, totalizando 15 
oficinas, las cuales solo durante ese año atendie-
ron 87 388 solicitudes, incrementándose en 2018 a 
103 284 solicitudes.

En el ámbito comunicacional, hemos fortalecido la 
presencia del canal institucional JNETV, repoten-
ciando su infraestructura y concretando diversas 
alianzas estratégicas con importantes televisoras 
regionales, logrando que su programación sea 
vista en 12 regiones a nivel nacional. Igualmen-
te, hemos afianzado nuestra presencia en las re-
des sociales como Twitter y Facebook, para que 
la población acceda en tiempo real a las últimas 
noticias del quehacer electoral en nuestro país. 
Igualmente renovamos por completo nuestra pági-
na web brindándole un formato ágil, moderno y de 
fácil navegación.

Toda esta ardua labor del JNE se vio reflejada en 
los resultados de las encuestas aplicadas duran-

te el bienio 2017-2018 por diversas empresas de 
investigación de mercados y opinión pública de re-
conocida trayectoria, en las cuales los niveles de 
aceptación y aprobación de nuestra institución por 
parte de la ciudadanía fueron los más elevados en 
comparación a otras instituciones públicas, situa-
ción que otorga a nuestro trabajo una mayor credi-
bilidad, legitimidad y nos llena de orgullo.

Los logros alcanzados hasta la fecha son fruto de la 
dedicación y esfuerzo conjunto y denodado de los 
magistrados, funcionarios, trabajadores jurisdic-
cionales y administrativos, a quienes expreso mi 
profundo reconocimiento, y nos compromete a se-
guir brindando una justicia electoral oportuna que 
garantice la construcción de la institucionalidad 
democrática como expresión auténtica y libre de la 
voluntad ciudadana, con respeto a la Constitución 
y la ley.

Víctor Ticona Postigo
Presidente del Jurado Nacional de Elecciones

Salón principal de la Casona del JNE en Jesús María





PRINCIPIOS
GENERALES

2.

El JNE es un organismo comprometido con el fortalecimiento de 
nuestro sistema democrático. En esa línea, la gestión del doctor Víctor 
Ticona Postigo ha impulsado los servicios que la institución presta 
al país bajo los principios rectores de imparcialidad, independencia, 
transparencia y eficacia. 
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Al asumir el doctor Víctor Ticona 
Postigo el cargo de presidente 
del Jurado Nacional de Eleccio-

nes (JNE), en sesión solemne del 21 
de noviembre de 2016, enfatizó que el 
desarrollo del país dependerá, funda-
mentalmente, de cómo podamos con-
solidar y reforzar nuestra democracia 
y el Estado constitucional de derecho 

Introducción

a través del fortalecimiento de nues-
tro sistema político. 

Para guiar al país por los caminos 
del desarrollo sostenido y del pleno 
respeto y vigencia de los derechos 
fundamentales y de justicia social 
largamente postergados, sostuvo, 
debemos ser capaces de promover 
una auténtica y amplia participación 
política de los ciudadanos.

A la vez, manifestó que debemos 
generar una visión compartida del 
país que queremos, que entienda el 
mandato de la auténtica soberanía 
popular expresada en el ejercicio del 
derecho de sufragio y otras formas de 
participación. 

Por tanto, subrayó, resulta importante 
que el sistema electoral garantice que 
el Perú sea una República democráti-

El doctor Víctor Ticona Postigo juró como representante de la Corte Suprema de Justicia ante el Jurado Nacional de Elecciones

PRINCIPIOS GENERALES
Introducción
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En emotiva ceremonia, que contó con la asistencia de importantes autoridades, el doctor Ticona Postigo se incorporó al JNE

ca, social, independiente y soberana, 
como lo consagra el artículo 43 de 
nuestra Constitución Política.

En esta perspectiva, el JNE cumple un 
rol fundamental, legitimando al  go-
bierno democrático a través de elec-
ciones libres y transparentes, lo que 
lo hace garante de la voluntad po-
pular, de los derechos políticos de la 
ciudadanía, del pluralismo político, 
del fortalecimiento de los partidos de-
mocráticos, del respeto al equilibrio 
de poderes y de la alternancia en el 
poder.

Tal escenario demanda al JNE afianzar 
su liderazgo en la conducción del sis-
tema electoral nacional, promoviendo 
una respuesta oportuna a las nece-
sidades y desafíos democráticos de 
nuestra sociedad, incrementando la 
confianza ciudadana y la certeza en la 
eficiencia de la labor de los organis-
mos electorales, de su independencia 
y capacidad de toma de decisiones. 

Para tal efecto, el doctor Ticona Pos-
tigo, elegido el 15 de noviembre de 
2016 como representante de la Corte 
Suprema de Justicia ante el JNE para el 

Firma del Libro de Actas como representante de la Corte Suprema ante el JNE
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El doctor Ticona Postigo sucedió en el cargo al doctor Francisco Távara Córdova

período 2016-2020, presentó un plan 
de gestión, cuyos resultados, en sus 
dos primeros años, se exponen en la 
presente Memoria. 

Una de las acciones primordiales tra-
zadas por su gestión es la promoción 
de  una reforma electoral integral que 
tome en cuenta la participación de las 
fuerzas políticas y los aportes de las 
organizaciones de la sociedad civil a 
fin de otorgar plena legitimidad a este 
proceso. 

Esta labor implicó la ordenación y 
consolidación de la legislación electo-
ral en un cuerpo normativo sistema-
tizado,  como el proyecto de Código 
Electoral presentado al Congreso de 
la República en abril de 2017, el cual 
busca superar la legislación dispersa 
y facilitar la interpretación y aplica-
ción homogénea de la ley.

“Como ciudadanos necesitamos sen-
tirnos representados por nuestras au-
toridades, recuperar la confianza en 
los partidos políticos y ser conscientes 
de la importancia de la participación 
política como motor del desarrollo 
económico, social y cultural del país”, 
enfatizó el titular del JNE.

Otro de sus principales compromisos 
está orientado a la defensa de la auto-
nomía del JNE, así como a realizar una 
gestión eficaz y transparente dirigida 
al ciudadano,  dando el mayor esfuer-
zo por el fortalecimiento de la legiti-
midad de la institución y por la per-
manente vigilancia del ordenamiento 
democrático del país. 

Ello queda evidenciado en el decidido 
impulso que, desde la presidencia del 
JNE,  ha dado al desarrollo institucional 
y a la optimización de los diversos 

“El desarrollo del 
país dependerá de 
la consolidación de 
la democracia y el 
Estado de derecho 
a través del 
fortalecimiento del 
sistema político”. 

Dr. Víctor Ticona Postigo  

PRINCIPIOS GENERALES
Introducción



Presidente: doctor Víctor Ticona Postigo 23

Memoria de Gestión Institucional
2017 - 2018

Al incorporarse al cargo, anunció que promoverá una reforma electoral de carácter integral

servicios que el organismo brinda a la 
población, tanto desde sus sedes en 
Lima y Jesús María, como a través de 
sus Oficinas Desconcentradas en todo 
el país.

De otro lado, la incorporación de he-
rramientas tecnológicas de última ge-
neración, aplicadas al campo electo-
ral, permitió modernizar los procesos 
jurisdiccionales y de servicios, lo que 
redundó en que se brinde celeridad, 
transparencia y seguridad a los dis-
tintos comicios desarrollados en estos 
dos últimos años.

Destaca entre ellas el Sistema Inte-
grado Jurisdiccional de Expedientes 
(SIJE), que comenzó a operar de ma-
nera plena para las Elecciones Regio-
nales y Municipales 2018 (ERM 2018), 
y que, junto con otras plataformas 
informáticas que se detallan en estas 
páginas, constituyeron una gran in-

novación en los procesos de elección 
popular. 

La autoridad electoral también ha 
puesto de relieve la importancia del 
capital humano como recurso intan-
gible dentro de la organización y ha 
resaltado el enorme esfuerzo desple-
gado por magistrados, funcionarios y 
personal durante el desarrollo de dos 
de los más grandes procesos elec-
torales de los últimos años, como lo 
fueron las ERM 2018 y el Referéndum 
Nacional, por la complejidad y enver-
gadura de los mismos.

La gestión institucional del doctor Ti-
cona Postigo durante la primera mi-
tad de su mandato en el JNE, como se 
apreciará en este documento, se ha 
orientado a actuar  con autonomía, 
imparcialidad, integridad, transparen-
cia e inclusión, garantizando siempre 
una aplicación coherente, igualitaria y 

“El JNE promueve 
una auténtica 
y amplia 
participación 
política de los 
ciudadanos”. 

Dr. Víctor Ticona 
Postigo 



24 Jurado Nacional de Elecciones

Sede central del Jurado Nacional de Elecciones

uniforme de la justicia electoral.

Jurado Nacional de Elecciones

El Jurado Nacional de Elecciones es 
un organismo constitucionalmente 
autónomo con competencia a nivel 
nacional, cuyo fin supremo es velar 
por el respeto y el cumplimiento de la 
voluntad popular manifestada en los 
procesos electorales.

Como órgano rector del sistema elec-
toral, está encargado de administrar 
justicia en materia electoral; de fisca-
lizar la legalidad del ejercicio del su-
fragio, de la realización de los proce-
sos electorales, del referéndum y de 
otras consultas populares y de la ela-
boración de los padrones electorales; 
de mantener y custodiar el registro de 
las organizaciones políticas; y demás 
atribuciones conferidas por la Consti-
tución y las leyes.

El JNE tiene como máxima autoridad al 

Pleno, integrado por cinco miembros, 
que son elegidos en diferentes insti-
tuciones. Su conformación colegiada y 
la forma de elección propicia su inde-
pendencia y una toma de decisiones 
basada en la deliberación. 

Asimismo, ejerce sus funciones a tra-
vés de sus órganos jerárquicos cons-
tituidos con arreglo a su ley orgánica. 
No existe ni puede instituirse jurisdic-
ción electoral alguna independiente a 
la del Jurado Nacional de Elecciones.

El JNE es un organismo comprometi-
do con el fortalecimiento de nuestro 
sistema democrático. Se encuentra al 
servicio de la ciudadanía bajo los prin-
cipios rectores de imparcialidad, inde-
pendencia, transparencia y eficacia. 
Desarrolla sus funciones orientadas 
hacia tres líneas de acción:

Transformación política: Es la bús-
queda y promoción de iniciativas vin-
culadas a los cambios que el sistema 

Se incorporó 
tecnologías de 
última generación 
para dotar de 
transparencia, 
celeridad y 
seguridad a 
los procesos 
electorales.  

PRINCIPIOS GENERALES
Jurado Nacional de Elecciones
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Casona del JNE y nueva sede institucional, ubicadas en Jesús María

político requiere para fortalecer la de-
mocracia en nuestro país.

Gobernabilidad democrática: Es la 
promoción de lazos de permanente 
comunicación entre el Estado —en sus 
distintos niveles— y la sociedad, facili-
tando una mayor cohesión social para 
la estabilidad democrática.

Gestión electoral: Es el ejercicio 
permanente de implementación de 
acciones y herramientas vinculadas al 
funcionamiento del Sistema Electoral, 
a fin de desarrollar sus funciones de 
una manera más eficaz y eficiente.

Las funciones del JNE en época elec-
toral son fundamentales para garan-
tizar la legalidad del proceso y velar 
para que los ciudadanos ejerzan su 
voto libre, y la voluntad popular sea 
respetada.

En época en que no se desarrollan 
procesos electorales, el JNE dirige sus 
esfuerzos hacia la educación cívica 
electoral y la administración del Re-

gistro de Organizaciones Políticas.

El Pleno del JNE, en tanto, ejerce dia-
riamente sus labores jurisdiccionales 
y el trabajo de fiscalización se concen-
tra en asesorar legalmente y supervi-
sar votaciones organizadas por la so-
ciedad civil.

Reseña histórica

El Estatuto Electoral aprobado con 
Decreto Ley Nº 7177 del 26 de mayo 
de 1931, instituye al Jurado Nacional 
de Elecciones con la finalidad de que 
ejerza la supervisión de las elecciones 
presidenciales y de diputados y sena-
dores, otorgándosele plena autono-
mía.

El JNE se instaló el 22 de setiembre 
de 1931 bajo la presidencia del doc-
tor Ernesto Araujo Álvarez, en el salón 
de sesiones del Senado, que en ese 
entonces funcionaba en lo que hoy es 
el Museo del Congreso y de la Inqui-
sición. 

La gestión del 
doctor Ticona 
Postigo estuvo 
orientada a actuar 
con autonomía, 
imparcialidad, 
integridad, 
transparencia e 
inclusión. 
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Instalación del JNE en el local del Senado, hoy Museo del Congreso y de la Inquisición

Aquel primer Pleno del JNE estuvo in-
tegrado por el fiscal más antiguo de 
la Corte Suprema de Justicia (quien lo 
presidía), un delegado de cada una de 
las universidades nacionales (en 1931 
eran San Marcos, la de Trujillo, San 
Agustín y San Antonio Abad) y cuatro 
miembros designados por los Jurados 
Electorales Departamentales.

A la primera sesión asistieron, además 
del doctor Araujo Álvarez, los docto-
res Max Gonzales Olaechea, Leandro 
Pareja y Ricardo Rivadeneira, delega-
dos de las universidades de Arequipa, 
Cusco y Trujillo, respectivamente; así 
como Ernesto Flores, Humberto Garri-
do Lecca y Nicanor Hurtado, delega-
dos de los jurados departamentales.

Al estar presentes más de los dos ter-
cios de los delegados, el presidente de 
la institución declaró instalado el Jura-
do Nacional de Elecciones.

El doctor Araujo Álvarez, quien ejer-
ció la presidencia del JNE hasta 1939, 
tuvo la responsabilidad de dirigir a la 
entidad durante las elecciones gene-

rales de 1931, que dieron como gana-
dor a Luis M. Sánchez Cerro, así como 
en los procesos parciales para repre-
sentantes al Congreso de 1932 y  los 
comicios generales de 1936.

En la Constitución de 1933 se distin-
gue la autonomía de un poder electo-
ral independiente del Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, configurándose 
en un poder garante de la voluntad 
popular y libre de cualquier interfe-
rencia. La Constitución de 1979 incor-
pora al JNE dentro de la estructura del 
Estado.

Con la Constitución de 1993 se se-
pararon algunas de las funciones del  
JNE que era, hasta entonces, el único 
organismo electoral.  El sistema elec-
toral, así denominado por la Constitu-
ción de aquel año, incorporó otros dos 
nuevos organismos.

Uno de ellos es la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE), a la que 
le dieron las funciones de organizar 
los procesos electorales, elaborar y 
diseñar la cédula de sufragio, entre-

“El JNE tiene por 
fin supremo velar 
por el respeto y 
cumplimiento de la 
voluntad popular 
manifestada 
en los procesos 
electorales”.

Dr. Víctor Ticona Postigo  

PRINCIPIOS GENERALES
Reseña histórica
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gar los materiales necesarios para el 
escrutinio, y otras. 

El otro es el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (Reniec), 
al que le asignaron las funciones de 
inscripción de los hechos y actos rela-
tivos a la capacidad y estado civil de 
las personas naturales, preparación y 
mantenimiento del padrón electoral, 
emisión de los documentos de identi-
dad, entre otras.

Ambos organismos son dirigidos por 
jefes que fueron designados por el, 
hasta entonces,  Consejo Nacional de 
la Magistratura (CNM), organismo cuyo 
reemplazo por la Junta Nacional de 
Justicia (JNJ) fue aprobado en el Refe-
réndum Nacional del 9 de diciembre de 
2018.

A lo largo de su historia son 23 los ma-

gistrados que han presidido el Pleno 
del JNE, incluyendo a su actual Presi-
dente, el doctor Víctor Lucas Ticona 
Postigo.

Misión y visión 

La misión refleja lo que la organización 
es o lo que debiera ser, con alusión di-
recta a sus funciones generales y es-
pecíficas. Por lo general, el contenido 
de la misión se asocia al mandato con-
tenido en su ley orgánica o norma de 
creación, en la que se define el marco 
general de actuación institucional.

La visión, en tanto, es una declaración 
o manifestación que indica hacia dón-
de se dirige una organización o qué es 
aquello en lo que pretende convertir-
se en el largo plazo.

Con base en estas consideraciones 

Entrega de credenciales al arquitecto Fernando Belaunde Terry, ganador de las Elecciones Generales de 1980

Timbre electoral 
con motivos 
indigenistas.
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conceptuales, la misión y visión del 
JNE se sintetizan en las siguientes de-
claraciones: 

Misión: Administrar la justicia electo-
ral, fiscalizar los procesos electorales, 
impartir la educación electoral  y man-
tener el registro de las organizaciones 
políticas; orientado a garantizar el res-
peto de la voluntad ciudadana, conso-
lidar el sistema de partidos políticos 
y fortalecer la institucionalidad demo-
crática del Perú, de forma transparen-
te, eficiente y moderna.

Visión: Organismo electoral transpa-
rente, eficiente y moderno, que pro-
mueve una democracia estable, para 
un país próspero y sostenible. 

Estructura orgánica

La Ley Nº 26486, Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones, con-
formó  la estructura de la institución 
por órganos permanentes de Alta Di-
rección, de control, de asesoramiento 
y de apoyo.

También estableció  órganos tempo-
rales, que son los Jurados Electorales 
Especiales, los cuales son habilitados 

por el Pleno del JNE para el desarrollo 
de procesos electorales específicos.
La Resolución N° 001-2016-JNE, del 4 
de enero de 2016, y sus posteriores 
modificaciones, definió la estructura 
orgánica para el cumplimiento de las 
funciones de la institución de la si-
guiente manera:

1.	 Alta Dirección
•	 Pleno del Jurado Nacional de Elec-

ciones
•	 Presidencia del Jurado Nacional de 

Elecciones
•	 Secretaría General
•	 Dirección Central de Gestión Ins-

titucional

2.	 Comités Consultivos
•	 Comité de Coordinación Electoral 

(temporal)
•	 Comité de Gestión Electoral y Pla-

neamiento Estratégico
•	 Comité de Calidad y Seguridad de 

la Información

3.	 Órgano de Control
•	 Órgano de Control Institucional

4.	 Órgano de Defensa Jurídica
•	 Dirección General de Defensa Ju-

rídica

5.	 Órgano de Apoyo

Imagen histórica que ilustra la votación en Lima de antaño

La Constitución de 
1933 distingue la 
autonomía de un 
poder electoral 
independiente 
del Ejecutivo, 
Legislativo y 
Judicial.

PRINCIPIOS GENERALES
Misión y visión / Estructura orgánica
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ESTRUCTURA ORGÁNICA

Presidencia

Gabinete 
de Asesores 

Pleno

Órgano de 
Control Institucional

Dirección General de 
Defensa Jurídica

Dirección de Comunica-
ciones e Imagen

Escuela Electoral y de Gobernabilidad

Comité de Coordinación Electoral

Comité de Calidad y Seguridad de la Información

Dirección 
Nacional de 
Registro de 

Organi-
zaciones 
Políticas

Dirección de Regis-
tros, Estadística y 
Desarrollo Tecno-

lógico

Central de Opera-
ciones de Procesos 

Electorales

Unidad de 
Cobranza

Recursos 
Humanos Logística Tesorería Contabilidad Servicios al 

Ciudadano

Dirección 
Nacional de  
Fiscalización 
y Procesos 
Electorales

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Formación 

Cívica Ciuda-
dana

Dirección 
General de 
Recursos y 
Servicios

Oficinas Des-
concentradas del 

Jurado Nacional de 
Elecciones

Comité de Gestión Electoral y Planeamiento Estratégico

Dirección General de Normatividad y Asuntos Jurídicos

Secretaría GeneralDirección Central de 
Gestión Institucional

Jurado Electoral Especial
Oficina de Cooperación y 

Relaciones Internacionales

Dirección 
Nacional 

de Oficinas 
Desconcen-
tradas del 

JNE

Dirección 
General 

de Planea-
miento, 

Innovación y 
Desarrollo
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Los miembros del Pleno son designados conforme a las disposiciones del artículo 179 de la Constitución Política

•	 Dirección de Comunicaciones e 
Imagen

6.	 Órganos de Asesoría
•	 Dirección General de Normativi-

dad y Asuntos Jurídicos
•	 Oficina de Cooperación y Relacio-

nes Interinstitucionales

7.	 Órganos de Línea
•	 Central de Operaciones del Proce-

so Electoral
•	 Escuela Electoral y de Gobernabi-

lidad
•	 Dirección de Registros Estadísti-

cas y Desarrollo Tecnológico
•	 Unidad de Cobranza
•	 Dirección General de Recursos y 

Servicios 
•	 Logística
•	 Servicios al Ciudadano
•	 Contabilidad
•	 Recursos Humanos
•	 Tesorería
•	 Dirección General de Planeamien-

to, Innovación y Desarrollo
•	 Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas

•	 Dirección Nacional de Educación y 
Formación Cívica Ciudadana

•	 Dirección Nacional de Fiscaliza-
ción y Procesos Electorales

•	 Dirección Nacional de Oficinas 
Desconcentradas del JNE

8.	 Órganos y Unidades Descon-
centradas

•	 Jurados Electorales Especiales 
(temporales)

•	 Oficinas Desconcentradas del JNE

Pleno del JNE

El Pleno es la máxima autoridad del 
Jurado Nacional de Elecciones. Es un 
órgano colegiado compuesto por cin-
co miembros, designados conforme a 
las disposiciones del artículo 179 de 
la Constitución Política del Perú y de 
la Ley Nº 26486. Tiene su sede en la 
capital de la República y competencia 
a nivel nacional.

El Presidente es elegido por la Sala 
Plena de la Corte Suprema. Los miem-

El Pleno es la 
máxima autoridad 
del JNE y está 
compuesto por 
cinco miembros. 

PRINCIPIOS GENERALES
Pleno del JNE
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Las resoluciones del Pleno son dictadas en instancia final y no son susceptibles de revisión

bros son elegidos: uno por la Junta de 
Fiscales Supremos, uno por el Colegio 
de Abogados de Lima, uno por los de-
canos de las Facultades de Derecho de 
las universidades públicas y uno por 
los decanos de las Facultades de De-
recho de las universidades privadas.

En la misma oportunidad, tales institu-
ciones eligen a dos miembros suplen-
tes, quienes reemplazarán, sucesiva-
mente, al miembro titular en caso de 
muerte o incapacidad permanente o 
temporal, mientras dure esta, o impe-
dimento sobreviniente.

La ley precisa que el ejercicio del car-
go de miembro del Pleno del JNE es 
a tiempo completo y a dedicación ex-
clusiva y, por lo mismo, es incompati-
ble con cualquier otra función pública, 
excepto la docencia a tiempo parcial. 
Asimismo, es irrenunciable durante 
los procesos electorales, del referén-
dum u otras consultas populares.

Como supremo colegiado electoral, 
aprecia los hechos con criterio de con-
ciencia y resuelve, oportunamente, 

con arreglo a la Constitución Política 
del Perú, las leyes y los principios ge-
nerales del derecho. 

En materia electoral, de referéndum o 
de otras consultas populares, sus re-
soluciones son dictadas en instancia 
final, definitiva, y no son susceptibles 
de revisión. Contra ellas, indica la ley, 
no procede recurso ni acción de ga-
rantía alguna. 

La Presidencia, por su parte, es la 
máxima autoridad administrativa del 
JNE. Es el órgano de alta dirección 
encargado de ejecutar los pronuncia-
mientos del Pleno, así como de dirigir, 
supervisar y coordinar las actividades 
de gestión de la institución. 

Cuenta con un Gabinete de Asesores 
encargado de brindar asesoramiento 
especializado en los asuntos relacio-
nados a la gestión y formulación de 
políticas, acciones y estrategias insti-
tucionales en el marco de las funcio-
nes constitucionales del Jurado Nacio-
nal de Elecciones

Como colegiado 
electoral, el Pleno 
del JNE  resuelve 
oportunamente 
con arreglo a la 
Constitución, 
las leyes y los 
principios del 
derecho. 
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Abogado por la Universidad Na-
cional de San Agustín de Arequipa 
(UNSA). Maestría en Ciencias So-
ciales con mención en Derecho a 
la Integración por la Universidad 
Católica de Santa María (UCSM) y 
Maestría en Derecho Constitucional 
y Tutela Jurisdiccional por la UNSA, 
donde obtuvo el grado de Doctor en 
Derecho en 2003. Distinguido por 
la UNSA con el doctorado Honoris 
Causa en 2015. Fue nombrado vo-
cal superior titular de la Corte Su-
perior de Justicia de Arequipa en 
1996 y juez supremo titular de la 

Corte Suprema de Justicia en 2004. 
Elegido como miembro del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial en 2013 
y presidente del Poder Judicial para 
el bienio 2015-2016. En noviembre 
de 2016 fue elegido por la Sala Ple-
na de la Corte Suprema de Justicia 
como su representante ante el Ju-
rado Nacional de Elecciones, asu-
miendo su presidencia por mandato 
de la Constitución. Ejerció como do-
cente en la UNSA, la Universidad de 
Lima y la Academia de la Magistra-
tura (Amag), y es autor de diversos 
libros y artículos jurídicos.

Abogado por la Universidad Inca Gar-
cilaso de la Vega. Magíster en Ges-
tión y Negocios por la Universidad 
Nacional Hermilio Valdizán (2009). 
Magíster en Ciencias Penales por la 
Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos (2011). Doctor en Derecho 
por la Universidad Inca Garcilaso de 
la Vega (2013). Con estudios supe-
riores de especialización en México, 
Argentina, España, Corea del Sur, 

Panamá, Colombia, Uruguay, India, 
Rumania y China. Actualmente es 
fiscal supremo titular. Fue magistra-
do de la Sala Penal Nacional (2003), 
presidente de la Corte Superior de 
Justicia de Ucayali (2004-2006), re-
presentante del Poder Judicial ante 
el Consejo Nacional de Derechos 
Humanos (2009-2012), entre otros 
cargos. Docente en diversas univer-
sidades y en la Amag. 

Abogado y catedrático universita-
rio. Exdecano del Colegio de Abo-
gados de Lima (2012-2013). Expre-
sidente de la Junta de Decanos de 
los Colegios de Abogados del Perú. 
Bachiller, magíster y doctor en De-
recho y Ciencia Política por la Uni-
versidad Nacional Mayor de San 
Marcos (UNMSM). Especialista en 
Derecho Constitucional y Ciencia 
Política; con posgrado en Derecho 

Constitucional por la Universidad de 
Salamanca y Derecho Constitucio-
nal Comparado por la Universidad 
de Zaragoza (España). Es consultor 
de la Enciclopedia Jurídica Omeba 
de Argentina, investigador de la Cá-
tedra Garrigues de la Universidad 
de Navarra en España. Docente de 
la UNMSM y otras universidades. Ha 
publicado una decena de libros so-
bre su especialidad.

Doctor Víctor Lucas
 Ticona Postigo

Doctor Luis Carlos 
Arce Córdova

Doctor Raúl Roosevelt 
Chanamé Orbe

Presidente del Jurado Nacional de Elecciones

Miembro del Pleno elegido por la Junta de Fiscales Supremos	

Miembro del Pleno elegido por el Colegio de Abogados de Lima

MIEMBROS DEL PLENO DEL JNE

PRINCIPIOS GENERALES
Pleno del JNE
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Abogado y antropólogo social por 
la Universidad Nacional de Trujillo 
(UNT). Magíster en Ciencias Penales 
por la Universidad Nacional Pedro 
Ruiz Gallo (UNPRG) (2005). Doctor 
en Derecho y Ciencia Política por la 
UNT (2011). Más de 35 años como 
docente nombrado en la Facultad 
de Derecho y Ciencia Política de la 
UNPRG, director de Escuela y deca-
no de dicha Facultad (2007-2016). 
Docente de las universidades Nacio-
nal de Cajamarca, Privada de Chi-

clayo y Señor de Sipán.  Decano del 
Colegio de Abogados de Lambaye-
que (2010-2011); vicepresidente de 
la Junta Nacional de Abogados del 
Perú. Miembro del Consejo Ejecuti-
vo Distrital de la Corte Superior de 
Lambayeque (2011-2012). Miembro 
de la Sociedad Civil en la Oficina de 
Control de la Magistratura (Ocma) 
en la Corte Suprema de la República 
(2013-2014), entre otros cargos en 
el campo educativo.

Abogado, doctor en Derecho, Ph. 
D., doctorando en Educación, ma-
gíster en Derecho con especialidad 
en Ciencias Penales, acreditador in-
ternacional por el Instituto Interna-
cional de Acreditación del Derecho 
A. C. (IIDEA) y el Consejo Nacional 
para la Acreditación de la Educación 
Superior en Derecho A. C. de México 
(Confede). Docente en posgrado de 

la Universidad de Piura y Universi-
dad de San Martín de Porres. Ha sido 
decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Peruana de Las 
Américas (2012-2013), vicedecano 
del Colegio de Abogados de Lima 
(CAL) (2011), entre otros cargos. Ha 
sido asesor en diversas comisiones 
en el Congreso de la República y au-
tor de obras jurídicas. 

Doctor Ezequiel 
Chávarry Correa 

Doctor Jorge Armando 
Rodríguez Vélez

Miembro del Pleno elegido por los decanos de las facultades de Derecho 
de las universidades públicas

Miembro del Pleno elegido por los decanos de las facultades de Derecho 
de las universidades privadas





Plan de 
Optimización 
de la Gestión
Institucional

Este importante documento, impulsado por el doctor Víctor Ticona 
Postigo, apunta a consolidar al JNE como órgano garante de la 
voluntad popular y como institución que destaca por sus buenas 
prácticas de gestión.  

3.
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Conociendo la importancia que 
posee el Jurado Nacional de Elec-
ciones (JNE) para la consolidación 

de la democracia en nuestro país, el 
doctor Víctor Ticona Postigo, desde el 
momento de su postulación a la Presi-
dencia de este organismo, formuló el 
Plan de Gestión Institucional que per-
mite optimizar las funciones que cum-
ple esta entidad electoral.

Durante la ceremonia de su incor-

Introducción

poración como titular del JNE, el 21 
de noviembre de 2016, la autoridad 
electoral resaltó los ejes estratégicos 
del citado plan e invocó a los funcio-
narios, servidores y colaboradores de 
este organismo a contribuir a la imple-
mentación de los mismos.

Una vez iniciada su gestión, advirtió la 
necesidad de efectuar un diagnóstico 
situacional de las diversas áreas de la  
institución. También dijo que era pre-
ciso identificar iniciativas estratégicas 
que fortalezcan su desempeño, todo 
lo cual permitiría adecuar convenien-
temente el plan trazado. 

Para tal efecto, mediante la Reso-
lución 192-2016-P/JNE, del 9 de di-
ciembre de 2016, se conformó una 
comisión integrada por funcionarios y 
servidores del organismo electoral, la 
cual concluyó sus labores a finales de 
enero de 2017 con la entrega de un 
informe final.

En este informe figura un análisis del 
entorno del JNE, en el cual se tuvieron 

El doctor Ticona exhortó a los funcionarios a comprometerse en la aplicación del Plan de Optimización de la Gestión Institucional 

PLAN DE OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL
Introducción
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en cuenta los procesos electorales que 
se realizarían durante el mandato del 
doctor Ticona Postigo, entre los que se 
encontraban los comicios regionales 
y municipales 2018, uno de los más 
complejos por la gran cantidad de 
candidatos participantes. 

Aparece también un exhaustivo análi-
sis interno de la institución llevado a 
cabo mediante una encuesta de recur-
sos y capacidades a directivos, la cual 
estuvo estructurada en seis bloques 
referidos al capital físico, tecnológico, 
estructural, relacional, humano y a la 
cultura organizacional.

Producto de la labor de la mencionada 
comisión, se arribó al Plan de Optimi-
zación de la Gestión Institucional para 
el período 2016-2020, cuyo objetivo 
fundamental es implementar un pro-
ceso de mejora continua que convier-

ta al JNE en un organismo referente en 
la región, reconocido por su absoluto 
respeto de la voluntad popular y sus 
buenas prácticas de gestión.

Se da cuenta también de la alineación 
del documento en referencia con la 
política de modernización de la ges-
tión pública del Estado, el Plan Estra-
tégico Institucional (PEI) del JNE y con 
otros instrumentos de gestión del or-
ganismo electoral.

Mediante la Resolución N° 041-2017-
P/JNE, del 22 de marzo de 2017, se 
dispuso que las iniciativas planteadas 
en el citado plan se implementen vía 
modificación del Plan Operativo Insti-
tucional (POI) del mismo año y a futu-
ro en los subsiguientes planes opera-
tivos y, de corresponder, en los planes 
electorales que se elaboran para cada 
elección.

Plan de Optimización del Jurado Nacional de Elecciones

Prioridades de optimización

Resultado esperado Impacto

Fortalecimiento de las 
funciones generales 
del JNE y reforma 

electoral

Implementar un proceso de mejora continua que convierta 
al JNE en un organismo referente en la región, reconocido 
por su absoluto respeto de la voluntad popular y sus buenas 
prácticas de gestión

Articulación con la ONPE y el Reniec

Mayor contribución al fortalecimiento de la gobernabilidad y la 
democracia

Mejora en la percepción ciudadana

Fortalecimiento de 
tecnologías de la 

información y 
comunicación

Optimización orga-
nizacional y mejora en 
la gestión del talento 

humano

Mayor 
desconcentración 

institucional

Optimización 
de infraestructura 

física

Mejoras en gestión 
presupuestaria y 
financiamiento

1

1

2

3

2 3 4 5 6

Elaboración:  Dirección de Comunicaciones e Imagen  

El Plan de 
Optimización 
persigue 
implementar un 
proceso de mejora 
continua que 
convierta al JNE 
en un organismo 
referente de la 
región.
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Iniciativas estratégicas

El Plan de Optimización de la Gestión 
Institucional contiene un portafolio de 
más de 100 iniciativas estratégicas, 
entre proyectos y acciones, a ser eje-
cutados durante la gestión del doctor 
Ticona Postigo, los cuales están dis-
puestos a partir de seis prioridades 
que establece el documento.

Dichas prioridades se refieren al forta-
lecimiento de las funciones generales 
del JNE y reforma electoral; optimi-
zación organizacional y mejora en la 
gestión de talento humano; fortaleci-
miento de las tecnologías de informa-
ción y comunicación; mayor descon-
centración institucional; optimización 
de infraestructura física; y mejoras 
en gestión presupuestaria y financia-
miento.

En las siguientes líneas daremos cuen-
ta de algunas de las iniciativas más 
emblemáticas.

Código Electoral

Uno de los proyectos fundamentales 
del plan de optimización lo constituye 
la iniciativa legislativa de Código Elec-
toral, la cual llegó a su punto culmi-
nante con su entrega al Congreso de 
la República, el 26 de abril de 2017, 
de manos del doctor Ticona Postigo.

Esta iniciativa planteó la reunión y 
sistematización en un solo cuerpo 
normativo de toda la legislación elec-
toral, dado que actualmente esta se 
encuentra dispersa y desarticulada, 
presentando vacíos legales, desfases 
y hasta contradicciones, lo cual supo-
ne un grave escollo para la adminis-
tración de justicia electoral en perjui-
cio de las organizaciones políticas y 
de los electores.

Cuatro ejes principales articularon la 
propuesta, los cuales apuntan a forta-
lecer las organizaciones políticas, uni-

ficar y sistematizar las normas elec-
torales, optimizar la justicia electoral 
y establecer un cronograma electoral 
adecuado y ordenado.

Por ello, contempló iniciativas que 
establecen la participación obligato-
ria de los organismos electorales en 
las elecciones internas para una ma-
yor transparencia de las mismas; y 
la existencia de Jurados Electorales 
Especiales Descentralizados de carác-
ter permanente, puesto que pasadas 
las elecciones se sigue administrando 
justicia electoral en casos de vacan-
cia, por ejemplo.

Asimismo, planteó una secuencia ló-
gica y la suficiente amplitud de cada 
una de las fases del cronograma elec-
toral, para un mejor orden de las elec-
ciones. Además de estas medidas re-
lacionadas con los citados ejes, existe 
también un conjunto de planteamien-
tos innovadores orientados a atender 

El Comercio

La prensa destaca la propuesta presentada por el doctor Ticona

Víctor Ticona: ¿Cuál es su plan para el JNE?

Luego de ser elegido por la Corte Suprema de Justicia como 
nuevo presidente del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Víctor 
Ticona dio una conferencia de prensa en la que comentó cuál es 
su plan para el ente electoral.

SSegún comentó Ticona, hasta hoy titular del Poder Judicial, 
cuenta con un plan de gestión institucional 2016-2020.

Dicho documento tiene cinco ejes estratégicos, detalló: el fortale-
cimiento institucional y la reforma electoral, la optimización de la 
administración de justicia electoral, la adecuada fiscalización de 
los procesos electorales, la oportuna y efectiva atención registral y 
de administración electoral para los partidos políticos, y el mayor 
impulso de educación cívica de la ciudadanía.

“Impulsaremos puntualmente la reforma electoral, y dentro de ello, 
la pronta promulgación del código electoral y procesal electora. 
Asimismo, debe fortalecerse la institucionalidad y los mecanis-
mos de democracia de los partidos políticos y los movimientos 
regionales”, comentó también.

Refirió además que su gestión recogerá los aportes al sistema 
electoral que hicieron sus predecesores Enrique Mendoza, Hugo 

Corte Suprema eligió a Víctor Ticona como nuevo presidente del JNE. Hasta hoy fue titular del Poder Judicial

Sivina y Francisco Távara.

“Elevaremos el nivel de coordinación entre el JNE, Reniec y ONPE, 
a fin de dotar al sistema electoral de mayor eficiencia y eficacia, 
garantizando el respeto de la voluntad popular en los procesos 
electorales”, destacó.

—Renunció al Poder Judicial—
En tanto, el Poder Judicial informó esta tarde que Víctor Ticona 
renunció a la presidencia de dicho poder del Estado tras ser ele-
gido como titular del JNE.

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia aceptó la renuncia, 
que tendrá efecto desde mañana miércoles.

Así, la presidencia del Poder Judicial recaerá, de acuerdo a ley, 
en el juez más antiguo de la Corte Suprema de Justicia: Ramiro 
Valdivia Cano.

DATO
Los jueces supremos eligieron también a dos miembros suplen-
tes del JNE: Janet Tello Gilardi y César Hinostroza Pariachi.

 15       11      2016

El plan 
elaborado por 
la gestión del 
doctor Ticona 
Postigo contiene 
más de 100 
proyectos y 
acciones a 
ejecutar en el 
corto y mediano 
plazo.

PLAN DE OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL
Iniciativas estratégicas
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Ejes centrales del proyecto de Código Electoral

la variada problemática electoral.

Así, se propuso una serie de iniciativas 
tendientes a evitar el ingreso de dine-
ro ilícito en la política, como banca-
rizar los aportes partidarios, prohibir 
las contribuciones anónimas, impedir 
que las empresas financien campañas 
e imponer sanciones políticas, como 
la suspensión y cancelación, a la or-
ganización que incumpla las normas 
relativas al tema. 

Igualmente importantes son las pro-
puestas que establecen la paridad y 
alternancia de las listas electorales 
para incrementar la posibilidad de que 
las mujeres resulten elegidas en una 
contienda electoral, y la aplicación del 
procedimiento de flagrancia a los ca-
sos de infracción a la Ley de  Dádivas 
para su pronta resolución, entre otras 

iniciativas.

La elaboración de los 362 artículos y 
15 títulos del proyecto de Código Elec-
toral es fruto del arduo trabajo de un 
equipo de especialistas del JNE bajo 
la constante supervisión del Pleno de 
esta institución. 

La iniciativa incorporó también impor-
tantes aportes de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE) y del 
Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (Reniec), así como los 
efectuados por diversos sectores so-
ciales en los foros descentralizados 
llevados a cabo en varias ciudades del 
país para divulgar la propuesta.

De esta manera, el JNE planteó la ne-
cesidad de realizar una reforma elec-
toral de carácter integral, vía la apro-

Pilares

Propuestas

Objetivos

Unificación y sistematiza-
ción de normas electorales

Reunir en un Códi-
go Electoral toda la 
legislación electoral 
que actualmente se 
encuentra dispersa

Evitar la desar-
ticulación de las 

normas electorales, 
vacíos legales y 
contradicciones 
que afectan la 

administración de 
justicia electoral

Fortalecimiento de los 
partidos políticos

Participación ob-
ligatoria del JNE, 
ONPE y Reniec 
en elecciones 

internas

Garantizar mayor 
transparencia 

y eficacia en la 
realización de 

comicios internos

Optimización de la justicia 
electoral

Cronograma electoral 
ordenado y adecuado

Crear Jurados 
Electorales 

Descentralizados 
permanentes y que 
el tercer miembro 
de estos órganos 
sea un abogado

Impartir justicia 
electoral pasadas 
las elecciones en 

caso de vacancias 
y suspensiones. 

La presencia 
de un abogado 
contribuiría a la 

pronta resolución 
de los casos

Homogeneizar el 
calendario de las 
ERM y las EG. 

Ordenar y brindar 
secuencia lógica a 
etapas del crono-

grama

Mejorar la com-
prensión de las 

elecciones y dotar 
de la amplitud 

necesaria a cada 
una de las fases 

electorales

1 2 3 4

Elaboración: Dirección de Comunicaciones e Imagen  

El proyecto 
de Código 
Electoral 
planteó la 
necesidad de 
una reforma 
electoral 
de carácter 
integral y 
sistemática.
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bación de un Código Electoral.

ISO

Con el propósito de incrementar los 
estándares de calidad de los servicios 
que ofrece, el JNE adoptó la norma 
internacional ISO 9001:2015 en seis 
áreas clave de esta institución, así 
como el ISO Electoral para afrontar las 
Elecciones Regionales y Municipales 
2018 (ERM 2018), la Segunda Elección 
Regional (SER) y el Referéndum Nacio-
nal (RN 2018).

La aplicación del ISO 9001:2015, en 
mayo de 2017, ha permitido la mejora 
sustancial de las funciones cumplidas 
por las áreas de Educación y Forma-
ción Cívica Ciudadana, Servicios al 
Ciudadano, Normatividad, Fiscaliza-
ción, Jurisdiccional y del Registro de 
Organizaciones Políticas.

Esta mejora se expresó en la disminu-
ción del tiempo de tramitación, en la 
eficacia de la atención, la reducción 

de incidencias, entre otros beneficios 
para los usuarios del JNE.

Además de las sedes de Lima del JNE, 
esta norma de calidad se aplicó pa-
ralelamente en 12 de las 15 Oficinas 
Desconcentradas (OD) que posee la 
institución en el interior del país. 

Inicialmente, en noviembre de 2017, 
se hizo en seis de ellas (Chiclayo, Tru-
jillo, Madre de Dios, Puno, Arequipa 
y Cusco). En abril de 2018, se hizo lo 
propio con otras seis OD: Amazonas, 
Cajamarca, Huancayo, Loreto, Piura y 
Ucayali. 

Los servicios comprometidos en estas 
12 sedes son los del Registro de Or-
ganizaciones Políticas, en lo referente 
a la emisión de constancias y registro 
de desafiliaciones, y los de Servicios 
al Ciudadano, en los rubros de gestión 
documentaria, dispensas y justifica-
ción por omisión al voto o a la instala-
ción de mesas de sufragio y atención 
al ciudadano.

La norma internacional optimizó la fiscalización de los comicios 2018

PLAN DE OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL
Iniciativas estratégicas

En 2018, el 
JNE logró la 
certificación  
de calidad 
ISO 9001:2015 
e ISO Electoral.
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En tanto, la norma ISO/TS 17582, co-
nocida como ISO Electoral, se imple-
mentó desde julio de 2017 a fin de 
afrontar uno de los procesos de mayor 
magnitud como son las ERM 2018 y, 
posteriormente, el RN 2018.

Su uso potenció las funciones que 
cumplió el JNE en los citados procesos 
electorales, garantizando así la cele-
ridad, transparencia y eficacia de los 
mismos.

De esta manera, en lo jurisdiccional, 
se generó un manejo más estricto de 
la carga procesal y se agilizó su tra-
tamiento. El rol fiscalizador también 
resultó favorecido al propiciarse una 
vigilancia más eficiente de las hojas 
de vida, propaganda electoral  y pu-
blicidad estatal, entre otros aspectos 
de la elección.

También se fortaleció la labor de edu-
cación y formación cívica ciudadana, 
al permitirse una capacitación más 
óptima de la ciudadanía a través del 
Programa Voto Informado. En cuanto 
al Registro de Organizaciones Políti-
cas, se disminuyeron los plazos para 
realizar una inscripción y se agilizó la 
atención de renuncias a las agrupacio-
nes políticas.

Ambas certificaciones, ISO 9001:2015 
e ISO Electoral, se entregaron al JNE 
en abril y junio de 2018, respectiva-
mente, luego de que el organismo 
electoral superara con éxito las audi-
torías de las prestigiosas casas certifi-
cadoras SGS y AENOR.   

SIJE

El Sistema Integrado Jurisdiccional 
Electoral (SIJE) es el proyecto tecnoló-
gico de mayor magnitud que desarro-
lló la gestión del doctor Ticona Postigo, 
al integrar 12 sistemas que operaban 
aisladamente en el JNE, modernizán-
dolos, estandarizándolos y agilizando 
sus procedimientos.

La herramienta virtual imprimió cele-
ridad a la justicia electoral durante las 
Elecciones Regionales y Municipales 
2018, la Segunda Elección Regional y 
el Referéndum Nacional, en beneficio 
de los electores y las organizaciones 
políticas.

Esta rapidez fue posible gracias a que 
los expedientes de apelación de la pri-
mera instancia electoral constituida 
por los Jurados Electorales Especiales 
(JEE) se remitían en escasos minutos 
a la segunda y definitiva instancia que 
es el JNE. 

Para ello, los documentos eran esca-
neados e ingresados al sistema me-
diante escáneres de alta producción 
y luego eran firmados y remitidos 
digitalmente por los secretarios juris-
diccionales de los JEE a la Secretaría 
General del JNE.

De esta manera, las apelaciones po-

Andina

Doctor Ticona resalta que el SIJE permite un rápido seguimiento de expedientes

JNE implementará sistema informático para acelerar  
justicia electoral

El presidente del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Víctor Ti-
cona, anunció la próxima implementación del Sistema Integrado 
Jurisdiccional de Expedientes (SIJE), el cual permitirá acelerar la 
impartición de justicia electoral durante los comicios regionales y 
municipales de este año, en beneficio de candidatos y electores.

Indicó que mediante este sistema, que emplea tecnología de pun-
ta, los expedientes de apelación que se generen en los Jurados 
Electorales Especiales (JEE), órganos de primera instancia, serán 
digitalizados y remitidos virtualmente al JNE, reduciendo así a 
solo minutos los dos días que tardaba la remisión en físico (vía 
courier).

Otra ventaja jurisdiccional del SIJE, explicó, es que permitirá que 
el seguimiento de los casos se realice de manera sencilla y rápida, 
ya que se manejarán con un único código. Así las organizaciones 
políticas, ciudadanos, e incluso la prensa, podrán conocer fácil-
mente el estado de los expedientes de su interés.

Ticona refirió que esta herramienta informática sustituye a una 
docena de sistemas, con el fin de brindar celeridad, modernidad 
y transparencia al proceso electoral, posibilitando el buen manejo 
de unos 80,000 expedientes que se calcula habrá en estas elec-
ciones y ofreciendo múltiples beneficios a personeros, postulantes 
y electores.

También se podrá acceder a hojas de vida y planes de gobierno

Por ejemplo, dijo que los ciudadanos podrán conocer a su candi-
dato, mediante el acceso a su hoja de vida y los planes de gobier-
no, a través de la web institucional, contribuyendo a la emisión 
de un voto responsable. En tanto, los personeros podrán obtener 
una serie de documentos necesarios para la inscripción de sus 
candidatos.

La autoridad electoral señaló, asimismo, que en línea con la polí-
tica de ecoeficiencia y austeridad, la digitalización de expedientes 
que incluye esta plataforma virtual permitirá ahorrar la compra de 
un millón de papeles, tóner y gastos de envío.

“El SIJE posibilitará afrontar con eficiencia un proceso electoral 
de alta complejidad como son las Elecciones Regionales y Mu-
nicipales 2018 en las que se elegirá alrededor de 13,000 auto-
ridades entre un aproximado de 115,000 candidatos”, anotó el 
titular del JNE.

De esta manera, luego de un minucioso proceso de desarrollo, 
que comprenderá una intensiva capacitación a los operadores 
electorales de los JEE, entrará en etapa de ejecución uno de los 
principales proyectos ofrecidos en el Plan de Optimización de la 
Gestión Institucional 2016-2020 que presentó Ticona al inicio de 
su gestión.

 10         5       2018

Los 59 168 
expedientes 
generados 
en las ERM 
2018 cobraron 
celeridad con 
el empleo del 
proyecto SIJE.
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dían visualizarse en solo segundos e 
iniciarse su tratamiento sin esperar 
la llegada de los documentos en físi-
co, dejándose de lado así el sistema 
tradicional de envío vía courier que se 
concretaba en dos o más días.

Con ello, se favoreció la pronta reso-
lución de causas de los candidatos 
inmersos en controversias, lo que 
constituye un valioso aporte a la im-
partición de justicia electoral.

Para tener una mejor idea del efecto 
de la aplicación de este sistema, se 
debe tener en cuenta que en los pro-
cesos electorales en referencia se pro-
dujeron 2 680 impugnaciones.

Se anota también que el SIJE permitió 
el seguimiento de expedientes, pues 
estos se manejaban bajo un mismo 
código a nivel nacional. Así, las orga-
nizaciones políticas, ciudadanos, e in-
cluso la prensa pudieron conocer con 
facilidad el estado de los casos de su 
interés.
    
Este sistema alojó también los 59 168 
expedientes generados en las elec-
ciones mencionadas, relacionados a 

inscripción de listas, propaganda elec-
toral, publicidad estatal, neutralidad, 
dádivas, actas observadas, proclama-
ción de resultados, entre otros.

Permitió, entonces, revisar en línea 
todos estos documentos, lo que sig-
nificó una inmensa contribución a la 
transparencia de las elecciones.

De otro lado, debe señalarse que el 
SIJE posee una serie de componentes 
que lo hacen más completo, entre los 
cuales puede mencionarse al Sistema 
de Notificaciones Electrónicas, al Sis-
tema Declara y a la Plataforma Elec-
toral.

El empleo de las notificaciones elec-
trónicas permitió a las partes procesa-
les recibir en tiempo real, vía Internet, 
las comunicaciones jurisdiccionales 
que cursaban el JNE o los JEE en dife-
rentes casos.

Este sistema logró reducir considera-
blemente el tiempo promedio de este 
procedimiento. El impacto del empleo 
de esta herramienta puede percibirse 
mejor si se tiene en cuenta que duran-
te los procesos electorales de 2018 se 

Se capacitó al personal del JNE en el uso del SIJE

PLAN DE OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL
Iniciativas estratégicas

La Plataforma 
Electoral 
permitió a los 
electores revisar 
14 546 listas 
de candidatos 
durante las ERM 
2018.
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produjeron 89 778 notificaciones.

Se entregaron, además, 2 213 casillas 
electrónicas de forma gratuita a los 
actores electorales, las cuales fueron 
necesarias para la recepción de las 
notificaciones. De esta manera, se ga-
rantizó la seguridad y eficacia del en-
vío de los pronunciamientos del JNE, 
eliminándose los riesgos de la entre-
ga física (pérdida o no recepción, por 
ejemplo). 

En tanto, el Sistema Declara posibilitó 
que los personeros de las organiza-
ciones políticas puedan registrar, con 
rapidez y eficacia, las listas de candi-
datos, hojas de vida y planes de go-
bierno, a fin de alcanzar su inscripción 
en los comicios regionales y municipa-
les de 2018.

El último de los componentes mencio-
nados, la Plataforma Electoral, permi-
tió a los electores revisar 14 546 listas 
de candidatos e igual número de pla-
nes de gobierno que se presentaron 
en las elecciones en referencia, así 
como las 113 667 hojas de vida de los 
candidatos participantes, con lo cual 
se favoreció el voto reflexivo de la ciu-
dadanía.

Oficinas Desconcentradas

La gestión del doctor Ticona Postigo 
también brindó un fuerte impulso a la 
desconcentración de los servicios del 
JNE, prosiguiendo con la inauguración 
de más Oficinas Desconcentradas 
(OD) en el interior del país, en favor 
de la ciudadanía y de las organizacio-
nes políticas.

Así, mediante Resolución N° 072-2017-
P/JNE, del 25 de mayo de 2017, se cons-
tituyeron tres nuevas OD, las de Áncash, 
Huánuco y Ayacucho, con las cuales se 
incrementó a 15 el número de oficinas 
de este tipo que posee el organismo 
electoral en igual número de departa-
mentos.

De esta forma, los usuarios de estas 
circunscripciones podrían realizar sin 
necesidad de trasladarse hasta Lima 
una serie de gestiones, con el consi-
guiente ahorro de tiempo y dinero.

Entre estos trámites se encuentran las 
solicitudes de dispensa por no haber 
asistido a votar el día de las eleccio-
nes y de justificación por no instalar 
las mesas de votación. Corresponde 
a las OD pronunciarse en primera ins-
tancia ante estos pedidos.

Estas sedes también atienden solici-
tudes de renuncias y desafiliaciones 
a organizaciones políticas y verifican 
el cumplimiento de requisitos para la 
inscripción de partidos políticos y mo-
vimientos regionales. Reciben, asimis-
mo, pedidos de vacancia y suspensión 
de autoridades regionales y municipa-
les electas por sufragio popular y los 
remiten a la sede central del JNE.

La República

La descentralización de los servicios del JNE llamó la atención de la prensa

JNE crea oficinas desconcentradas en regiones de Áncash,  
Ayacucho y Huánuco

Con el fin de optimizar sus servicios en zonas alejadas del país, 
el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) creó las Oficinas Des-
concentradas (OD) de Áncash, Ayacucho y Huánuco, las que 
se sumarán a las otras 12 sedes que ya funcionan en diversas 
regiones del país.
 
Al igual que las otras Oficinas Desconcentradas, estas cumplirán 
las funciones institucionales del JNE en temas de gestión adminis-
trativa, registral, educativa, fiscalizadora y de representación en 
el interior del país.
 
PUEDES VER: Reforma electoral es la gran deuda de legislatura 
que acaba
 
Además, tramitarán y expedirán dispensas de sufragio, renuncias 
partidarias y otras referidas a la Escuela Electoral y de Goberna-
bilidad, Procuraduría, Recursos y Servicios, así como a las Direc-
ciones Nacionales de Fiscalización y de Educación.
 
Las nuevas sedes también recibirán solicitudes de vacancia y sus-

Tres nuevas oficinas de atención para fortalecer la descentralización y optimizar sus servicios en zonas alejadas 

pensión dentro del ámbito de su influencia geográfica y las remiti-
rán a la sede del JNE, entre otros procedimientos administrativos 
propios de este órgano electoral, sin que el ciudadano tenga que 
viajar hasta la capital.
 
Las OD dependen de la Dirección Nacional de Oficinas Des-
concentradas del JNE y sus acciones forman parte del Plan de 
Optimización de la Gestión Institucional 2017-2020, puesto en 
marcha por el presidente del JNE, Víctor Ticona Postigo, el mismo 
que tiene trazado instalar un total de 24 oficinas en todo el país.
 
A la fecha, el JNE tiene representaciones en las regiones de Ama-
zonas, Arequipa, Lambayeque, Junín, Cajamarca, Cusco, Loreto, 
Madre de Dios, Piura, Puno, La Libertad y Ucayali.
 
Este proyecto de descentralización institucional se inició en el 
2008 con la apertura de las oficinas en las ciudades de Arequi-
pa, Chiclayo y Huancayo, siendo Cusco la última en crearse en 
agosto de 2016.

 3           7       2018

La creación 
de las OD de 
Áncash, Huánuco 
y Ayacucho 
permitió acercar 
los servicios 
electorales 
en estas 
circunscripciones.
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Otros servicios están vinculados a la 
recepción de solicitudes para inscribir 
encuestadoras; la fiscalización de la 
elección de Consejos de Coordinación 
Local (CCL), Consejos de Coordinación 
Regional (CCR), juntas vecinales y co-
mités partidarios; y la realización de 
actividades de formación cívica ciuda-
dana de manera permanente. Se suma 
a ello la absolución de consultas.

Como parte de las medidas para for-
talecer las OD, se consideró la nece-
sidad de crear una comisión de opti-
mización de estas instancias, la cual 
brindó importantes sugerencias como 
la realización de capacitaciones, la 
formulación de un protocolo para 
coordinar asuntos comunicacionales, 
entre otras.

En esta misma línea, como se seña-
ló anteriormente, se dispuso en no-
viembre de 2017 la implementación 
del estándar de calidad internacional 
ISO 9001:2015 en seis OD, siendo 
estas las de Trujillo, Arequipa, Puno, 
Cusco, Madre de Dios y Chiclayo. En 
abril de 2018, se obró de forma simi-
lar con otras seis sedes, como son las 
de Amazonas, Cajamarca, Huancayo, 
Loreto, Piura y Ucayali. 

El efecto de estas medidas se puede 
percibir en las 87 338 atenciones a 
ciudadanos y organizaciones políticas 
brindadas por las 15 oficinas en 2017. 
En tanto, en 2018, el número se incre-
mentó a 103 284.

Forma parte del plan de optimización 
del JNE la implementación progresiva 
de mayor cantidad de OD, hasta lograr 
cubrir la totalidad de departamentos 
del país al cierre del mandato del doc-
tor Ticona Postigo, en 2020.

Prevención de conflictos 

Otra iniciativa de alta importancia 
contemplada en el citado plan de opti-
mización es la referida a la prevención 

de conflictos electorales, la cual se 
puso en marcha durante los comicios 
de 2018 y la consulta popular de este 
año.

En este sentido, el JNE, a través de la 
Central de Operaciones del Proceso 
Electoral (COPE), propuso en febrero 
de 2018 a diferentes instituciones la 
conformación de un comité de trabajo 
para coordinar el diseño de estrate-
gias conjuntas que posibiliten dismi-
nuir los riesgos de conflictos en las 
elecciones.

De esta forma, el JNE sostuvo, entre 
marzo y diciembre del citado año, 19 
reuniones con representantes de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ministerio del Interior, Ministerio Pú-
blico, Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, Ministe-
rio de Desarrollo e Inclusión Social, 
Poder Judicial, Defensoría del Pueblo y 
Policía Nacional de Perú. 

Estos encuentros permitieron compar-
tir valiosa información entre las insti-

Incidencias de conflictos electorales en el día de los comicios

Fuente: COPE
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tuciones señaladas y diseñar acciones 
para afrontar las problemáticas pre-
sentadas, lo que incidió en la buena 
marcha de los referidos procesos elec-
torales.

Se suma a esta iniciativa, la imple-
mentación del Sistema Integrado de 
Prevención de Conflictos (Prevenco-
pe), empleado para el registro y moni-
toreo de las diferentes situaciones de 
riesgo y conflictividad que se presen-
taron en las elecciones de 2018.

En este sistema del JNE se introdujo 
información proveniente de fuentes 
externas, como las instituciones men-
cionadas anteriormente, y de inter-
nas, como la reportada por los fisca-
lizadores, Coordinadores de Acciones 
Educativas, Jurados Electorales Espe-
ciales y Oficinas Desconcentradas.

Así, en las Elecciones Regionales y 
Municipales 2018, se detectaron 103 
riesgos de conflictividad antes de los 
comicios (amenazas de agresiones, 
movilizaciones), 86 durante las elec-
ciones (toma de locales, destrucción 
de material electoral) y tres posterio-
res (incidentes durante el repliegue).

Cantidad de distritos donde se anularon las elecciones

Fuente: COPE
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La detección temprana de estas ame-
nazas sirvió para la oportuna toma de 
decisiones por parte de la Alta Direc-
ción del JNE, para evitar la presenta-
ción de conflictos electorales.

La aplicación de ambas iniciativas, el 
comité de trabajo y el Prevencope, 
trajo como resultado la reducción de 
conflictos electorales en el día de los 
comicios. Así, de los 203 registrados 
en las ERM 2014 se redujo a solo 86 
en las ERM 2018.

Igualmente, se redujo a menos de la 
mitad la cantidad de distritos donde 
se declaró la nulidad de las eleccio-
nes, pasando de 31 en los comicios 
de 2014 a  12 en este último proceso 
electoral.

Otras iniciativas

Entre los proyectos y acciones que 
contiene el Plan de Optimización de la 
Gestión Institucional 2016-2020, tam-
bién aparecen iniciativas como la im-
plementación de la nueva web del Re-
gistro de Organizaciones Políticas, la 
elaboración de publicaciones institu-
cionales y la aplicación del programa 
de justicia electoral para abogados y 
del programa de formación política.

Asimismo, se muestran iniciativas 
como la certificación en ecoeficien-
cia, el Servicio de Dispensa Virtual, el 
fortalecimiento de Infogob, la modifi-
cación de reglamentos electorales, la 
actualización y mejora de la Ventani-
lla Única, el equipamiento y fortale-
cimiento del Canal JNETV, entre otras 
iniciativas que serán desarrolladas en 
los capítulos pertinentes de la presen-
te obra

Para prevenir 
conflictos 
electorales, 
se instaló 
un comité 
de trabajo 
con otras 
instituciones y 
se implementó 
el sistema 
Prevencope.
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4.

Ante la variada problemática electoral, el JNE, en uso legítimo de sus 
atribuciones constitucionales, planteó la necesidad de una reforma 
electoral de carácter integral a través de la presentación de un 
proyecto de Código Electoral al Congreso de la República.
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IMPULSO DE LA REFORMA ELECTORAL INTEGRAL

La Constitución Política faculta al 
Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE) a formular iniciativas lega-

les para el mejoramiento del sistema 
electoral. Una máxima expresión del 
uso de esta prerrogativa lo constituyó 
la elaboración del proyecto de Código 
Electoral, el cual fue presentado por 
el doctor Víctor Ticona Postigo ante 
el Congreso de la República el 26 de 
abril de 2017.

Ejes centrales

Este proyecto de 362 artículos pro-
pone la reunión y sistematización en 
un solo cuerpo normativo de toda la 
legislación electoral que se encuentra 
dispersa y desarticulada, salvando así 
los vacíos, incoherencias y hasta el 
desfase legal que genera este aisla-
miento entre normas, lo que supone 
un grave escollo para la administra-
ción de justicia electoral.

Se plantea así la necesidad de una 
reforma electoral de carácter inte-
gral para la celebración de elecciones 
transparentes e incuestionables, lo 
cual fue remarcado por el doctor Tico-
na Postigo en diversos foros y activi-
dades que propició el organismo elec-
toral en Lima y en el interior del país, 
tanto para la difusión de la propuesta 
como para la recepción de aportes a 
la misma.

El Código Electoral del JNE contó, de 
esta manera, con las importantes con-
tribuciones de la Oficina Nacional de 

El 26 de abril de 2017, el JNE entregó el proyecto de Código Electoral al Congreso

Ejes centrales
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Para optimizar la justicia electoral, el JNE propuso la creación de Jurados Electorales Descentralizados permanentes

Procesos Electorales (ONPE), el Regis-
tro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (Reniec), las organizaciones polí-
ticas, la sociedad civil y la ciudadanía.

Las propuestas de esta iniciativa le-
gal del JNE reposan en cuatro pilares 
fundamentales: unificar y sistematizar 
las normas electorales, fortalecer los 
partidos políticos, optimizar la justicia 
electoral y establecer un cronograma 
electoral adecuado y ordenado. 

Unificación y sistematización

Se planteó la unificación y sistemati-
zación de la legislación electoral, dado 
que existen más de 13 normas electora-
les (Ley Orgánica de Elecciones, Ley de 
Organizaciones Políticas, entre otras), 
un sinnúmero de reglamentos y direc-

tivas de los organismos electorales, 
todos los cuales se encuentran disper-
sos, lo que dificulta su fácil acceso a 
las organizaciones políticas y a la ciu-
dadanía.

Esta desarticulación de la normativa 
es causa también de ciertas incohe-
rencias. Por ejemplo, si un regidor dis-
trital en ejercicio desea postular a la 
reelección no es necesario que solicite 
licencia, pero si quisiera candidatear 
para regidor provincial debe requerir 
licencia 30 días antes de la elección, 
y si lo hiciera para consejero regional 
debería hacerlo 120 días antes de los 
comicios.

Además, parte de la legislación vigen-
te presenta un desfase que no la hace 
apropiada para esta época. Como mues-

La propuesta 
del JNE reúne y 
sistematiza en 
un solo cuerpo 
normativo toda 
la legislación 
electoral que se 
encuentra dispersa 
y desarticulada.
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tra de ello, se puede indicar que la Ley 
Orgánica de Elecciones se publicó en 
1997, por lo que requiere ser revisa-
da a la luz de los cambios ocurridos, 
como la creación del Registro de Or-
ganizaciones Políticas, el Registro de 
Encuestadoras y el surgimiento de las 
redes sociales.

Fortalecimiento de los partidos

Otro tema medular de la propuesta 
legislativa está referido al fortaleci-
miento de los partidos políticos, lo 
que es necesario para la preservación 
de nuestro sistema democrático. Con 
este propósito, se planteó la partici-
pación obligatoria de los organismos 
electorales en los comicios internos 
de estas agrupaciones, cada cual des-
de sus respectivas competencias.

El JNE aportaría la transparencia ne-
cesaria en estas elecciones con la 
fiscalización y administración de jus-
ticia electoral, la ONPE organizaría los 
comicios bajo parámetros técnicos y 
confiables, y el Reniec elaboraría el 
padrón electoral.

En esta misma línea, se contempló 
que las elecciones primarias se rea-
licen de manera simultánea en todas 
las agrupaciones y bajo un mismo me-
canismo de elección, el del voto uni-
versal, libre, igual y directo de afilia-
dos y no afiliados.

De esta manera, los procesos parti-
darios obtendrán mayor legitimidad y 
transparencia y, por ende, se mejora-
rá la selección de candidatos para los 
diferentes cargos de elección popular.

De otro lado, debe anotarse que para 
efectivizar el financiamiento estatal 
directo a los partidos políticos, dis-
puesto en la Ley de Organizaciones 
Políticas, en la iniciativa del JNE se eli-
minó el condicionamiento que señala 
que el presupuesto estaba “sujeto a 
disponibilidad”, lo que hacía que en la 
práctica sea poco ejecutable.

Justicia electoral

Para optimizar la justicia electoral, el 
proyecto de Código Electoral propu-
so la creación de Jurados Electorales 
Descentralizados (JED) de carácter 
permanente, pues la justicia electoral 
se imparte también pasados los comi-
cios, como en los casos de vacancia y 
suspensión de autoridades regionales 
y municipales, los cuales se presentan 
de manera recurrente.

De esta manera, existirían JED Per-
manentes, en paralelo con Jurados 
Electorales Descentralizados Tempo-
rales que se implementarían durante 
las elecciones, pero que culminado el 
proceso se desactivarían.  

La iniciativa legislativa del JNE tam-
bién apuntaló la conformación de es-

La República 26         4       2017

El acontecimiento fue cubierto por la prensa

JNE presentó al Congreso proyecto de ley electoral

El presidente del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Víctor Tico-
na Postigo, presentó al Congreso de la República un proyecto de 
ley que posibilitará al país contar con un Código Electoral, el cual 
unifica, actualiza y sistematiza en un solo cuerpo normativo toda 
la legislación electoral que se encuentra dispersa.
 
Según el JNE; l a iniciativa planteada busca optimizar el desarro-
llo de los comicios en consideración que la actual legislación no 
contribuye a generar un clima de confianza y estabilidad, toda vez 
que existen múltiples leyes y estas se encuentran dispersas y des-
articuladas, dificultando su articulación y aplicación por parte de 
las autoridades y ciudadanos.
 
En sus 357 artículos, el proyecto del JNE contiene una serie de 
cambios sustanciales tendientes al fortalecimiento de los partidos 
políticos, perfeccionamiento de la justicia electoral y el estableci-
miento de un cronograma electoral apropiado.
 
Sobre democracia interna de organizaciones políticas, el JNE  
plantea la participación obligatoria de los organismos electorales 
en los comicios para designar a los candidatos, así como la simul-
taneidad de dichas elecciones y que estas se realicen bajo el me-

Aportes evitarán el ingreso de dinero ilícito en la política. Proyecto de Código Electoral recoge aportes  
de la ONPE, Reniec y ciudadanos.    

canismo del voto universal, libre, igual y directo de los afiliados.
 
Respecto del financiamiento partidario, cuyo propósito es evitar 
el ingreso de dinero ilícito en la política, el documento propone 
establecer bancarizar los aportes, prohibir las contribuciones 
anónimas, impedir que las empresas financien campañas e impo-
ner sanciones políticas como la suspensión y cancelación de la 
organización que incumpla las normas relativas al tema.
 
En materia de justicia electoral, la iniciativa promueve que los tres 
miembros que integran los Jurados Electorales Especiales sean 
abogados para la mejor resolución de casos, mientras que acerca 
del cronograma electoral se plantea dotar a cada etapa del tiempo 
apropiado. Asimismo, figura la judicialización de las infracciones 
a la ley de dádivas.
 
Dicho proyecto es fruto del trabajo sostenido de especialistas y 
del Pleno del JNE y, a su vez, incorpora importantes aportes de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y del Regis-
tro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), así como 
los efectuados por diversos sectores sociales durante los foros 
descentralizados que impulsó el organismo electoral en varias 
ciudades del país para divulgar la iniciativa.

Ejes centrales

El proyecto del 
JNE plantea la 
participación 
obligatoria de 
los organismos 
electorales en 
los comicios 
internos.

IMPULSO DE LA REFORMA ELECTORAL INTEGRAL
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tos órganos electorales. Señaló que el 
tercer miembro debería ser un aboga-
do, en vista de la naturaleza jurisdic-
cional de los casos a tratar, reempla-
zando así al ciudadano que se elige 
por sorteo de una lista proporcionada 
por el Registro Nacional de Identifica-
ción y Estado Civil (Reniec).

Este abogado se sumaría al juez supe-
rior y al fiscal superior que componen 
el Pleno de los JED, consiguiéndose así 
una mayor profesionalización de sus 
integrantes, lo que repercutiría en la 
mejora de la calidad de las resolucio-
nes que se expiden en esta instancia, 
así como en la celeridad para el trata-
miento de los expedientes.

Se propuso que este tercer integrante 
fuera elegido entre los miembros há-
biles de los colegios de abogados de 
las circunscripciones correspondien-

tes a la zona donde se instalarían es-
tos órganos.

Cronograma electoral

También era impostergable introducir 
mejoras al cronograma electoral. En 
atención a ello, la iniciativa del JNE 
ordenó y brindó una secuencia lógica 
a cada una de las etapas de las que 
consta esta línea de tiempo (inscrip-
ción de listas, inscripción de candi-
datos, etc.). Dotó, además, de la su-
ficiente amplitud a cada una de estas 
fases, en beneficio de los actores elec-
torales.

En tanto, para una mayor compren-
sión de los comicios, era preciso ho-
mogeneizar el calendario que rige 
para las elecciones generales con el 
de las regionales y municipales. De 
este modo, se sugirió que la convo-

El JNE contempla que las elecciones primarias se realicen de manera simultánea en todos los partidos políticos

La iniciativa 
propuso 
armonizar el 
calendario 
que rige para 
las elecciones 
generales con 
los comicios 
regionales y 
municipales.
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catoria de ambos procesos se realice 
240 días antes del día de la votación 
y a partir de allí corrieran los demás 
plazos electorales.

Propuestas legislativas

Acompañaron a los citados pilares 
una serie de propuestas innovadoras 
orientadas a brindar soluciones a la 
variada problemática electoral. 

Financiamiento partidario

El proyecto de Código Electoral plan-
teó un conjunto de medidas destina-
das a incrementar los niveles de con-
trol y fiscalización del financiamiento 
partidario para evitar el ingreso de 
dinero del narcotráfico, crimen orga-
nizado u otras fuentes ilícitas en la 
política.

Un aspecto clave a tratar eran las 
fuentes de financiamiento de los par-
tidos políticos. Así, se estableció la 
prohibición de los aportes de origen 
anónimo, puesto que es importante 
verificar la procedencia del dinero que 
reciben las agrupaciones.

También se consideró indebida la con-
tribución de las empresas públicas 
o privadas a las organizaciones polí-
ticas, a fin de evitar que se puedan 
supeditar a intereses económicos que 
degeneren en posibles actos de co-
rrupción.  

El documento precisa que este impe-
dimento abarca tanto a las personas 
jurídicas de origen nacional como in-
ternacional, exceptuándose el finan-
ciamiento público directo o indirecto 
que otorga el Estado.  

Se requería, asimismo, imponer topes 
claros a los aportes de una persona 
natural o jurídica. Por ello, se aumentó 
el límite máximo de 60 a 200 UIT por 
año, a fin de sincerar las contribucio-
nes.  

Otro punto importante se refería a 
la manera en que se viabilizan estas 
contribuciones. Al respecto, la iniciati-
va del JNE incorporó la bancarización 
obligatoria de los aportes, como me-
canismo efectivo de supervisión.

Ante el incumplimiento de la norma-
tiva sobre financiamiento se propuso 
la aplicación de sanciones efectivas. 
De esta manera, se redefinió la impo-
sición de multas, estableciéndose el 
pago de entre 3, 10 y 20 UIT, depen-
diendo de la gravedad de la falta.

El proyecto del JNE propone sanciones 

Correo (Arequipa) 23         4        2017

Los diarios de Lima y de provincias resaltaron la propuesta que evita actos de corrupción 

Propuestas legislativas
IMPULSO DE LA REFORMA ELECTORAL INTEGRAL
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drásticas en caso se dejen impagas 
estas multas. De ser así, se daría lu-
gar a la suspensión y posterior cance-
lación de la inscripción de la organiza-
ción política.

Paridad y alternancia

Con el objetivo de lograr una parti-
cipación igualitaria entre hombres y 
mujeres en las listas electorales, se 
planteó que se eleve a 50 por ciento 
la cuota de género que actualmente 
rige para las elecciones al Congreso 
de la República, Parlamento Andino, 
Consejo Regional y Concejo Municipal. 

En la legislación vigente la cuota apli-
cada para las elecciones en los cita-
dos ámbitos de gobierno está fijada 
en 30 por ciento del total de las listas 
de candidatos, la cual,  según el JNE, 
no es representativa de una verdade-
ra igualdad.  

Adicionalmente, para evitar que las 
mujeres sean relegadas al final de las 
listas, reduciendo sus posibilidades de 
ser elegidas, el organismo electoral 
planteó la alternancia, es decir, que 
la nómina tenga a una mujer seguida 
de un hombre o viceversa, con lo que 
ambos tendrían las mismas oportuni-
dades de ser elegidos. 

Dádivas

El proyecto también buscó contrarres-
tar los casos de entrega de dádivas a 
cambio de votos en la campaña elec-
toral. Con este propósito, se propuso 
aplicar el procedimiento de flagrancia, 
con el cual se determinaría con pron-
titud si procede la exclusión de candi-
datos mediante una sentencia judicial.  

Según el planteamiento, los expedien-
tes de quienes incurran en esta infrac-
ción se remitirán al Ministerio Público 
para que proceda conforme a sus atri-
buciones, teniendo presente que el ar-
tículo 356 del Código Penal contempla 
el delito de inducción al voto.

Así, el fiscal determinaría si hay su-
ficientes pruebas de la comisión del 
delito y solicitaría su juzgamiento 
mediante el proceso inmediato. La ex-
clusión del aspirante en campaña se 
produciría como consecuencia de una 
sentencia condenatoria.

Para que pueda proceder este cambio, 
se propone modificar el artículo 42 de 
la Ley de Organizaciones Políticas e 
introducir la modalidad de flagrancia, 
con la cual se resolvería en horas o en 
escasos días los casos de dádivas, evi-
tando la incertidumbre que se genera 
en torno a la continuidad de los candi-
datos con un tratamiento prolongado.

Paralelamente a la vía judicial, el ex-
pediente sería tratado administrati-
vamente por la ONPE. Al respecto, se 
recomendó que las multas por entre-
ga de dádivas sean entre 10 y 100 
unidades impositivas tributarias (UIT), 

El Comercio 28        12        2016

La campaña informativa del JNE fue acogida por la prensa

JNE plantea no cambiar norma electoral un año antes de comicios

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) propuso la intangibilidad 
de las leyes electorales un año antes de los comicios, en el ante-
proyecto del Código Electoral publicado en su web institucional, 
iniciativa que busca integrar y sistematizar la actual legislación.

El documento plantea la imposibilidad de modificar las disposicio-
nes legales que rigen los procesos electorales hasta un año antes 
del día de la votación.

Asimismo, busca mejorar la democracia interna de los partidos 
políticos, estableciendo la participación obligatoria de los orga-
nismos electorales en los procesos de elección de autoridades y 
candidatos de las mismas.

Además, propone medidas efectivas orientadas a evitar los pro-
blemas advertidos en los comicios generales 2016 por la entrega 
de dádivas, y el establecimiento de la paridad de género con al-
ternancia.

El anteproyecto tiene por objetivo informar a la ciudadanía y ac-
tores políticos las propuestas y recoger comentarios y contribu-
ciones que lo enriquezcan y perfeccionen, considerando que la 

JNE publicó anteproyecto del Código Electoral en su sitio web. Recibirá aportes de la ciudadanía 
hasta el 8 de marzo

actual legislación se encuentra dispersa y es confusa en algunos 
puntos. Los aportes se podrán realizar hasta el 8 de marzo de 
2017 a través del correo electrónico anteproyectojne@jne.gob.
pe. Posteriormente, se elaborará el proyecto final que será pre-
sentado al Congreso.

La iniciativa legal, remarcó el JNE en una nota de prensa, respon-
de a necesidades esenciales del sistema democrático, como es 
el respeto a la voluntad popular expresada en las urnas, mejora-
miento de la democracia interna de los partidos políticos y pro-
moción de una mayor participación ciudadana en los comicios.

El anteproyecto consta de 142 páginas y puede ser ubicado en 
el extremo derecho de la página principal del portal del Jurado 
Nacional de Elecciones.

El JNE recordó que uno de los ejes estratégicos del plan de ges-
tión de su titular, Víctor Ticona Postigo, está referido a la nece-
saria aprobación del Código Electoral con el fin de proveer a los 
ciudadanos y a las organizaciones políticas un marco normativo 
integral que se traduzca en un mejor desarrollo de los procesos 
electorales.

El proyecto 
presentó 
medidas 
destinadas a 
incrementar 
los niveles 
de control y 
fiscalización del 
financiamiento 
partidario.
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dependiendo de la gravedad y alcance 
del hecho. 

En una situación agravante, cuando la 
conducta prohibida se realiza ante va-
rias personas, la multa se fijaría entre 
80 y 100 UIT.  Además, se plantea la 
responsabilidad solidaria entre el can-
didato y la organización política para 
el pago de la sanción, figura que ac-
tualmente no contempla la legislación 
electoral. 

Intangibilidad

A raíz de la experiencia de las Elec-
ciones Generales de 2016, en las que 
el Congreso aprobó la Ley N° 30414 
(Ley de Dádivas) luego de convocados 
estos comicios, originando confusión 
entre los participantes y el electora-
do por este cambio de reglas sobre la 
marcha, era preciso normar al respec-
to.

Se propuso entonces que solo se pue-
den generar o modificar las normas 
electorales hasta un año antes de los 
comicios para evitar que se presenten 
situaciones de incertidumbre o inesta-
bilidad política y procesal.

El tiempo propuesto para que pro-
cedan las modificaciones brinda el 
margen suficiente de difusión y co-
nocimiento de la ley por parte de los 
órganos electorales, lo que es impor-
tante para la estabilidad democrática. 

Hojas de vida

Siendo las hojas de vida un instrumen-
to importante para que los electores 
conozcan a los candidatos y emitan un 
voto responsable, la iniciativa del JNE 
promovió una mayor transparencia en 
las mismas. 

En este sentido, se estableció que 
los postulantes consignen de manera 
obligatoria en este formato la relación 
de procesos penales en trámite que 
posean, brindándose con ello mayores 

elementos de juicio a los ciudadanos 
para determinar al candidato de su 
preferencia.

En tanto, ante la omisión o declara-
ción de información falsa, se modificó 
el plazo para retirar al candidato, de 
10 a 30 días antes de la jornada elec-
toral, con lo que se buscó evitar esce-
narios de incertidumbre e inseguridad 
que se generan cuando se excluyen 
candidatos muy cerca de la fecha de 
la elección. 

Cuota nativa

Si bien es cierto que la ley establece 
que un 15 por ciento del total de la 
lista de candidatos en los procesos de 
Elecciones Regionales y Municipales 
esté conformada por representantes 
de comunidades indígenas y nativas, 
en la práctica estos postulantes son 
relegados al final de las nóminas re-
duciendo la posibilidad de su elección.

Por ello, para incentivar la participa-
ción efectiva de esta población en la 

Tvpe Noticias 22        12       2016

Los medios televisivos también destacaron las propuestas del Código Electoral

JNE promoverá participación política de comunidades indígenas

El presidente del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Víctor Tico-
na, expresó que promoverá una mejor y mayor participación po-
lítica de las comunidades indígenas a través del Código Electoral, 
cuyo anteproyecto fue presentado al Congreso de la República.

Indicó que respalda el cumplimiento de la cuota indígena en las 
listas de candidatos, a fin de asegurar  la elección de represen-
tantes nativos en los consejos regionales y concejos municipales.

El doctor Ticona hizo estas precisiones durante una reunión que 

sostuvo en la sede del JNE con representantes del “Grupo de tra-
bajo para el fortalecimiento  de la participación política indígena”, 
promovido por el JNE e integrado por siete organizaciones indíge-
nas y otras instituciones representativas del país.

“Una democracia no es auténtica si hay sectores poblacionales 
marginadas y sin representación política. Esperamos que pronto 
nos hagan llegar sus propuestas para que podamos incluirlas en 
el anteproyecto del Código Electoral”, manifestó la autoridad elec-
toral ante los miembros de este grupo.

Propuestas legislativas

La iniciativa 
del JNE 
propuso 
aplicar el 
procedimiento 
de flagrancia a 
la entrega de 
dádivas.

IMPULSO DE LA REFORMA ELECTORAL INTEGRAL
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Se propone que todas las organizaciones po-
líticas realicen comicios internos simultáneos 
y que los organismos electorales participen 
obligatoriamente en estos. Para promover la 
participación de los afiliados, habría una única 
forma de elección mediante la fórmula “un mi-
litante un voto”.

Para una mejor representación 
política, se crearía el Distrito Elec-
toral Especial de peruanos en el 
extranjero, con lo cual tendrían 
representantes directos en el Con-
greso. 

Para un mayor acercamiento a la ciudadanía, 
se propone que en macro-regiones existan 
Jurados Electorales Descentralizados que fun-
cionen de manera permanente. Asimismo, para 
una mayor profesionalización, el tercero de sus 
miembros sería un abogado elegido por el Cole-
gio de Abogados de la circunscripción.  

La propuesta incentiva la participación de los 
miembros de mesa, recompensándolos con un 
día de descanso remunerado no compensable, 
además de una asignación económica equiva-
lente al 2% de la UIT.

Se bancarizarían los aportes a una organización 
política que sean mayores a una UIT. Al reincidir 
o no cumplir con el pago de las sanciones se 
suspendería o cancelaría el registro de la mis-
ma.

Se sancionaría de manera solidaria a la orga-
nización política y al candidato que cometa 
conducta prohibida en la propaganda electoral, 
y se excluiría al postulante  en caso cuente con 
sentencia condenatoria por inducción al voto.

Para que el elector tenga la mayor 
información a su disposición, se 
establece que los candidatos también 
declaren en su hoja de vida los pro-
cesos penales en trámite. Igualmente, 
se amplía a 30 días antes del acto 
electoral la posibilidad de exclusión 
de un candidato en caso omita la 
relación de sentencias condenatorias 
firmes por delito doloso o incorpore 
información falsa.

Garantiza la presencia de los 
miembros de comunidades nati-
vas en el Consejo Regional, pues-
to que se propone que se aplique 
la “cifra repartidora diferenciada”, 
esto es que este método para re-
partir escaños se use por separa-
do, de un lado para los nativos y 
de otro para los no nativos. 

Una vez convocado el proceso electoral 
impide que se cambie la normativa, lo 
que permite que los actores electorales 
tengan claro cuáles son las reglas a se-
guir, brindando así mayor estabilidad a 
los comicios.

Para que haya una participación efectiva de las 
mujeres en la política, se ha planteado la pari-
dad en las listas de candidatos, es decir, que 
la mitad sean mujeres y, para evitar que sean 
relegadas al último lugar, se precisa que debe 
alternarse a un hombre y a una mujer.

Elaboración: Dirección de Comunicaciones e Imagen 

En sus 362 artículos, el proyecto de 
Código Electoral propone una serie de 
iniciativas destinadas a la realización 
de procesos electorales transparentes, 
céleres e incuestionables. Algunas son:

Fortalece a los 
partidos políticos

CIRCUNSCRIPCIÓN DE PERUANOS 
EN EL EXTRANJERO

JURADOS ELECTORALES 
DESCENTRALIZADOS

INCENTIVOS PARA LOS 
MIEMBROS DE MESA

TRANSPARENCIA EN EL 
FINANCIAMIENTO PARTIDARIO

LEY DE DÁDIVAS

MÁS TRANSPARENCIA 
EN HOJAS DE VIDA

ASEGURA PARTICIPACIÓN 
DE NATIVOS

evita cambios
sobre la marcha

SEGURA PARTICIPACIÓN  
DE MUJERES

1
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44
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67
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JURADO ELECTORAL ESPECIAL

¿Qué contiene 
la propuesta?
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política, se contempló aplicar de ma-
nera diferenciada la cifra repartidora 
en el caso de las elecciones regiona-
les. 

Así, al momento de distribuir escaños, 
este mecanismo se emplearía por un 
lado para los candidatos no nativos y 
por otro para los nativos, asegurándo-
se así la participación en el consejo 
regional de estos últimos.

Incentivos para miembros de 
mesa

El importante rol que cumplen los 
miembros de mesa en un proceso 
electoral requería ser fortalecido, a 
fin de evitar la inasistencia al proceso 
electoral de los ciudadanos que son 
designados para el cumplimiento de 
esta labor, tal como se registró en las 
Elecciones Generales de 2016. 

Es por ello que la iniciativa del JNE 
incluyó la entrega de incentivos a los 
miembros de las mesas de sufragio, 
consistentes en un día de descanso no 
compensable y, adicionalmente, en la 
asignación de una retribución econó-
mica equivalente al 2 por ciento de la 
UIT.

Se indica que este aliciente está con-
dicionado a que el ciudadano seleccio-
nado haya ejercido el cargo y concu-
rrido a las capacitaciones impartidas 
por la ONPE, con lo cual también se 
asegura su presencia en estos adies-
tramientos. 

De esta manera, se acompaña los ci-
tados incentivos a las sanciones es-
tablecidas en la ley por la omisión de 
este deber cívico-ciudadano, lo que 
ayuda a una mejor promoción del 
cumplimiento de esta labor.

Circunscripción de peruanos en el 
extranjero

En las Elecciones Generales de 2016 
la población electoral hábil de perua-

nos residentes en el extranjero ascen-
día a 884 924 ciudadanos, superior 
a la de otros departamentos del país 
como Madre de Dios. Sin embargo, a 
diferencia de esta circunscripción no 
cuentan con representantes direc-
tos ante el Congreso de la República, 
dado que sus votos son computados 
en el distrito electoral de Lima.

Para enmendar esta situación, la ini-
ciativa legislativa del JNE consideró la 
creación de un distrito electoral ex-
clusivo para este sector poblacional, 
de manera que se asegurara que sus 
intereses sean debidamente represen-
tados al igual que ocurre con los de-
más peruanos que pertenecen a otras 
circunscripciones.

En sus 15 títulos y 362 artículos, el 
proyecto de Código Electoral com-
prende otras innovadoras propues-
tas. Así figuran: el impedimento para 
que postulen ciudadanos que tengan 
sentencia condenatoria en segunda 

Gestión 20        12      2016

La propuesta sobre dádivas despertó gran interés en la prensa

JNE presentó al Congreso anteproyecto sobre reforma 
electoral integral

El proyecto del JNE plantea la gradualidad de sanciones en los casos de dádivas,  
como ocurrió en las elecciones generales de 2016.

El presidente del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) Víctor 
Ticona Postigo presentó hoy ante el Congreso de la República, 
específicamente ante su titular Luz Salgado, el Anteproyecto de 
Código Electoral.

Este contempla medidas orientadas a evitar los problemas sus-
citados en las últimas “Elecciones Generales del 2016 por la 
entrega de dádivas. Así, se plantea la gradualidad de sanciones 
que van desde multas hasta la exclusión del candidato en caso 
de reincidencia.

El anteproyecto del JNE también plantea que las disposiciones 
legales que rigen los procesos electorales no sean modificadas 
hasta un año antes del día de los comicios para evitar que cambien 
las reglas de juego del proceso electoral en curso.

A fin que un colegiado especializado fortalezca la primera ins-
tancia de la justicia electoral, el proyecto contempla modificar la 
conformación del Jurado Electoral Descentralizado, el cual estaría 
integrado, además de un juez y un fiscal, por un ciudadano de 
profesión abogado, elegido entre los miembros del gremio profe-
sional de la circunscripción.

La iniciativa del JNE está orientada a unificar y sistematizar la 
legislación dispersa, corrigiendo posibles contradicciones.

Se plantea la paridad y alternancia de género en las listas de can-
didatos. Es decir, que las listas que las organizaciones políticas 
presentan al Congreso de la República, Parlamento Andino, a los 
comicios regionales y municipales estén conformadas por hom-
bres y mujeres en igual proporción y de manera alterna.

Propuestas legislativas / Anteproyecto de Código Electoral

El proyecto 
del JNE solicita 
la entrega de 
incentivos para 
los miembros 
de mesa de 
sufragio, con 
descanso laboral 
y retribución 
económica. 
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instancia por la comisión de delito 
doloso; la instauración de principios 
electorales para una mejor adminis-
tración de justicia; y que se requiera 
dos tercios de los votos válidos para 
revocar a una autoridad, entre otras.

Anteproyecto de Código Electoral

En primer término, el JNE elaboró un 
anteproyecto de Código Electoral, el 
cual fue resultado de la esforzada e 
intensa labor de especialistas y de los 
miembros del Pleno de esta institu-
ción, a la vez que contó con la contri-
bución de los organismos del sistema 
electoral.

Así, en reunión sostenida en el JNE, 
los titulares del sistema electoral se 
refirieron a los aportes brindados al 
proyecto por sus instituciones. En ese 
sentido, Adolfo Castillo Meza, enton-
ces jefe de la ONPE, indicó que este 
organismo formuló propuestas refe-

El 19 de diciembre de 2016, el doctor Ticona entrega anteproyecto de Código Electoral al Legislativo

ridas a la democracia interna; Jorge 
Yrivarren Lazo, jefe del Reniec en ese 
momento, señaló que colaboró con la 
elaboración del padrón electoral. En 
tanto, el doctor Víctor Ticona Postigo, 
presidente del JNE, resaltó la impor-
tancia de estas contribuciones para 
enriquecer la propuesta legislativa.

Con estos importantes aportes, el 19 
de diciembre de 2016 el doctor Ticona 
Postigo acudió a la sede del Legislati-
vo y entregó el anteproyecto de Códi-
go Electoral a quien ejercía la presi-
dencia de este poder del Estado, Luz 
Salgado Rubianes.

Durante el acto, la autoridad electoral 
expresó la necesidad de trabajar para 
que el país cuente con un único cuer-
po normativo en materia electoral, 
que permita llevar adelante comicios 
ágiles, transparentes e incuestiona-
bles.

El doctor 
Ticona destacó 
los aportes 
de la ONPE y 
del Reniec al 
anteproyecto 
presentado al 
Legislativo.
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Salgado Rubianes, por su parte, desta-
có la iniciativa del JNE y dijo que esta 
debe ser considerada por el grupo 
parlamentario de reforma electoral de 
la Comisión de Constitución que coor-
dinó la congresista Patricia Donayre 
Pasquel.

Una vez hecha esta presentación, la 
institución electoral alentó a los par-
tidos políticos, organizaciones de la 
sociedad civil y a la ciudadanía en ge-
neral a remitir aportes y sugerencias 
al anteproyecto, a fin de enriquecerlo 
y perfeccionarlo.

Para que puedan revisar la propuesta, 
se colgó en la página web del JNE la 
versión íntegra y resumida de la mis-
ma, y se creó el correo anteproyecto-
jne@jne.gob.pe a fin de recibir los al-
cances brindados. 

Pero para dar un mayor impulso al co-
nocimiento de la iniciativa, se lanzó 
una campaña de difusión que com-
prendió una presentación ante la ciu-
dadanía y la realización de foros des-
centralizados y de una conferencia 
internacional, como veremos seguida-
mente. 

Presentación pública

El 24 de enero de 2017, en una ce-
remonia realizada en la sede del JNE 
de Jesús María, el presidente de este 
organismo electoral presentó ante la 
ciudadanía el anteproyecto de Código 
Electoral.

En este acto, que fue seguido por nu-
merosos medios de comunicación, 
participaron autoridades del sistema 
electoral, la sociedad civil y las orga-

El doctor Ticona presenta ante la ciudadanía, partidos y autoridades, el anteproyecto de Código Electoral

Presentación pública / Foros descentralizados

El JNE propugna 
la participación 
igualitaria 
de hombres 
y mujeres en 
los procesos 
electorales, 
con paridad y 
alternancia.
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Programación de Foros de Reforma Electoral

27/04/201714/03/201723/02/201709/02/201731/01/201724/01/2017

Lima* Tacna Cajamarca

Chiclayo Iquitos Cusco

Elaboración: Dirección de Comunicaciones e Imagen

nizaciones políticas.

Durante su intervención, el doctor 
Ticona Postigo afirmó que era el mo-
mento oportuno para la aprobación 
de esta normativa, en vista de que en 
2018 se realizaría un proceso de gran 
complejidad, como son las Elecciones 
Regionales y Municipales.

Foros descentralizados

Después de la presentación del ante-
proyecto de Código Electoral en Lima, 
el JNE prosiguió con su campaña de 
difusión, pero esta vez en el interior 
del país, para que la ciudadanía y di-
versos sectores sociales conozcan los 
alcances de este documento y for-
mulen sugerencias y apreciaciones al 
respecto.

De esta forma, entre enero y abril de 
2017, se desarrollaron foros descen-
tralizados en cinco importantes des-
tinos. Estos fueron Chiclayo, Tacna, 
Iquitos, Cajamarca y Cusco. 

A las referidas actividades concurrie-
ron las altas autoridades de la insti-
tución, quienes expusieron de manera 
didáctica y comprensible los alcances 
de las innovaciones planteadas e hi-
cieron patente la necesidad de su ur-
gente aprobación.

En la primera jornada, realizada en 
Chiclayo el 31 de enero del año seña-
lado, intervinieron los miembros del 
Pleno del JNE, Raúl Chanamé Orbe y 
Ezequiel Chávarry Correa, quienes 
brindaron detalles sobre la medida 
para optimizar la democracia interna 

El JNE realizó una 
intensa campaña 
de difusión del 
proyecto de 
Código Electoral 
en Lima y el 
interior del país. 

* Presentación en Lima
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Doctores Chanamé y Chávarry disertaron sobre el Código Electoral en foro de Chiclayo

El doctor Ticona habló de la necesidad de bancarizar los aportes partidarios en foro de Tacna

Foros descentralizados
IMPULSO DE LA REFORMA ELECTORAL INTEGRAL
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En foro de Iquitos, participó la congresista Patricia Donayre del grupo de trabajo sobre la reforma electoral

En foro de Cajamarca, los doctores Chávarry y Rodríguez expusieron sobre los organismos electorales y los comicios internos
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Los titulares del sistema electoral resaltaron la urgente necesidad de aprobar el Código Electoral, en foro de Cusco

de los partidos políticos y la relacio-
nada al establecimiento de principios 
electorales para una mejor interpreta-
ción legal.

En el foro de Tacna, desarrollado el 9 
de febrero en el auditorio de la Cor-
te Superior de Justicia de esta ciudad, 
participó el presidente del JNE, doctor 
Víctor Ticona Postigo, quien destacó la 
importancia de contar con una norma 
que reúna y sistematice toda la legis-
lación dispersa.

El magistrado se refirió también a las 
novedades que contenía el documen-
to, como la obligatoria bancarización 
del financiamiento partidario para 
evitar el ingreso de dinero ilícito en la 
política. Además, participó el miembro 
del JNE, Jorge Rodríguez Vélez, quien 
señaló que los casos de infracción a 
la ley de dádivas se deben judicializar 
para prevenir la sobrecarga de expe-
dientes en la elección.

En tanto, el 23 de febrero tocó el turno 
a Iquitos, lugar al que también concu-
rrió el doctor Víctor Ticona. En su alo-

cución, en el colegio de abogados de 
la zona, destacó que se busca dar ma-
yor legitimidad y transparencia a las 
elecciones internas, planteando que 
se realicen en una sola fecha y bajo 
el mecanismo de voto universal, libre, 
igual, directo y secreto de los afilia-
dos.

Por su parte, el doctor Chanamé Orbe, 
quien también intervino en la jornada, 
desarrolló entre otras propuestas la 
referida a la paridad con alternancia, 
la cual permite que el número de mu-
jeres y hombres en una lista de candi-
datos sea el mismo y que se intercale 
a los participantes, según su sexo.

Otro de los destinos escogidos fue Ca-
jamarca, ciudad que se visitó el 14 de 
marzo. En esta actividad desarrollada 
en el Centro de Convenciones César 
Paredes Canto, el doctor Chávarry Co-
rrea se refirió al planteamiento sobre 
la existencia de Jurados Electorales 
Descentralizados de carácter perma-
nente, para administrar justicia elec-
toral en casos de vacancias y suspen-
siones.

Foros descentralizados

En foros 
descentralizados,
el doctor Ticona 
destacó la 
importancia de 
contar con una 
norma que reúna 
y sistematice 
toda la legislación 
dispersa.
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Presidente: doctor Víctor Ticona Postigo 63

Memoria de Gestión Institucional
2017 - 2018

Expertos de Colombia, Bolivia y Uruguay coincidieron con la propuesta de una reforma electoral integral

A su turno, el doctor Rodríguez Vélez 
subrayó la necesidad de que los or-
ganismos electorales intervengan en 
forma obligatoria en las elecciones 
internas de los partidos políticos para 
una mayor transparencia.

El 27 de abril de 2017 confluyeron en 
Cusco los tres titulares del sistema 
electoral, en lo que fue el último de 
los foros. Así, en el auditorio de la Cor-
te Superior de Justicia de esta región, 
el doctor Ticona Postigo, presidente 
del JNE, rescató la importancia de la 
reforma electoral integral para forta-
lecer la democracia. 

En su intervención, Adolfo Castillo 
Meza, jefe de la ONPE, se refirió al 
papel que desempeña esta institu-
ción en la democracia interna de los 
partidos, mientras que Jorge Yrivarren 
Lazo, jefe del Reniec, trató sobre el 
padrón electoral. 

En cada una de las presentaciones 
actuaron en calidad de panelistas los 
decanos de los colegios de abogados 
de las regiones a las que se asistió, 
los decanos de las facultades de De-

recho de las universidades públicas y 
privadas, destacados académicos, así 
como autoridades locales.

Debe destacarse que los foros orga-
nizados por el JNE contaron con la 
masiva concurrencia de diversos sec-
tores sociales, tales como abogados, 
estudiantes de derecho, periodistas, 
representantes de organizaciones po-
líticas y de la ciudadanía en general, 
quienes llegaron incluso a rebasar la 
capacidad de los locales donde se rea-
lizaron.
 
Conferencia internacional

Como parte de la campaña de difusión 
desarrollada en torno al Código Elec-
toral, el JNE llevó a cabo la conferen-
cia internacional “Reforma Electoral 
Peruana: Propuestas, Comentarios y 
Experiencia Internacional”, el 16 de 
mayo de 2017.

El cónclave generó gran expectativa 
y atrajo a una considerable cantidad 
de público interesado que desde tem-
pranas horas de la mañana abarrotó 
el auditorio de la Universidad Ricar-

Los foros 
contaron con 
la masiva 
concurrencia  
de abogados, 
estudiantes 
de Derecho, 
periodistas, 
representantes 
de organizaciones 
políticas y de la 
ciudadanía.
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do Palma, en el Centro Cultural Ccora 
Wasi de Miraflores.

La actividad fue inaugurada por el 
doctor Ticona Postigo, quien esbozó 
los principales planteamientos del 
proyecto presentado al Congreso por 
el JNE, durante su ponencia “La refor-
ma electoral para fortalecer nuestra 
democracia”.

En el foro también expuso el jefe de 
la ONPE, Adolfo Castillo Meza, con el 
tema “Democracia interna y control 
de fondos partidarios”, y el titular 
del Reniec, Jorge Luis Yrivarren Lazo, 
quien disertó sobre “Tecnología y pro-
cesos electorales”.

La cita ofreció también la oportunidad 
de recoger la experiencia internacio-
nal, gracias a la participación de ex-
pertos de tres países que analizaron 
las propuestas técnicas del proyecto 
del JNE y comentaron acerca de ini-
ciativas similares en sus respectivos 
países.

Así, el doctor Salvador Romero, expre-
sidente de la Corte Nacional Electoral 
de Bolivia, consideró que la reforma 
electoral planteada por el JNE tiene la 
ventaja de ser una propuesta integral 
que apunta a corregir y enfrentar las 
debilidades del sistema electoral pe-
ruano.

Por su parte, Katia Uriona Gamarra, 
presidenta del Tribunal Supremo Elec-
toral del citado país, saludó el proceso 
de cambio que en el Perú venían im-
pulsando los organismos electorales 
para lograr un Código Electoral que 
fortalezca a la democracia. 

En tanto, Juan Fernando Londoño, ex-
viceministro del Interior de Colombia, 
calificó la iniciativa del JNE como un 
ejemplo de actitud proactiva en favor 
de la democracia. Para Wilfredo Pen-
co, vicepresidente de la Corte Elec-
toral de Uruguay, una de las virtudes 
fundamentales de la propuesta con-
siste en plantear medidas para el for-
talecimiento de la democracia interna 
de los partidos.

JNE expone propuestas del proyecto de Código Electoral ante el Consejo de la Prensa Peruana

Conferencia internacional / Otras acciones de difusión

En conclave 
internacional, 
expertos de 
diversos países 
analizaron las 
propuestas 
técnicas del 
proyecto del JNE 
y comentaron 
sobre iniciativas 
similares en 
sus respectivos 
países.
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Otras acciones de difusión

En su afán de difundir los alcances 
del Código Electoral, el JNE propició 
encuentros con otros públicos impor-
tantes, como la prensa, el sistema 
electoral, los congresistas y los grupos 
académicos. 

De esta manera, el doctor Ticona Pos-
tigo sostuvo una reunión con el Con-
sejo de la Prensa Peruana (CPP) el 16 
de marzo de 2017, en la cual subrayó 
el carácter necesario de una reforma 
integral de la legislación, como la pro-
puesta por el organismo electoral a fin 
de dotar al país de un marco jurídico 
electoral idóneo que imprima fortale-
za, calidad y sostenibilidad a nuestra 
democracia. 

Por parte del CPP, participaron Bernar-
do Roca-Rey Miró Quesada, María Eu-
genia Mohme Seminario y Kela León, 
presidente, vicepresidenta y directora 
ejecutiva de esta organización, res-
pectivamente, además de Marco Zileri 
Dougall (Caretas), Raúl Vargas (RPP), 

Clara Elvira Ospina (América Televi-
sión y Canal N), entre otros.

Se pactó, asimismo, una nueva reu-
nión con el sistema electoral. En este 
encuentro llevado a cabo en la sede 
del máximo organismo electoral el 6 
de abril del mencionado año, los titu-
lares del JNE, ONPE y Reniec afinaron 
las propuestas del Código Electoral, 
cuyo texto final estaba  próximo a pre-
sentarse ya en forma de proyecto de 
ley al Congreso de la República.

De otro lado, ante la reiterada soli-
citud del JNE, el grupo de trabajo de 
reforma electoral de la Comisión de 
Constitución y Reglamento del Con-
greso de la República convocó al pre-
sidente de esta institución para que 
exponga el contenido de la propuesta 
trabajada por la entidad.

En la cita, el doctor Ticona Postigo 
enfatizó que la iniciativa en mención 
permite establecer las condiciones 
legales y procedimentales óptimas 
para el adecuado desarrollo de los co-

Presentación del doctor Ticona ante el grupo de trabajo de la Comisión de Constitución del Congreso

El JNE también 
propició 
encuentros 
con la prensa, 
congresistas 
y grupos 
académicos 
para detallar 
las propuestas 
del proyecto de 
Código Electoral.
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micios. Además, saludó que el grupo 
de trabajo acogiera varios plantea-
mientos del JNE, como la prohibición 
de aportes de empresas privadas a las 
campañas y la paridad y alternancia 
en las listas de candidatos. 

Por otra parte, se continuó enfatizan-
do en la difusión de la propuesta en 
el sector académico. Es así que el or-
ganismo electoral coorganizó el “Con-
greso de Reformas Electorales y Cons-
titucionales” junto a la Universidad 
Católica de Santa María y el Colegio 
de Abogados de Arequipa, el mismo 
que se llevó a cabo en esta ciudad del 
20 al 22 de abril. 

En la actividad, participó el doctor Ti-
cona Postigo, quien mencionó al audi-
torio los trascendentales aportes que 
contiene la iniciativa electoral, como 
los referidos a fortalecer la democra-
cia interna, transparentar el financia-
miento partidario, incluir información 

adecuada en las hojas de vida, entre 
otros.

En días previos intervinieron los 
miembros del Pleno del JNE, doctores 
Jorge Rodríguez Vélez y Raúl Chanamé 
Orbe, con los temas  “Prioridad en la 
reforma electoral: democracia interna 
y dádivas” y “Tercer miembro y cuota 
paritaria”, respectivamente.

Además, el Congreso contó con el 
concurso de personalidades como  los 
doctores Susana Castañeda Otsu del 
Poder Judicial, Ernesto Blume Fortini 
del Tribunal Constitucional, Domingo 
García Belaúnde de la Pontificia Uni-
versidad Católica del Perú, Ángel Del-
gado Silva de la Asociación Peruana 
de Derecho Municipal y José Suárez 
Zanabria, decano del Colegio de Abo-
gados de Arequipa.  

Producto de esta intensa actividad de 
divulgación, el correo promocionado 

Doctor Ticona difunde proyecto del Código Electoral en Congreso de Reformas Electorales en Arequipa

Otras acciones de difusión / Presentación al Congreso de la República

Los miembros 
del Pleno se 
trasladaron 
a diversas 
regiones 
para divulgar 
los alcances 
del proyecto 
normativo 
del JNE.
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por el JNE recibió más de un centenar 
de propuestas, sugerencias y comen-
tarios de diversas instituciones de la 
sociedad civil como el Movimiento 
Manuela Ramos, el Centro de la Mujer 
Peruana Flora Tristán y la Asociación 
de Comunicadores Sociales Calandria.
También hicieron lo propio las organi-
zaciones políticas, entidades del ám-
bito académico, instituciones públi-
cas, entre otras.

Presentación al Congreso

Luego de cuatro meses de intensas 
actividades de difusión, el 26 de abril 
de 2017  el doctor Ticona Postigo pre-
sentó al Congreso de la República el 
proyecto de Código Electoral, a fin de 
que sus propuestas sean tomadas en 

cuenta en la Comisión de Constitución 
y Reglamento, que venía trabajando 
sobre la reforma electoral.

Durante la entrega de la iniciativa, el 
doctor Ticona Postigo resaltó la nece-
sidad de aprobar una reforma electo-
ral de carácter integral. Destacó que 
era el momento oportuno, puesto que 
al año siguiente se realizaría uno de 
los procesos electorales más comple-
jos como son los comicios regionales y 
municipales.

Enfatizó que con esta iniciativa se op-
timizarían estas elecciones, ya que la 
actual legislación no contribuye a ge-
nerar el clima de confianza y estabili-
dad necesarios, toda vez que existen 
múltiples leyes y estas se encuentran 

Titular del JNE anuncia a la prensa la entrega del proyecto de Código Electoral al Parlamento

Se recibió más 
de un centenar 
de aportes del 
sistema electoral, 
partidos políticos, 
sociedad civil y de 
la ciudadanía.
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dispersas y desarticuladas, dificultan-
do su aplicación por parte de las auto-
ridades electorales. 

Adicionalmente, señaló que la exis-
tencia de un código en el ámbito elec-
toral, al igual que en el campo penal, 
constitucional y civil, permitiría a la 
ciudadanía un mejor conocimiento 
de la normativa electoral y pondría a 
nuestro país al nivel de otras legisla-
ciones del orbe, como es el caso de 
Colombia, Panamá, Brasil y Argentina, 
los cuales cuentan con una norma de 
esta jerarquía.

El titular del JNE también precisó que 
la iniciativa  incorporó importantes 
aportes de la ONPE y del Reniec, así 
como los efectuados por diversos sec-
tores sociales y la ciudadanía durante 
los foros descentralizados que impul-
só el organismo electoral en varias 

ciudades del país para divulgar el do-
cumento. 
 
Difusión permanente

No obstante haber presentado la ini-
ciativa en el Congreso de la República, 
no cesaron las actividades de difusión 
del JNE respecto a esta propuesta de 
ley, en el afán de alentar el debate en 
torno a la reforma electoral.

Siguiendo esta línea, el 22 de junio de 
2017 el doctor Jorge Rodríguez Vélez 
participó en una conferencia sobre el 
particular en la Universidad Privada de 
Trujillo, poniendo en relevancia la par-
ticipación de los organismos electora-
les en la democracia interna.

De igual forma, el JNE organizó un 
conversatorio el 6 de julio en la Uni-
versidad Ricardo Palma, denominado 

Se realizaron diálogos sobre el Código Electoral con líderes juveniles de Lima, Arequipa, Puno, Cusco y Lambayeque

Difusión permanente

Al presentar 
el proyecto de 
Código Electoral 
al Congreso, el 
doctor Ticona 
destacó que 
era el momento 
oportuno para 
su debate y 
aprobación.
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GOBERNABILIDAD

Los fondos partidarios
Un tema sensible está 
referido a perfeccionar las 
normas sobre supervisión 
de fondos partidarios, no 
solo en mérito a los aportes 
privados, sino ahora, más 
que nunca, en mérito al 
financiamiento público 
directo que recibirán por 
parte del Estado. Consul-

tas sobre: ¿en qué se debe 
utilizar y qué sucede si no 
se acredita el gasto?, ¿hay 
posibilidad de devolución 
al erario nacional de estos 
recursos?, ¿mantendremos 
exclusivamente el sistema 
sancionador de índole 
pecuniario que tenemos?, 
entre otras interrogantes, 

pueden ser sometidas al 
debate público para poder 
dotar de mecanismos de 
control adecuados, sin 
perjuicio de evaluar me-
canismos de cooperación 
interinstitucional que im-
pidan el ingreso de “dinero 
oscuro” en el financia-
miento de la política. 

superiores del distrito judicial, y uno (01) que es 
elegido por sorteo en acto público de una lista de 
veinticinco (25) ciudadanos que residan en la sede 
del Jurado Electoral Especial y que se encuentren 
inscritos en el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (Reniec). Estos órganos de primera 
instancia son temporales.

No será entonces difícil imaginar que, con esta 
conformación temporal, podríamos identificar 
una oportunidad de mejora, orientada a la es-
pecialización de los integrantes que conforman 
los órganos que administran justicia electoral de 
primera instancia. 

La propuesta, entonces, está orientada a con-
siderar la conformación de Jurados Electorales 
Descentralizados, que de manera permanente se 
instalen en circunscripciones que se determinen 
en mérito a parámetros técnicos (carga procesal, 
población, antecedentes político-electorales, en-

“NOS ENCONTRAMOS 
PRÓXIMOS A LAS 

ELECCIONES 
REGIONALES Y 

MUNICIPALES 2018, LAS 
CUALES PERMITIRÁN 

QUE SE ELIJA A MÁS DE 
12,000 AUTORIDADES 

DISTRITALES Y 
REGIONALES; POR 

TANTO, ES PRIORITARIO 
TRABAJAR EN UN 

CUERPO NORMATIVO 
COHERENTE, 

CONSTRUYENDO 
BASES SÓLIDAS PARA 

AFRONTAR EL PROCESO 
QUE SE AVECINA”.

Cronograma 
adecuado  
y ordenado 
La línea de 
tiempo sobre la 
cual transcurren 
las diferentes 
etapas del proceso 
electoral, debe ser 
lo suficientemente 
amplia como para 
asegurar que cada 
una de ellas se lle-
ve a cabo dotando 
de garantías a los 
administrados. 
La convocatoria 
a elecciones 
generales se hace 
con una anticipa-
ción no menor de 
ciento veinte (120) 
días naturales 
y no mayor de 
ciento cincuenta 
(150), mientras 
que las Elecciones 
Regionales y 
Municipales se 
convocan con una 

anticipación no 
menor a doscien-
tos cuarenta (240) 
días naturales a 
la fecha del acto 
electoral. Crono-
gramas distintos 
para procesos que 
cuentan con las 
mismas etapas.
Por tanto, conside-
ramos necesario 
analizar de ma-
nera integral cada 
una de estas activi-
dades para lograr 
un cronograma 
electoral ordenado 
y con secuencia 
lógica de las eta-
pas, que no afecten 
a las siguientes; 
asimismo, parte 
del planteamiento 
se funda en contar 
con un cronogra-
ma homogéneo.

tre otros) y que estén conformados por jueces y 
fiscales superiores abocados exclusivamente a 
la materia electoral por al menos cuatro años 
continuos, y por un tercer ciudadano que sea 
elegido bajo parámetros o criterios de selección, 
y ya no por un sorteo, como es en la actualidad.

Los partidos políticos
El fortalecimiento de los partidos políticos es uno 
de los pilares más importantes de la reforma, 
toda vez que es necesario para la preservación 
de nuestro sistema democrático. Por tanto, me-
joras en el ejercicio de la democracia interna, el 
financiamiento partidario y su presencia a escala 
nacional a través de los comités partidarios deben 
ser contempladas.

En varios espacios el Jurado Nacional de Elec-
ciones ha expuesto su planteamiento orientado a 
la participación articulada de los organismos del 
sistema electoral en el ejercicio de la democracia 
interna. De tal forma que una etapa que resulta 
muchas veces cuestionada, como es la elaboración 
de los padrones electorales, se legitime a través de 
la colaboración del Registro Nacional de Identifi-
cación y Estado Civil (Reniec), el cual en mérito 
a la información que administra y aquella que 
brinde el Registro de Organizaciones Políticas 
(que cuenta con el registro de afiliados), pueda 
dotar de padrones sin duplicidad de inscripción, 
fallecidos o errores en la data de los ciudadanos 
que conforman el padrón.

Asimismo, la experiencia de la Oficina Nacio-
nal de Procesos Electorales (ONPE) es necesaria 
para lograr el objetivo de realizar elecciones si-
multáneas de todas las organizaciones políticas a 
nivel nacional, a través de la modalidad de elección 
de “un militante un voto”; lo cual asegura no solo 
elecciones con parámetros técnicos y confiables, 
sino dotándolo de una mayor participación activa 
de los afiliados.

En este engranaje, el Jurado Nacional de Elec-
ciones debe participar fiscalizando las elecciones 
e impartiendo justicia electoral en caso de con-
troversias, lo cual permitirá evitar los cuestio-
namientos que llegan a los jurados de primera 
instancia, los cuales pueden acarrear no solo la 
no inscripción de un candidato sino de toda una 
lista de candidatos.

Finalmente, recordemos que la presencia de los 
partidos políticos a nivel nacional es imprescindi-
ble para dotar de representatividad ciudadana. Por 
ello, es necesario dotar de espacios de formación 
y capacitación con el objeto de forjar una cultura 
cívica y democrática, que permita forjar ciudada-
nos preparados para asumir funciones públicas. 
En tal perspectiva, creemos necesario sincerar el 
número de locales partidarios activos, exigencia 
que debe ir orientada a corroborar la existencia 
de un número razonable y de funcionamiento 
permanente en todos los departamentos del país.

Como podemos apreciar, la finalidad del sis-
tema electoral es asegurar que las votaciones 
traduzcan la expresión auténtica, libre y espontá-
nea de los ciudadanos; y que los escrutinios sean 
reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector 
expresada en las urnas por votación directa. En 
ese sentido, el Jurado Nacional de Elecciones, 
como miembro del sistema electoral cuenta con 
el firme propósito de coadyuvar al logro de la 
Reforma Electoral en el más breve plazo. 

toral para acceder a la normativa de la materia, y 
finalmente contar con un cuerpo integral y sin 
contradicciones.

En el marco de las Elecciones Regionales y 
Municipales del año 2014, el organismo electo-
ral –en primera y segunda instancia– contó con 
más de tres mil expedientes jurisdiccionales, 
referidos a materias diversas como inscripción 
de candidatos, fiscalización de la Declaración 
Jurada de Vida, difusión de encuestas electorales, 
difusión de propaganda electoral o publicidad 
estatal, vulneración al principio de neutralidad 
por parte de los funcionarios públicos, entre otros; 
cada uno regulado por una normatividad distinta. 

A puertas de las Elecciones Regionales del 
año 2018, es preciso reflexionar sobre cuál será 
la carga procesal y el tiempo que se invertirá en 
el trámite y resolución de los expedientes; de allí 
que sea imperativa la unificación de la normativa 
electoral. 

 Optimizar la justicia electoral 
En el año 1931 se publicó el Estatuto Electoral, 
Decreto Ley N° 7177, que crea el Jurado Nacional 
de Elecciones y los Jurados Departamentales. 
Reconoce el funcionamiento del primero en la 
ciudad de Lima, integrado por nueve (9) miem-
bros, y era presidido por el fiscal más antiguo, 
un delegado de cada una de las universidades 
nacionales y cuatro miembros designados por los 
jurados departamentales. En aquel momento, los 
representantes de las universidades provenían de 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
Universidad de Trujillo, Universidad San Agustín 
de Arequipa y Universidad Nacional San Antonio 
Abad del Cusco. 

Y en el caso de los Jurados Departamentales 
se consideró su conformación, también con base 
en la participación de la sociedad civil, ya que si 
bien estaban presididos por el fiscal en la capital 
sede del distrito judicial, sus miembros eran ele-
gidos entre ciudadanos que desarrollaban alguna 
profesión, comercio, o eran obreros o artesanos, 
de preferencia miembros de alguna sociedad 
obrera constituida.

Hoy en día, el Jurado Nacional de Elecciones 
cuenta con cinco (5) miembros. Se mantiene pre-
sencia del Poder Judicial y del Ministerio Público, 
pero en su mayoría los integrantes provienen de 
la sociedad civil (uno por el Colegio de Abogados 
de Lima, uno por las universidades públicas y 
uno por las universidades privadas). La justicia 
electoral de primera instancia cuenta con una 
conformación de tres (3) miembros, dos (2) de 
ellos elegidos por los jueces superiores y fiscales 

“Diálogos participativos para fortale-
cer la democracia: jóvenes y reforma 
electoral”, en el que líderes juveniles 
de organizaciones políticas, sociales 
y universitarias intercambiaron ideas 
sobre los planteamientos contenidos 
en el Código Electoral.

En tanto, el 18 de agosto, el doctor 
Luis Arce Córdova intervino en la con-
ferencia “Principales Aportes del Códi-
go Electoral del JNE”, llevada a cabo 
por el Colegio de Abogados de Junín. 
En su participación se refirió a los 
aportes efectuados por el organismo 
electoral acerca de las cuotas de gé-
nero y nativa.

En Arequipa, se realizó otra jornada de 
diálogo participativo. Así, en las insta-
laciones de la Universidad Nacional de 
San Agustín (UNSA), el 23 de agosto, 
se congregaron numerosos jóvenes 
para reflexionar sobre los cambios a la 
legislación electoral. Similares activi-
dades ocurrieron en universidades de 
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L
a reforma electoral se encuentra en 
marcha en nuestro país. Este ambi-
cioso proyecto se ha materializado 
gracias a la determinación de objetivos 
claros y concretos que sirven de derro-

tero y guía para saber hacia dónde avanzamos y de 
qué manera debemos enfocar nuestros esfuerzos. 

Nuestro principal objetivo es unificar y conso-
lidar la legislación dispersa, corrigiendo posibles 
contradicciones, configurando una normativa 
de carácter integral que permita llevar adelante 
procesos electorales con garantías para los actores 
electorales. El segundo objetivo, no menos im-
portante, es lograr que nuestra institución brinde 
un servicio eficaz y eficiente a la ciudadanía, que 
sea flexible a las necesidades institucionales y al 
dinamismo social, económico, político y cultural 
de la nación, con el firme propósito de dar legitimi-
dad a nuestras decisiones mediante el desarrollo 
de procesos electorales limpios, transparentes e 
incuestionables.

Actualmente, la normativa en materia elec-
toral se encuentra dispersa y en algunos casos 
es contradictoria. Durante un proceso electoral, 
los candidatos, personeros o ciudadanos deben 
recurrir indistintamente a la Ley Orgánica de 
Elecciones, Ley de Organizaciones Políticas, 
Ley de Elecciones Regionales o Municipales (de 
acuerdo con el caso), Ley de elección de los re-
presentantes ante el Parlamento Andino, Ley de 
creación de la Ventanilla Única de Antecedentes 
para uso electoral, entre otras, para hacer valer 
sus derechos y determinar cuál es la normativa 
aplicable a cada caso concreto; sin mencionar el 
sin número de reglamentos y directivas aprobados 
por los organismos electorales para precisar o 
aclarar algunos alcances de aquellas normas, lo 

cual dificulta el pronto acceso de los actores a las 
reglas que rigen el sistema electoral.

Por ejemplo, si un regidor municipal en ejerci-
cio desea postular a la reelección, no es necesario 
que solicite licencia. Sin embargo, si desea postular 
al cargo de regidor provincial debe solicitar licen-
cia 30 días antes de la elección, y si eventualmente 
deseara postular al cargo de consejero regional 
deberá solicitar su licencia 120 días antes de la 
elección. Es claro que los plazos no se encuentran 
estandarizados en cuanto a esta exigencia.

Nuestra Ley Orgánica de Elecciones se publicó 
en 1997 – hace 19 años –  cuando no contábamos 
con un Registro de Organizaciones Políticas ni 
un Registro de Encuestadoras; no se difundía 
propaganda política por redes sociales, ni se había 
establecido la sanción de exclusión de candidatos 
para casos calificados como “Conducta prohibida 
en la propaganda política” (Artículo 42 de la Ley 
de Organizaciones Políticas). 

Nos encontramos próximos a las Elecciones 
Regionales y Municipales 2018, las cuales per-
mitirán que se elija a más de 12 mil autoridades 
distritales y regionales; por tanto, es prioritario 
trabajar en un cuerpo normativo coherente, cons-
truyendo bases sólidas para afrontar el proceso 
que se avecina.

Así, consideramos que son cuatro los pilares 
sobre los cuales se puede iniciar el planteamiento 
de una reforma electoral integral: (i) Unificar 
y sistematizar las normas electorales a través 
de un Código Electoral y Procesal Electoral; (ii) 
Optimizar la justicia electoral para hacerla más 
célere, transparente y confiable; (iii) Contar con 
un cronograma electoral adecuado y ordenado, 
con secuencia lógica de las etapas; y, (iv) Fortalecer 
a los partidos políticos.

Unificar y sistematizar las normas
Llevar adelante una reforma electoral conlleva 
innegables ventajas, como son la unificación y 
sistematización de las leyes especiales, lo cual 
se concretará a través de la promulgación de un 
Código Electoral, y eventualmente con un Có-
digo Procesal Electoral. Ello constituirá un gran 
aporte al sistema normativo, ya que eliminará 
aquellos obstáculos que puede tener el actor elec-

UN DEBATE IMPOSTERGABLE

Los pilares 
de la reforma 
electoral

Puno, Cusco y Lambayeque.

Deben sumarse a estas actividades 
la constante producción de artículos “La reforma 

electoral se 
encuentra 
en marcha y 
es prioritario 
trabajar en 
un cuerpo 
normativo 
coherente”. 

Dr. Víctor Ticona 
Postigo 
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de opinión sobre las propuestas del 
Código Electoral por parte del doctor 
Ticona Postigo, presidente del JNE, y 
de los miembros del Pleno de esta ins-
titución, los cuales fueron publicados 
en importantes diarios del país.

Asimismo, con mediación de la Di-
rección de Comunicaciones e Imagen 
del JNE, voceros de esta institución 
intervinieron en diferentes medios de 
comunicación para resaltar los plan-
teamientos de la citada iniciativa le-
gislativa.  Esta Dirección también ela-
boró y difundió alrededor de 50 notas 
informativas sobre este asunto, las 
que fueron acogidas por la prensa na-
cional. En paralelo, se desarrolló una 
intensa campaña de difusión en redes 
sociales y en el Canal JNETV.

Normas aprobadas

Entre octubre de 2017 y enero de 
2018, el Congreso de la República 
aprobó una serie de normas electo-
rales con el propósito de que se apli-
quen en los comicios de 2018. Algu-
nas de estas medidas se basaron en 
los planteamientos contemplados en 
el proyecto de Código Electoral del 
JNE. En paralelo, se desarrolló una in-
tensa campaña de difusión en redes 
sociales y en el Canal JNETV.

Así, se promulgó la Ley N° 30682, se-
gún la cual se pueden aplicar cambios 
legislativos a las elecciones o a la con-
sulta popular hasta un año antes del 
día de los comicios. De este modo, se 
toma en cuenta en parte la propuesta 
de intangibilidad de las normas elec-

Leyes	                                             Asunto

Ley N° 30717 
 
Publicada: 9 de enero de 2018

Ley N° 30692 
 
Publicada: 5 de diciembre de 2017
  
Ley N° 30689  

Publicada: 30 de noviembre de 2017

 
 
Ley N° 30688 

Publicada: 29 noviembre de 2017

Ley N° 30682
 
Publicada: 18 de noviembre de 2017

Ley N° 30673
 
Publicada: 20 de octubre de 2017

La norma impide postular a quienes hayan sido condenados a pena privativa de la libertad, efectiva o sus-
pendida, por terrorismo, apología al terrorismo, tráfico ilícito de drogas, violación de la libertad sexual, 
colusión, peculado o corrupción de funcionarios. Esta prohibición es aplicable incluso cuando el ciudadano 
haya sido rehabilitado al haber cumplido la condena.

 
Faculta la postulación a cargos de elección regional o municipal al cumplir el requisito de haber nacido en la 
circunscripción electoral para la que se presenta.

Permite el financiamiento público directo a los partidos políticos y las alianzas electorales para actividades 
de formación, capacitación y funcionamiento ordinario. En cuanto al financiamiento privado, se habilita el 
proveniente de personas naturales nacionales y de empresas extranjeras sin fines de lucro hasta 120 UIT 
anuales. No se permiten aportes anónimos; de empresas nacionales, con o sin fines de lucro; y de personas 
condenadas o con prisión preventiva por varios delitos. Se prohíbe la entrega de dádivas, estableciéndose 
sanciones que van desde la multa hasta la exclusión del candidato.

La norma elimina a las organizaciones políticas locales provinciales y distritales del listado de agrupaciones 
que pueden participar en un proceso electoral.

Se establece que las leyes relacionadas a elecciones o a la consulta popular para aplicarse en estos pro-
cesos deben publicarse hasta un año antes del día de los comicios. En el caso de los reglamentos, deben 
publicarse antes de la convocatoria al proceso para que cobren vigencia en los mismos.

Se uniformiza las etapas de los procesos electorales generales y los regionales y municipales; en ambos 
casos se indica que la convocatoria se efectuará 270 días antes de la elección.  Entre otras modificaciones, 
se fijan nuevos plazos para el cierre del padrón electoral, inscripción de organizaciones políticas y alianzas 
electorales, candidatos y realización de elecciones internas.

Nueva normativa

Fuente: Gabinete de asesores de la Presidencia del JNE

Normas aprobadas / Otros proyectos presentados al Congreso

Entre octubre de 
2017 y enero de 
2018, el Congreso 
aprobó una 
serie de normas 
electorales, 
algunas 
acogieron las 
propuestas 
del JNE.
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torales efectuada por el citado orga-
nismo electoral. 

Otra de las normas aprobadas, la Ley 
N° 30673, uniformizó las etapas del 
proceso de elecciones generales con 
los comicios regionales y municipales, 
coincidiendo también en lo esencial 
con lo propuesto por el JNE al respec-
to.

Asimismo, entró en vigencia la Ley N° 
30689, referida a la obligatoriedad del 
financiamiento público directo a los 
partidos políticos y alianzas electo-
rales para actividades de formación, 
capacitación y funcionamiento ordina-
rio, lo cual también fue propuesto por 
el Código Electoral.

Esta misma norma tuvo otros plantea-
mientos, concordando en algunos de 
ellos con la iniciativa del JNE, como en 
la prohibición de aportes anónimos y 
de contribuciones de empresas nacio-
nales a las campañas electorales, así 
como el impedimento de entrega de 
dádivas.

Sin embargo, existen propuestas fun-
damentales del JNE que no se han con-
siderado, por lo cual la actual gestión 
de este organismo electoral seguirá 
bregando por lograr que se tomen en 
cuenta, mediante la presentación de 
una versión actualizada del Código 
Electoral que se efectuará en 2019.

Otros proyectos 

La producción legislativa del JNE no se 
agotó en el proyecto de Código Elec-
toral. Durante los dos primeros años 
de gestión del doctor Víctor Ticona 
Postigo, como presidente de esta ins-
titución, se impulsaron, además, otras 
ocho iniciativas legislativas.

Control biométrico

El 5 de octubre de 2018, el JNE pre-
sentó al Parlamento una iniciativa 
para implantar gradualmente el siste-

RPP

Algunas propuestas del JNE fueron acogidas por la Comisión de Constitución

La Comisión de Constitución aprueba modificar  
el cronograma electoral

La Comisión de Constitución del Congreso aprobó un dictamen 
que reúne tres proyectos de ley sobre el cambio del cronograma 
para la reforma electoral. El acuerdo fue tomado en la sesión de 
este martes.

Las medidas. El dictamen elaborado por asesoría técnica propone 
unificar el plazo máximo a 270 días para la convocatoria a proce-
sos electorales. En el calendario vigente el plazo para elecciones 
regionales y municipales es de 240 días y para las elecciones 
generales entre 150 y 120 días.

Respecto del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes 
de inscripción, el cronograma contempla 90 días para elecciones 
regionales, municipales y presidenciales y 60 días para elecciones 

Quienes cumplan 18 años hasta el mismo día de la elección serán incluidos en el padrón y podrán sufragar

congresales. La propuesta aprobada unifica estos plazos para que 
sean a los 110 días, es decir a todos por igual.

Otros cambios. En este cambio también se incluye al proceso de 
democracia interna de los partidos políticos que actualmente es 
de entre 180 y 130 días antes de la elección. Ahora se propone 
modificar de 210 a 135 días.

La propuesta sancionada permite también que aquellas personas 
que cumplan 18 años hasta el día de la elección sean compren-
didas en el padrón electoral. Los cambios domiciliarios deberán 
hacerse un año antes porque una vez cerrado el padrón no se 
podrán hacer modificaciones para evitar los votos golondrinos.

 13         6       2017

ma de adhesión biométrica en los pro-
cesos de recolección de firmas para 
los casos de inscripción de una nueva 
organización política.

Este proyecto busca imprimir mayor 
celeridad, confiabilidad y legitimidad 
en la identificación de los adherentes, 
a partir de la toma de huella digital 
mediante un lector.

El sistema propuesto reemplazaría 
a la tradicional verificación física de 
firmas, posibilitando una adecuada 
identificación y autenticación de la 
identidad de las personas.

La iniciativa se sustenta en los casos 
reportados sobre la inscripción de par-
tidos y movimientos regionales en los 
que se han detectado altos porcenta-
jes de firmas no hábiles. 

Cancelación por conducta  
fraudulenta

En fecha similar se entregó al Legisla-
tivo el proyecto de ley que plantea la 
incorporación de un nuevo supuesto 
de cancelación y declaratoria de ile-
galidad de una organización política 

El JNE planteó 
implantar 
el sistema 
de adhesión 
biométrica en 
los procesos de 
recolección de 
firmas para la 
inscripción de 
una organización 
política.
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que se vea comprometida en conduc-
tas fraudulentas y antidemocráticas 
durante su proceso de inscripción.

Así, se propuso modificar el artículo 13 
de la Ley de Organizaciones Políticas 
referido a la cancelación de partidos y 
movimientos. La iniciativa agrega un 
inciso que permite aplicar esta medi-
da dentro de los tres meses siguientes 
a la inscripción de una agrupación en 
el Registro de Organizaciones Políticas 
(ROP) cuando se acrediten irregulari-
dades graves y manifiestas en dicho 
trámite.

Según la propuesta, la resolución de 
cancelación emitida por el ROP puede 
ser apelada ante el JNE, el cual resuel-
ve en última y definitiva instancia.

La iniciativa también planteó modi-
ficar el artículo 14 de la mencionada 
ley,  incorporando otra causal de de-
claratoria de ilegalidad de una agru-
pación por conducta antidemocrática, 
cuando se detecte la presentación de 

información fraudulenta entre los re-
quisitos para su inscripción.

Modificación del quorum 
del Pleno del JNE

Otra iniciativa propuso flexibilizar las 
reglas del quorum necesario para las 
sesiones de Pleno del JNE y la adopción 
de decisiones,  a fin de que asuntos de 
menor trascendencia sean tratados 
con un número menor de integrantes 
de este colegiado, lo que permitirá su 
pronta resolución y, a su vez, que los 
magistrados puedan concentrar sus 
esfuerzos en casos de mayor comple-
jidad.

En este sentido, el proyecto de ley 
que se encuentra en el Parlamento 
desde el 25 de mayo de 2018, modi-
fica el artículo 24 de la Ley Orgánica 
del JNE, señalando que el quorum re-
querido se reduciría de cuatro a tres 
miembros para resolver supuestos en 
los que no haya una incidencia grave 
en la gobernabilidad o en el ejercicio 

Varios proyectos de ley del JNE se encuentran en el Legislativo para su consideración y debate

Otros proyectos presentados al Congreso

Se propuso la 
cancelación de 
una organización 
política 
comprometida 
en conductas  
fraudulentas y 
antidemocráticas 
durante su 
proceso de 
inscripción.
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de los derechos fundamentales. Tam-
bién se incluye a asuntos de carácter 
administrativo por no representar ma-
yor complejidad.

Los casos más simples aparecen com-
prendidos en tres grupos. El primero 
de ellos está vinculado a aspectos 
administrativos del ROP, como la ac-
tualización de comités de organizacio-
nes políticas, la actualización y depu-
ración de padrones de afiliados y la 
modificación del domicilio legal de las 
agrupaciones.

Un segundo grupo se refiere a cuestio-
nes relacionadas a la designación del 
tercer miembro de los JEE, tales como 
la resolución de tachas contra las lis-
tas de ciudadanos seleccionados y el 
sorteo para elegir a este integrante. 
En un último conjunto se encuentran 
asuntos netamente administrativos, 
como la inscripción y renovación del 
Registro Electoral de Encuestadoras.

En estos casos, la adopción de deci-
siones se realizaría por mayoría sim-
ple con un  quorum de tres miembros.

Adecuación del cronograma 
electoral

El JNE también hizo hincapié en la ne-
cesidad de adecuar la Ley de Eleccio-
nes Municipales y el cronograma elec-
toral, aprobado por la Ley N° 30673, 
a las Elecciones Municipales Com-
plementarias, pues de no hacerlo las 
organizaciones políticas no tendrían 
tiempo para desarrollar sus eleccio-
nes internas y presentar sus listas de 
candidatos a estos comicios.

Así, mediante una iniciativa legislati-
va entregada el 23 de mayo de 2018 
al Congreso, se planteó reducir el pla-
zo máximo de convocatoria de este 
proceso electoral de 90 a 60 días des-
pués de la fecha de inicio de la gestión 
municipal.

Para imprimir 
mayor celeridad 
y seguridad a 
la resolución de 
casos electorales, 
se pidió al 
Congreso  
aprobar el 
precedente 
electoral 
vinculante.

El JNE ha planteado que un miembro del Pleno de la institución integre el Consejo Directivo de la Amag
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De forma complementaria, se propuso 
también modificar el plazo máximo de 
presentación de solicitudes de inscrip-
ción de candidatos, pasando de 110 
días antes de la fecha de la elección, 
como establece la Ley N° 30673, a 90 
días previos a los comicios.

Con estos ajustes, el período de elec-
ciones internas como el referido a la 
inscripción de listas de candidatos se 
encontraría después de la convoca-
toria a los comicios complementarios 
y se contaría con plazos adecuados 
para su desarrollo exitoso.

Modificación del consejo directivo 
de la Amag

En una iniciativa elevada al Congreso 
el 22 de mayo de 2018, se planteó que 
se incluya entre los integrantes del 
Consejo Directivo de la Academia de 
la Magistratura (Amag) a un miembro 
del Pleno del JNE, el cual representaría 
mejor las necesidades de capacitación 
electoral de los magistrados del país.

Se indica que los jueces y fiscales que 
prepara la Amag pueden integrar el 
Pleno de algún Jurado Electoral Espe-
cial (JEE) en un determinado proceso 
electoral, por lo que requieren una 
formación adecuada que les permita 
el correcto manejo de la legislación 
electoral.  

Se añade que en un futuro pueden 
existir JEE de carácter permanente, 
tal como lo propone el Código Electo-
ral del JNE, con lo cual se hace más 
patente la necesidad de una forma-
ción especializada en lo electoral y, 
con ello, de un representante ante la 
Amag que vele por la misma.

Para este efecto, el proyecto de ley 
del JNE propuso reformar el primer pá-
rrafo del artículo 5 de la Ley N° 26335, 
Ley Orgánica de la Academia de la Ma-
gistratura, a fin de modificar la confor-
mación del consejo directivo de esta 
institución.

Precedente electoral vinculante

Con el afán de imprimir mayor cele-
ridad y seguridad a la resolución de 
casos electorales en beneficio de las 
partes procesales, se propuso imple-
mentar el precedente electoral vincu-
lante.

De acuerdo al proyecto remitido al 
Congreso, el 9 de mayo de 2018, ante 
un vacío reglamentario, diversidad de 
interpretaciones, contradicciones o 
cuando se requiera cambiar un crite-
rio, el Pleno del JNE hará una interpre-
tación que se convertirá en una regla 
jurisprudencial.

Este pronunciamiento será de obliga-
torio cumplimiento por los JEE y por 
el propio JNE en casos análogos. Así, 
la aplicación de esta medida evitará 
posibles retrasos que se generen en 
la administración de justicia de prime-
ra instancia a cargo de los JEE, puesto 
que estos órganos, al ser de naturale-
za temporal, se desactivan al culmi-
nar un proceso electoral, perdiéndose 
los conocimientos y experiencia acu-
mulada que les permiten actuar  con 
mayor rapidez en la resolución de es-
tos casos.

Se indica, además, que el apartamien-
to de un precedente vinculante exigi-
rá una debida motivación, con argu-
mentos de hecho y de derecho.

Por razones similares, la citada inicia-
tiva también propone la observancia 
de la doctrina jurisprudencial electo-
ral del Pleno del JNE, es decir, que de 
manera obligatoria se tome en cuenta 
lo resuelto por este colegiado en tres 
o más casos de la misma naturaleza.

Participación indígena en 
elecciones regionales

Luego de presentarse el Código Elec-
toral ante el Congreso, en abril de 
2017, se decidió presentar en forma 
independiente una de sus propuestas 

En sus dos 
primeros años 
de gestión, el 
doctor Ticona 
impulsó otras 
ocho iniciativas 
legislativas:

Control biométrico 
Cancelación 
por conducta 
fraudulenta
Modificación del 
quorum del Pleno 
del JNE
Adecuación del 
cronograma 
electoral
Modificación del 
consejo directivo 
de la Amag
Precedente 
electoral 
vinculante 
Participación 
indígena en 
elecciones 
regionales
Ley de dádivas

Otros proyectos presentados al Congreso
IMPULSO DE LA REFORMA ELECTORAL INTEGRAL



Presidente: doctor Víctor Ticona Postigo 75

Memoria de Gestión Institucional
2017 - 2018

orientada a incrementar la participa-
ción indígena en las elecciones regio-
nales, a fin de que se trate con pre-
mura, en vista de la cercanía de las 
Elecciones Regionales y Municipales 
2018.

La iniciativa, entregada el 7 de no-
viembre de 2017, proponía la aplica-
ción de la cifra repartidora de manera 
diferenciada en los comicios regiona-
les, lo que aseguraría la elección de 
representantes de comunidades indí-
genas y nativas. Este mecanismo fue 
descrito con mayor detalle en la parte 
concerniente a la cuota nativa.

Ley de dádivas

Tal como en el caso anterior, también 
se decidió presentar de forma indivi-

dualizada la propuesta para modificar 
la Ley de dádivas, solo que en esta 
oportunidad se hizo antes de la pre-
sentación del Código Electoral, el 27 
de diciembre de 2016, por la urgencia 
de contar con una norma de esta na-
turaleza para afrontar de manera más 
eficaz un proceso electoral complejo, 
como fueron los comicios de 2018.

La iniciativa, como hemos glosado en 
la parte correspondiente a dádivas 
de este capítulo, plantea tratar las 
infracciones a la citada ley por la vía 
judicial, mediante el procedimiento de 
flagrancia para acelerar su tratamien-
to, y por la administrativa a cargo de 
la ONPE, estableciéndose  una escala 
de multas según la gravedad y el pago 
solidario de las mismas entre el candi-
dato y la organización política.

La iniciativa del JNE también busca incrementar la participación indígena en los comicios

Las aprobación 
del Código 
Electoral pondría 
al Perú a nivel de 
otros países que 
cuentan con una 
norma de esta 
jerarquía.
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Proyectos para consolidar nuestra democracia
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Implantación de nuevo sistema de adhesión biométrica 
para nuevas inscripciones de organizaciones políticas

 
Nuevo supuesto de cancelación y declaratoria de ilegalidad 
de organizaciones políticas por  conductas fraudulentas y 
antidemocrático 

Adecuación del cronograma electoral para las Elecciones 
Municipales Complementarias 2019

Establecimientos de casos en que el JNE resuelve en 
instancia final recursos contra resoluciones de la ONPE y 
el Reniec y ampliación de plazos establecidos en la norma-
tiva electoral

Modificación del quórum del Pleno del JNE

Adecuación del cronograma electoral para las elecciones 
municipales complementarias

Modificación de la conformación del consejo directivo de 
la Academia de la Magistratura

Ley que establece el precedente electoral vinculante

 
Ley que realiza ajustes al cronograma electoral modificado 
por la Ley N° 30673

Ley para promover la participación indígena en elecciones 
regionales

Ley que aprueba el Código Electoral

Modificación de diversos artículos de la Ley N° 28094, 
Ley de Organizaciones Políticas, Código Penal y Código 
Procesal Penal

Fuente: Portal web Congreso de la República

Iniciativas de ONPE y Reniec

En el periodo 2016-2018 también se 
aprobaron y viabilizaron al Legislati-
vo varios proyectos de ley elaborados 
por la ONPE y el Reniec, dado que el 
JNE es el organismo electoral al que la 
Constitución le confiere la capacidad 
de iniciativa legislativa.

Las propuestas de la ONPE estaban re-
feridas a ajustes al cronograma elec-
toral modificado por la Ley N° 30673,  
al establecimiento de casos en que el 
JNE resuelve en instancia final recur-
sos contra resoluciones de la ONPE y 
el Reniec, y a la ampliación de plazos 
en la normativa electoral.

En tanto, la iniciativa legislativa del 
Reniec proponía reformar el artículo 
201 de la Ley Orgánica de Elecciones 
para compatibilizar el cronograma 
electoral de las Elecciones Municipa-
les Complementarias  con las modifi-
caciones efectuadas a la legislación 
electoral.

De todos los proyectos presentados 
por el JNE, solo el referido a la Ley de 
dádivas fue contemplado de manera 
parcial en una ley. En tanto, dos cuen-
tan con dictamen de la Comisión de 
Constitución y Reglamento: los referi-
dos a la adecuación del cronograma 
electoral, uno elaborado por este or-
ganismo electoral y el otro por el Re-
niec.

Las iniciativas restantes aún no cuen-
tan con dictamen de la citada comi-
sión, por lo cual el doctor Víctor Tico-
na ha dirigido varias exhortaciones al 
Congreso con el objeto de que se de-
batan y aprueben estas importantes 
propuestas

 

Otros proyectos presentados al Congreso
IMPULSO DE LA REFORMA ELECTORAL INTEGRAL







modernización
tecnológica

5.

La gestión del doctor Víctor Ticona Postigo, al frente del JNE, se caracterizó 
por el empleo de tecnología de vanguardia en la optimización de los 
múltiples  servicios que ofrece esta institución en favor de la ciudadanía, las 
organizaciones políticas y autoridades electas.
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MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
Sistema Integrado Jurisdiccional de Expedientes

El doctor Ticona Postigo supervisó directamente el desarrollo del SIJE

Correspondió a la gestión del doc-
tor Víctor Ticona Postigo hacer 
frente al reto que significaron  las 

elecciones regionales y municipales 
del 7 de octubre de 2018, las de ma-
yor envergadura y complejidad en ra-
zón del elevado número de candidatos 
que participaron y de autoridades que 
se eligieron a nivel nacional. A este 
proceso se sumaron otros dos de con-
siderable magnitud como la Segunda 

Elección Regional (SER) y el Referén-
dum Nacional 2018 (RN 2018), desa-
rrollados el 9 de diciembre.

Ante este desafío, la  gestión recurrió 
a los adelantos tecnológicos de última 
generación para simplificar procedi-
mientos, reducir tiempos y costos, y 
dotar de transparencia a los comicios. 
Los beneficiados fueron las organi-
zaciones políticas, los electores y la 
justicia electoral, porque a la par se 
cimentaron las bases sobre las cuales 
se erigirán los proyectos a implemen-
tar en próximos procesos. 

Así, luego de superar una exhaustiva 
fase de análisis, desarrollo y pruebas, 
llevada a cabo desde el 2017, las inno-
vaciones tecnológicas fueron aplicadas 
de manera progresiva a aspectos esen-
ciales de las elecciones, lográndose    
mejoras sustanciales en procedimien-
tos relacionados a la administración 
de justicia electoral, educación cívica 

El SIJE
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ciudadana y fiscalización, entre otros.

El Sistema Integrado Jurisdiccional de 
Expedientes (SIJE) es el mayor pro-
yecto  tecnológico que la gestión del 
doctor Ticona Postigo puso en marcha 
en las elecciones de 2018. Logró reu-
nir a 12 sistemas que operaban ais-
ladamente en el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE), los cuales requerían 
una urgente modernización, la estan-
darización de su funcionamiento y la 
agilización de sus procedimientos.

La tarea de sistematización, iniciada 
en marzo de 2017, permitió que en 
mayo de 2018 se ponga en funciona-
miento esta herramienta, la cual pro-
cesó 59 168 expedientes generados 
en las Elecciones Regionales y Muni-
cipales 2018 (ERM 2018), la Segunda 
Elección Regional (SER) y el Referén-
dum Nacional 2018 (RN 2018).

El Presidente y los miembros del Pleno del JNE presentaron el proyecto SIJE a los funcionarios de la institución

Estos documentos estuvieron relacio-
nados a procedimientos de fundamen-
tal importancia como los siguientes: 
inscripción de listas, propaganda elec-
toral, publicidad estatal, neutralidad, 
dádivas, actas observadas, proclama-
ción de resultados, nulidad electoral, 
entre otros.

El procesamiento de estos expedien-
tes supuso su digitalización por par-
te de los técnicos informáticos de los 
Jurados Electorales Especiales (JEE) 
mediante el escaneo de los mismos y 
su posterior inserción en el sistema, 
gracias al empleo de un software es-
pecial, quedando así almacenados y 
expeditos para su uso virtual. 

En los siguientes cuadros se puede 
observar la cantidad de expedientes, 
clasificados por tipo, que se presenta-
ron en las ERM 2018, SER y RN 2018.

El SIJE reunió 
12 sistemas 
que operaban 
aisladamente 
en el JNE, 
modernizándolos, 
estandarizándolos 
y agilizándolos.
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Beneficios

Durante la atención de un recurso de 
apelación se pudo advertir la celeridad 
de la plataforma tecnológica, toda 
vez que los expedientes de primera 
instancia electoral (JEE) se remitían al 
JNE en escasos minutos, dejando atrás 
el modo tradicional de envío en físico 
que se ejecutaba en dos o más días 
(vía courier). 

Esta rapidez fue posible porque des-
pués del escaneo e ingreso al sistema 
de los expedientes, los secretarios ju-
risdiccionales los firmaban y los remi-
tían digitalmente, con lo cual en solo 
segundos podían visualizarse en la 
Secretaría General del JNE e iniciar su 
tratamiento, sin esperar la llegada de 
los documentos en físico. 

Con ello, se favoreció la pronta reso-
lución de causas de los candidatos 
inmersos en controversias, lo que 
constituye un valioso aporte a la im-
partición de justicia electoral. 

Para tener una mejor idea del efecto 
de la aplicación de este sistema tec-
nológico en las apelaciones, se debe 
tener en cuenta que en los tres proce-
sos electorales efectuados el 2018 se 
produjeron 2 680 impugnaciones, sien-
do los JEE de Huarochirí (177), Arequi-
pa (128), Chiclayo (105) y Mariscal 
Cáceres (104) los que registraron el 
mayor número de ellas.

Esta herramienta informática también 
supuso una enorme contribución a la 
transparencia del proceso electoral, 
puesto que permitió revisar, sin ex-
cepción, todos los expedientes juris-
diccionales de las elecciones de 2018. 
En tiempo real se pudo conocer el es-
tado del caso, así como examinar la 
documentación relacionada al mismo.

En consideración de la importancia 
que tuvieron para la continuidad de 
los candidatos, los expedientes de dá-
divas ocuparon un lugar especial en el 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA

Cantidad de expedientes digitalizados por elección

Expedientes digitalizados de Elecciones  
Regionales y Municipales 2018

Fuente de los cuadros: Sistema Integrado Jurisdiccional de Expedientes (SIJE) 

Fuente de los cuadros: Sistema Integrado Jurisdiccional de Expedientes (SIJE) 

Proceso Electoral

ERM 2018

SER 

RN 2018

TOTAL

53 838

952

4 334

59 124

PorcentajeCantidad

91.1%

1.6%

7.3%

100.0%

Publicidad estatal

Neutralidad

Propaganda electoral

Reconocimiento de personeros

Encuestas

Pedidos - otros medios impugnatorios

Inscripción de listas

Dádivas

Conformación de miembros de mesa

Observadores

Conformación de personal ODPE

Conformación de Jurados Electorales Especiales

Acta electoral

Nulidad electoral

Proclamación de resultados

ONPE

2 767

241

4 754

3 411

273

757

25 173

131

3 530

4

6

1

10 420

318

2 051

1

TOTAL 53 838

Sistema Integrado Jurisdiccional de Expedientes

Tipo de expedientes Generados
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Expedientes digitalizados de Segunda Elección Regional

Expedientes digitalizados de Referéndum Nacional

Fuente: 

Publicidad estatal

Propaganda electoral

Reconocimiento de personeros

Pedidos - otros medios impugnatorios

Encuestas

Neutralidad

Dádivas

Inscripción de listas

Conformación de miembros de mesa

Observadores

Acta electoral

Proclamación de resultados

Nulidad electoral

ONPE

Publicidad estatal

Observadores

Encuestas

Pedidos - otros medios impugnatorios

Conformación de miembros de mesa

Neutralidad

Propaganda electoral

Acta electoral

Proclamación de resultados

87

148

68

21

12

9

6

31

2

1

492

65

10

1

230

6

6

25

2

18

24

3 926

96

portal institucional, de modo que cual-
quier persona podía ingresar a cada 
uno de los 131 casos generados en las 
ERM 2018 o los seis en el SER. 

Cabe remarcar que todo este tipo de 
informaciones estuvo disponible las 
24 horas del día, los siete días de la 
semana y los 365 días del año.

El SIJE también permitió que el segui-
miento del voluminoso conjunto de ex-
pedientes fuera sumamente sencillo, 
pues estos documentos se manejaban 
bajo el mismo código a nivel nacional. 
Así, las organizaciones políticas, ciu-
dadanos, e incluso la prensa, pudieron 
conocer con facilidad el estado de los 
casos de su interés.

Otros múltiples aportes de esta herra-
mienta informática serán desarrolla-
dos a lo largo de este capítulo al tratar 
sobre los componentes que integran 
el SIJE, tales como las Notificaciones 
Electrónicas, Sistema Declara, la Pla-
taforma Electoral, entre otros, cuyo 
empleo benefició a 982 430 usuarios, TOTAL

TOTAL

952

4 334

El Peruano 11          5        2018

Se destacó el aporte del SIJE a la justicia electoral

Tipo de expedientes

Tipo de expedientes

Generados

Generados
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entre personeros, organizaciones polí-
ticas y electores. 

Luego de lo expuesto cobran pleno 
sentido las palabras usadas por el 
doctor Ticona Postigo al presentar 
esta importante plataforma ante los 
funcionarios del JNE, el 8 de mayo de 
2018. En esa ocasión dijo que el uso 
de esta tecnología de punta permitiría 
afrontar con eficiencia un proceso 
electoral de alta complejidad como 
las ERM 2018 y SER, en las que se 
eligieron a 12 879 autoridades entre 
113 665 candidatos.

La autoridad electoral también 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA

remarcó que este sistema permitirá 
que los  ciudadanos puedan conocer a 
sus candidatos, mediante el acceso a 
sus hojas de vida y planes de gobierno, 
en la web institucional, contribuyendo 
a la emisión de un voto responsable. 
En tanto, los personeros podían 
obtener una serie de documentos 
necesarios para la inscripción de sus 
candidatos.

Digitalización de expedientes

Antes de proseguir con el desarrollo 
de las herramientas que componen 
el SIJE, merece la pena detenerse un 
momento en el proceso de digitaliza-

El SIJE 
benefició
a 982 430
usuarios entre
personeros,
organizaciones
políticas y
electores.

El SIJE permitió agilizar la administración de justicia electoral en beneficio de los candidatos y ciudadanos

Sistema Integrado Jurisdiccional de Expedientes
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ción de expedientes, pues este proce-
dimiento es la base para el funciona-
miento de todo el sistema y de todos 
sus componentes.

El empleo de la plataforma permitió 
que el ingreso de documentos se 
automatizara al cien por ciento 
durante los comicios de 2018, lo que 
significó un gran avance con relación 
a procesos anteriores. Esto fue posible 
gracias al software especial que 
empleó el SIJE y a otros instrumentos 
tecnológicos, lo que significó un paso 
decisivo hacia la digitalización de 
expedientes a gran escala.

La digitalización empezó en la 
mesa de partes del JNE o de los JEE, 
dotándose a los documentos que 
ingresaban de códigos de barras, los 
cuales son indispensables para este 
procedimiento.

Luego, se procedió al escaneo de los 
mismos. Con este objetivo se proveyó 

Flujograma de digitalización

1 2 3 4 5

Documentos Escáner Computadora Software de digitalización Plataforma electoral

Documentos 
identificados 
por código de 

barras

Escáner envía 
archivo en 

formato pdf

El software 
de análisis y 

publicación lee el  
código de barras en 
el archivo en pdf de 

la computadora

El software de 
digitalización 

publica y se ve 
en la plataforma 

electoral

a los 93 JEE de escáneres de última 
generación para que los técnicos in-
formáticos de los órganos electorales 
digitalicen los 59 124 expedientes que 
se atendieron en las ERM 2018, SER 
y RN 2018. Cabe indicar que los ex-
pedientes antes mencionados conte-
nían, a su vez, 190 855 escritos, 20 
614 actas electorales y 59 613 notifi-
caciones manuales. 

El siguiente turno correspondió al 
software especial del que está provisto 
el SIJE. Este programa se encargó 
de la lectura del código de barras 
de los documentos, los analizó para 
determinar el tipo de expediente del 
que se trataba y, de inmediato, su 
contenido fue ingresado al sistema 
y clasificado, sin necesidad de que 
los técnicos copiaran manualmente 
los datos, con lo que se logró reducir 
sustancialmente la duración del 
procedimiento

“La puesta en marcha 
del SIJE pone al JNE 

a la altura de los 
organismos electorales 

más destacados 
en lo que a gestión 
de información y 

aplicación de gobierno 
electrónico se refiere”.

Dr. Víctor Ticona 
Postigo

Se digitalizaron 59 124 expedientes en las ERM 2018, SER y el Referéndum Nacional 2018
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Notificaciones  
electrónicas

Usuarios fueron notificados en sus celulares sobre pronunciamientos electorales

Un importante componente del 
SIJE lo constituye el Sistema de 
Notificaciones Electrónicas que 

permite a las partes procesales recibir 
en tiempo real, vía Internet, aplicativo 
móvil, las notificaciones que cursen el 
JNE o los JEE en los casos de inscrip-
ción de listas, publicidad estatal, pro-
paganda electoral, neutralidad, actas 
observadas, inscripción de encuesta-
doras, entre otros.

De esta manera, se logró reducir con-
siderablemente el tiempo promedio de 
duración de este procedimiento con 
relación al modo tradicional de en-

vío físico, lo que significó un valioso 
aporte a procesos de la envergadura y 
complejidad como los procesos electo-
rales realizados en 2018.

Este sistema también garantizó la 
seguridad y eficacia del envío de 
los pronunciamientos del JNE y de 
los JEE. Al dotar al usuario con una 
casilla electrónica como domicilio 
procesal, se eliminaron los riesgos que 
implicaba la entrega física (pérdida, 
no recepción), además de que fue 
posible acceder a ella las 24 horas del 
día, los siete días de la semana. 

Esta herramienta virtual también cuen-
ta con un sistema de alertas, de tal for-
ma que el usuario pudo recibir en su 
celular o correo electrónico la notifica-
ción de un pronunciamiento en su casi-
lla correspondiente.
 
Además de las bondades descritas, es 
fundamental destacar la reducción en 
el uso de papel que significó el trata-
miento virtual de las notificaciones, 
así como el ahorro en traslado de la 
documentación. 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
Notificaciones electrónicas
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Casi 90 mil notificaciones

Reportes del SIJE dan cuenta de que 
en las elecciones del 2018 se remi-
tieron 89 778 notificaciones. De ellas, 
88 764 corresponden a las elecciones 
regionales y municipales del 7 de oc-
tubre, 665 a la Segunda Elección Re-
gional y 349 al Referéndum Nacional 
2018.

Igualmente, 7 428 notificaciones elec-
trónicas fueron efectuadas por el JNE 
y 81 336 por los Jurados Electorales 
Especiales (JEE). De estos últimos, los 
que mayor uso hicieron de las mismas 
fueron los de Arequipa (3 356), Lima 
Oeste 2 (3 003), Trujillo (2 828), Chiclayo 
(2 540), Ica (2 353) y Cusco (2 173).

El impacto de esta aplicación se 
puede acreditar con el eficaz envío de 
69 807 pronunciamientos del JNE o de 
los JEE a 87 324 destinatarios, quienes 
se enteraron en el momento de estas 
importantes decisiones electorales.

Casillas electrónicas

El Pleno del JNE también aprobó un 
reglamento de casillas electrónicas 
(Resolución N° 0077-2018-JNE), el cual 

Andina 31          5        2018

Se resaltó avance a la celeridad de las elecciones

estableció su uso obligatorio y perma-
nente en todo el país. Con tal fin, se 
otorgaron gratuitamente 2 213 casi-
llas a los actores electorales (perso-
neros legales, candidatos, autoridades 
y electores), con el usuario y la clave 
respectiva.

Cabe indicar que durante los comicios 
de 2018, 46 JEE emplearon esta apli-
cación, en vista de que las zonas en 
las que estuvieron ubicados ofrecían 
las suficientes condiciones tecnológi-
cas para su implementación. En los 
restantes órganos electorales de pri-
mera instancia, solo fue obligatorio su 
uso para los personeros legales, dado 
que estos contaban con domicilio pro-
cesal en lugares adecuados

Se otorgó gratuitamente 2 213 casillas a los actores electorales

JNE implementa notificaciones elec-
trónicas para dar celeridad a comicios

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) puso en marcha el Sistema 
de Notificaciones Electrónicas en los 93 Jurados Electorales Espe-
ciales (JEE) instalados por las Elecciones Regionales y Municipales 
2018, a fin de imprimir celeridad, seguridad y eficacia a la impartición 
de justicia electoral.

Dicha herramienta tecnológica permitirá que las partes procesales 
reciban en tiempo real, vía Internet, las notificaciones que cursen los 
citados JEE o el propio JNE en los casos de inscripción de candida-
tos, publicidad estatal, actas observadas, entre otros, reduciendo el 
tiempo promedio de duración de este procedimiento. 

Igualmente, se garantiza la seguridad del envío de los pronunciamien-
tos de estos órganos electorales, al contarse con una casilla electró-
nica como domicilio procesal que elimina los riesgos de la entrega 
física (pérdida, no recepción), a la que el usuario podrá acceder las 
24 horas del día, los siete días de la semana. 

El uso de este sistema será obligatorio para todas las partes proce-
sales como son los personeros, candidatos, ciudadanos, entre otros, 
en 46 JEE que ofrecen las suficientes condiciones tecnológicas para 
su implementación.

En tanto, en el resto de JEE, donde la penetración de internet es baja, 
solo será obligatorio para los personeros legales, dado que estos 
cuentan con domicilio procesal en zonas que presentan buenas 
condiciones. 

Dicho adelanto tecnológico, impulsado por la gestión del actual presi-
dente del JNE, Víctor Ticona Postigo, también cuenta con un sistema 
de alertas, de tal forma que el usuario recibirá en su celular o correo 
electrónico el aviso de la existencia de una notificación en su casilla 
correspondiente.

En las elecciones
de 2018, se
remitieron
89 778 
notificaciones
electrónicas.
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Sistema  
Declara

Un momento clave en las eleccio-
nes realizadas en 2018 lo cons-
tituyó la inscripción de las listas 

de candidatos ante los respectivos 
JEE. Para dotar de rapidez y eficacia a 
este procedimiento, el JNE implemen-
tó el Sistema Declara que ayudó a las 
organizaciones políticas a registrar la 

relación de candidatos, las hojas de 
vida, el reconocimiento de personeros 
y los planes de gobierno. 

Las bondades de esta plataforma 
integrante del SIJE van más allá de 
lo antes descrito. A través de ella se 
advirtió a los personeros legales de 
las 158 organizaciones políticas que 
participaron en estos comicios sobre 
posibles inconsistencias en el ingreso 
de información. Así, por ejemplo, se 
indicaba si determinado candidato 
figuraba en otra lista, evitando de 
este modo que este tipo de errores 
generaran retrasos en el proceso 
de inscripción o el rechazo de las 
nóminas.

Asimismo, el simulador que posee el 
Sistema Declara permitió efectuar 
los cálculos exactos de las cuotas 

En el cumplimiento del 
objetivo de optimizar el 
proceso de inscripción de 
listas, Declara permitió el 
rápido registro de 14 545 
listas de candidatos, igual 
número de planes de 
gobierno y 113 655 hojas 
de vida.

Advierte a personeros acerca de posibles 
inconsistencias que podrían causar 
retrasos o el rechazo de las listas.

SISTEMA
Alertas

Los documentos que se imprimen 
poseen un código de barras que 
permiten un fácil registro en los JEE.

Código de barras

Permite efectuar cálculos exactos 
sobre cuotas electorales (género, 
jóvenes y nativos) para evitar 
improcedencia de las listas.

Simulador

Muestra al personero cuanta 
información ha registrado en los 
diferentes documentos a presentar 
e indica el avance en el llenado en 
las hojas de vida.

Manejo de estados

Posibilita a las organizaciones 
políticas la acreditación de distin-
tos tipos de personeros.

Registro de personeros

BENEFICIOS

1 2

3

4

5

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
Sistema Declara

El Sistema Declara ayudó a las organizaciones políticas a registrar eficazmente sus listas de candidatos
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electorales (género, jóvenes y nativa) 
que exige la ley, asegurando así la 
corrección de las listas a presentar. 
Cabe indicar que si se falla en este 
requisito no existe la posibilidad 
de subsanación y la lista podría ser 
declarada improcedente.

Una vez efectuados los registros 
señalados, los personeros imprimieron 
estos documentos que contaban con 
un código de barras, de manera que 
al ser presentados a los JEE para su 
calificación, como se ha indicado 
líneas arriba, un lector de barras 
capturaba la información en tiempo 
real, ahorrándose el tiempo de ingreso 
manual de datos.

Durante los procesos electorales 
de 2018, se entregaron claves a los 
personeros legales para el uso de esta 
herramienta informática. Reportes del 
SIJE dan cuenta de que, al cierre del 
plazo para las inscripciones de listas 

de candidatos (19 de junio de 2018), 
el sistema registró 14 545 nóminas de 
postulantes, igual número de planes 
de gobierno y 113 655 hojas de vida

Personeros de las 158 organizaciones de las ERM 2018 ingresaron al Sistema Declara

Los Andes (Puno)    1         5        2018

Medios difundieron capacitación para usar el sistema

Se capacitarán sobre el sistema 
“Declara”

Lima. El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) iniciará, este 2 de 
mayo, una capacitación para personeros de las organizaciones polí-
ticas de todo el país en el uso del sistema informático “Declara”, que 
les facilitará generar los documentos requeridos a fin de participar 
en los comicios regionales y municipales del 7 de octubre próximo.

Dicha plataforma digital ha sido creada por el JNE, con el fin de 
permitir a los actores electorales preparar y organizar, con calidad, 
simplicidad y facilidad de manejo, dicha documentación, en cumpli-
miento de la normativa electoral.

A través de “Declara”, los personeros legales podrán ingresar la de-
claración jurada de hoja de vida de los candidatos a los diferentes 
cargos públicos, ingresar la conformación de fórmulas, etc.

El Sistema Declara 
advirtió a los 
personeros de las 
organizaciones 
políticas 
sobre posibles 
inconsistencias 
en el ingreso de 
información.
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Plataforma 
Electoral

En atención a la política institucio-
nal de favorecer la emisión del 
voto reflexivo, sobre todo en pro-

cesos electorales de la magnitud de 
los realizados en 2018, el JNE puso a 
disposición de la ciudadanía una he-
rramienta informática que le permitió 
conocer las listas de las organizacio-
nes políticas que se presentaron a 
estos comicios, las hojas de vida de 
cada uno de los candidatos y los pla-
nes de gobierno.

Se trató del servicio Plataforma Elec-

toral, ubicado en el portal institucional 
(www.jne.gob.pe) y que reunió diver-
sos componentes informáticos como 
Voto Informado, Infogob, Registro de 
Organizaciones Políticas, orientados, 
igualmente, a favorecer la transparen-
cia de las ERM 2018, SER y RN 2018.

De esta manera, los miles de ciuda-
danos que accedieron a este servicio 
pudieron revisar las 14 545 listas de 
candidatos e igual número de planes 
de gobierno presentados, así como las 
113 655 hojas de vida de postulantes 
que se entregaron para asumir cargos 
regionales o municipales.

En el rubro “hojas de vida”, el elector 
pudo informarse, entre otros aspec-
tos, sobre la experiencia de trabajo 
del candidato, su formación acadé-
mica y si tenía alguna sentencia con-
denatoria, así como respecto a su 
declaración de bienes y rentas, y su 
trayectoria partidaria.

Del mismo modo, tuvo la oportunidad 
de examinar los planes de gobierno 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
Plataforma Electoral

La Plataforma Electoral albergó otros componentes informáticos como el Voto Informado, Infogob y ROP
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de las listas que se entregaron, sea en 
la versión completa o resumida, para 
conocer las propuestas presentadas 
en las dimensiones social, económica, 
ambiental e institucional.

La Plataforma Electoral, que es otro 
importante componente del SIJE, tam-
bién permitió a las organizaciones 
políticas, candidatos, electores y a la 
prensa, conocer el estado de las cau-
sas de su interés, como las relaciona-
das a la inscripción de listas de can-
didatos, infracciones a la propaganda 
electoral, la neutralidad, las dádivas, 
entre otros.

Las partes procesales, autoridades y 
electores también tuvieron la posibili-
dad de revisar en sus casillas electró-
nicas las notificaciones remitidas por 
los JEE o por el JNE a fin de agilizar los 

procedimientos jurisdiccionales.

Entre otras bondades, la plataforma 
permitió a las partes interesadas co-
nocer oportunamente la programa-
ción de audiencias públicas del Pleno 
del JNE para la resolución de causas 
que desde los JEE llegaban en apela-
ción.

Según un reporte de Google Analytics 
para las ERM 2018, SER y RN 2018, 
los 975 889 usuarios de la Plataforma 
Electoral realizaron 15 819 310 visitas 
a sus diferentes secciones y servicios. 
Se indica, asimismo, que se efectuaron 
3 490 124 sesiones, que el promedio 
de sesiones por usuario fue de 3,58 y 
el promedio de páginas revisadas por 
sesión fue de 4,53.

Del total de visitas, se reporta que 

Página Número de visitas a
páginas

Número de páginas
vistas únicas

Promedio de tiempo en
la página Entradas Porcentaje de

rebote

15.819.310
% del total:

100,00 %
(15.819.310)

7.227.206
% del total:

100,00 %
(7.227.206)

00:02:17
Media de la vista:

00:02:17
(0,00 %)

3.490.095
% del total:

100,00 %
(3.490.095)

33,54 %
Media de la

vista:
33,54 %
(0,00 %)

1. 3.795.577
(23,99 %)

645.763
(8,94 %)

00:01:56 121.703
(3,49 %)

43,31 %

2. 3.026.005
(19,13 %)

926.269
(12,82 %)

00:02:50 164.232
(4,71 %)

36,62 %

3. 2.199.960
(13,91 %)

1.291.782
(17,87 %)

00:01:00 1.132.935
(32,46 %)

16,23 %

4. 1.385.004
(8,76 %)

958.877
(13,27 %)

00:03:11 780.288
(22,36 %)

38,93 %

5. 1.201.690
(7,60 %)

844.562
(11,69 %)

00:02:47 232.819
(6,67 %)

51,24 %

6. 1.139.963
(7,21 %)

505.494
(6,99 %)

00:02:40 150.591
(4,31 %)

37,10 %

7. 891.121
(5,63 %)

667.460
(9,24 %)

00:03:17 565.273
(16,20 %)

42,63 %

8. 556.838
(3,52 %)

254.465
(3,52 %)

00:01:42 38.927
(1,12 %)

27,48 %

9. 542.905
(3,43 %)

380.849
(5,27 %)

00:04:58 169.093
(4,84 %)

55,72 %

10. 270.156
(1,71 %)

157.660
(2,18 %)

00:02:33 16.148
(0,46 %)

38,39 %

/ListaDeCandidatos/DetalleHDV

/ListaDeCandidatos/DetalleExped
iente

/

/ListaDeCandidatos

/ListaDeCandidatos/Index

/Expediente/BusquedaExpediente

/ListaDeCandidatos/

/Expediente/BusquedaAvanzada
Expediente

/Resoluciones/BusquedaResoluci
on

/ListaDeCandidatos/ResumenPla
nGobierno

Google Analytics reporta que en los comicios 2018 hubo más de 15 millones de visitas a la herramienta virtual

Para favorecer 
el voto reflexivo, 
el JNE puso a 
disposición de 
la ciudadanía 
la Plataforma 
Electoral.
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3 795 577 personas revisaron las hojas 
de vida de los candidatos, 3 026 005 
el detalle del expediente de inscripción 
de las listas de candidatos, 1 385 004 
las listas de candidatos, 1 139 963 los 
expedientes generados y 542 905 las 
resoluciones, entre otros datos.

En cuanto a la procedencia de estas 
visitas, un 28.63 por ciento correspon-
de a Lima, 11.93 por ciento a Arequi-
pa,  9.03 por ciento a La Libertad, 5.07 
por ciento a Cusco y 4.5 por ciento a 
Piura. 

Voto Informado

Los esfuerzos del JNE en aras del voto 
informado no cesaron. Es así que, 
además de la Plataforma Electoral, se 

La Voz de Huamanga (Ayacucho) 25           7        2018

Los diarios de Lima y provincias destacaron el aporte de la Plataforma Electoral

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
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En el reporte se aprecian las regiones con mayor cantidad de visitas a la plataforma

Región

Adquisición Comportamiento Conversiones

Usuarios Usuarios
nuevos Sesiones Porcentaje de

rebote Páginas/sesión Duración media de
la sesión

Tasa de conversión
del objetivo

Objetivos
cumplidos

962.651
% del
total:

98,64 %
(975.889)

946.521
% del total:

98,89 %
(957.162)

3.459.050
% del total:

99,11 %
(3.490.124)

33,43 %
Media de la

vista:
33,54 %

(-0,31 %)

4,54
Media de la

vista:
4,53

(0,17 %)

00:08:03
Media de la vista:

00:08:02
(0,14 %)

0,00 %
Media de la vista:

0,00 %
(0,00 %)

0
% del total:

0,00 %
(0)

1. Lima Region 308.621
(28,63 %)

278.453
(29,42 %)

1.082.391
(31,29 %)

34,32 % 4,39 00:08:01 0,00 % 0
(0,00 %)

2. (not set) 190.717
(17,69 %)

165.945
(17,53 %)

551.133
(15,93 %)

36,32 % 4,05 00:06:57 0,00 % 0
(0,00 %)

3. Arequipa 128.642
(11,93 %)

115.265
(12,18 %)

395.556
(11,44 %)

35,92 % 4,16 00:07:28 0,00 % 0
(0,00 %)

4. La Libertad 97.386
(9,03 %)

87.783
(9,27 %)

372.495
(10,77 %)

34,16 % 4,05 00:06:52 0,00 % 0
(0,00 %)

5. Cusco 62.134
(5,76 %)

52.869
(5,59 %)

175.504
(5,07 %)

31,28 % 6,02 00:10:59 0,00 % 0
(0,00 %)

6. Piura 49.246
(4,57 %)

38.806
(4,10 %)

135.850
(3,93 %)

30,62 % 4,71 00:08:19 0,00 % 0
(0,00 %)

7. Tacna 37.399
(3,47 %)

34.244
(3,62 %)

97.297
(2,81 %)

30,73 % 5,21 00:09:29 0,00 % 0
(0,00 %)

8. Ancash 35.677
(3,31 %)

30.227
(3,19 %)

115.376
(3,34 %)

27,83 % 5,32 00:09:13 0,00 % 0
(0,00 %)

9. Junin 30.694
(2,85 %)

26.574
(2,81 %)

82.276
(2,38 %)

29,15 % 5,71 00:09:41 0,00 % 0
(0,00 %)

10. Lambayeque 28.305
(2,63 %)

22.919
(2,42 %)

80.880
(2,34 %)

30,10 % 5,00 00:08:40 0,00 % 0
(0,00 %)

11. Cajamarca 19.003
(1,76 %)

17.048
(1,80 %)

64.472
(1,86 %)

29,67 % 5,14 00:08:31 0,00 % 0
(0,00 %)

12. Huanuco 18.474
(1,71 %)

15.998
(1,69 %)

65.477
(1,89 %)

28,08 % 5,59 00:09:30 0,00 % 0
(0,00 %)

13. Ica 17.194
(1,59 %)

15.582
(1,65 %)

54.613
(1,58 %)

28,21 % 5,24 00:08:54 0,00 % 0
(0,00 %)

14. Puno 14.369
(1,33 %)

12.711
(1,34 %)

41.834
(1,21 %)

30,28 % 4,78 00:08:20 0,00 % 0
(0,00 %)

15. San Martin 8.813
(0,82 %)

6.809
(0,72 %)

35.289
(1,02 %)

28,77 % 4,68 00:08:28 0,00 % 0
(0,00 %)

16. Loreto 7.902
(0,73 %)

6.015
(0,64 %)

29.247
(0,85 %)

32,67 % 4,19 00:09:08 0,00 % 0
(0,00 %)

17. Callao Region 4.729
(0,44 %)

4.152
(0,44 %)

18.196
(0,53 %)

28,85 % 4,55 00:07:52 0,00 % 0
(0,00 %)

18. Ayacucho 4.119
(0,38 %)

3.098
(0,33 %)

11.329
(0,33 %)

30,10 % 5,68 00:10:22 0,00 % 0
(0,00 %)

19. Ucayali 3.359
(0,31 %)

2.803
(0,30 %)

12.369
(0,36 %)

27,86 % 5,11 00:08:35 0,00 % 0
(0,00 %)

20. Pasco 2.688
(0,25 %)

1.987
(0,21 %)

6.832
(0,20 %)

33,40 % 5,32 00:09:18 0,00 % 0
(0,00 %)

21. Apurimac 2.269
(0,21 %)

1.926
(0,20 %)

6.810
(0,20 %)

30,38 % 5,60 00:10:10 0,00 % 0
(0,00 %)
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El JNE motivó la revisión de las hojas de vida y de los planes de gobierno en el portal del Voto Informado

puso a disposición del ciudadano otra 
herramienta informática que permitía 
comparar los planes de gobierno y las 
hojas de vida de los candidatos.

Se trató de la Plataforma del Voto In-
formado, en la cual los votantes, a 
través del botón “compara”, podían 
contrastar las propuestas de dos de-
terminadas listas en las dimensiones 
social, institucional, económica y terri-
torial-ambiental, con el fin de que pue-
dan adoptar una adecuada decisión. 

Del mismo modo, facilitó la compa-
ración de las hojas de vida.  Así, los 
electores pudieron visualizar en una 
misma pantalla lo que dos candidatos 
consignaron en los rubros “experiencia 
laboral”, “formación académica”, “car-
gos partidarios”, “relación de senten-
cias e información de bienes y rentas”. 

La herramienta también le permitió 
a la ciudadanía ubicar directamente 

la lista de postulantes de su distrito, 
provincia o región, sin necesidad de 
hacer más búsquedas. 

Oportunamente, se agregó a este es-
pacio virtual los Pactos Éticos Electo-
rales suscritos por las organizaciones 
políticas, lo que posibilitó el segui-
miento de los compromisos asumidos 
y, por último, sirvió de plataforma 
para la transmisión en vivo de los de-
bates electorales.

La cantidad de visitas que recibió esta 
página en las ERM 2018 ascendió a 
8 204 123, de las cuales el 24.12 por 
ciento estuvo referido a consultas a 
las hojas de vida de los candidatos, 
siendo la sección más visitada del 
portal. Otra sección frecuentada fue 
la del resumen de los planes de go-
bierno (5.39 por ciento de visitas).

La plataforma fue rediseñada para 
la Segunda Elección Regional. Para 

La Plataforma 
del Voto Informado 
recibió 8 204 123 
visitas, de las 
cuales el 24.12 
por ciento estuvo 
referido a 
consultas a las 
hojas de vida.
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esta ocasión presentó información 
exclusiva de las planchas regionales 
(gobernador y vicegobernador) de 
las dos agrupaciones que pasaron a 
esta ronda electoral en cada una de 
las 15 regiones donde se realizó este 
proceso.

Esta nueva versión incluyó también 
información del Referéndum Nacio-
nal 2018, que se desarrolló el 9 de 
diciembre, al igual que la SER. En el 
caso de la consulta popular se mostró, 
de manera didáctica y sencilla, todo lo 
relacionado a cada una de las cuatro 
propuestas de reforma electoral que 
se formularon a la ciudadanía.

De esta manera, se puso a disposición 
de los electores diversas infografías 
que resumían los planteamientos de 
reforma, comparándolos, además, con 
el estado actual de la legislación. Asi-
mismo, estaba disponible en formato 
pdf el íntegro de las propuestas y la 
situación presente de los normas ma-
teria de consulta.  

En esta segunda versión, la página re-
gistró 652 868 visitas a sus diferentes 
secciones, incluyendo la información 
del referéndum y de los candidatos de 
la fórmula regional.

Los ciudadanos pudieron revisar información de la segunda vuelta regional y del Referéndum en la página del Voto Informado

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
Plataforma Electoral

Se presentaron de forma didáctica las cuatro propuestas del Referéndum
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Fiscalización virtual

La fiscalización de las hojas de vida de 
los candidatos que efectúa el JNE es 
crucial para el proceso electoral, pues 
verifica la autenticidad de la informa-
ción que se consigna en estos docu-
mentos, los cuales son revisados por 
los electores para orientar su voto. 

Así, en las ERM 2018, la institución 
se interconectó con la plataforma de 
la Superintendencia Nacional de Re-
gistros Públicos (Sunarp) y permitió 
que los fiscalizadores de la Unidad 
de Investigación de Hojas de Vida del 
JNE y personal de los 93 JEE pudieran 
consultar virtualmente toda informa-
ción referida a los bienes, muebles e 
inmuebles registrados por los postu-
lantes.

De esta manera, el JNE recibía en lí-
nea las respuestas sobre el particular, 
acelerando de manera considerable el 
proceso de revisión de la hoja de vida, 
labor que antes tomaba más tiempo 
por cuanto los requerimientos de una 

institución a otra se realizaban a tra-
vés de oficios.

Este avance fue posible porque el JNE 
y Sunarp acordaron el intercambio 
de información como integrantes de 
la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado (PIDE), dependencia de la 
Secretaría de Gobierno Digital de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
(PCM). 

La utilidad del SIJE en el campo de 
la fiscalización seguirá avanzando. 
De este modo, para futuros procesos 
electorales se podrá formular 
consultas con otras instituciones, de 
forma que en tiempo real se tenga 
valiosa información sobre rubros 
importantes de las hojas de vida, 
tales como las sentencias penales y 
los títulos brindados por institutos 
tecnológicos. 

Página del ROP

Un importante aporte del organismo 
electoral a la transparencia en el de-

La Unidad de Hojas de Vida del JNE cruzó información virtual con la Sunarp

Alentando la 
transparencia, 
en la Plataforma 
del ROP se 
informa sobre los 
estatutos, listas de 
directivos, padrón 
de afiliados, 
documentos 
normativos y 
jurisdiccionales de 
las organizaciones 
políticas.
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sarrollo de los comicios lo constituye 
el módulo de Acceso Público al Re-
gistro de Organizaciones Políticas. En 
esta plataforma se puede encontrar 
información de alto interés sobre las 
agrupaciones políticas inscritas, tal 
como sus estatutos, listas de directi-
vos, padrón de afiliados, documentos 
normativos y jurisprudenciales. Esta 
data es de suma utilidad para perso-
neros legales, investigadores, perio-
distas y ciudadanía en general. 

Este módulo inició sus operaciones 
en mayo de 2017, impulsado por la 
gestión del doctor Ticona Postigo 
como apoyo en los diversos trámites 
que efectúan los usuarios del sistema 
electoral. Uno de ellos se refiere a 
las consultas de afiliación partidaria, 
es decir, a la posibilidad que tiene el 
ciudadano de conocer virtualmente si 
pertenece a una organización política. 

Otro de los servicios de frecuente uso 
es el relacionado a las consultas de 
renuncia de afiliación. Mediante este 

Nueva web del ROP ofreció información actualizada de las organizaciones políticas

acceso, el interesado puede saber con 
total certeza el estado de la renuncia 
que tramitó ante una organización 
política. 

Es preciso mencionar que el portal 
del ROP ofreció a las organizaciones 
políticas un modelo de página web a 
fin de que, sobre esta base, dichas 
agrupaciones puedan construir su 

Pantalla del SIJE donde se consultó sobre los bienes de los candidatos

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
Plataforma Electoral
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propia página web y, de esta manera, 
cumplir con esta exigencia de la Ley 
de Organizaciones Políticas.

No se puede dejar de mencionar el 
servicio que el portal del ROP ofreció a 
un  sector poblacional importante como 
son los investigadores y analistas, al 
brindarles información estadística, 
estandarizada y procesada, respecto 
a la afiliación a partidos políticos y 
movimientos regionales. Estos datos 
son presentados mediante diferentes 
tipos de gráficos e, incluso, el software 
empleado permite comparar hasta 
tres organizaciones, para un mejor 
estudio.

Infogob

Con motivo de los comicios de 2018, 
el reconocido Observatorio para la 
Gobernabilidad–Infogob del JNE puso 
al servicio de los electores el Radar 
Electoral, una importante herramienta 
que permitía conocer las hojas de 
vida de los candidatos y sus planes 

de gobierno, reforzando de este modo 
la difusión de estos  documentos que 
también ofrecían otras plataformas de 
esta institución.

El Radar Electoral, que empezó a ope-
rar en setiembre de 2018, también 
permitía conocer a primera vista infor-
mación resaltante de los candidatos 
como el nivel de formación académi-
ca (estudios primarios, secundarios, 
técnicos, universitarios) y si tenían 
afiliación partidaria en la organización 
política por la que postulaban o eran 
invitados.

Además, aparecía de manera relevante 
la trayectoria política de cada 
aspirante. Así se conocía rápidamente 
el número de postulaciones que 
había tenido en otras elecciones y la 
cantidad de veces que había ocupado 
cargos de elección popular. 

Esta plataforma se adecuó para la 
segunda vuelta regional, presentando 
información de forma comparada de 

Infogob se renovó, cargándose con información de todos los comicios desde 1931

El Radar Electoral 
de Infogob brindó 
información
sobre la 
formación 
académica de 
los postulantes 
y si estos tenían 
afiliación 
partidaria o 
eran invitados. 
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los postulantes de las 15 regiones 
donde se llevó a cabo la elección. En 
el caso del Referéndum Nacional, se 
presentó de forma didáctica cada una 
de las cuatro propuestas de reforma 
constitucional que se sometieron a la 
consulta popular.

De otro lado, en febrero de 2018 se 
presentó una versión renovada de la 
página del Observatorio para la Go-
bernabilidad con información de todos 
los comicios realizados desde 1931, lo 
que la convirtió en la base de datos 
electorales más grande del país.

El trabajo realizado permitió alojar 
las hojas de vida de candidatos des-
de que se exigió este documento, el 
historial partidario de los políticos, así 
como los planes de gobierno entrega-
dos al organismo electoral, cuestiones 
que son de alta utilidad para políticos, 
investigadores, periodistas y la ciuda-
danía. 

También se cargó mayor información 
sobre referencias político-electorales 
de todas las regiones, provincias y 

Los electores recurrieron a diferentes herramientas tecnológicas a favor de un voto informado 

El aplicativo permitió a las organizaciones examinar a sus precandidatos

distritos del país, lo que permite cono-
cer las elecciones realizadas en cada 
jurisdicción y su estabilidad política 
(vacancias y suspensiones de gober-
nantes), entre otros datos. 

Una adición importante de esta nue-
va versión, presentada a 10 años de 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
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Usuario
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Ingresar
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la creación de esta plataforma virtual, 
es la inclusión de los conflictos electo-
rales acontecidos en diferentes luga-
res, como protestas, toma de locales 
de votación, etc. Destaca también la 
información georreferenciada sobre 
los comités partidarios, que posibilita 
conocer su ubicación exacta en cual-
quier localidad. 

Ventanilla Única

El primer filtro para una adecuada se-
lección de candidatos a una contienda 
electoral lo representan las propias or-
ganizaciones políticas. Para que pue-
dan cumplir a cabalidad esta delica-
da labor, el JNE puso a su disposición 
la Ventanilla Única de Antecedentes 
para Uso Electoral.

Esta plataforma virtual permitió a las 
organizaciones políticas tener infor-
mación de relevancia de sus precan-
didatos a fin de que puedan elegir 
postulantes idóneos en sus comicios 
internos.

La Dirección Central de Gestión Ins-
titucional del JNE reportó que en las 

ERM 2018 los partidos políticos y movi-
mientos regionales efectuaron 37 719 
consultas entre el 23 de diciembre de 
2017 (10 días antes de la convocato-
ria a estos comicios) y el 18 de junio 
de 2018 (fecha límite para presentar 
listas de candidatos).

En tanto, en las Elecciones Municipa-
les de marzo de 2017, las organizacio-
nes políticas formularon 167 consul-
tas y, en las Elecciones Municipales 
de diciembre del mismo año, 1 244 
ingresos.

Dispensas virtuales

Luego de un comicio electoral es usual 
que los ciudadanos formen largas colas 
ante el JNE o sus Oficinas Desconcentra-
das para tramitar dispensas o justifica-
ciones, argumentando que, por razones 
justificadas, no pudieron cumplir con su 
deber cívico-electoral de sufragar o de 
integrar las mesas de votación.

Para evitar esta situación incómoda y 
la pérdida de tiempo que acarrea al 
ciudadano y a la institución electoral, 
la gestión del doctor Ticona Postigo 

Las aglomeraciones de omisos en la sede del JNE quedaron atrás con el Sistema de Dispensa Virtual

En las ERM 2018 
los partidos 
políticos y 
movimientos 
regionales 
realizaron 
37 719 consultas 
a la Ventanilla 
Única.
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implementó el Sistema de Dispensa 
Virtual que empezó a funcionar el lu-
nes 8 de octubre de 2018, al día si-
guiente de las elecciones regionales y 
municipales de ese año.

Gracias a este acceso, los usuarios 
podían gestionar su dispensa o justi-
ficación desde sus casas o cabinas de 
Internet. Para ello, solo debían acce-
der a la web del JNE, buscar el botón 
Dispensa y Justificación Virtual e in-
gresar el número de DNI y otros datos 
solicitados. 

Asimismo, por esta vía se adjuntó el 
documento que acredita el pago de 
la tasa respectiva y la documentación 
que sustente la causal invocada 
(copia de partida de defunción 
cuando se trata del fallecimiento de 
familiares directos, copia de partida 
de nacimiento para casos de lactancia, 
entre otros), así como otros requisitos 
establecidos.

Esta aplicación tecnológica logró un 
considerable ahorro de tiempo y dine-
ro en traslados de los usuarios, si se 
considera que entre octubre y diciem-
bre de 2018 se han remitido 10 037 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
Plataforma Electoral

solicitudes de dispensa virtual, de las 
cuales 8 702 fueron declaradas proce-
dentes

Andina 6           3        2018

La prensa estuvo pendiente de los avances informáticos que el JNE implementaba

JNE presentó nueva versión de Observatorio Electoral Infogob

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) presentó una versión 
renovada del Observatorio para la Gobernabilidad-Infogob, con 
información de todos los comicios realizados desde 1931, lo que 
la convierte en la base de datos electorales más grande del país.

Aloja más de 250 mil hojas de vida de candidatos, el historial parti-
dario de los políticos, así como los planes de gobierno entregados 
al organismo electoral, por lo que frecuentemente es visitada por 
organizaciones políticas y electorales, investigadores, periodistas 
y la ciudadanía, sobre todo en períodos electorales.
 
Contiene también información sobre las organizaciones políticas, 
sus autoridades vigentes y sus afiliados, así como referencias po-
lítico-electorales de todas las regiones, provincias y distritos del 
país, lo que permite conocer las elecciones realizadas en cada 
jurisdicción y su estabilidad política (vacancias y suspensiones de 
gobernantes), entre otros datos.
 
Una adición importante de esta nueva versión, presentada a 10 
años de la creación de esta plataforma virtual, es la inclusión de 
los conflictos electorales acontecidos en diferentes lugares, como 
protestas, toma de locales de votación, entre otros.

Destaca también la información georreferenciada sobre los co-
mités partidarios, que posibilita conocer su ubicación exacta en 
cualquier localidad. 

Data disponible 
Toda esta data se encuentra disponible y de manera gratuita en la 
dirección www.jne.gob.pe, ingresando a la sección correspondien-
te a este observatorio, o en  www.infogob.com.pe. Actualmente, la 
citada herramienta registra más de 25 millones de visitas.
                                                                                                                                                                                                         
Desde su creación en el 2008, Infogob ha obtenido varios recono-
cimientos nacionales e internacionales: los premios “Buenas Prác-
ticas en Gestión Pública 2009”  de Ciudadanos al Día, y “Calidad 
y Excelencia al Ciudadano 2010” de la empresa Capital Intelectual 
Latinoamerica, siendo también finalista en otros prestigiosos cer-
támenes. 
 
De esta manera, la gestión de Víctor Ticona Postigo, presidente 
del JNE, realiza esfuerzos permanentes a fin de transparentar la 
información electoral y ponerla al servicio de la ciudadanía para 
el mejor ejercicio de sus derechos políticos, señaló el organismo 
electoral a través de una nota de prensa.

Toda la información para dispensas se puede enviar virtualmente ahorrando tiempo y dinero al usuario

Solicitud de Dispensa Virtual

Ingrese su DNI:

(Clic aquí para ver donde se encuentra el código)

(Clic aquí para ver donde se encuentra el código)
Ingrese su grupo de votación:

Ingrese su ubigeo:

Ingrese el texto de la imagen:

Tutorial

Manual de uso

BUSCAR

Navegador
Recomendado







desarrollo
institucional y
optimización del 
servicio

6.

Con el propósito de mejorar la atención a las organizaciones políticas, la 
ciudadanía y optimizar el desarrollo de los procesos electorales, el JNE 
implementó el ISO 9001:2015 y el ISO Electoral, adecuándose así a los altos 
estándares internacionales de calidad.
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DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO
ISO 9001:2015

En la constante búsqueda de la sa-
tisfacción de sus públicos usua-
rios: ciudadanos y organizaciones 

políticas, el Jurado Nacional de Eleccio-
nes (JNE)  incorporó el ISO 9001:2015 a 
su sistema de trabajo, lo que ha permi-
tido elevar de manera significativa los 
estándares de calidad de los servicios 
que ofrece.

En consecuencia, se produjeron no-
tables mejoras en la atención, en los 
tiempos de tramitación, en la reduc-
ción de incidencias y en la medición 

ISO 9001:2015

del desempeño de los procedimientos 
vinculados a las áreas de Educación 
y Formación Cívica Ciudadana, Servi-
cios al Ciudadano, Normatividad, Fis-
calización, Jurisdiccional y de Registro 
de Organizaciones Políticas.

El esquema de funcionamiento del 
JNE, bajo el estándar internacional ISO 
9001:2015, comprende cuatro proce-
sos de apoyo: Logística, Soporte In-
formático, Gestión de los Recursos y 
Soporte Documentario. Igualmente a 
cuatro procesos estratégicos: Plani-
ficación, Evaluación del Desempeño, 
Mejora y Liderazgo de la Alta Direc-
ción.
 
Una novedad de este sistema es que 
posibilita la identificación de riesgos, 
a fin de establecer un tratamiento 
adecuado con acciones que faciliten 
el control y la eliminación de estas si-
tuaciones. Asimismo, faculta la detec-
ción de oportunidades cuyo aprove-
chamiento permite que la institución 
ingrese en un ciclo de mejora conti-
nua. 

Doce de las 15 Oficinas Desconcentradas del JNE han implementado esta herramienta de gestión
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La versatilidad de esta norma de ca-
lidad facilitó su aplicación a escala 
nacional, de modo que 12 de 15 Ofi-
cinas Desconcentradas (OD) del JNE 
han implementado esta herramienta 
de gestión en cuanto a los procesos 
de Servicios al Ciudadano y Registro 

de Organizaciones Políticas. 
En 2017 lograron la certificación del 
estándar internacional las OD de Chi-
clayo, Trujillo, Madre de Dios, Puno, 
Arequipa y Cusco, mientras que en 
2018 lo hicieron las de Amazonas, 
Cajamarca, Huancayo, Loreto, Piura y 
Ucayali.   

Sistema Integrado de Gestión

APOYO

OPERACIÓN

Logística

PLANIFICAR

Satisfacción 
del cliente

Resultados 
del SIG

Productos
y servicios

ACTUAR VERIFICAR

HACEREducación y Formación 
Cívica - Ciudadana

PLANIFICACIÓN

MEJORA

LIDERAZGO

EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO

Organización  
y su contexto

Requisitos
del 
cliente

Necesidades 
y expectativas 
de las partes 
interesadas 
pertinentes

Fiscalización

Jurisdiccional

Gestión de la
documentación

Soporte 
informático

Gestión 
de los recursos

Elaboración: Dirección General de Planeamiento, Innovación y Desarrollo

Servicios al
Ciudadano

Registro de 
Organizaciones Políticas

Normatividad

Objetivos del SIG

Medición de satisfacción  
del cliente

Auditorías internas

Revisiones por la Dirección

No conformidad y 
acciones correctivas 
(PR-DGPI-JNE-CD)

Resultados de análisis y 
evolución, revisión por la 
dirección

Plan Estratégico
Institucional (PEI)

Plan Operativo Institucional 
(POI)

Plan Electoral

Procedimiento de Gestión  
de Riesgos y Oportunidades

Política del Sistema 
Integrado de Gestión
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Tv Noticias 7.3 29       10       2017

Se destacó recertificación alcanzada por el JNE 

JNE recibe recertificación ISO 
9001 en cinco de sus principales 

procesos

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) recibió la recertificación 
ISO 9001:2008 en cinco de sus principales procesos, reconocién-
dose de esta forma la óptima calidad de los servicios que brinda a 
la ciudadanía y a las organizaciones políticas.

Las instancias de servicio que obtuvieron esta distinción son Fis-
calización, Registro de Organizaciones Políticas, Normatividad, 
Servicios al Ciudadano y Educación y Formación Cívica.

[Lee también: Organizaciones políticas realizaron 395 consultas a 
ventanilla única del JNE]

La distinción internacional garantiza que el JNE ha implantado 
un sistema de gestión efectivo para asegurar que sus servicios 
cumplan con los requisitos y exigencias de sus usuarios en dichos 
ámbitos. Este nuevo logro está encuadrado en el Plan de Opti-
mización de la Gestión Institucional 2016-2020 impulsado por 
el doctor Víctor Ticona Postigo, presidente de este organismo de 
justicia electoral.

Cabe precisar que la certificación de calidad  ISO 9001 es un reco-
nocimiento internacional de alto nivel y de certeza probada, que 
se otorga a instituciones públicas y privadas por la excelencia de 
sus logros en el servicio a la ciudadanía.

El ISO 9001:2015 generó notables mejoras en la atención al público

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO
ISO 9001:2015 / ISO Electoral

El ISO 9001:2015 
le permite al 
JNE elevar 
de manera 
significativa 
los estándares de 
calidad de 
los servicios 
que ofrece. 

Gracias a este logro, la población se 
ve favorecida con servicios referidos 
a la emisión de constancias y regis-
tros de desafiliaciones, así como de 
gestión documentaria, justificación y 
dispensas por omisión al voto o a la 
instalación de mesas de sufragio y 
atención al ciudadano.

Contar con esta certificación en sus 
sedes desconcentradas, significa que 
el JNE conduce sus procesos sobre la 
base de los sistemas de gestión de la 
calidad más reconocidos en el ámbi-
to internacional, con el fin de lograr la 
excelencia en la calidad de los servi-
cios que presta a la ciudadanía y las 
organizaciones políticas.

El JNE llevó a cabo un proceso de ade-
cuación de sus métodos de trabajo al 
ISO 9001: 2015 capacitando a 67 co-
laboradores de diferentes unidades 
orgánicas, lo que permitió obtener re-
sultados favorables en las auditorías 
realizadas por la casa certificadora 
SGS del Perú, logrando finalmente la 
entrega de dicha certificación en mar-
zo de 2018   
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En 2017, el doctor Víctor Ticona 
Postigo dispuso la implementa-
ción en el Jurado Nacional de Elec-

ciones (JNE) del Sistema de Gestión de 
la Calidad, basado en la Norma ISO/TS 
17582, conocida como ISO Electoral, 
el cual garantiza la celeridad, transpa-
rencia y eficacia de los procesos elec-
torales.

La aplicación de dicho estándar de 
calidad permitió que las funciones de 
carácter jurisdiccional, fiscalizador, 

ISO Electoral

educativo y de registro de organizacio-
nes políticas se ajusten a las altas exi-
gencias internacionales, lo que resultó 
beneficioso para los electores, organi-
zaciones políticas y candidatos.

Así, se mejoraron los flujos de trabajo, 
abreviándose los procedimientos esta-
blecidos, se uniformaron los criterios y 
formatos empleados, y se elevó el ni-
vel de profesionalización del personal, 
todo lo cual redundó en una mejora  
sustancial de los servicios brindados 
durante las Elecciones Regionales y 
Municipales 2018.

La implementación del ISO Electoral 
también implicó el empleo de infraes-
tructura y tecnologías de información 
para modernizar la gestión, así como 
la permanente evaluación del servicio 
ofrecido. Lo último permite advertir 
probables riesgos y tomar decisiones 
para mitigarlos, a la vez que identi-
ficar oportunidades de perfecciona-
miento.

El ISO Electoral permitió un manejo más estricto de la carga procesal y agilizó su tratamiento
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DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO
ISO Electoral

ISO ELECTORAL

Es una norma internacional   que 
incrementa sustancialmente 
la productividad y eficiencia 
de los organismos electorales 
antes, durante y después de 
un proceso electoral.

¿Qué es?
Procesos certificados 
por el JNE

Registro de Organizaciones Políticas

Fiscalización 

Jurisdiccional

Educación y Formación Cívica Ciudadana 

Impacto en el JNE

Mejora la planificación

Promueve la oportuna toma de decisiones 
 
Abrevia los procedimientos

Estandariza los métodos de trabajo

Permite una justicia electoral pronta, 
oportuna y correcta

Mejora la capacitación del elector para 
la emisión de un voto consciente

Agiliza los trámites de las 
organizaciones políticas

Promueve la fiscalización eficiente del 
proceso electoral

Optimiza la atención, brindando 
información oportuna y pertinente

Beneficios
1

1

1 5

2

3

4

5

1

1

1

2

2 6

3

3 7

4 8

4

Minimiza los errores humanos

Favorece la profesionalización del personal

Permite identificar oportunidades de mejora

Posibilita evaluar prestación de servicios

En cuanto a la labor jurisdiccional, 
la adopción de estas pautas generó 
un manejo más estricto  de la carga 
procesal y agilizó su tratamiento. 
Además, influyó positivamente en la 
declaración de resultados del proceso 
y en la administración del Registro de 
Observadores Electorales.

El ISO Electoral también favoreció 
el rol fiscalizador al promover una 
vigilancia más eficiente de las hojas 
de vida, la publicidad estatal, la 
propaganda electoral, así como las 
garantías electorales, entre otros 
aspectos de la elección.

Igualmente, fortaleció el proceso 
de educación y formación cívica 
que se desarrolla en los comicios, a 
través del programa Voto Informado, 
pues permitió una capacitación más 
óptima de los ciudadanos dentro de 
la propuesta institucional para que Durante 2018, el JNE recibió las certificaciones ISO 9001:2015 e ISO Electoral

Estándares de calidad alcanzados por el JNE
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Hugo Chire Coloma, 
director general de Normatividad y Asuntos Jurídicos

“Permite  mayor empoderamiento y asertividad de los 
colaboradores de la Dirección  y el  trabajo en equipo para 
conseguir  productos (anteproyectos de ley, informes y 
sistematización normativa)  de calidad  y en tiempo 
perentorio”.

Impacto del ISO

Flor de María Concha Moscoso, 
secretaria general 

“Lo más relevante es el enfoque hacia el buen servicio, 
con el cual se busca que los procesos se cumplan en el 
tiempo oportuno y con eficiencia, previendo contingencias 
y midiendo los avances”.

Fernando Rodríguez Patrón,  
director del Registro de Organizaciones Políticas

“La aplicación de la norma nos obliga a mantener 
altos estándares en los servicios que ofrecemos a las 
organizaciones políticas, lo que, a su vez, posicionará 
al JNE como un organismo electoral referente en 
Latinoamérica”.

sufraguen con mayor información y 
responsabilidad.

En cuanto al registro de organizaciones 
políticas, el sistema de gestión 
disminuyó los plazos que toma realizar 
el procedimiento de inscripción, y 
agilizó la atención de renuncias 
a las agrupaciones políticas y 
de modificación de las partidas 
registrales.

Alcanza la certificación

En el propósito de alcanzar el ISO 
Electoral, desde mediados de 2017 
la gestión del doctor Ticona Postigo 
adecuó los procesos del JNE a los 
estándares requeridos y, a fin de 
asimilar la incorporación de este 
método, llevó a cabo un  período de 
intensas jornadas de capacitación al 
personal involucrado entre setiembre 
y octubre de ese año.

Entre el 18 y 20 de diciembre de 
2017, el organismo electoral superó 
con éxito la auditoría llevada a cabo 
por la casa certificadora de prestigio 
internacional AENOR, la cual remitió 
toda la documentación a su sede 
central en España.

En junio de 2018, el JNE recibió el 
Certificado ISO/TS 17582 de parte 
de la citada empresa. Con ello se dio 
cumplimiento a una de las importantes 
propuestas del Plan de Optimización 
de la Gestión Institucional 2016-2020.  

Consolidación del SIG

De esta forma, en 2018 se logró la 
consolidación del  Sistema Integrado 
de Gestión (SIG) de la institución, 
con la finalidad de alcanzar el trabajo 
unificado de los siguientes sistemas 
de gestión: Sistema de Gestión de 
la Calidad, Sistema de Gestión de 
la Calidad Electoral, Sistema de 
Seguridad de la Información, Sistema 
de Control Interno y Sistema de 
Continuidad Operativa

Luis Grillo Teagua, 
jefe de Servicios al Ciudadano

“Nos permite poder identificar secuencialmente las 
actividades propias de nuestros servicios, detectar a 
tiempo posibles problemas y asegurar la mejora continua 
y satisfacción de nuestros clientes”.

Yessica Clavijo Chipoco, 
directora nacional (e) de Fiscalización y Procesos 
Electorales

“Promueve la transparencia y eficiencia en el desarrollo 
de las actividades y procesos, y garantiza a la ciudadanía 
el desarrollo de la fiscalización electoral con altos 
estándares de calidad, lo que contribuye al fortalecimiento 
de la democracia”.
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DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO
Ventanilla Única

Uno de los principales objetivos 
del Jurado Nacional de Eleccio-
nes (JNE) es que en los procesos 

electorales se elijan a autoridades con 
solvencia moral, trayectoria intachable 
y compromiso social. En esa línea, la 
gestión del doctor Víctor Ticona Posti-
go puso énfasis en el funcionamiento 
de la Ventanilla Única de Anteceden-
tes para Uso Electoral (VU) en los pro-
cesos desarrollados en 2017 y 2018.

Esta herramienta informática fue pues-
ta a disposición de las organizaciones 
políticas que participaron en las Elec-
ciones Municipales (12 de marzo de 

Ventanilla Única

2017), la Consulta Popular de Revoca-
toria 2017, Elecciones Municipales (10 
de diciembre de 2017) y las Elecciones 
Regionales y Municipales 2018. El pro-
pósito fue dotarlas de una plataforma 
electoral que les permita informarse 
de los antecedentes de sus probables 
postulantes para los diversos cargos 
de elección popular.

Personal del JNE también sostuvo nu-
merosas reuniones con delegados de 
las fuerzas políticas para orientarlos 
sobre el uso de la herramienta.

El primer filtro

De esta forma, las fuerzas políticas se 
constituyeron en el primer gran filtro 
en el proceso de selección de postu-
lantes idóneos para los cargos de al-
caldes, regidores, gobernadores, vice-
gobernadores y consejeros regionales.

Antes de llevar a cabo sus respectivas 
elecciones internas, las agrupaciones 
políticas locales (distritales y provin-
ciales), movimientos regionales y par-
tidos políticos realizaron consultas a la 
citada VU a fin de conocer si sus po-

JNE propició reuniones con las organizaciones políticas para el uso adecuado de la VU
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tenciales candidatos tienen sentencias 
condenatorias con calidad de cosa juz-
gada y vigente por delito doloso.

Asimismo, tuvieron la posibilidad de 
conocer si ellos tenían órdenes de cap-
tura nacional e internacional; deudas 
por obligaciones alimentarias o por 
acreencias judiciales; deudas tributa-
rias ante la Sunat o de carácter muni-
cipal (tributos, contribuciones, tasas, 
arbitrios, multas); y bienes (muebles, 
inmuebles y vehicular).

No pueden postular quienes tengan 
sentencia condenatoria por delito do-
loso con calidad de cosa juzgada y vi-
gente, y los que aparezcan en el Regis-
tro de Deudores Alimentarios Morosos.

Para acceder al servicio, existen 
dos modalidades: presencial y no 
presencial. Esta última es la más 
rápida y directa, pues se realiza a 
través del portal institucional del 
JNE (www.jne.gob.pe) haciendo clic 
en el banner “Ventanilla Única”. Allí, 
el personero legal debe ingresar el 
usuario y la contraseña que le ha sido 
proporcionado por la institución.

Fuente: Ventanilla Única de Antecedentes para Uso Electoral 

Información que brinda la Ventanilla Única

Poder Judicial 

Poder Judicial

Poder Judicial

Ministerio del Interior - PNP

Ministerio del Interior - PNP

INFORMACIÓN ENTIDAD PROVEEDORA

Sentencia condenatoria con calidad 
de cosa juzgada por delito doloso vigente

Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (Redam)

Registro de Deudores Judiciales 
Morosos (Redjum)

Órdenes de captura nacional

Órdenes de captura internacional

Deudas en cobranza coactiva 
de la Sunat

Información sobre bienes

Registro Nacional de Abogados 
Sancionados por Mala Práctica 
Profesional (RNAS)

Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria

Superintendencia Nacional  
de los Registros Públicos

Ministerio de Justicia 

Municipalidades provinciales 
y distritales

Deudas originadas en tributos, 
contribuciones, tasas, arbitrios o 
multas de naturaleza municipal

Correo (Ayacucho)  5          5      2018

Los medios hicieron eco de la exhortación del JNE

Esta información solo puede ser soli-
citada por las organizaciones inscritas 
en el Registro Nacional de Organiza-
ciones Políticas (ROP), a través de su 
personero legal titular o alterno, quie-
nes recabarán sus respectivos usua-
rios y claves de acceso en la sede 
central del JNE (Cercado de Lima) o en 
cada una de las Oficinas Desconcen-
tradas del organismo electoral en el 
interior del país.

Cabe precisar que los datos sobre 
los precandidatos son obtenidos por 
la Ventanilla Única de Antecedentes 
para Uso Electoral gracias a su in-
terconexión con instancias públicas 
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como los ministerios de Justicia y de 
Relaciones Exteriores, el Poder Judi-
cial, Policía Nacional, Sunarp, gobier-
nos locales, Sunat y el Reniec.

La solicitud de información puede ser 
presentada desde 10 días hábiles antes 
de la fecha en que se convoque al 
proceso electoral hasta el vencimiento 
del plazo de inscripción de candidatos. 

Procesos electorales en 2017

En las Elecciones Municipales de mar-
zo de 2017, realizadas en tres distri-
tos de reciente creación, la Ventanilla 
Única recibió 167 consultas de las or-
ganizaciones políticas.

En tanto, en las Elecciones Municipales 
de diciembre de 2017, efectuadas en  
18 distritos de reciente creación, las 
agrupaciones políticas realizaron 1 244 
consultas sobre sus precandidatos.

Mientras que en las Elecciones Regio-
nales y Municipales 2018, las orga-
nizaciones políticas hicieron 37 719 
consultas, correspondiendo al Frente 
Popular Agrícola FIA del Perú-Frepap y 
a Perú Libertario la mayor cantidad (2 
467 y 2 437, respectivamente).

El filtro definitivo

Durante los referidos procesos, el 
doctor Ticona Postigo exhortó a las 
agrupaciones políticas a emplear la 
VU, puesto que les permitiría elegir 
candidatos idóneos para los diversos 
cargos. Refirió que, mediante el 
uso de la VU, el JNE propicia en las 
organizaciones políticas la selección 
de candidatos con solvencia moral, 
trayectoria intachable y compromiso 
social. 

No obstante, dijo, en un proceso elec-
toral el definitivo filtro para la elección 
de autoridades probas corresponde al 
ciudadano, al momento de emitir un 
voto informado y responsable

Elecciones Regionales y Municipales 2018
Consultas

15 163

22 020     

533         

3

37 719

Partidos políticos

Movimientos regionales 

Organizaciones políticas locales

Alianza electoral

TOTAL

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO
Ventanilla Única / Servicios a la ciudadanía

Elecciones Municipales-diciembre 2017
Consultas

Organización política Total de consultas

13

15

6

6

536

16

15

625 
12

1 244

Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad

Unidad Indígena Amazónica del Cusco

Desarrollo Integral Ayacucho

Vamos Perú

Movimiento Independiente Trabajando para Todos

Partido Democrático Somos Perú

Partido Aprista Peruano

Frente Popular Agrícola FIA del Perú-Frepap

Movimiento Regional Tawantinsuyo

TOTAL

Elecciones Municipales-marzo 2017
Consultas

Ucayali Región con futuro

Movimiento Independiente Regional Cambio Ucayalino

Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad

Alianza para el Progreso

Unión por el Perú

Frente Regional Ayacucho

Acción Popular

TOTAL

Organización política Total de consultas

95

28
20

15

6

2

1

167

Fuente de los cuadros: Dirección Central de Gestión Institucional 
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El Jurado Nacional de Elecciones, a 
través de la Unidad Orgánica de 
Servicios al Ciudadano, atiende 

de lunes a viernes los requerimientos 
y consultas de las organizaciones po-
líticas y ciudadanos, en cumplimiento 
de las funciones que le otorgan las le-
yes como organismo rector del siste-
ma electoral.

La atención en los módulos de la 
sede central, a cargo de personal de 
la citada unidad, se da en diferentes 
servicios:

•	 Acceso a la información pública

Servicios a la  
ciudadanía

•	 Justificación y dispensa de multas 
electorales

•	 Orientación en materia electoral 
(presencial, call center y correo 
electrónico)

•	 Recepción documentaria
•	 Recepción de visitas
•	 Servicios de archivo

En 2017, los ciudadanos, basados en 
la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, tramitaron 549 
solicitudes de acceso a documentos 
de diversas áreas de la institución.

En 2018, con la incorporación de la 
modalidad del servicio virtual, se tuvo 
una mayor atención de solicitudes 
de acceso a la información pública, 
incluso en tiempo real. En dicho año 
se atendieron 1 118 solicitudes.

En cuanto a justificación y dispensa 
de multas electorales, en 2017, se re-
cibieron 163 409 solicitudes, en razón 
de los procesos realizados en ese año: 

•	 Nuevas Elecciones Municipales (12 
de marzo)

•	 Consulta Popular de Revocatoria 

En 2018, el JNE atendió 34 213 consultas presenciales
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de Autoridades Municipales (11 de 
junio)

•	 Nuevas Elecciones Municipales (10 
de diciembre)

En este año también se aprobó el 
nuevo Reglamento de Justificación 
y Dispensa de Multas Electorales 
que buscó simplificar el trámite 
administrativo de tales solicitudes 
eliminando las exigencias y 
formalidades innecesarias en los 
procedimientos.

En 2018, al celebrarse un proceso 

de mayor envergadura, como las 
Elecciones Regionales y Municipales 
2018, se presentó una mayor 
demanda de solicitudes de dispensa 
y justificación de multas. En total, 
fueron 449 930 solicitudes.

En previsión de la mayor cantidad de 
solicitudes, Servicios al Ciudadano 
implementó en el portal institucional 
un aplicativo de atención virtual, 
mediante el cual la ciudadanía 
puede ingresar sus solicitudes 
desde la comodidad de su hogar o 
desde cualquier lugar donde haya 
conectividad a Internet. 

Esta nueva propuesta trajo consigo 
un sinnúmero de ventajas para la 
ciudadanía, como el ahorro de tiempo 
y dinero en el traslado a las oficinas 
de la institución, entre otros aspectos. 

Servicio descentralizado 

Conscientes de que la mayor demanda 
por el servicio se produce en Lima, se 
desconcentró la atención mediante la 
apertura de ventanillas en los centros 
Mejor Atención al Ciudadano (MAC) de 
Lima Norte, Lima Este y Callao.

De otro lado, en el rubro de orientación 
al ciudadano en materia electoral, 
la oficina de Servicios al Ciudadano 
brindó atención bajo tres modalidades: 
presencial, correo electrónico y call 
center.

En relación a la atención presencial, 
se instaló la herramienta informática 
denominada Sistema de Orientación 
Ciudadana (Soric), la cual permite 
generar el registro de las atenciones 
consignando los datos de los 
ciudadanos y el tema de la consulta.

Otro de los servicios que se prestan 
mediante los módulos de la sede cen-
tral es el de recepción documentaria. 
Al respecto, durante 2017 se recibie-
ron 39 234 documentos, de los cuales 
34 743 fueron de corte administrativo 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OPTIMIZACIÓN 
Servicios a la ciudadanía

Justificación y dispensa de multas electorales 2017

Fuente: Servicios al Ciudadano del JNE
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y 4 491 de carácter   jurisdiccional. En 
tanto, en 2018 se gestionó un total de 
71 862 documentos, de los cuales 57 647 
fueron administrativos y 14 215 juris-
diccionales.

Con motivo de las ERM 2018, la Secre-
taría General implementó el proyecto 
del Sistema Integrado Jurisdiccional 
de Expedientes (SIJE) con el objetivo 
de  optimizar el procedimiento de re-
cepción de los documentos jurisdic-
cionales en la sede central. Así, Servi-
cios al Ciudadano se hizo cargo de las 
93 mesas de partes de igual número 
de JEE instalados para tales comicios, 
gestionando recursos humanos y ope-
rativos necesarios para su adecuado 
funcionamiento.

De otro lado, en 2017 se recibieron 
85 solicitudes de inscripción de or-
ganizaciones políticas (5 partidos, 38 
movimientos regionales y 42 organi-
zaciones locales). Las fuerzas políti-
cas presentaron tales solicitudes con 
miras a participar en las Elecciones 
Regionales y Municipales del año en-
trante. 

En tanto, en el primer trimestre de 
2018 se recibieron 16 solicitudes de 
inscripción en el marco de las ERM. En 
el resto del año no se recibió ninguna 
solicitud, debido al cierre del Registro 
de Organizaciones Políticas en el 
período comprendido entre el término 
de las inscripciones de candidatos y 
un mes después del proceso electoral, 
tal como lo establece la Ley de 
Organizaciones Políticas.

Atención en la sede Nazca

En su afán de optimizar sus servicios a 
favor de los ciudadanos y organizacio-
nes políticas, el JNE decidió extender 
la atención que ya venía brindando 
en su sede institucional del centro de 
Lima y, de esta manera, realizar un 

FOTO

En la sede del Jr. Nazca también se habilitó un módulo de atención

Presencial Correo
electrónico

Call
center

2017

2018

16 347 8 631 23 745

34 213 21 523 105 929

Orientación al ciudadano en materia electoral

Fuente: Servicios al Ciudadano del JNE
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efectivo acercamiento a la ciudada-
nía.

Es así que el 14 de junio de 2018 abrió 
un módulo en su sede de Jesús María 
para atender los siguientes servicios:
 
•	 Justificación o dispensa electoral
•	 Orientación en materia electoral
•	 Recepción documentaria
•	 Recepción de solicitudes para 

la inscripción de organizaciones 
políticas

•	 Atención de visitas
•	 Acceso a la información pública, 

entre otros

La atención es  de lunes a viernes de 
08:00 a 16:00 en horario corrido, en 
un  moderno y cálido ambiente. Está 
a cargo de personal con una vasta 
experiencia y altamente capacitado, 
que tiene por finalidad cubrir y 
superar las expectativas de nuestros 
diferentes usuarios.

Call center

A la atención de los usuarios en los 
módulos de Lima y Jesús María, se 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OPTIMIZACIÓN 
Servicios a la ciudadanía

suma la importante contribución que 
realiza el servicio de call center de 
Orientación al Ciudadano para una 
prestación efectiva de los servicios 
institucionales.

Los ciudadanos solo tienen que 
llamar al 311-1717 y formular sus 
consultas en materia electoral. Un 
equipo de especialistas absuelve las 
interrogantes de manera inmediata. 

El call center o central de llamadas 
busca ser un soporte de información 
a tiempo real y cubrir los mayores 
estándares de calidad propuestos en 
el desarrollo del servicio.

Desde su implementación en el año 
2016, los buenos resultados se refle-
jan en el total de llamadas recibidas: 
45 702 en 2016, 39 919 en 2017 y 106 
271 en 2018.

Asimismo, la central de orientación 
ha ido evolucionando, no solo en 
número de llamadas, sino también 
en su funcionamiento a través de 
mejoras en el sistema, entre ellas la 
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Se implementó  
el aplicativo 
“Consulta  
de multas 
electorales” para 
que la ciudadanía 
conozca si  
tiene una multa 
pendiente.

Multas Electorales
Averigüe si tiene multas pendientes 

Ingrese su DNI

Ingrese el código inferior



Presidente: doctor Víctor Ticona Postigo 117

Memoria de Gestión Institucional
2017 - 2018

8         10       2018

implementación de la tecnología IVR 
(Interactive Voice Response), sistema 
automatizado que  responde a una 
llamada e interactúa con el usuario 
mediante reconocimiento de voz o 
tonos. Las locuciones son grabadas 
previamente o procesadas en tiempo 
real a partir de un texto.

En la actualidad, el call center, 
cuenta con cuatro profesionales 
altamente capacitados y dedicados 
exclusivamente a la atención de las 
diversas consultas formuladas por la 
ciudadanía en materia electoral.

En época de mayor afluencia de 
atenciones, el equipo orientador se 
encuentra conformado hasta por ocho 
personas.  La atención  es de lunes a 
viernes de 08:00 a 16:00 en horario 
corrido.

Aplicativo web  

Con el propósito de optimizar la 
atención a la ciudadanía, en 2018 el 
JNE puso a disposición el aplicativo 
“Consulta de multas electorales” en 
el portal web institucional, a fin de 
que las personas pudieran conocer si 
tenían alguna multa electoral por no 
haber sufragado o ejercido el cargo 
de miembro de mesa en los últimos 
procesos electorales.

Para ello debieron ingresar a la página 
web www.jne.gob.pe o directamente a 
<https://multas.jne.gob.pe/>, escribir 
el número del DNI, el código mostra-
do en la pantalla y pulsar en la barra 
“Consultar”.

A los ciudadanos que tenían una multa 
pendiente de pago, la herramienta 
informática les mostró a qué proceso 
electoral corresponde y de qué tipo 
es (por omisión al voto o inasistencia 
de miembro de mesa). Si no tenían 
multa, apareció el mensaje: “El DNI…
no cuenta con multas pendientes”

El Regional  (Piura)

En Lima y en el interior del país se destacó la descentralización del servicio

Total de llamadas atendidas

Fuente: Servicios al Ciudadano del JNE
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Trámites de dispensas por no votar se 
pueden hacer de forma descentralizada

ERP. Los trámites de las dispensas por no acudir a sufragar o las justificaciones por no instalar las mesas de sufragio en las 
elecciones regionales y municipales 2018, podrán hacerse de forma descentralizada en diversos puntos de Lima y del país, y solo 
procederán si están debidamente sustentadas, precisó el Jurado Nacional de Elecciones (JNE).

Entre las causales consideradas en el Reglamento de Justificación y Dispensa Electoral, figuran enfermedad, fallecimiento de fa-
miliar directo, robo en la víspera del Documento Nacional de Identificación, desastres naturales o por viajes al extranjero (salud o 
estudios), entre otras.

Para cualquiera de estas situaciones, el ciudadano debe presentar el DNI vigente, copia simple del documento que sustente la 
ausencia por la causal invocada y el recibo de pago hecho en el Banco de la Nación y en la caja de la sede de Nazca (tributo 01465), 
por la suma de 22.35 soles (dispensa) y 22.15 (justificación).

Con el fin de evitar aglomeraciones en la sede central del JNE (Av. Nicolás de Piérola 1070, Lima), el JNE ha dispuesto una atención 
descentralizada desde este lunes 8 en centros de Mejor Atención al Ciudadano (MAC) de Lima Norte (cruce de la Av. Tomás Valle 
con Panamericana Norte, Independencia), del Callao (Av. Oscar Benavides Nº 3866, Bellavista) y Lima Este (Av. Ancash N° 2151, 
El Agustino).

La atención en los MAC es de lunes a viernes, de 8:00 a 20:00 horas, y los sábados de 8:00 a 16:00 horas. En tanto, los domingos 
y feriados de 9:00 a 13:00 horas. Asimismo, los omisos al voto pueden presentar su solicitud de dispensa en línea a través de 
https://dispensavirtual.jne.gob.pe.

Para quienes tengan inconvenientes de tiempo y distancia, el JNE ha dispuesto el Call Center 01-311-1717, en el horario de 8:00 a 
16:00 horas, para absolver cualquier consulta respecto del trámite de dispensa y justificación.

La atención presencial se dará, además, en la sede central del JNE en Lima y en la sede de Nazca (Jr. Pachacutec N° 890, Jesús 
María). En ambos lugares, la atención es de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas.

El JNE informó que las Oficinas Desconcentradas (OD) del organismo electoral también tienen competencia para resolver las 
solicitudes de dispensas o justificaciones. En tanto, los 93 jurados electorales especiales (JEE) servirán como mesas de partes 
para la recepción de solicitudes.





educación
cívica Y
CAPACITACIÓN 
electoral

7.

En cumplimiento de su función educativa, el JNE tuvo un papel trascendental 
en los procesos electorales de 2017 y 2018 para lograr que los ciudadanos 
emitan un voto reflexivo, responsable e informado en bien de su comunidad y 
el país.
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En cumplimiento de la Ley Orgá-
nica del JNE (Ley N° 26486), en 
época electoral y no electoral el 

JNE cumple una importante función 
educativa y promotora en favor de 
los pobladores, fundamentalmente los 
universitarios y escolares, así como 
las comunidades y sectores relegados 
de la sociedad.

El JNE y la educación 
ciudadana 

En esa línea, mediante la Dirección 
Nacional de Educación y Formación 
Cívica Ciudadana (DNEF) desarrolla 
acciones permanentes orientadas 
a crear conciencia cívica en la 
ciudadanía a fin de involucrarla en los 
asuntos públicos de sus localidades 
y del país, con el gran objetivo de 
consolidar el sistema democrático y la 
gobernabilidad del país.

Durante los años 2017 y 2018 
se programaron una serie de 
actividades establecidas en el Plan 
Nacional de Educación y Formación 
Cívica Ciudadana, así como en los 
documentos de gestión interna 
(planes estratégicos institucionales y 
planes operativos), así como aquellos 
planteados en el contexto de los 
procesos electorales realizados en 
esos años.

EDUCACIÓN CÍVICA Y CAPACITACIÓN ELECTORAL
El JNE y la educación ciudadana

Personal del JNE se desplaza por todo el país en cumplimiento de su función educativa
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Líneas de acción

Las actividades educativas se realizan 
dentro de las siguientes líneas de 
acción: 

•	 Asistencia técnica: busca generar 
capacidades para la competencia 
político-electoral, de tal forma que 
se contribuya a mejorar la calidad 
del sistema democrático.

•	 Formación: se procura el desarrollo 
de programas formativos y talleres 
de aprendizaje para la promoción 
de valores democráticos.

•	 Difusión: comprende el desarrollo 
de espacios deliberativos y de 
transmisión de información cívico-
electoral para la sensibilización y 
concientización de la ciudadanía 
en general. Esta labor se cumple 

a través del Museo Electoral y 
de la Democracia, el Centro de 
Documentación e Información 
Electoral, el Voluntariado Juvenil y 
actividades masivas o específicas 
dirigidas a la ciudadanía.

•	 Investigación e innovación: 
el JNE desarrolla estrategias 
metodológicas orientadas a 
la medición de resultados y al 
impacto de las intervenciones 
educativas, además de producir 
investigaciones académicas y 
publicaciones especializadas en 
temas afines a la educación cívico-
electoral.

Como parte del Plan Nacional de Edu-
cación y Formación Cívica Ciudadana, 
en los años 2017 y 2018, el JNE llevó 
a cabo programas de formación y asis-
tencia técnica dirigidos a organizacio-

Interacción de líneas de acción de la DNEF

1: Promover acciones públicas de infor-
mación y sensibilización en materia de 
participación política y educación cívica 
electoral

2: Tomar conciencia de los canales de 
comunicación interna y externa de la DNEF

3: Fortalecer los recursos de información 
existentes de la DNEF

1:Desarrollar estrategias de medición de 
los resultados e impacto de las interven-
ciones educativas de la DNEF

2: Producir investigaciones académicas y 
publicaciones especializadas en temáticas 
afines a la DNEF

3: Mejorar los procesos de formulación e 
implementación de los proyectos educati-
vos de la DNEF

1: Capacitar en herramientas técnicas 
especializadas para el ejercicio de la parti-
cipación política en los objetivos del Plan

2: Promover las prácticas de democracia 
interna en los públicos objetivos del Plan

3: Promover la adopción de los enfoques 
participativos e inclusivos al interior de los 
públicos objetivos del Plan

1: Fortalecer las capacidades 
cívicas-ciudadanas

2: Promover el ejercicio efectivo de la par-
ticipación política en los públicos del Plan

3: Generar planes de desarrollo de compe-
tencias en los públicos objetivos del Plan

LÍNEA DE
DIFUSIÓN

ENFOQUE DE 
COMPETENCIAS

CÍVICAS

INTERCULTURALIDAD

INTERGENERACIONAL IGUALDAD DE GÉNERO

DERECHOS
HUMANOS

LÍNEA DE
FORMACIÓN

LÍNEA DE
INVESTIGACIÓN
E INNOVACIÓN

LÍNEA DE
ASISTENCIA
TÉCNICA

La institución 
desarrolla 
acciones 
permanentes 
orientadas a crear 
conciencia cívica 
en la ciudadanía 
para promover la 
democracia.
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nes juveniles, indígenas, de mujeres y 
agrupaciones políticas.

Así, implementó la Escuela de líderes 
jóvenes afrodescendientes, que desa-
rrolló diversos cursos orientados a for-
talecer las capacidades de este sector 
social y motivar una activa participa-
ción en la defensa y promoción de sus 
derechos. 

Igualmente, el programa de formación 
de liderazgo político LGTBI–Empodera, 
cuyo objetivo fue ofrecer herramien-
tas formativas para potenciar la inter-
vención de los líderes y lideresas LGT-
BI en los procesos político-electorales 
y fortalecer sus capacidades para el 
desempeño político en condiciones de 
igualdad. 

El JNE, además, puso en marcha el 
proyecto Equidad, conjuntamente con 
Ashanti Perú-Red Peruana de Jóvenes 
Afrodescendientes, dirigido a jóvenes 
militantes de los partidos políticos, a 
fin de promover una representación 

inclusiva y efectiva sobre la base del 
respeto y reconocimiento a la diversi-
dad, la no discriminación, la igualdad 
y la promoción de los derechos civiles 
y políticos. 

Reforma electoral

El JNE, a través de la DNEF, también 
impulsó el foro “Diálogos participativos 
para fortalecer la democracia: jóvenes 
y reforma electoral” en universidades 
de seis regiones del país, para 
promover la reflexión y el debate 
entre los jóvenes en torno al proyecto 
de Código Electoral que la institución 
presentó al Congreso de la República 
en abril de 2017.

Dichos foros se efectuaron en uni-
versidades de Lima, Cusco, Madre de 
Dios, Puno, Lambayeque y Arequipa.

En la misma tónica de impulsar la 
mencionada iniciativa legislativa en 
2017 también se realizó la Conferen-
cia internacional “Reforma electoral 

El doctor Ticona expuso en el Congreso de Reformas Electorales de Arequipa los ejes centrales del proyecto de Código Electoral

El JNE y la educación ciudadana

El JNE ejecuta 
programas 
de formación 
y asistencia 
técnica para 
organizaciones 
juveniles, 
indígenas y 
femeninas.

EDUCACIÓN CÍVICA Y CAPACITACIÓN ELECTORAL
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peruana: propuestas, comentarios y 
experiencia internacional”.

Plan de intervención educativa

En el marco de la implementación del 
Plan Nacional de Educación y Forma-
ción Cívica Ciudadana 2016-2019, la 
DNEF ha trabajado en la implementa-
ción del Programa de Educación para 
la Democracia: Ciudadanía y Política, 
dirigido a organizaciones políticas, or-
ganizaciones de mujeres campesinas/
indígenas, jóvenes universitarios de 
las regiones de sierra sur: Apurímac, 
Ayacucho, Cusco y Puno.

En los años 2017 y 2018 el JNE, a 
través de la DNEF, trabajó con 114 
organizaciones políticas y sociales y 
capacitó a cinco mil ciudadanos per-
tenecientes a dichas organizaciones.

Como parte del Sistema de Gestión de 
la Calidad y de la norma ISO 9001, se 
elaboró el Plan de Intervención Educa-
tiva 2017-2019, el cual estableció el 
protocolo y hoja de ruta de las accio-

nes educativas en los departamentos 
de Cusco, Ayacucho, Apurímac y Puno.

Programa de TV “Dilo en 2´30”

En 2017 la DNEF también elaboró el 
programa de televisión “Dilo en 2´30”, 
en el que líderes jóvenes de la sociedad 
civil presentaron sus propuestas 
con el fin de consolidar el sistema 
democrático y la gobernabilidad del 
país.

Se produjeron seis programas, cada 
uno de 35 minutos de duración. En 
ellos, 27 jóvenes líderes y lideresas, 
entre 18 y 29 años, debatieron sus 
propuestas en torno a  educación, re-
forma electoral, transparencia en la 
gestión pública, transporte, empren-
dimiento e innovación y políticas pú-
blicas juveniles.

Elecciones en 2017

En ese año se realizaron tres procesos 
electorales que implicaron un mayor 
compromiso de la institución para 

Líderes jóvenes de la sociedad civil participaron con propuestas en programa televisivo

Se pusieron en 
marcha diversos 
proyectos a fin 
de promover 
representaciones 
efectivas e 
inclusivas sobre 
la base del 
respeto y la no 
discriminación.
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concretar los objetivos que se planteó 
en materia educativa. 

Se trató de las Elecciones Municipales 
del 12 de marzo en tres distritos de 
reciente creación, la Consulta Popular 
de Revocatoria de Autoridades Munici-
pales del 11 de junio y las Elecciones 
Municipales del 10 de diciembre en 18 
distritos de reciente creación.

En las Elecciones Municipales de mar-
zo, el JNE ejecutó 200 actividades 
educativas, entre pasacalles, ferias, 
módulos itinerantes, perifoneo y talle-
res o charlas de sensibilización, en las 
cuales participaron 6 204 ciudadanos 
y 10 organizaciones políticas. En tan-
to, en la consulta popular se realiza-
ron 938 actividades que involucraron 
a 9 221 electores.

En las Elecciones Municipales de di-
ciembre se efectuaron 692 acciones 

educativas que involucraron a 5 584 
ciudadanos y 49 organizaciones polí-
ticas.

Pactos éticos y sociales

En cumplimiento de sus funciones, la 
DNEF del JNE promovió la suscripción 
de los siguientes instrumentos 
fundamentales para el desarrollo de 
los procesos electorales:

Pacto Ético Electoral: compromiso de 
honor que busca generar consensos 
políticos y pautas de comportamientos 
éticos para las buenas prácticas 
políticas entre los candidatos y las 
organizaciones políticas durante un 
proceso electoral.
 
Pacto social por un voto informado: 
compromiso que busca promover 
la participación de instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil, 

Mediante el perifoneo, personal del JNE difundió información en zonas alejadas del país

El JNE y la educación ciudadana

Mediante 
un plan de 
intervención, 
se estableció 
el protocolo y 
la hoja de ruta 
de las acciones 
educativas en 
la sierra sur .
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a fin de fomentar en la población el 
interés por informarse, reflexionar y 
emitir un voto responsable, tomando 
como base la información del JNE.

Los encargados de promover y realizar 
los pactos éticos electorales y pactos 
sociales fueron los Coordinadores 
de Acciones Educativas (CAE), 
profesionales multidisciplinarios que 
fueron desplazados a los puntos del 
país en donde se realizaron dichos 
comicios.

Como resultado de la labor de los CAE, 
tres organizaciones políticas se adhi-
rieron al Pacto Ético Electoral en las 
Elecciones Municipales de marzo; 27 
autoridades y promotores en la con-
sulta de revocatoria de junio;  y 49 
fuerzas políticas en las Elecciones Mu-
nicipales de diciembre.

En cuanto a los pactos sociales, fue-

ron suscritos 61 en las Elecciones Mu-
nicipales de marzo, 235 en la Consul-
ta Popular de Revocatoria de junio y 
162 en las Elecciones Municipales de 
diciembre.

Voluntariado

El Programa de Voluntariado del 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
tuvo un importante papel durante las 
Elecciones Municipales de marzo y 
diciembre de 2017, pues los jóvenes se 
constituyeron en actores estratégicos 
en la formación cívica de la ciudadanía 
y el fortalecimiento de la democracia.

La convocatoria hecha por el JNE logró 
la acogida de 2 445 jóvenes. De ellos, 
finalmente quedaron 733, luego de un 
proceso de selección y capacitación.

La capacitación a los voluntarios giró 
en torno a temas como: Sistema elec-

Así como en Arequipa, el Pacto Ético Electoral se suscribió en todas las regiones del país

El Pacto Ético 
Electoral es un 
compromiso 
de honor que 
busca generar 
consensos 
políticos y éticos 
entre candidatos 
y organizaciones 
políticas.
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toral y organizaciones políticas, pro-
cesos electorales y Código Electoral, 
Estado y democracia, Ciudadanía, so-
ciedad civil y formas de participación, 
y participación política de mujeres, jó-
venes e indígenas.

Durante los procesos electorales de 
2017 los jóvenes desarrollaron 191 
acciones de sensibilización y forma-
ción cívico-democrática entre la po-
blación, atendiendo a un total de 30 230 
ciudadanos.

Elecciones Regionales y 
Municipales 2018

El 2018 fue un año de enormes desa-
fíos para la gestión del doctor Víctor 
Ticona Postigo al frente del JNE, por 
cuanto se desarrolló un proceso de 
alta complejidad y envergadura como 
las Elecciones Regionales y Municipa-
les del 7 de octubre (ERM 2018), en 
el que se eligieron a cerca de 13 mil 
autoridades de 25 regiones, 196 pro-
vincias y 1 874 distritos del país.

De igual manera, el 9 de diciembre se 
celebró la Segunda Elección Regional 
(SER 2018) conjuntamente con el 
Referéndum Nacional 2018 (RN 2018) 
convocado por el  Ejecutivo para que 
el pueblo se pronuncie sobre temas de 
reforma constitucional.

Acciones públicas 90 17 699

51 2 305

191 30 230

50 10 226

Acciones  privadas

Total

Otras actividades

Tema N° de 
actividades

N° de 
beneficiarios

Fuente: Informe N° 009-2017-CACG-DNEF/JNE y SAE

Acorde con las exigencias de estos 
procesos, el JNE, a través de la 
DNEF, puso énfasis en las acciones 
educativas orientadas al logro de un 
voto responsable e informado.

Los esfuerzos de los especialistas de 
dicha dirección se coronaron con la 
suscripción del Pacto Ético Electoral 
(PEE), el 13 de agosto en Lima, por 
parte de candidatos y representantes 
de 22 partidos políticos. 

Este trascendental acto se realizó en 
el Museo de Arte de Lima, con presen-
cia del  doctor Víctor Ticona Postigo y 
los otros miembros del Pleno el JNE. 
Participaron como instituciones adhe-
rentes la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE), el Registro Na-
cional de Identificación y Estado Civil 
(Reniec), el Instituto para la Democra-
cia y Asistencia Electoral (IDEA Inter-
nacional), la Asociación Civil Transpa-
rencia, el Instituto Nacional de Radio y 
Televisión, el Comité de Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana, entre otras 
instituciones de la sociedad civil.

El Pacto Ético Electoral en Lima Metro-
politana fue firmado por representan-
tes de 22 organizaciones políticas a 
nivel nacional.

Pacto Ético Electoral

1. El cumplimiento de una campaña 
electoral sin agresiones, practicando 
los valores y principios democráticos 
y constitucionales durante la campa-
ña, con la finalidad de que predomine 
el respeto recíproco entre los candida-
tos y las organizaciones políticas, des-
cartando cualquier tipo de violencia e 
insulto.

2. El uso responsable de las redes so-
ciales, fomentando entre los candida-
tos, afiliados y simpatizantes, el uso 
respetuoso de estas herramientas.

3. Participación responsable en los 
medios de comunicación, dando 

El JNE y la educación ciudadana

Los jóvenes se 
constituyeron 
en actores 
estratégicos en 
la formación 
cívica ciudadana  
y fortalecimiento 
de la democracia 
al participar del 
Programa de 
Voluntariado del 
JNE.
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prioridad a la exposición de propuestas 
programáticas, acorde con los planes 
de gobierno presentados ante el JNE.

4. Participar en el debate electoral, 
exponiendo los planes de gobierno 
en los debates electorales que 
organice el JNE en alianza con otras 
instituciones, con la finalidad de 
que los ciudadanos emitan un voto 
responsable e informado.

5. Lucha contra la corrupción, 
como soporte de líderes y futuros 
representantes del Estado, sumar 
esfuerzos de prevención y lucha 
contra este flagelo.

6. Evitar aportes de fuente ilícita, por 
lo que es necesario prevenir, disuadir, 
y denunciar aportes a la campaña 
electoral que tengan orígenes en el 
narcotráfico, narcoterrorismo, minería 
ilegal, lavado de activos, tala ilegal, 
crimen organizado, trata de personas 

o del indebido uso de recurso públicos 
y otras fuentes ilícitas.

7. Erradicar cualquier tipo de 
discriminación hacia una persona o 
grupos de personas por razón de raza, 
etnia, sexo, procedencia, religión u 
otra condición.

8. Cumplimiento de la neutralidad, al 
exigir que los candidatos y afiliados que 
ocupan cargos públicos cumplan con 
las normas que regulen la neutralidad 
para no favorecer ni perjudicar a un 
postulante u organización política.

9. Preservar el ornato y las áreas 
verdes de la ciudad, al momento de 
realizar propaganda política, por lo 
que se retirará la publicidad dentro de 
los 60 días posteriores a la conclusión 
de los comicios.

10. Aceptar los resultados electorales 
producto de la voluntad ciudadana, 

Ceremonia de suscripción del Pacto Ético Electoral entre los candidatos a la alcaldía de Lima Metropolitana

El Pacto Ético 
Electoral 
contiene 11 
compromisos 
que deben ser 
acatados por los 
candidatos y sus 
agrupaciones 
durante los 
comicios.
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sin menoscabar el derecho a la 
impugnación.

11. Acceder al mecanismo de solución 
de controversias del Pacto Ético 
Electoral en caso de presentarse 
incumplimiento de alguno de los 
compromisos asumidos, y respetar las 

decisiones del Tribunal de Honor.

Asimismo, la DNEF concretó la sus-
cripción de 1 491 pactos sociales en 
los 24 departamentos, en la Provincia 
Constitucional del Callao y en Lima 
Metropolitana. El propósito fue que 
las instituciones y organizaciones de 

    N° REGIÓN Inst.
privadas Inst. públicas Org. de la 

sociedad civil ONG Otro Total general

1 Amazonas 19 37 5 61

2 Áncash 23 30 1 3 57

3 Apurímac 11 27 2 1 5 46

4 Arequipa 20 25 2 7 54

5 Ayacucho 18 23 2 43

6 Cajamarca 24 31 55

7 Callao 4 29 33

8 Cusco 22 23 5 11 61

9 Huancavelica 13 34 3 2 52

10 Huánuco 6 37 1 2 46

11 Ica 5 29 6 40

12 Junín 19 32 1 1 53

13 La Libertad 14 21 1 36

14 Lambayeque 14 29 2 45

15 Lima 109 152 29 1 4 295

16 Loreto 28 36 9 73

17 Madre de Dios 12 22 34

18 Moquegua 10 27 1 3 41

19 Pasco 9 43 2 54

20 Piura 16 15 2 1 34

21 Puno 15 60 7 1 83

22 San Martín 32 21 2 3 58

23 Tacna 27 11 38

24 Tumbes 10 27 1 38

25 Ucayali 28 32 1 61

  Total general 423 733 46 10 43 1491

Pactos sociales a favor del voto informado y responsable

El JNE y la educación ciudadana

Fuente: Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana  (DNEF)
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la sociedad civil promuevan la nece-
sidad de un voto informado entre la 
población. 

Tribunal de Honor

Por acuerdo de las organizaciones fir-
mantes del PEE, se instaló el Tribunal 
de Honor para velar por el cumpli-
miento de los compromisos asumidos 
durante la campaña por las ERM 2018 
y SER 2018. Luego, se extendieron las 
funciones de este colegiado para el 
Referéndum Nacional.

Los miembros del colegiado fueron 
elegidos por las mismas organizacio-
nes políticas firmantes del Pacto Ético. 
Se trató de ciudadanos de reconocida 
trayectoria, prestigio y solvencia mo-
ral.

El Tribunal de Honor estuvo integra-
do por Enrique Bernales Ballesteros 
(presidente), Domingo García Belaun-
de, Ulises Montoya Alberti, Oswaldo 

Hundskopf Exebio y Violeta Bermúdez 
Valdivia.

Su labor fue vigilar las conductas de los 
candidatos y organizaciones políticas 
comprometidas en el PEE, y promover 
el respeto mutuo y el debate de ideas 
durante dichos procesos. Contó con 
una Secretaría Técnica, órgano de 
apoyo técnico y administrativo que 
colaboró y coadyuvó al cumplimiento 
de sus funciones. 

Durante 2018, el Tribunal de Honor 
emitió pronunciamientos a través de 
declaraciones, exhortaciones, resolu-
ciones y otras comunicaciones  con 
el propósito de garantizar el cumpli-
miento de los compromisos asumidos 
en el Pacto Ético Electoral.

En las ERM 2018 y en la SER 2018 
emitió 26 pronunciamientos (16 re-
soluciones, cinco exhortaciones, tres 
comunicados y dos declaraciones) 
relativos a casos presentados a dicho 

El Tribunal de Honor del PEE estuvo presidido por el doctor Enrique Bernales Ballesteros

El Tribunal de 
Honor se encarga 
de vigilar las 
conductas y 
promover el 
respeto mutuo 
y el debate 
de ideas 
entre quienes 
suscriben el PEE. 
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colegiado o que fueron asumidos de 
oficio.

Entre los pronunciamientos destaca-
ron denuncias de plagio, agresiones 
y casos de inasistencia a los debates 
electorales. Se pueden citar las situa-
ciones ocurridas con los candidatos 
Ricardo Belmont Cassinelli y Renzo 
Reggiardo Barreto, este último amo-
nestado por incumplir el punto 7 del 
Pacto Ético Electoral referido al deber 
de los candidatos firmantes a exponer 
sus planes de gobierno, ideas y pro-
puestas programáticas en los debates 
electorales que organizó el JNE.

Se debe resaltar que el Tribunal de Honor 
estuvo liderado por el doctor Enrique 
Bernales Ballesteros, profesional de 
vasta experiencia jurídica y política, 
quien en el fragor de sus incansables 
y múltiples actividades, dejó de existir 
dejando un legado imborrable para las 
generaciones venideras. Fue sucedido 
en el cargo por el doctor Montoya 
Alberti.

N° Debatientes Fecha Moderadores

1 9
Domingo, 23 de 
setiembre

Mónica Delta y Pedro Tenorio

2 10
Domingo, 30 de 
setiembre

Mónica Delta y Pedro Tenorio

Debates electorales

En cumplimiento del Pacto Ético 
Electoral, el JNE promovió la realización 
de debates entre los candidatos a los 
gobiernos regionales y locales, tanto 
en Lima Metropolitana como en el 
interior del país.

En el caso de Lima Metropolitana, los 
debates de los candidatos a la alcal-
día capitalina se llevaron a cabo en 

Los debates electorales promovidos por el JNE generaron gran expectativa en Moquegua y en todas las regiones del país

El JNE y la educación ciudadana

Debates en Lima Metropolitana

Fuente: Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana  (DNEF)
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dos jornadas en el Centro de Con-
venciones de Lima, las cuales fueron 
transmitidas en directo por TV Perú y 
retransmitidas por la mayor parte de 
canales de señal abierta.

En el primer debate, realizado el 
domingo 23 de setiembre, participaron 
nueve candidatos, ya que Renzo 
Reggiardo Barreto de Perú Patria 

N° Región Organizaciones 
políticas Fecha Moderador

1 Apurímac 11 jueves, 13 de setiembre Magno Wilber Pinto Ludeña

2 Amazonas 6 jueves, 13 de setiembre Elizalde Cruz Tejada

3 Áncash 14 miércoles, 12 de setiembre Carla Palacios 

4 Ayacucho 11 miércoles, 12 de setiembre Cristian Rafael Palomino Cárdenas

5 Arequipa 18 domingo, 9 de setiembre Osvaldo Vizcarra Rodríguez

6 Callao 7 martes, 18 de setiembre Marjorie Ugaz

7 Tumbes 17 jueves, 13 de setiembre Luis Grillo 

8 Huancavelica 7 jueves, 13 de setiembre Roberto Huamaní Rojas

9 Huánuco 13 viernes, 7 de setiembre Rubén Pedro Valdez Alvarado

10 Cajamarca 7 jueves, 13 de setiembre Jorge Luis García Flores 

11 Ica 9 viernes, 7 de setiembre Carlos Cornejo

12 Cusco 16 jueves, 13 de setiembre Marjorie Ugaz

13 Junín 12 miércoles, 12 de setiembre Hugo Bustamante Toscano

14 La Libertad 17 viernes, 7 de setiembre Kilver Fasanando Lescano 

15 Lima provincias 17 jueves, 13 de setiembre Henry Marcos Oyola

16 Lambayeque 13 domingo, 9 de setiembre Froilán Chuquizuta

17 Loreto 14 miércoles, 12 de setiembre Oraldo Augusto Reátegui Segura

18 Moquegua 13 martes, 11 de setiembre Juan Vizcarra Sánchez

19 Madre de Dios 10 miércoles, 12 de setiembre Jorge Pita

20 Pasco 9 viernes, 7 de setiembre Martín Galarza 

21 San Martín 9 miércoles, 12 de setiembre Robinson Bocanegra Guerra

22 Piura 14 miércoles, 12 de setiembre Pilar Tello

23 Tacna 13 jueves, 13 de setiembre Freddy Salinas Medina

24 Puno 9 domingo, 9 de setiembre Mariam Jáuregui  

25 Ucayali 11 domingo, 9 de setiembre Percy Medina 

Debates electorales ERM 2018

Segura, desistió de intervenir.

El segundo encuentro se realizó el 
30 de setiembre entre los otros 10 
aspirantes. Cabe indicar que los 
grupos y el orden de las exposiciones 
fueron establecidos por sorteo público, 
el cual contó con la asistencia de los 
representantes de las organizaciones 
políticas y de la prensa.

Elaboración de los cuadros: Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana  (DNEF)
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N° Región Fecha Lugar Moderador
Organización política

Tipo Organización política

1 San Martín 25/11/2018 Hotel Marco Antonio Luis Grillo
Movimiento regional Acción Regional 
Partido político Alianza Para el Progreso del Perú 

2 Piura 25/11/2018 Hotel Costa del Sol Carla Harada
Movimiento regional

Movimiento Independiente Fuerza 
Regional

Movimiento regional Región Para Todos

3 Tacna 25/11/2018 Colegio Médico de Tacna
Carolina 
Dabdoub

Movimiento regional Acción Por la Unidad de Tacna

Movimiento regional
Movimiento Independiente Fuerza 
Tacna

4 Apurímac 29/11/2018

Universidad Tecnológica de 
los Andes 

Auditorio José María 
Arguedas 

Juan Carlos 
Gambini

Movimiento regional Movimiento Regional Llankasun Kuska

Movimiento regional Movimiento Popular Kallpa

5 Áncash 29/11/2018
Cámara de Comercio, 

Industria y Turismo Áncash 
- Auditorio Alpamayo

Carla Tello
Movimiento regional Maicito

Partido político Partido Democrático Somos Perú 

6 Arequipa 29/11/2018 Hotel Tierra Sur Colonial
Lorena 
Álvarez

Movimiento regional
*Arequipa - Unidos por el Gran 
Cambio

Movimiento regional Arequipa Transformación

7 Ayacucho 30/11/2018 Hotel  Plaza Ayacucho Martín Riepel
Movimiento regional Movimiento Regional Musuq Ñan

Movimiento regional Movimiento Regional Qatun Tarpuy

8 Cajamarca 30/11/2018
Auditorio del Gran Hotel 

Continental
Alejandra 

Puente
Partido político Alianza Para el Progreso 
Partido político Acción Popular

9 Cusco 30/11/2018
Centro de Convenciones de 

Cusco 
Pilar Tello

Partido político Restauración Nacional 

Partido político Acción Popular 

10 Amazonas 1/12/2018
Centro de Convenciones 

Santa Anita 
Jennifer 
Cerecida

Movimiento regional Sentimiento Amazonense

Movimiento regional Fuerza Amazonense

11 Tumbes 1/12/2018 Hotel Costa del Sol Daniel García
Movimiento regional

Movimiento Independiente Regional 
Faena

Partido político Democracia Directa

12 Huánuco 1/12/2018
Auditorio Cámara de 

Comercio de Industrias 
de Huánuco

Percy Medina 
Movimiento regional

Avanzada Regional Independiente 
Unidos por Huánuco

Partido político Acción Popular

13
Lima 

provincias
2/12/2018 Hotel Kajaca Luis Grillo

Movimiento regional Patria Joven 

Movimiento regional Fuerza Regional

14
Madre de 

Dios
2/12/2018 Colegio de Ingenieros 

Mariam 
Jáuregui

Movimiento regional
Movimiento Regional Fuerza por 
Madre de Dios

Partido político Alianza Para el Progreso

15 Pasco 2/12/2018 Hotel Señorial Luis Claros
Partido político Alianza Para el Progreso
Partido político Podemos Para el Progreso del Perú

Debates electorales SER 

* En este proceso el debate se dio entre los dos candidatos que ocuparon el primer y segundo lugar de las elecciones regionales y no supe-
raron el 30 por ciento de votos mínimo exigido por ley

El JNE y la educación ciudadana
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Tema N° de centros de votación 
apoyados

N° de voluntarios 
participantes

ERM 2018 86 185

Segunda Elección 
Regional y Referéndum 
Nacional

55 127

Voluntariado

Respecto del programa de voluntaria-
do, en 2018 se inscribieron un total de 
3 005 jóvenes, de los cuales 795 fue-
ron admitidos  para apoyar las labores 
que desarrollan las Oficinas Descon-
centradas.

Los jóvenes participaron en activida-
des públicas y educativas, así como 
en las jornadas propias del proceso 
electoral, beneficiándose a un total  
de  117 028 ciudadanos.

Asimismo, el Voluntariado del JNE apo-
yó a los fiscalizadores de los locales 
de votación durante las ERM 2018, la 
Segunda Elección Regional y el Refe-
réndum Nacional.

Foros por el Referéndum Nacional

El Referéndum Nacional previsto para 
el 9 de diciembre de 2018 fue una 
importante ocasión para que el JNE, 
a través de la DNEF, desarrollara 26 
foros en todo el país para fomentar la 
información y reflexión entre los ciu-
dadanos acerca de la referida consul-
ta popular.

En estas jornadas desarrolladas en 
todos los departamentos, en Lima y 
en la provincia del Callao, se  logró la 
invalorable participación de 88 expo-
sitores de gran nivel, entre ellos pro-
fesionales del JNE, expertos en dere-
cho electoral, juristas, magistrados, 
politólogos, comunicadores sociales y 
periodistas de la región.

Cerca de tres mil personas asistieron 
a los 26 foros, en su mayoría repre-
sentantes de medios de comunica-
ción, líderes de opinión, estudiantes, 
colectivos, organizaciones de base y 
ciudadanía en general.

Por parte del JNE intervinieron los ma-

Los foros del JNE sobre el referéndum se realizaron en todos los departamentos, en Lima Metropolitana y en el Callao

El voluntariado 
del JNE también 
brindó su apoyo a 
los fiscalizadores 
de los locales de 
votación. 
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gistrados del Pleno, doctores Jorge Ro-
dríguez Vélez y Raúl Chanamé Orbe, 
el primero en Tumbes y el segundo 
en Loreto. En tanto, en otras regiones 
expusieron los colaboradores del JNE, 
Manuel Chuquillanqui Gonzales, Hugo 
Yuen Oviedo y Napoleón Cabrejos Or-

machea, así como el especialista de 
la Secretaría General, Hernán Espino 
Cortez.

Gracias a los expositores, los parti-
cipantes analizaron los alcances de 
cada una de las preguntas de la con-
sulta: creación de la Junta Nacional de 
Justicia, regulación del financiamiento 
de organizaciones políticas, reelec-
ción inmediata de parlamentarios y el 
establecimiento del sistema bicame-
ral.

Los foros se constituyeron en impor-
tantes espacios de diálogo y de trans-
misión de conocimiento e información 
para estimular el intercambio de posi-
ciones respecto de los temas en con-
sulta, en un ambiente de tolerancia y 
respeto.

El primer foro se realizó el 20 de no-
viembre de 2018 en el Callao y el últi-
mo, correspondiente a Lima Metropo-
litana, el 4 de diciembre en el distrito 
de Miraflores, el mismo que contó con 
la participación del presidente del JNE, 
doctor Víctor Ticona Postigo.

Plataforma Observa Igualdad

El JNE, a través de la DNEF, también 
desarrolló una serie de instrumentos 
y aplicativos para promover la parti-
cipación política de los ciudadanos y 
líderes de diversas comunidades en 
los procesos electorales de 2018.

Mediante plataformas informáticas se 
visibilizó y promovió la participación 
política electoral de mujeres, jóvenes, 
indígenas, personas LGTBI, afroperua-
nos y personas con discapacidad du-
rante las ERM 2018. 

Mediante Observa Igualdad se brin-
dó información para poder identificar 
prácticas en la campaña electoral que 
pueden ser definidas como acoso po-
lítico. Asimismo, se puso a disposición 
un formulario para poder denunciar 
casos de acoso político. 

N° Región Expositores Fecha Asistentes

1 Apurímac 4 Martes, 27 de noviembre 211

2 Amazonas 4 Jueves, 29 de noviembre 85

3 Áncash 3 Martes, 27 de noviembre 140

4 Ayacucho 3 Miércoles, 28 de noviembre 72

5 Arequipa 4 Martes, 27 de noviembre 121

6 Callao  3 Martes, 20 de noviembre 53

7 Tumbes  3 Jueves, 29 de noviembre 187

8 Huancavelica 3 Jueves, 22 de noviembre 268

9 Huánuco  4 Jueves, 29 de noviembre 91

10 Cajamarca  4 Miércoles, 28 de noviembre 83

11 Ica 3 Miércoles, 21 de noviembre 112

12 Cusco 3 Martes, 27 de noviembre 102

13 Junín  3 Jueves, 22 de noviembre 160

14 La Libertad 3 Jueves, 22 de noviembre 20

15 Lima provincias 3 Viernes, 30 de noviembre 118

16 Lima 
Metropolitana

5 Martes, 4 de diciembre 118

17 Lambayeque  4 Jueves, 22 de noviembre 207

18 Loreto 3 Miércoles, 21 de noviembre 84

19 Moquegua 3 Miércoles, 21 de noviembre 80

20 Madre de Dios  3 Viernes, 30 de noviembre 60

21 Pasco  3 Viernes, 30 de noviembre 132

22 San Martín 4 Viernes, 23 de noviembre 65

23 Piura 3 Viernes, 23 de noviembre 40

24 Tacna  3 Viernes, 23 de noviembre 107

25 Puno  3 Jueves, 22 de noviembre 152

26 Ucayali 4 Miércoles, 21 de noviembre 30

Total 88  2 898

Foros Referéndum Nacional  2018

El JNE y la educación ciudadana
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El Cedie

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
creó el Centro de Documentación e In-
formación Electoral (Cedie) mediante 
Resolución Nº 157-96-JNE del 31 de 
mayo de 1996. Se trata de un órgano 
técnico que tiene a su cargo un acervo 
documental especializado en las ma-
terias jurídica, político-electoral y de 
educación cívica-electoral. 

Su función, precisamente, es recolec-
tar, custodiar y actualizar dicho acer-
vo documental, que está compuesto 
básicamente por títulos referidos a 
normas constitucionales y reglamen-
tarias nacionales y del extranjero, así 
como a doctrina, jurisprudencia, obras 
generales, publicaciones periódicas, 
artículos monográficos, entre otras in-
vestigaciones.
 
El servicio del Cedie consiste además 
en ofrecer información y dar en prés-
tamo publicaciones sobre las mate-
rias mencionadas al personal del JNE, 
funcionarios públicos, investigadores, 
estudiantes y al público en general. 
Ofrece, asimismo, el servicio de foto-
copiado con costos ajustados al TUPA 

El Cedie ofrece información y publicaciones a investigadores, estudiantes y público en general

del JNE, así como el de venta de publi-
caciones del JNE. 

La biblioteca institucional atiende en 
el horario de oficina de lunes a viernes, 
de 08:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 
16:00 horas, cuenta con una colección 
de más de 9 000 ejemplares.

El Cedie también realiza la compila-
ción mensual de las resoluciones que 
emite el Pleno del JNE, las cuales se 
encuentran a disposición de la ciuda-
danía en la sala de lectura.

En 2017, el centro de documentación 
atendió a 1 500 ciudadanos y en el 
2018  a 1 911 usuarios.

En 2018, gracias al impulso del doctor 
Ticona Postigo, se ampliaron los am-
bientes de lectura y de depósito del 
material bibliográfico, con la finalidad 
de facilitar la clasificación de los libros 
y otros materiales, así como brindar 
comodidad al público usuario. 

Igualmente se mejoró el catálogo vir-
tual y para 2019 se tiene proyectada 
la implementación de la Biblioteca Vir-
tual

Gracias al impulso 
del doctor Ticona 
Postigo, en  
2018 se ampliaron 
los ambientes 
de lectura 
y depósitos 
de material 
bibliográfico 
del Cedie.
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Mediante diversas publicaciones, el Fondo Editorial del JNE contribuye con la cultura democrática

Creado en el año 2014, el Fondo 
Editorial del JNE tiene como ob-
jetivo principal promover y pu-

blicar materiales bibliográficos que 
contribuyan a desarrollar y fortalecer 
la cultura política democrática y la go-
bernabilidad del país.

Desde entonces, ha elaborado y pro-
ducido un importante número de ma-
terial bibliográfico relacionado con 
la ciencia política, derecho electoral, 
procesos electorales, partidos polí-
ticos, normativa e historia electoral, 
entre otros temas relacionados con el 
quehacer cívico ciudadano. 

Entre las principales funciones de esta 
unidad técnica están la corrección de 
textos, cuidado de edición del mate-
rial bibliográfico, diseño y diagrama-
ción de libros, edición gráfica y pro-
moción de la producción bibliográfica 
del JNE en ferias y exposiciones, así 
como la asesoría a las unidades orgá-
nicas de la institución en materia de 
redacción y de orientación de los pro-
yectos editoriales.

Fondo Editorial

Fondo Editorial
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Producción editorial del JNE 2017

Título Autor Tiraje

1 Compendio de legislación electoral 2016. 
Sistematización de leyes y reglamentos en materia electoral 
(primera reimpresión de la segunda edición)

Gabinete de Asesores del JNE, en coordinación 
con Secretaría General y Normatividad

1 500 ejemplares

2 El acoso político en el Perú.  
Una mirada desde los recientes procesos electorales 

Enith Pinedo, Rubí Rivas, Carla Cueva y Diana 
Miloslavich

1 000 ejemplares

3 Guía del anteproyecto de Código Electoral Gabinete de Asesores de la Presidencia del JNE, 
en coordinación con SG 2 000 ejemplares

4 Anteproyecto de Código Electoral.
Con exposición de motivos

Gabinete de Asesores de la Presidencia del JNE, 
en coordinación con SG

300 ejemplares

5 Proyecto de ley de Código Electoral 2017.
Con exposición de motivos

Gabinete de Asesores de la Presidencia del JNE, 
en coordinación con SG

500 ejemplares:

6 Nuestro país. 
Primer grado

Carolina de Belaunde, Mariana Eguren, Natalia 
González, en coedición con el  Instituto de 
Estudios Peruanos, Fundación Gustavo Mohme 
Llona 

1 000 ejemplares

7 Nuestro país.  
Segundo grado 

Carolina de Belaunde, Mariana Eguren, Natalia 
González, en coedición con Fondo Editorial del 
JNE, Instituto de Estudios Peruanos, Fundación 
Gustavo Mohme Llona 

1 000 ejemplares

8 Igualdad para construir democracia.
Análisis de las candidaturas LGTBI  en los procesos 
electorales 2006 al 2016

Carlos Alza y otros en coedición con Fondo 
Editorial del JNE, Escuela de Gobierno de la 
PUCP, Promsex

1 000 ejemplares

9 Electorado y Electores en el Perú.  
Un análisis del perfil electoral 2016

Jorge Aragón, Daniel Zevallos, Tania Ramírez, 
José Luis Incio, Gabriela Camacho. Fondo 
Editorial del Jurado Nacional de Elecciones, 
Ipsos Apoyo, IEP

1 000 ejemplares

10 Elecciones Presidenciales en el Perú 1931-2016	   INFOgob-COPE 500 ejemplares

11 Las elecciones en el cine.
Un estudio interdisciplinario del séptimo arte y el derecho 
electoral (Primera reimpresión)

Michell Samaniego, Eddy Chávez Huanca 
(compiladores) 500 ejemplares

12 Alcaldes de Arequipa, desde 1539 a 1946 Monseñor Santiago Martínez 500 ejemplares

13 Alcaldes de Arequipa Republicana (1825-2017) procesos 
continuidades y cambios Mario Rommel Arce Espinoza 500 ejemplares

14 Soy capaz.
Módulo de liderazgo dirigido a organizaciones de mujeres 
campesinas e indígenas

Katherine Vega-Bazán Ángeles (DNEF) 1 000 ejemplares

15 Soy capaz.
Módulo de liderazgo educativo dirigido a integrantes de 
organizaciones políticas juveniles

Katherine Vega-Bazán Ángeles (DNEF) 1 000 ejemplares

16 Ejercer ciudadanía.
Módulo de formación política

Essy Mirella Vásquez Oruna (DNEF), Mónica 
Mauricio (DNEF), Marie Claire Montenegro 
(DNEF), Carlo André Callacná (DNEF), Pilar Rojas 
(DNEF)

1 000 ejemplares
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17 Democracia, representación y partidos políticos.  
Módulo de formación política y electoral

Essy Mirella Vásquez Oruna (DNEF), Mónica 
Mauricio (DNEF), Marie Claire Montenegro 
(DNEF), Carlo André Callacná (DNEF), Pilar Rojas 
(DNEF)

1 000 ejemplares

18 Cuento Vivir en democracia Guion, en clave cómic, realizado en conjunto por 
DNEF y Fondo Editorial del JNE

1 000 ejemplares

19 Discurso al Colegio Electoral de la provincia de Arequipa Francisco Javier de Luna Pizarro (edición 
facsimilar)

1 000 ejemplares

20 Igualdad para construir democracia.  
Análisis de las candidaturas LGTBI en los procesos electorales 
2006 al 2016 (Edición digital en inglés)

Carlos Alza y otros. Coedición: Fondo Editorial 
del JNE, Escuela de Gobierno de la PUCP, 
Promsex 

Web

21 Partidos políticos, gobernabilidad y democracia.  
Presente y perspectivas

Luis Nunes Bertoldo 1 000 ejemplares

22 Conflictividad electoral y nulidades en elecciones locales Aldo Huamán, Mirian Chacolli, Lisbet Santos 500 ejemplares

23 Los peruanos en el exterior y el voto migrante.
Un tema de agenda política electoral pendiente

Kristel Castillo Cucalón de Blume

24 Entre deseos y realidades.  
Participación electoral indígena en Amazonas

Manuel Valenzuela y Marté Villagómez. Editorial 
del JNE, Idea Internacional, Norwegian for 
Foreign Affairs

500 ejemplares

25 Aprendamos con la Constitución para niños.  
Versión para estudiantes (Primera reimpresión revisada)

Guión efectuado por pedagogos de la DNEF 2 000 ejemplares

Producción editorial del JNE 2018

Título Autor Tiraje

1 Guía Electoral: Pautas para presentar una eficaz candidatura Enith Pinedo Bravo, Marie Claire Montenegro, 
Essy Vásquez Oruna (DNEF)

2000 ejemplares

2 Módulo de Formación Electoral Reglas Elementales para las 
Elecciones Regionales y Municipales 2018

DNEF 4 000 ejemplares

3 Compendio de legislación Electoral 2018. Sistematización de 
leyes y reglamentos en materia electoral  (Tercera edición)

Gabinete de Asesores del JNE, en coordinación 
con SG y Normatividad 

2 000 ejemplares

4 Módulo de Formación Política Ciudadanía de las Mujeres y de 
los Pueblos Indígenas

Augusto Mosqueira Mosqueira (DNEF) 500 ejemplares

5 Manual de capacitación de especialistas en el Sistema 
integrado jurisdiccional de expedientes   

ESEG 1 000 ejemplares

6 Manual de capacitación para coordinadores de fiscalización 
electoral

ESEG 500 ejemplares

7 Manual de capacitación para especialistas en recursos y 
servicios

ESEG
500 ejemplares

Fondo Editorial

Fuente de los cuadros: Fondo Editorial del JNE
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Durante los años 2017 y 2018, el Fon-
do Editorial fortaleció la producción 
de los materiales bibliográficos, sis-
tematizándolos y distribuyéndolos en 
colecciones y series, cuyos títulos ver-
san sobre diversos campos, contribu-
yendo a la educación democrática y 
participación ciudadana.

En  2017, la producción editorial del 
JNE abarcó 25 títulos referidos a la 
legislación electoral, al acoso políti-
co en el Perú, a la reforma electoral 
(anteproyecto y proyecto de Código 
Electoral), la igualdad política, entre 
otros temas.

En tanto, en 2018 se imprimieron nue-
vas publicaciones y se reimprimieron 
los textos de mayor demanda, dando 
prioridad a los textos formativos y de 
capacitación dirigidos a todos los ac-
tores electorales que intervienen en 
la realización de los procesos electo-
rales.

8
Manual para la  capacitación de miembros y personal 
jurisdiccional  de los Jurados Electorales Especiales ESEG 1 000 ejemplares

9 Cuento: Melissa y Ernesto descubren la ciudadanía en su 
comunidad

Augusto Mosqueira Mosqueira (DNEF) 1 000 ejemplares

10 Diccionario biográfico ilustrado de próceres y beneméritos de 
la patria

Miguel Arturo Seminario
Coedición: Centro de Estudios Históricos Militares 

500 ejemplares

11 Somos ciudadanas .Ciudadanía y sufragio femenino en el Perú Karen Poulsen 1 000 ejemplares

12 Numismática y democracia Miguel Arturo Seminario 1 000 ejemplares

13 Debates presidenciales en el Perú. Elecciones Generales 2016 Fondo Editorial del JNE 1 000 ejemplares

14 Elecciones Regionales y Municipales 2014: Jurisprudencia 
Electoral Seleccionada

Fondo Editorial del JNE, Secretaría General del 
JNE 

500 ejemplares

15 El referéndum en 5 pasos Fondo Editorial del JNE 3 000 ejemplares

16 La estadística electoral. Un manual para principiantes Fondo Editorial del JNE 500 ejemplares

Ferias del Libro 

El Fondo Editorial del JNE participó ac-
tivamente en las ediciones de 2017 y 
2018 de la Feria Internacional del Li-
bro de Lima (FIL), en apoyo de la Di-
rección Nacional de Educación y For-
mación Cívica Ciudadana.

Los  títulos más vendidos en la FIL 
Lima 2017 fueron: Aprendamos con la 
Constitución Política del Perú, Partidos 
políticos y democracia en el Perú, El 
voto en la historia del Perú, Igualdad 
para construir democracia, Compen-
dio de legislación electoral 2016, Las 
Constituciones del Perú, Poesías de 
don Mariano Melgar y Alcaldes de Are-
quipa Republicana.

La participación en la FIL 2018 tam-
bién fue muy destacada lográndose 
las mayores ventas, en gran medida 
por el uso del Point of sale (POS), un 
aparato con el que se realiza una tran-
sacción de venta mediante el uso de 

El JNE participó 
en la Feria 
Internacional del 
Libro de Lima 
(FIL), en sus 
versiones 2017 
y 2018, así como 
en certámenes 
similares en 
provincias.
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una tarjeta de crédito o débito.

Asimismo, el Fondo Editorial tuvo una 
importante participación en la 38 y 39 
edición de la Feria del Libro Ricardo 
Palma, realizadas a fines de 2017 y de 
2018, respectivamente, en el Parque 
Kennedy de Miraflores.

En ambas actividades, el JNE realizó 
conferencias y talleres institucionales 
logrando una significativa asistencia. 
Similar acogida tuvo el módulo de li-
bros instalado en el recinto ferial.

La participación en este tipo de acti-
vidades es de suma importancia para 
el desarrollo del Fondo Editorial, por 
constituir el espacio ideal no solo para 
la venta de libros sino para el lanza-
miento de nuevos títulos, con mesas 
de presentación integradas por acadé-
micos y especialistas en materia elec-

Las Constituciones del Perú fue una de las obras editadas por el JNE que concitó mayor atención en la FIL 2017

Los asistentes a la FIL mostraron gran interés en el stand del JNE

Fondo Editorial
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Los asistentes a la FIL mostraron gran interés en el stand del JNE

Expreso 3          8        2017

La prensa también difundió la labor editorial del JNE

JNE presenta compendio de 12 constituciones del país

Hoy se presentará en la Feria Internacional del Libro de Lima-FIL 
2017, la tercera edición de “Las Constituciones del Perú”, una de 
las obras documentales más importantes de su género cuyo autor 
es el constitucionalista Domingo García Belaunde.

La obra, editada por el Fondo Editorial del JNE, reúne en 765 pá-
ginas las 12 constituciones que han regido los destinos del Perú 
republicano entre 1823 y la actualidad, así como 51 importantes 
normas complementarias, entre leyes, decretos y estatutos pro-
visorios.

El autor se remonta a la Constitución de Cádiz de 1812 y consigna 
los diversos estatutos provisorios de nuestra historia política, in-

Será presentada por el doctor Víctor Ticona Póstigo

cluyendo los de la ocupación chilena.

Como comentaristas del texto intervendrán el juez supremo Fran-
cisco Távara Córdova, extitular del JNE; el doctor Raúl Chanamé 
Orbe, miembro del Pleno del máximo organismo electoral; y el 
doctor Ernesto Blume Fortini, magistrado del Tribunal Constitu-
cional.

Horario

La cita es a las 20:00 horas en la sala Blanca Varela  de la FIL. 
Los asistentes tendrán la oportunidad de adquirir el texto en el 
“stand” N° 48 del JNE.

toral y democracia. 

A diferencia de una librería comercial, 
los libros se venden con mayor rapi-
dez en las  ferias, además de que en 
ellas pueden establecerse vínculos no 
solo con autores, autoridades y espe-
cialistas, sino con otros fondos edito-
riales, fundaciones y organizaciones 
académicas.

Otro de los logros en 2017 y 2018 fue 
la actualización permanente del espa-
cio dedicado a las publicaciones del 
Fondo Editorial en la página web ins-
titucional, con la finalidad de que los 
ciudadanos tengan al día el catálogo 
editorial que ofrece el JNE.
 
Además, se brindó  el apoyo constan-
te para la realización de  una sección 
editorial en el noticiero del Canal JNE-
TV, en la que se presentaron reseñas 
correspondientes a los libros editados 
por el Fondo Editorial 

Las publicaciones más recientes del Fondo Editorial fueron presentadas por sus autores
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El Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE), de acuerdo con el artículo 
5, inciso X, de su Ley Orgánica 

(Ley N° 26486), reconoce a la Escuela 
Electoral y de Gobernabilidad (ESEG) 
como un centro de estudios especiali-
zado en materia electoral, gobernabi-
lidad y democracia. 

En virtud de este marco normativo, 
la ESEG se convierte en el órgano de 
altos estudios electorales, de investi-
gación académica y de apoyo técnico 
del JNE.

Esta dependencia del JNE tiene como 
fin primordial la formación de ciuda-
danos y actores políticos, a través de 
programas académicos, foros de dis-
cusión e investigaciones que brinden 
conocimientos especializados de alto 
nivel en materia  de democracia y de 
gobernabilidad.

Sus acciones y logros de mayor rele-
vancia durante los años 2017 y 2018 
estuvieron orientados a los programas 
de excelencia académica; de forma-
ción política, democracia y gobernabi-
lidad; de seminarios internacionales; 
de extensión en derecho, gestión y 

El JNE cuenta con un centro de estudios especializado en materia electoral, gobernabilidad y democracia

Escuela Electoral y  
de Gobernabilidad

Escuela Electoral y de Gobernabilidad
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justicia electoral; y de justicia electo-
ral para abogados, entre otras activi-
dades.

Máster en Gobernabilidad 

El JNE desarrolla el Máster en Gober-
nabilidad y Procesos Electorales de 
manera conjunta con el Instituto Uni-
versitario de Investigación Ortega y 
Gasett de España, para atender las 
necesidades de formación en campos 
del derecho, ciencia política y gestión.

En 2017 impulsó la novena edición de 
este programa académico en el que 
se ofrecen insumos teóricos y prácti-
cos necesarios para aquellos profesio-
nales vinculados a la investigación y 
gestión pública y privada, así como a 
los procesos electorales. En esta oca-
sión se inscribieron 17 participantes. 

Entre los docentes estuvieron espe-
cialistas de España, Argentina, Costa 
Rica, Uruguay, Perú y Venezuela.

En 2018 se continuó con el desarrollo 

El Máster en Gobernabilidad del JNE cuenta con una plana docente de primer nivel

de la novena edición del Máster en Go-
bernabilidad y Procesos Electorales. A 
fines de este año, se cumplió con la 
difusión de la décima edición del ci-
tado máster, en el marco del Acuer-
do de Cooperación Específico entre la 
Fundación José Ortega y Gasset–Gre-
gorio Marañón y el JNE, firmado el 25 
de julio de 2016.

Cursos de especialización

El JNE, a través de la ESEG, desarrolló 
en 2017 dos cursos de especialización 
dirigidos a especialistas y consulto-
res en temas políticos y electorales. 
Se trata de  Gestión y Administración 
Electoral: Desafíos de la moderniza-
ción y la reforma electoral, y Comu-
nicación y campañas electorales, con 
la participación de 55 y 45 personas, 
respectivamente.

En tanto, el siguiente año llevó a cabo 
tres cursos con la asistencia de 168 
participantes. Se trató del curso de 
especialización en Derecho y Justi-
cia Electoral (13 al 25 de agosto), en 

La Escuela 
Electoral y de 
Gobernabilidad 
atiende las 
necesidades 
de formación 
en campos del 
derecho, ciencia 
política y gestión.
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gestión de conflictos socio-electorales 
(26 de octubre al 14 de noviembre) y 
en gestión, políticas públicas y desa-
rrollo local (22 de noviembre al 12 de 
diciembre).

Programa Líderes Políticos

Igualmente, desde julio de 2017 desa-
rrolló el “Programa de formación po-
lítica, democracia y gobernabilidad” 
con la participación intergeneracional 
y multicultural de líderes políticos, so-
ciales o gestores con influencia en su 
localidad. 

Durante seis meses se brindó forma-
ción en diversos temas con el propó-
sito de generar e incentivar el desa-
rrollo de capacidades, habilidades y 
destrezas en los participantes, com-
puesto por ciudadanos profesionales 
y autoridades de diversos puntos del 
país. 

Con el apoyo de la Embajada de Chi-
na se logró el financiamiento de cinco 
cupos para asistir a una pasantía en la 

El JNE impulsa intensamente el Programa de Líderes Políticos 2018

Módulos de capacitación del Programa de Líderes Políticos

Fuente: Escuela Electoral y de Gobernabilidad

Módulos Temas Fechas

Módulo 1 
 

Ciudadanía, democracia y gobernabilidad.
Democracia digital y Buen Gobierno

Del 6 al 8 de julio 
 

Módulo 2 
 

Ética en el Estado, transparencia y lucha contra 
la corrupción

Del 3 al 5 de 
agosto 

Módulo 3 
 

Resolución y transformación de conflictos 
político-electorales y sociales

Del 31 de agosto 
al 2 de septiembre 

Módulo 4 
 

Análisis político electoral.
Gestión partidaria y procesos de toma de 
decisiones

Del 21 al 23 de 
septiembre 

Módulo 5 
 

Comunicación política e institucional. Técnicas 
de comunicación personal

Del 2 al 4 de 
noviembre 

Módulo 6 
 

Gestión de políticas públicas y gobernanza.
Inclusión social y género. Medio ambiente. 
Seguridad ciudadana

Del 30 de 
noviembre al 2 de 

diciembre

Escuela Electoral y de Gobernabilidad
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República Popular de China.

En 2018 este programa amplió a 26 
el número de participantes, quienes 
recibieron capacitación especializada 
durante el mismo lapso. 

Martes Electorales

Martes Electorales es un programa 
de charlas cuya finalidad  es ofrecer 
conocimientos e información a miem-
bros de las organizaciones políticas, 
autoridades, profesionales, estudian-
tes y ciudadanía para una mayor y 
mejor participación en la vida política.

Igualmente, se constituye como un 
espacio reflexivo para promover en la 
ciudadanía el debate sobre temas de 
relevancia política e importancia para 
el fortalecimiento de la democracia y 
los procesos electorales.

Entre setiembre y noviembre de 2017, 
se desarrollaron dos módulos que  es-
tuvieron dedicados a resaltar los prin-

cipales aportes del proyecto de Códi-
go Electoral del JNE. Intervinieron 103 
ciudadanos y representantes de las 
fuerzas políticas.

En 2018, los tres módulos programa-
dos trataron temas vinculados con 
las Elecciones Regionales y Municipa-
les, la Segunda Elección Regional y el 

Los Martes Electorales promueven una mayor y mejor participación política

Módulo N° 1 Sesión Fecha

Principales aportes del 
Código Electoral para 
mejorar los procesos 
electorales en el Perú

Impedimentos para postular y 
exigencias para candidatos

26 de 
septiembre

Regulación de la propaganda y 
publicidad estatal

3 de octubre

Alternancia y paridad de género en las 
listas de candidatos

10 de octubre

Módulo N° 2 Sesión Fecha

Regulación jurídica de 
los partidos políticos

Democracia interna en los partidos 
políticos

7 de noviembre

Módulos de Martes Electorales 2017

Fuente: Escuela Electoral y de Gobernabilidad



146 Jurado Nacional de Elecciones

Referéndum Nacional. Las charlas se 
realizaron en la sede del JNE con asis-
tencia de 176 ciudadanos y represen-
tantes de organizaciones políticas.

Seminario Internacional

Otra actividad que mereció especial 
atención de la ESEG fue la Conferen-
cia internacional “Reforma Electoral 
Peruana: Propuestas, Comentarios y 
Experiencia Internacional”, con la par-
ticipación de especialistas nacionales 
y de diversos países latinoamericanos.

Esta conferencia, realizada el 16 de 
mayo de 2017 en el auditorio de la 
Universidad Ricardo Palma, se encua-
dró dentro de las actividades diseña-
das por el JNE para promover el de-
bate en torno al proyecto de Código 
Electoral que se había presentado al 

Congreso de la República. 

El doctor Ticona Postigo tuvo a su car-
go la inauguración de la actividad y 
la ponencia “La reforma electoral para 
fortalecer nuestra democracia”, en la 
que esbozó los principales plantea-
mientos de la iniciativa legislativa.

En el foro también expusieron los ti-
tulares de la Oficina Nacional de Pro-
cesos Electorales (ONPE) y el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Ci-
vil (Reniec).

Fue una gran oportunidad para reco-
ger la experiencia internacional, gra-
cias a la participación de expertos en 
temas electorales de Argentina, Boli-
via, Colombia y Uruguay.

En 2018, se llevó a cabo otra actividad 
vinculada con la reforma electoral, 
esta vez en el auditorio Jorge Eugenio 
Castañeda de la Facultad de Derecho 
y Ciencia Política de la Universidad 

La República 17         5        2017

La conferencia internacional tuvo amplia cobertura

Módulos de Martes Electorales 2018

Módulo N° 1 Sesión

Procesos electorales-
Elecciones Regionales y 

Municipales 2018

Sistema Electoral: ONPE, JNE, Reniec competencias 
durante un proceso electoral  (JEE y ODPE)

Propaganda electoral y
publicidad estatal en las Elecciones Regionales y 

Municipales 2018

Candidaturas y procedimientos de exclusión: hoja de 
vida, ley de dádivas e implicancias penales

Las garantías  y delitos electorales

Módulo N° 2 Sesión

Cifra repartidora y justicia 
electoral

El rol de los personeros en los procesos electorales

Cifra repartidora: designación del número de regidores 
y consejeros

El acto electoral, sufragio y medios impugnatorios

Nulidad de las elecciones

Módulo N° 3 Sesión

Reformas 
Constitucionales y 

Elecciones

Alcances de la segunda vuelta electoral

Conflictos electorales y violencia política

Reflexiones sobre el bicameralismo en el Perú

El referéndum: requisitos legales y procedimientos

Escuela Electoral y de Gobernabilidad

Fuente: Escuela Electoral y de Gobernabilidad

Las 
capacitaciones 
altamente 
especializadas de 
la ESEG también 
comprenden a 
jueces y fiscales 
que integran 
los JEE.
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El doctor Ticona inauguró y fue el primer ponente de la conferencia internacional sobre reforma electoral

Manuel Chuquillanqui Gonzales, ase-
sor del Gabinete del JNE. 

Programa para jueces y fiscales

Las capacitaciones altamente espe-
cializadas que impulsa la ESEG tam-
bién comprenden a jueces y fiscales 
que tienen la posibilidad de desempe-
ñarse como presidentes y segundos 
miembros de los Jurados Electorales 
Especiales. 

En ese sentido, se impulsó el Progra-
ma de excelencia electoral para jue-
ces y fiscales, cuyo objetivo fue pro-
mover la especialización en materia 
electoral, conocer el marco normativo 
electoral y las competencias de los 
organismos electorales permanentes 
y temporales, así como promover el 
correcto empleo de la legislación elec-
toral vigente.

Así, en 2017 se desarrolló este pro-
grama en los departamentos de Lima, 

Nacional Mayor de San Marcos.

Se trató del seminario internacional 
“Reforma electoral, democracia y de-
recho procesal electoral, avances y 
agenda pendiente en Latinoamérica”, 
realizado los días 7 y 8 de setiembre 
con la participación de 129 personas.

La actividad académica contó con la 
participación de los doctores Hugo 
Picado León (Costa Rica), Salvador 
Romero Ballivian (Bolivia), Idelfon-
so Mamani Romero (Bolivia), Viviana 
Benavides Hernández (Costa Rica), 
Ronald Alfaro-Arredondo (Costa Rica) 
y Gerardo Scherlis Perel (Argentina).

Asimismo, participaron Raúl Chana-
mé Orbe, miembro del Pleno del JNE; 
Fernando Tuesta Soldevilla, docente 
de la PUCP; Percy Medina Masías, jefe 
de IDEA Internacional Perú; Fernando 
Rodríguez Patrón, especialista en De-
recho Electoral y director del Registro 
de Organizaciones Políticas del JNE; y 

Expertos 
en temas 
electorales 
de Argentina, 
Bolivia, Colombia 
y Uruguay 
presentaron sus 
experiencias 
durante la 
conferencia 
internacional  
sobre reforma 
electoral. 
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Cusco y Trujillo con la participación to-
tal de 105 magistrados. La actividad 
fue desarrollada en conjunto con la 
Academia de la Magistratura (Amag).

Programa Justicia electoral 

Asimismo, la ESEG llevó a cabo una 
capacitación especializada en materia 
electoral a abogados con el propósito 
de brindarles conocimientos en dere-
cho electoral, democracia y goberna-
bilidad 

En 2017 el curso se desarrolló entre 
agosto y setiembre con la participa-
ción de 70 abogados, mientras que en 
2018 se efectuó del 3 al 5 de diciem-
bre con la asistencia de 75 letrados en 
la sede de Jesús María del JNE. 

Como docentes participaron reconoci-
dos especialistas de las diversas áreas 
de la institución. 

Capacitación a los JEE

En el contexto de la Consulta Popular 

Los miembros del Pleno del JNE también expusieron las bondades del Código Electoral ante un diverso público

de Revocatoria de abril de 2017 y de 
las Elecciones Municipales de diciem-
bre del mismo año, el JNE, a través de 
la ESEG, capacitó a 54 miembros de 
los JEE.

El objetivo fue fortalecer las capacida-
des y conocimientos de los integran-
tes de estos órganos jurisdiccionales 
para que desarrollen con eficiencia y 
eficacia las labores que se les enco-
mendó en el marco de dichos procesos 
electorales.

Igualmente, en razón de la aplicación 
del Sistema Integrado Jurisdiccional de 
Expedientes (SIJE) en las ERM 2018, se 
programaron y ejecutaron las siguien-
tes capacitaciones:

•	 A los presidentes y miembros de 
los JEE en un programa formativo 
cuyo objetivo fue que logren una 
gestión eficiente. Los miembros 
de estos órganos electorales  
recibieron la capacitación de forma 
descentralizada. 

•	 A los asistentes de mesa de 

Escuela Electoral y de Gobernabilidad

Los asistentes 
de las mesas de 
partes de los JEE 
también reciben 
capacitación de 
la ESEG para 
desempeñar 
mejor sus 
labores.
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partes de los 93 JEE, en aspectos 
teóricos y prácticos relacionados 
con el manejo de la gestión 
documental y del proyecto SIJE, a 
fin de garantizar la transparencia 
y desarrollo óptimo del proceso 
electoral.  

•	 A los técnicos asistentes 
informáticos  en el manejo de 
los sistemas informáticos y del 
proyecto SIJE.

•	 A los 93 secretarios jurisdiccionales 
de los JEE en aspectos teóricos 
y prácticos relacionados con las 
funciones jurisdiccionales y el 
proyecto SIJE.

•	 A los coordinadores de 
fiscalización, con el objeto de 
fortalecer sus capacidades para 
una adecuada fiscalización en el 
proceso de las ERM 2018.

La ESEG también desarrolló el “Taller 
de formación de formadores”, del 26 
al 28 de abril de 2018, con el objetivo 
de fortalecer las capacidades, cono-
cimientos y estrategias didácticas en 
materia electoral y educativa de los 

funcionarios y especialistas del JNE 
para el buen desempeño de las accio-
nes formativas como expositores en 
las capacitaciones dirigidas a los ope-
radores electorales.

Andina 20         5        2018

La prensa resaltó la capacitación brindada a los titulares de los 93 JEE

JNE capacita a presidentes de los 93 Jurados Electorales Especiales

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) inició hoy una intensa 
jornada de capacitaciones a los presidentes, miembros del Pleno 
y personal técnico y administrativo de los 93 Jurados Electorales 
Especiales (JEE), que administrarán justicia electoral en las elec-
ciones regionales y municipales del 7 de octubre próximo.

El objetivo es que los integrantes de los JEE fortalezcan sus capa-
cidades para gestionar con eficacia las funciones jurisdiccionales 
y administrativas.

Para fortalecer su labor en las elecciones del próximo 7 de octubre

Figuran entre ellas la resolución de casos de inscripciones de 
listas de candidatos, fiscalización de publicidad estatal y pro-
paganda electoral, así como fiscalización de las hojas de vida y 
tratamiento de actas observadas.

Las jornadas de capacitaciones a los titulares y demás miembros 
del JEE se realizarán de manera descentralizada en dos etapas: 
del 20 al 23 de mayo (Lima, Chiclayo y Huancayo) y del 28 al 31 
(Lima, Arequipa y Trujillo).

Jueces y fiscales integrantes de los JEE fortalecieron sus capacidades gracias a la ESEG
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Además, en razón de la implementa-
ción del sistema informático “Decla-
ra”, la ESEG organizó la capacitación 
de los personeros legales de las or-
ganizaciones políticas inscritas en el 
Registro de Organizaciones Políticas 
en el manejo de dicha herramienta in-
formática.

Talleres de orientación electoral

Otras de las actividades en el contex-
to de las ERM 2018 fueron los “Talle-
res de orientación electoral sobre te-
mas de publicidad y neutralidad” que 
se realizaron en 10 departamentos del 
país. 

Estas actividades, efectuadas en coor-
dinación con la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Procesos Electorales, 
tuvieron por finalidad informar a los 
funcionarios de los gobiernos regio-
nales, municipalidades distritales y 
provinciales acerca de la legislación 
vigente sobre publicidad estatal y 
neutralidad, de tal forma que las par-
tes involucradas en el proceso respe-
ten la ley electoral. 

Escuela de personeros

Otra de las líneas de acción de la 
ESEG del JNE está referida a la Escue-
la Especializada de Personeros, cuyo 
propósito es capacitar a sus partici-
pantes para que cumplan de manera 
responsable y eficiente sus funciones 
durante el proceso electoral en el que 
participen.

Específicamente brinda a los perso-
neros titulares y alternos una visión 
general sobre la normatividad vigen-
te, el rol del personero y los procedi-
mientos del sistema electoral (medios 
impugnatorios, entre otros).

Con motivo de la consulta popular de 
revocatoria de 2017, se puso en mar-
cha la Escuela de Personeros en Truji-
llo, Huaraz y Tacna, y por los comicios 
municipales de diciembre en Ayacu-

cho, Cusco, Huancayo y Huánuco. En 
total se capacitaron a 830 represen-
tantes de organizaciones políticas.

En 2018 la Escuela de Personeros fue 
puesta en práctica en dos etapas: la 
primera antes de octubre en varios 

Escuela Electoral y de Gobernabilidad

Participantes Escuela de Personeros 
Segunda vuelta

Participantes Escuela de Personeros - Primera vuelta

Junín

Piura

40

42

91

58

71

43
52

76

45

65

166

Cusco

Cusco Áncash

Áncash Arequipa Ayacucho Lima Huánuco Tumbes

Fuente: Escuela Electoral y de Gobernabilidad

Fuente: Escuela Electoral y de Gobernabilidad

Con la Escuela 
de Personeros, 
la ESEG capacita 
a quienes 
desempeñan 
esta función para 
que lo hagan de 
manera eficiente 
y responsable.
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El JNE ofrece escuelas especializadas y talleres en Lima y el interior del país

departamentos, y la segunda en  no-
viembre en el contexto de la segunda 
elección regional.

Conversatorio Referéndum 2018 

El JNE también impulsó diversas activi-
dades con el propósito de difundir los 
alcances de las propuestas de reforma 
constitucional del Referéndum Nacio-
nal 2018 convocado por el Ejecutivo.

Una de ellas fue el conversatorio in-
ternacional: “Análisis del Referéndum 
Nacional 2018, contextos, cuerpo nor-
mativo y procedimiento”,  que orga-

nizó la ESEG el 15 de noviembre en 
el auditorio principal del Hotel Estelar 
Miraflores.

Participaron 230 personas, entre fun-
cionarios y directores del JNE y público 
en general. En tanto, como exposito-
res estuvieron Yanina Welp, codirec-
tora del Centro Latinoamericano de 
Zurich; Raúl Chanamé Orbe, miembro 
del Pleno del JNE; Percy Medina, jefe 
de Idea Internacional en Perú; Francis-
co Miró Quesada, director de Ciencia 
Política de la UNMSM; y Rafael Rodrí-
guez Campos, asesor de la Jefatura 
Nacional del Reniec



152 Jurado Nacional de Elecciones

Desde el año 2006, el JNE cuenta 
con el Museo Electoral y de la 
Democracia. Se trata de un in-

valuable espacio que acopia objetos 
históricos y artísticos vinculados a la 
memoria de la democracia del Perú 
republicano.

En este recinto cultural, ubicado en la 
sede central del JNE (avenida Nicolás 

de Piérola 1080), se preserva el patri-
monio cultural relacionado con la his-
toria electoral del país.

Cada año instala exposiciones per-
manentes, itinerantes y temporales, 
orientadas a sensibilizar a la pobla-
ción peruana sobre la importancia de 
conocer la trayectoria democrática de 
nuestra nación.

Bienes históricos

Entre los bienes del Museo Electoral 
se encuentran fotografías de gran va-
lor histórico de los siglos XIX y XX, al 
igual que los primeros documentos de 
identidad ciudadana y una colección 
de ánforas, cédulas y votos de más de 
100 años de antigüedad.

Igualmente, posee caricaturas y acua-
relas que registran la historia de la de-
mocracia en el Perú, y la reproducción 

El Museo del JNE alberga objetos históricos vinculados a la memoria democrática del Perú republicano

Museo Electoral y de
la Democracia

Museo Electoral y de la Democracia
EDUCACIÓN CÍVICA Y CAPACITACIÓN ELECTORAL
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de una escena electoral de 1908, con 
bienes originales de la época en que 
las elecciones se hacían al aire libre, 
incluida la mesa electoral original, el 
voto de ese proceso electoral y el án-
fora en el que se depositaban los vo-
tos.

Se tiene en custodia, asimismo, bie-
nes culturales asociados a determi-
nadas figuras de la política nacional, 
como los presidentes Guillermo Billin-
ghurst, Augusto B. Leguía y Luis Mi-
guel Sánchez Cerro, que incluye ban-
das presidenciales, ropa y sombreros 
de la época.

Los manuscritos e impresos represen-
tan otro conjunto de bienes culturales 
que permiten viajar hacia el pasado 
peruano, así como credenciales de 
filiación partidaria y el acta de la In-
dependencia nacional reproducida en 
1921 con motivo del primer Centena-
rio.

Actualmente, el Museo Electoral pre-
serva y administra cerca de 10 000 
bienes culturales y la fototeca más 
grande de la región, con 5 289 foto-
grafías, relacionadas mayormente con 
el fortalecimiento de la democracia en 
el Perú. 

Además, cuenta con un Museo Vir-
tual, a través del cual los ciudadanos 
de otros lugares del Perú y del mundo 
pueden efectuar visitas virtuales ac-
cediendo al portal <www.jne.gob.pe> 
o al <https://museoelectoral.jne.gob.
pe>. 

Al ingresar a una de estas direccio-
nes, el visitante encuentra un aplica-
tivo muy didáctico y amigable en el 
que imaginariamente se traslada en 
el tiempo, gracias al diseño, galerías y 
otras imágenes ilustrativas que le per-
miten conocer mejor nuestra historia 
electoral.

Delegaciones escolares son asiduas visitantes de las exposiciones del Museo del JNE

Visitas virtuales

2017 2 432

2018 7 260

Total 9 692
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Cabe destacar que este espacio cultu-
ral forma parte de la Red de Museos 
del Centro Histórico de Lima.

Visitas guiadas

En los últimos años, el Museo Electoral 
recibió a delegaciones de institucio-
nes educativas y de universidades, así 
como al público en general, que hicie-
ron un viaje imaginario por la historia 
de la democracia en el Perú en virtud 
de los recorridos guiados que hizo el 
personal especializado.

En 2017, solo en la sala del recinto 
se recibió a un total de 7 716 visitas, 
mientras que en 2018 fueron atendi-
dos 9 490 ciudadanos. 

Exposiciones itinerantes

En relación con las exposiciones itine-
rantes, en 2017 se desarrollaron 20 
actividades de este tipo en centros 

educativos,  universidades, ministe-
rios, municipios y ferias. Los temas 
estuvieron vinculados a la historia de 
la democracia.   

Entre otros temas, se expuso sobre 
Mujer y sociedad, Literatura y demo-
cracia, la lucha por los derechos de la 
mujer en el Perú, Imagen y memoria 
de la democracia en el Perú republica-
no, la lucha de la mujer por su recono-
cimiento como ciudadana, Democra-
cia y elecciones, y el voto femenino y 
el voto de los analfabetos.

En tanto, en 2018 se llevaron adelante 
22 exposiciones itinerantes, cuatro de 
ellas relativas a plebiscitos y referén-
dum en el Perú republicano (Chacha-
poyas, Pucallpa, Sullana e Iquitos, con 
3 800 visitas). 

El resto de actividades versó sobre te-
mas como lo limeño en la historia de 
la democracia, Imagen y memoria de 

Museo Electoral y de la Democracia

El JNE participa en “La Noche de los Museos” para promover las visitas y participación del público

Adquisiciones

AÑO OBJETOS

2017       650

2018        461

Total     1 111
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Exposiciones 
permanentes e 

itinerantes

  Año N° visitas

  2017   31 847

  2018   45 715

  Total   77 562

la democracia en el Perú republicano, 
la lucha de la mujer por su reconoci-
miento como ciudadana, Independen-
cia y democracia, y Plebiscitos y refe-
réndum en el Perú republicano.

Entre el 18 y 20 de mayo de 2017, 
como parte de las celebraciones por 
el Día Internacional de los Museos, el  
Museo Electoral y de la Gobernabili-
dad del JNE organizó una serie de ac-
tividades como talleres y exposiciones 
itinerantes y permanentes en Lima. 

En este año también prosiguió con 
su exposición permanente “Imagen 
y Memoria de la Democracia en el 
Perú”, en la sede central del JNE, a la 
que asistieron cientos de estudiantes 
y público en general.

En octubre de ese mismo año, el Mu-
seo Electoral participó en la conferen-
cia “El Derecho en el fortalecimiento 
de la democracia en el Perú del Siglo 
XIX”, organizado por el Colegio de 
Abogados de Piura como parte de las 
celebraciones por el mes de Miguel 
Grau. 

En las exposiciones permanentes e iti-
nerantes se atendió a un total de 77 562 
visitantes de procedencia nacional y 
extranjera. 

Asimismo, participó en las ferias “Mu-
seos a tu Alcance”, organizadas por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima 
y la Red de Museos del Centro Históri-
co de Lima, en la que se atendió a 5 800 
visitantes en 2017 y 4 000 en 2018.

Participó, también, en “La Noche de 
los Museos”, organizada por la Munici-
palidad Metropolitana de Lima,  en la 
que los últimos viernes de cada mes, 
entre las 17:00 y 22:00 horas, se per-
mitió el acceso a los ciudadanos a es-
pacios culturales del Cercado.

El órgano cultural del JNE, en coordi-
nación con el Fondo Editorial y el Cen-
tro de Documentación e Información 

Electoral, participó también en la Feria 
Internacional del Libro en las ciudades 
de Lima y Cajamarca, y en la Feria del 
Libro Ricardo Palma, en Miraflores.

Uno de los lineamientos principales 
de la gestión del doctor Víctor Ticona 
Postigo fue incrementar de manera 
progresiva el número de bienes cultu-
rales con que cuenta el Museo Electo-
ral. Así, se logró incorporar 650 bienes 
al fondo museográfico durante 2017 y 
461 en 2018, entre postales, fotogra-
fías, medallas, estatuillas, libros y re-
vistas 

El Comercio 5        10       2018

La prensa resalta los servicios que ofrece el Museo Electoral

Conoce la historia de los procesos electorales peruanos  
en este museo

El Museo Electoral y de la Democracia, alberga 6 mil piezas sobre 
los procesos electorales en el Perú. Las mismas que se distribu-
yen en fotografías, propagandas de campaña, ánforas, documen-
tos de identidad, manuscritos y otros objetos históricos.

El objetivo de este museo es conservar y recuperar los elementos 

En el Museo Electoral y de la Democracia podrás participar en talleres educativos, visitas guiadas y disfrutar de 
exhibiciones culturales.

que han sido importantes en los procesos electorales de nuestro 
país, los cuales son considerados patrimonios culturales.

Entérate más sobre sus atractivos, revisando la fotogalería y vi-
sítalo de lunes a viernes de 8 a.m. a 4 p.m. en la Av. Nicolás de 
Piérola 1080, Lima. El ingreso es libre.

Noche de los Museos

        Año        N° de noches     Público atendido

       2017                7              1 396

       2018                8              1 922

       Total               15              3 318





Transparencia 
institucional

8.

Con el fin de garantizar la confianza, credibilidad e incuestionabilidad 
en la labor que desarrolla el JNE, el doctor Víctor Ticona Postigo aplicó la 
transparencia como un principio rector de su gestión, impulsando la mayor 
apertura y acceso público  en todos los actos de la institución.
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La transparencia es una cualidad 
en la gestión pública que posibi-
lita el desarrollo y fortalecimiento 

de la confianza y credibilidad de una 
institución, lo que contribuye con su 
percepción de legitimidad ante la ciu-
dadanía.

Es una práctica que forma parte de la 
política impulsada por el doctor Víctor 
Ticona Postigo, presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE), con el 

propósito de brindar mayor apertura 
y acceso público a los actos de la ins-
titución.

Más aún, la transparencia está con-
siderada como un principio rector en 
los actos jurisdiccionales del JNE, tal 
como está establecido en el Acuerdo 
del Pleno del 3 de octubre de 2018.  

Allí se precisa que, al ser un tribunal 
especializado en la administración 
de justicia electoral, el Pleno del JNE 
se encuentra obligado a garantizar 
el derecho al debido proceso, funda-
mentalmente el derecho a la emisión 
adecuada y oportuna de sus resolu-
ciones jurisdiccionales, respetando 
los principios de economía y celeridad 
procesal.

En ese contexto, aprobó, como docu-
mento interno de trabajo, las reglas y 
criterios para el trámite del debate, 
votación y publicación de las causas 
que son de su conocimiento, ya sea 

Principios
rectores

Las audiencias son transmitidas en directo por el Canal JNETV y vía streaming por Facebook

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
Principios rectores
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El Pleno del JNE sesiona y delibera en reserva las causas que llegan a esta instancia

en proceso electoral o de consulta 
popular, así como en los procesos de 
vacancia y suspensión de autoridades 
locales y regionales electas.

Dicho documento fijó como criterios 
rectores, entre otros, los siguientes:

•	 Principio de transparencia: se-
gún el cual los actos que derivan 
de la impartición de justicia elec-
toral se presumen públicos y los 
documentos en los cuales constan 
las diligencias actuadas se en-
cuentran a disposición de las par-
tes del proceso, en conformidad 
con lo dispuesto por la Constitu-
ción y la normativa vigente.

•	 Principio de publicidad: según 
el cual las audiencias públicas y 

las resoluciones en materia elec-
toral deben ser objeto de publici-
dad y difusión a la ciudadanía.

•	 Principio de eficacia del acto 
procesal jurisdiccional: según 
el cual, para cumplir su finalidad, 
los actos jurisdiccionales en mate-
ria electoral deben observar y res-
petar los plazos, etapas y formas 
señaladas en la Constitución, así 
como las leyes y reglamentos que 
resulten aplicables. En todo caso, 
los procesos deben tener una du-
ración razonable.

•	 Principio de celeridad proce-
sal: destinado a impedir la pa-
ralización del proceso, debiendo 
cumplirse con los actos procesales 
en los plazos establecidos, y adop-

Acuerdo del
Pleno del 3 de
octubre de 2018.

 
 
 

Jurado Nacional de Elecciones 
Desde 1931, por la Gobernabilidad y la Democracia 

  ACUERDO DEL PLENO 

(3/10/2018) 

1 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. El Jurado Nacional de Elecciones (JNE), como ente rector del sistema electoral 

peruano, es un órgano constitucional autónomo, encargado de administrar justicia en 
materia electoral, de fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio, de la realización de 
los procesos electorales, del referéndum y otras consultas populares y de la 
elaboración de los padrones electorales, así como mantener y custodiar el registro de 
organizaciones políticas y demás atribuciones a que se refieren la Constitución y las 
leyes. 

2. En atención a lo dispuesto en el artículo 181 de la Constitución Política, concordante 
con el artículo 23 de la Ley N.° 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones 
(LOJNE), el Pleno del JNE, al dictar sus decisiones, aprecia los hechos con criterio de 
conciencia, resolviendo con arreglo a la Constitución, la ley y los principios generales 
del derecho. En materias electorales, de referéndum o de otro tipo de consultas 
populares, sus resoluciones son dictadas en instancia final, definitiva y no son 
revisables. Contra ellas no procede recurso alguno. 

3. A su turno, los artículos 24 y 25 de la LOJNE establecen que el quorum necesario para 
las decisiones es de cuatro (4) miembros. Para la adopción de decisiones o la emisión  
de un fallo, se requiere el voto de la mayoría simple de los miembros concurrentes, 
salvo en los casos que la ley disponga lo contrario. En caso de empate, el presidente 
tiene voto dirimente. La deliberación de las causas es secreta, pero la decisión que se 
emita es pública.  

4. El artículo 5, literales l y z, de la LOJNE, establece como atribuciones de este 
organismo las de dictar las resoluciones y la reglamentación necesarias para su 
funcionamiento, así como las de ejercer las demás atribuciones relacionadas con su 
competencia, establecidas en dicha ley y en la legislación electoral vigente.  

5. En tal sentido, con la finalidad de adecuar su función jurisdiccional a las normas 
generales establecidas en la Constitución y la ley, el Pleno del JNE ha venido 
aprobando una serie de instrumentos normativos tales como el Reglamento de 
Audiencias Públicas, Reglamento de la Tabla de Tasas en materia electoral, 
Reglamento sobre casilla electrónica, entre otros. , 

6. Asimismo, por encargo del Pleno del JNE, el Gabinete de Asesores de la Presidencia 
remite el Informe, de fecha 7 de diciembre del 2017, conteniendo como documento 
interno de trabajo el Plan Piloto de votación, debate y publicación de resultados de 
votación, aprobado por el Pleno en la misma fecha para los casos de vacancia y 
suspensión, así como su inmediata aplicación; el que también se ha venido y viene 
aplicando, en lo pertinente, para el proceso de Elecciones Regionales y Municipales en 
curso, en especial en los temas relativos al debate, votación, resultado de la votación, 
replanteo de votos, discordias y fundamentos de voto.  

7. Al ser este organismo un tribunal especializado en la administración de justicia 
electoral, el Pleno del JNE se encuentra obligado a garantizar el derecho al debido 
proceso, fundamentalmente el derecho a la emisión adecuada y oportuna de sus 
resoluciones jurisdiccionales, respetando los principios de economía y celeridad 
procesal, referido al ahorro de tiempo, gasto y esfuerzo en el trámite, por lo que se 
hace necesario establecer lineamientos internos para el trámite del debate, votación y 

(sigue texto...)
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tando las medidas necesarias para 
lograr una pronta y eficaz solución 
de los procesos a su cargo; ello en 
atención a la perentoriedad de los 
plazos que rigen cada etapa del 
proceso electoral o de consulta 
popular.

De acuerdo con el artículo 25 de la Ley 
Orgánica del JNE, el supremo tribunal 
electoral puede sesionar y deliberar 
en reserva las causas que correspon-
dan a dicha instancia, pero debe emi-
tir sus decisiones en forma pública. 

Para lograr la mayor transparencia de 
las decisiones jurisdiccionales, la ges-
tión del doctor Ticona Postigo dispu-
so que tanto las audiencias públicas 
como los sentidos de las resoluciones 
que emite el Pleno estén oportuna-
mente al alcance de los ciudadanos a 
través de todos los canales de difusión 
con los que cuenta la institución.
 
Audiencias públicas

Las audiencias públicas son las sesio-
nes que el Pleno de la institución con-
voca como acto previo para resolver 
los recursos elevados ante el JNE, en 
última y definitiva instancia electoral, 
y a la que puede concurrir el ciudada-
no interesado.

En ellas solo pueden rendir sus infor-
mes orales los abogados que actúen 
en representación de las organizacio-
nes políticas, candidatos, autoridades 
sometidas a consulta, promotores y 
autoridades de elección popular.

En aras de la transparencia, todas las 
audiencias son transmitidas en direc-
to por la señal del canal institucional 
JNETV (canales 44 y 516 de Movistar) 
y vía streaming por las redes sociales 
de la entidad, como Facebook.

De esa manera, las partes procesales 
interesadas en Lima y provincias, así 

Canal N 2          7       2018

La prensa estuvo atenta a las audiencias del JNE, con motivo de las ERM 2018

JNE: 25 expedientes de partidos serán vistos este 
martes 3 en audiencia pública

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) dio a conocer esta tar-
de que al menos 25 expedientes de organizaciones políticas que 
participarán en la jornada de elecciones regionales y municipales 
2018, serán vistos en una audiencia pública que se realizará este 
martes 3 de julio.

En un comunicado, el organismo estatal indicó que hasta 30 
minutos antes del inicio de la audiencia pública se verificará la 

concurrencia de los abogados acreditados que hayan solicitado 
oportunamente el informe oral. Vencido dicho plazo, si los aboga-
dos acreditados no registraron su asistencia, no se les concederá 
el uso de la palabra.  

Dentro de los casos que se verán, se encuentra el de los candi-
datos a la Alcaldía de Lima: Enrique Cornejo y de Gustavo Guerra 
García.

como cualquier ciudadano, pueden 
apreciar la sustentación de dichos 
informes orales y las preguntas que, 
sobre estos realizan los miembros del 
tribunal electoral en el mismo mo-
mento en que suceden. 

Las audiencias, además, son graba-
das por la Dirección de Comunicacio-
nes e Imagen del JNE  para ser lue-
go publicadas en su integridad en la 
cuenta que la institución tiene en la 
plataforma de videos YouTube, al que 
se puede acceder a través del portal 
institucional, o digitando directamen-
te el link  <https://www.youtube.com/
user/jneperu>.

De esa manera, el ciudadano puede 
buscar la audiencia de su interés, de 
acuerdo con la fecha en que se realizó, 
para apreciarla en la comodidad de su 
hogar, oficina o incluso en cualquier 
lugar y hora a través de una tableta o 
celular con acceso a dicha aplicación. 
Las resoluciones del JNE, asimismo, se 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
Audiencias públicas / Reglamento de audiencias

La transparencia 
es una práctica 
impulsada por  
la gestión del 
doctor Víctor 
Ticona.
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La programación de las audiencias se publica en el portal institucional

encuentran a disposición de las orga-
nizaciones políticas y de la ciudadanía 
en el portal institucional <www.jne.
gob.pe>, sección Plataforma Electo-
ral, link búsqueda de expedientes.

La programación de audiencias, ade-
más, se publica oportunamente en el 
portal institucional, en el que se con-
signa el día, la hora, cantidad de expe-
dientes y detalles de los mismos, que 
serán vistos en la sesión.

Reglamento de audiencias

Para asegurar la convocatoria y el co-
rrecto desarrollo de las audiencias pú-
blicas, el Pleno de la institución dictó 
un conjunto de disposiciones, las cua-
les están contenidas en el Reglamento 
de Audiencias Públicas,  aprobado por 
la Resolución N° 0090-2018-JNE. 

La norma, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 9 de febrero de 2018, 
consta de 22 artículos y dos disposi-
ciones finales y  es de aplicación a las 
audiencias públicas cuya realización 
es dispuesta en los procesos jurisdic-
cionales de competencia del Pleno del 
JNE.

Así, se precisa que dichas audiencias 
se conducirán respetando los princi-
pios y garantías procesales previstos 
en la Constitución Política del Perú y 
normas especiales de la materia, es-
pecialmente los de imparcialidad, pu-
blicidad, igualdad de partes, inmedia-
ción, contradicción y concentración.

Los abogados de las partes procesa-
les, por su lado, se conducirán bajo los 
principios de veracidad, lealtad y bue-
na fe procesal. Su infracción, indica el 
reglamento, se comunicará al Colegio 
de Abogados al que se encuentre ads-
crito y, de ser el caso, al Ministerio Pú-
blico.

El uso de la palabra, señala, es otor-
gado por el Presidente del tribunal, y 

los abogados procederán  con respeto 
y la mayor ponderación posible, de-
biendo someterse estrictamente a los 
tiempos establecidos y responder en 
forma precisa las interrogantes formu-
ladas por los miembros del Pleno. 

Se establece, asimismo, que la au-
diencia se realiza oralmente en acto 
público, sin perjuicio de que los abo-
gados de las partes procesales solici-
ten, en forma oportuna, el uso de me-
dios audiovisuales que coadyuven el 
desarrollo del informe oral.

En cuanto a la acreditación de aboga-
dos y solicitud de informe oral, a fin 
de evitar contratiempos, el escrito 
de apersonamiento y designación de 
abogados debe estar firmado por las 
partes procesales y presentarse ante 
la mesa de partes del área de Servi-
cios al Ciudadano. 

Para establecer el mejor desarrollo de 
la sesión, el uso de la palabra debe ser 
solicitado dentro de un día calendario 
de notificada la citación para audien-

Se regula 
el correcto 
desarrollo de las 
audiencias.

Lima, siete de febrero de dos mil dieciocho

VISTO el contenido del Informe Nº 000346-2017- SG/
JNE, del 24 de noviembre de 2017, elevado por la Secre-
taría General, por el que se pone en consideración del 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones la necesidad 
de contar con un reglamento que regule las etapas y los 
actos que se confi guran durante la celebración de las 
audiencias públicas a cargo de este organismo electoral 
autónomo.

CONSIDERANDOS

1. El artículo 178 de la Constitución Política del Perú 
establece, entre otras atribuciones y deberes El Peruano / 
Viernes 9 de febrero de 2018 NORMAS LEGALES 87 con-
stitucionales, que son competencias del Jurado Nacional
de Elecciones velar por el cumplimiento de las normas 
sobre organizaciones políticas y demás disposiciones re-
feridas a materia electoral; administrar justicia en materia 
electoral; así como proclamar a los candidatos elegidos; 
el resultado del referéndum o el de otros tipos de consulta 
(sigue texto...)

RESOLUCIÓN Nº 0090-2018-JNE
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cia pública, si se trata de expedientes 
relacionados con un proceso electoral 
o consulta popular. Ello debido a que 
entre la notificación de la audiencia y 
la realización de la misma debe me-
diar, cuando menos, un día calendario. 

En el caso de expedientes distintos a 
los relacionados con un proceso elec-
toral o consulta popular, se debe so-
licitar dentro del tercer día hábil de 
notificada la citación a audiencia pú-
blica. 

El reglamento precisa también que 
el ingreso de los letrados a la sala de 
audiencias es hasta 30 minutos antes 
del inicio de la sesión. El asistente ju-
risdiccional verifica la concurrencia de 
los abogados acreditados y que hayan 
solicitado oportunamente dar su infor-
me oral. 

Vencido dicho plazo, indica la norma, 
si los abogados acreditados por las 
partes procesales no registran su con-
currencia ante el asistente jurisdic-
cional, no se les concede el uso de la 
palabra. 

El documento refiere, además, que las 
audiencias públicas de expedientes 
relacionados con un proceso electoral 
o consulta popular, dependiendo de la 
carga procesal, pueden ser realizadas 
cualquier día de la semana, inclusive 
sábados, domingos y feriados, con el 
propósito de ganar celeridad.

La resolución señala que este regla-
mento también debe ser aplicado 
por los Jurados Electorales Especiales 
(JEE) en las audiencias públicas bajo 
su competencia, en todo lo que sea 
pertinente.
  
El sentido de la resolución

Concluidas las audiencias públicas, y 
con el fin de evitar especulaciones so-
bre las decisiones que se toman res-
pecto a las causas vistas, el Pleno del 
JNE publica a la brevedad el sentido 

Andina 7         1       2018

La prensa difundió importante decisión del Pleno del JNE

JNE publicará en su web resultados de los casos de vacancia 
y suspensión

El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) publicará en su 
portal institucional los resultados de la votación en cada uno de los 
casos de vacancia y suspensión de autoridades de los gobiernos 
regionales y municipales que resuelva, aseguró este organismo.

Con esta medida se busca fortalecer la transparencia en el trata-
miento de los expedientes jurisdiccionales, además de contribuir 
al fácil acceso de los resultados a las partes procesales, la prensa 
y la ciudadanía.

Los pronunciamientos emitidos se pueden revisar en la web ins-
titucional, en la sección “Audiencias públicas”, ubicado en la co-
lumna izquierda del portal, y en el botón “Resultado de votación”. 

En este link se publica la relación de audiencias, con el listado 
de los casos tratados por el Pleno del JNE y el pronunciamiento 
tomado por los magistrados en cada caso de vacancia y suspen-
sión.

Por el momento, se puede apreciar el resultado de las votaciones 
de 10 expedientes jurisdiccionales correspondientes a la sesión 
del 20 de diciembre pasado.

La publicación de estos resultados se hace público antes de los 
plazos previstos por ley, lo que evidencia, según el JNE, el rápido 
tratamiento que le dan a esos casos.

“Este plan piloto es también un instrumento eficaz para contra-
rrestar posibles casos de corrupción de terceros, dado que las 
partes conocerán pronto el sentido de las causas que resuelven, 
para no ser sorprendidas por personas inescrupulosas”, indica 
el JNE. 

El Pleno del JNE estudia la posibilidad de ampliar esta publicación 
a los asuntos relacionados con los procesos electorales deriva-
dos de las Elecciones Regionales y Municipales 2018.

A la brevedad se publica el sentido de la resolución

de sus resoluciones.

A través del portal institucional, el su-
premo tribunal electoral da a conocer 
el resultado de las votaciones y, horas 
más tarde, los detalles de las decisio-
nes jurisdiccionales.

Ello fue de mucha utilidad durante el 
proceso de Elecciones Regionales y 
Municipales 2018 (ERM 2018), al que 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
Reglamento de audiencias / Sentido de la resolución
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se presentaron 14 546 listas que com-
prendieron a 113 677 candidatos.

Tal magnitud de postulantes implica-
ba una elevada carga procesal, dadas 
las diversas etapas dispuestas en la 
normativa vigente para que pudieran 
competir en la justa electoral.

Con el propósito de garantizar la aten-
ción célere, eficaz y en los plazos de 
ley de los expedientes tramitados por 
ese proceso, el Pleno se declaró en 
sesión permanente desde el 2 de julio 
hasta el 8 de octubre de 2018, día de 
los comicios por las ERM 2018.

En ese contexto, programó audiencias 
hasta tres veces por día, en intensas 
jornadas jurisdiccionales, acorde con 
el incremento de la carga procesal, así 
como dando la atención debida a las 

diversas etapas propias de un proceso 
de alta complejidad y envergadura. 

Cabe precisar que, solo en las ERM 
2018, el Pleno del JNE realizó 72 au-
diencias públicas en las que se revisa-
ron y resolvieron 2 311 expedientes.
 
Nueva página web 

Las páginas web constituyen una efi-
caz herramienta para brindar informa-
ción útil y actualizada a los usuarios 
de una institución de servicio público, 
como el Jurado Nacional de Eleccio-
nes.

Bajo estos criterios, la gestión del 
doctor Víctor Ticona Postigo dispuso 
el rediseño del portal institucional del 
JNE para darle un formato ágil, moder-
no y de fácil navegación.

El doctor Ticona dispuso el rediseño del portal para darle un formato ágil, moderno y de fácil navegación

Con la 
transparencia se 
busca brindar 
mayor apertura 
y acceso público 
a los actos de la 
institución.
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Así,  el nuevo portal  <www.jne.gob.
pe> permite a los ciudadanos y ac-
tores político-electorales acceder a 
información detallada y precisa sobre 
los expedientes jurisdiccionales, la le-
gislación electoral y los servicios que 
ofrece la entidad.

Esta renovada herramienta fue puesta 
en servicio en enero de 2018, con un 
diseño más amigable y adaptado a las 
necesidades y requerimientos de los 
usuarios del organismo electoral, así 
como con un actualizado lenguaje de 
programación que acelera los tiempos 
de búsqueda y las descargas de archi-
vos.

En la parte superior de su dinámica 
estructura destacan cuatro secciones 
que reflejan los aspectos fundamenta-
les del quehacer del JNE: institucional, 
servicios al ciudadano, partidos políti-
cos y autoridades, y prensa y publica-
ciones.

Además, con un solo clic, el interesado 
puede acceder a los aplicativos sobre 

resoluciones y acuerdos del JNE, con-
sulta de expedientes jurisdiccionales 
y registro de organizaciones políticas, 
entre otros aspectos. También puede 
informarse acerca de los servicios de 
la Escuela Electoral y de Gobernabili-
dad, Fondo Editorial, Museo Electoral 
y de la Democracia.

Asimismo, se brinda acceso a los da-
tos sobre las 12 903 autoridades elec-
tas en el país, la legislación y jurispru-
dencia electoral, ediciones digitales, 
entre otros.

La página web también posee una 
versión para celulares y tabletas, 
gracias al diseño responsive web de-
sign, cuyas imágenes y contenidos se 
adaptan de manera práctica y sencilla 
a esos dispositivos móviles.

Cabe mencionar que, a mediados de 
2017, un jurado internacional, integra-
do por representantes de siete países, 
eligió a la página web del JNE como 
el mejor portal digital en la categoría 
Acceso a la Información. 

Dicho reconocimiento se dio durante 
la segunda edición de los Premios de 
Transparencia Electoral, que organizó 
Transparencia Electoral de Argentina, 
y en la que fueron evaluados los espa-
cios digitales de los organismos elec-
torales y partidos políticos de América 
Latina. 

Los organizadores seleccionaron a un 
jurado integrado por autoridades y ex-
pertos de Argentina, Ecuador, México, 
Paraguay y Nicaragua que realizó una 
evaluación en distintas categorías de 
las páginas web de estos países y de 
otros como Brasil, Colombia, Chile y 
Venezuela. 

El JNE fue felicitado por la organiza-
ción Transparencia Electoral debido a 
su contribución al fortalecimiento de 
la cultura democrática, la integridad 
electoral y la gobernabilidad en el 
país. Importante distinción al portal institucional

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
La nueva página web / Plataforma electoral

El Pleno dispuso 
que las audiencias 
se conducirán 
respetando 
los principios 
y garantías 
procesales 
previstos en la 
Constitución 
y normas de 
la materia, 
especialmente los 
de imparcialidad, 
publicidad, 
igualdad 
de partes, 
inmediación, 
contradicción y 
concentración. 
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Para promover el voto informado y responsable se implementó la Plataforma Electoral

Plataforma Electoral

Con motivo de las Elecciones Regiona-
les y Municipales 2018 se generó una 
gran cantidad de información, que era 
necesario poner a disposición de la 
ciudadanía, especialmente para pro-
mover el voto informado y responsa-
ble.

Con ese fin, la gestión del doctor Ti-
cona Postigo dispuso habilitar la he-
rramienta informática “Plataforma 
Electoral”, la cual posibilitó revisar las 
listas de candidatos, las hojas de vida 
y los planes de gobierno presentados 
con motivo de los comicios del 7 de 
octubre de ese año. 

Solo bastaba ingresar, a través de la 
web institucional, al ícono “Plataforma 
Electoral” y luego al botón “Lista de 
candidatos”, para revisar de manera 
rápida las 14 545 nóminas de pos-
tulantes, igual número de planes de 
gobierno y las 113 655 hojas de vida 
presentadas. 

La plataforma, además, también con-

tenía la relación de candidatos con ex-
pedientes referidos a infracciones a la 
normativa sobre la entrega de dádivas 
en la campaña electoral. 

Esta herramienta, componente del 
Sistema Integrado Jurisdiccional de 
Expedientes (SIJE) del JNE, permitió 
también que las organizaciones políti-
cas, candidatos, electores y la prensa 
puedan acceder a otros expedientes 
que se generaron durante el proceso 
electoral, entre ellos los referidos a la 
inscripción de listas de candidatos, in-
fracciones a la propaganda electoral y 
a la neutralidad. 

Las partes procesales (personeros, 
candidatos, autoridades, electores) 
tuvieron, asimismo, la posibilidad de 
ingresar a sus casillas electrónicas 
alojadas en la plataforma para acce-
der a las notificaciones de los Jurados 
Electorales Especiales (JEE) o del JNE, 
a fin de agilizar los procedimientos ju-
risdiccionales. 

A través de esta herramienta, igual-
mente, se pueden conocer las audien-

La Plataforma 
Electoral 
posibilitó revisar 
las listas de 
candidatos, las 
hojas de vida 
y los planes 
de gobierno 
presentados en 
los comicios de 
2018.
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cias que programa el Pleno del JNE, 
con fechas, horarios, cantidad de ex-
pedientes y detalles de cada una de 
las causas. Este sistema fue habilitado 
también para la Segunda Elección Re-
gional y el Referéndum Nacional 2018, 
previéndose su uso para futuros comi-
cios, concentrando toda la informa-
ción relacionada a cualquier proceso 
electoral que se realice en adelante.

Servicios especializados

La plataforma incluye servicios en lí-
nea especializados como los del Ob-
servatorio para la Gobernabilidad 
(Infogob), Registro de Organizaciones 
Políticas (ROP) y Voto Informado.

•	 Infogob: Es un espacio virtual 
que contiene amplia información 
político-electoral del país desde 
1931, año de la creación institu-
cional del JNE. Esta plataforma 

tiene como finalidad incentivar la 
participación ciudadana, fomentar 
la transparencia y promover la in-
vestigación especializada en ma-
teria electoral. La plataforma fun-
ciona desde el año 2008, y alberga 
información de hojas de vida y 
planes de gobierno de candidatos, 
historial partidario, elecciones por 
localidad, evolución del padrón 
electoral, resultados de procesos 
electorales (generales, regiona-
les, municipales, complementa-
rias, revocatorias y referéndum), 
permanencia en el cargo de au-
toridades. También contiene data 
sobre conflictos electorales en las 
diferentes regiones, provincias y 
distritos de nuestro país, gracias a 
la información sistematizada y el 
monitoreo realizado por la Central 
de Operaciones del Proceso Elec-
toral (COPE) del JNE.

La plataforma Voto Informado es de gran utilidad para el elector

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
Servicios especializados

El módulo 
Organizaciones 
Políticas del 
ROP brinda 
acceso a toda 
la información 
de los partidos 
políticos.
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Infogob contiene 
información 
política-electoral 
del país desde 
1931, año de 
creación del JNE.

•	 ROP: El Registro de Organizacio-
nes Políticas (ROP) fue creado en 
noviembre de 2003, con la promul-
gación de la Ley de Partidos Polí-
ticos - Ley N° 28094, recogiendo 
el mandato señalado en el artículo 
178 de la Constitución Política del 
Estado, el cual establece que le 
compete al JNE, entre otras activi-
dades, custodiar el registro de los 
partidos políticos, alianzas elec-
torales, movimientos regionales 
y organizaciones políticas locales 
provinciales y distritales del país. 
El servicio en línea del ROP consta 
de cuatro módulos: 

- Consulta ciudadana: allí el usua-
rio podrá encontrar información 
útil sobre su afiliación partidaria o 
el estado de su trámite de renun-
cia, así como los padrones de afi-
liados de todos los partidos y do-
cumentación legal referida al ROP.

- Organizaciones políticas: que brin-
da acceso a toda la información de 
los partidos políticos: directorios, es-
tatutos, cuadros directivos, correos 
electrónicos, páginas web, símbo-
los, síntesis, etc.

- Estadística: el usuario encuentra 
completa información estadística 
interactiva sobre los padrones de 
afiliados distribuidos por año, gé-
nero, edad, zona geográfica.

- Modelo de página web: pone a 
disposición de las organizaciones 
políticas varios modelos, plantillas, 
formatos y documentación técnica 
para la construcción de su propio 
sitio web.

•	 Voto Informado: Esta plataforma 
digital permitió efectuar compa-
raciones entre los diferentes pla-
nes de gobierno presentados por 
las organizaciones políticas en las 
ERM  2018, en las dimensiones 
social, institucional, económica y 
territorial-ambiental, con el propó-

sito que el ciudadano adopte una  
adecuada decisión. 

También ofreció la posibilidad de 
comparar las hojas de vida, visua-
lizando en una misma pantalla lo 
que se consignaba en los rubros 
experiencia laboral, formación 
académica, cargos partidarios, 
relación de sentencias e informa-
ción de bienes y rentas. 

Además, si el elector ingresaba su 
DNI en el botón “Candidatos”, ubi-
caba directamente la lista de pos-
tulantes de su distrito, provincia o 
región y así accedía fácilmente a 
los planes de gobierno y hojas de 
vida de los aspirantes a cargos re-
gionales y locales.
 
Este servicio se pone en vigencia 
para los diversos procesos electo-
rales que se realizan a través del 
JNE

El Comercio 6         3       2018

Los diversos servicios que brinda Infogob no son ajenos a la prensa

JNE presentó nueva versión de Observatorio Electoral Infogob

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) presentó esta mañana 
una nueva versión del aplicativo web Observatorio para la Gober-
nabilidad-Infogob que recopila información desde los comicios 
electorales de 1931.

El Observatorio Electoral tiene la base de datos electorales más 
grande del país con más de 250 mil hojas de vida de candidatos, y 
su respectivo historial partidario; así como, los planes de gobierno 
entregados al organismo electoral.

El aplicativo contiene también información sobre las organizacio-
nes políticas, sus autoridades vigentes y sus afiliados.

Esta nueva edición presenta como novedad la inclusión de los 
conflictos electorales acontecidos en diferentes lugares, como 
protestas, toma de locales de votación.

Además, brindará información georreferenciada sobre los comi-
tés partidarios con lo que se podrá conocer su ubicación exacta 
en cualquier localidad del país.

Hoy en día el aplicativo que desde su creación el 2008 ha obteni-
do varios reconocimientos de carácter internacional registra más 
de 25 millones de visitas desde que fue lanzado.

El aplicativo incluirá conflictos electorales acontecidos en diferentes lugares, como protestas, toma de 
locales de votación, entre otros.





Procesos 
electorales

9.

Durante sus dos primeros años en la presidencia del JNE, la gestión del doctor 
Víctor Ticona Postigo tuvo a su cargo la realización de seis procesos electorales, 
cuya transparencia, imparcialidad y celeridad afianzaron el sostenimiento del 
sistema democrático y la gobernabilidad. 
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El primer proceso electoral bajo la 
gestión del doctor Víctor Ticona 
Postigo se desarrolló el 12 de mar-

zo de 2017. Se trató de las Elecciones 
Municipales en Neshuya y Alexander 
Von Humboldt (provincia Padre Abad, 
Ucayali) y Pucacolpa (Huanta, Aya-
cucho), distritos de reciente creación 
convocados por el Decreto Supremo 
N° 043-2016-PCM, del 8 de julio de 
2016.

Los ciudadanos de dichas jurisdiccio-
nes, creadas el año 2015, eligieron a 

PROCESOS ELECTORALES
Elecciones Municipales, 12 de marzo de 2017

Elecciones Municipales 
12 de marzo de 2017

sus primeras autoridades locales, un 
alcalde y cinco regidores en cada ju-
risdicción. En ese contexto, el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE) desple-
gó acciones fiscalizadoras, jurisdiccio-
nales y educativas, para asegurar el 
cabal respeto de la voluntad popular 
expresada en las urnas. 

Previamente, el Pleno del JNE aprobó 
el padrón electoral remitido por el 
Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (Reniec), luego de 
verificar los domicilios de los votantes. 
La Resolución N° 1287-2016-JNE, del 
22 de diciembre de 2016, validó la 
relación con 6 685 electores hábiles 
para ejercer su voto en estos comicios.

Participación política

Para este proceso, por Resolución N° 
1193-2016-JNE, del 22 de setiembre 
de 2016, se  dispuso la constitución 
del Jurado Electoral Especial (JEE) 
de Lima como primera instancia de 
justicia electoral, el cual contó con 
mesas de partes en las provincias 

Fue una fiesta democrática para los vecinos de Neshuya
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de Coronel Portillo y Huanta, para la 
recepción de solicitudes de inscripción 
de listas de candidatos, tachas y otros 
documentos.

Este órgano entró en funciones el 1 
de diciembre de 2016, con un Pleno 
presidido por la jueza superior titular 
Hilda Piedra Rojas e integrado por la 
fiscal superior Clever Chávez Borbor 
y la ciudadana Gladys Peña Machado, 
elegida en sorteo público.

El JEE de Lima evaluó las solicitudes 
de inscripción de 13 listas de candi-
datos, que incluían a 78 postulantes 
a los cargos de alcalde y regidor. Des-
pués de verificar escrupulosamente el 
cumplimiento de las exigencias lega-
les, como el plan de gobierno, las cuo-
tas electorales y las hojas de vida, se 
declararon procedentes 10 nóminas: 

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

dos de Pucacolpa, tres de Von Hum-
boldt y cinco de Neshuya.

De las 10 organizaciones políticas, 
cinco fueron movimientos regionales 
y cinco partidos políticos (ver 
infografía).

Igualmente, de los 78 candidatos, 
60  resultaron inscritos (76.9%)  y en 
18 casos la solicitud fue declarada 
improcedente (23.1%). Del total de 
inscritos, 50 postularon al cargo de 
regidor distrital y 10 al cargo de 
alcalde distrital.  

En este proceso electoral no se 
presentaron impugnaciones contra lo 
resuelto por el JEE de Lima, no requi-
riéndose que el Pleno del JNE revise la 
legalidad de tales decisiones. En con-
secuencia, las Elecciones Municipales 

Se convoca 
a  comicios de
marzo 2017.

Convocan a Elecciones Municipales

DECRETO SUPREMO
Nº 043-2016-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 5) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú establece que corresponde al Presi-
dente de la República convocar a elecciones para alcal-
des y regidores y demás funcionarios que señala la ley;

Que, mediante Acuerdo del Pleno del Jurado Na-
cional de Elecciones de fecha 28 de junio de 2016, 
se acordó solicitar la convocatoria a Elecciones Mu-
nicipales en tres circunscripciones creadas durante el 
año 2015, a través de la Ley N° 30310, que crea el 
distrito de Neshuya y el distrito de Alexander Von Hum-
boldt, en la provincia de Padre Abad del departamento 
de Ucayali; y la Ley N° 30320, que crea el distrito de 
Pucacolpa, en la provincia de Huanta del departamento 
(sigue texto...)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

PODER EJECUTIVO
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del 12 de marzo de 2017 se desarro-
llaron sin mayores contratiempos.

Trabajo de campo

En cumplimiento de su función 
fiscalizadora, el JNE desplazó a sus 
especialistas a las dos jornadas de 
capacitación de miembros de mesa, 
titulares y suplentes, realizadas por la 
ONPE el 26 de febrero y 5 de marzo 
de 2017. Ellos vigilaron la asistencia 
de capacitados y capacitadores, la 
correcta información brindada sobre 
las fases de la elección, el material 
didáctico empleado, entre otros 
aspectos.

También se supervisó el simulacro 
de cómputo de resultados y el 
funcionamiento de los equipos de voto 
electrónico, dado que esta elección se 
desarrolló bajo esta modalidad. El 6 
de marzo de 2017 comenzaron a regir 
las restricciones electorales por los 
comicios, cuyo cumplimiento también 
fue seguido de cerca por la institución.

Así, mediante operativos de fiscalización, 
se aseguró el respeto a la prohibición 
de encuestas, reuniones de carácter 
político, propaganda electoral, ley seca, 
entre otros impedimentos para generar 
el ambiente de tranquilidad necesario 
que facilite la reflexión del electorado 
antes de elegir.

En forma paralela, la Dirección Nacional 
de Educación y Formación Cívica 
Ciudadana desplegó diversas acciones 
orientadas al sufragio responsable a 
través de los Coordinadores de Acción 
Educativa (CAE). Con este propósito, 
activó el portal institucional Voto 
Informado y suscribió el Pacto Ético 
Electoral con las organizaciones 
políticas participantes.

Días previos al proceso electoral, el 
doctor Ticona Postigo exhortó a los 
ciudadanos de los tres nuevos distritos 
a votar de manera responsable, 
revisando las hojas de vida de los 

PROCESOS ELECTORALES

JEE de Lima, competencia territorial

Organizaciones políticas inscritas

Fuente: Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tecnológico del JNE

Lima

Total

Ucayali
Padre Abad Neshuya 3 452

6 685

1 955

1 278

Padre Abad Alexander Von
Humboldt

Huanta PucacolpaAyacucho

JEE
Competencia territorial

Electores

Departamento Provincia Distrito

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Inscripción de candidatos

Fuente: COPE

INSCRITOS IMPROCEDENTES

Elecciones Municipales, 12 de marzo de 2017

Distrito Tipo de OPOrganización política

Pucacolpa Musuq Ñan Movimiento regional

Movimiento regional

Movimiento regional

Movimiento regional

Movimiento regional

Partido político

Partido político

Partido político

Partido político

Partido político

Unión por el Perú

Alianza Para el Progreso

El Frente Amplio por Justicia, 
Vida y Libertad

Movimiento Independiente 
Regional Cambio Ucayalino

Movimiento Independiente 
Regional Cambio Ucayalino

Ucayali Región Con Futuro

Ucayali Región con Futuro

Vamos Perú

Alianza Para el Progreso

Pucacolpa

Neshuya

Neshuya

Neshuya

Neshuya

Neshuya

Alexander Von
Humboldt

Alexander Von
Humboldt

Alexander Von
Humboldt
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candidatos y los planes de gobierno, 
a la vez que invocó a los miembros de 
mesa a concurrir temprano a cumplir 
con su deber cívico electoral.

Votación y resultados

El 12 de marzo de 2017, día del 
sufragio, se vigiló la instalación de 
las 26 mesas de votación habilitadas. 
Neshuya concentró el mayor número 
de mesas con 12 (para 3 452 electores), 
en tanto en los distritos de Alexander 
Von Humboldt y Pucacolpa, hubo siete 
en cada uno (1 955 y 1 278 votantes, 
respectivamente).

Se garantizó, asimismo, el secreto del 
voto, la restricción de la propaganda 
electoral y que se permita el sufragio 
de todos los electores, entre otros 
aspectos. Luego se supervisó el 
escrutinio, la transmisión de resultados 
y el repliegue de actas.

De acuerdo con los reportes finales, 
el acto se desarrolló con normalidad 
y  el índice de participación ciudadana 

Estricta fiscalización contra la propaganda indebida durante los comicios

En Pucacolpa, Huanta, se suscribió el Pacto Ético

alcanzó el 87.72 por ciento, cifra 
que se encuentra por encima de 
otros procesos anteriores, como las 
Elecciones Regionales y Municipales 
2014 (83.85 por ciento), Elecciones 
Generales 2016 (81.80 por ciento) y 
Segunda Elección Presidencial 2016 
(80.10 por ciento). 

El jueves 30 de marzo de 2017,  como 
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acto culminante de la elección, el 
JEE de Lima proclamó los resultados 
y expidió las credenciales a las 
nuevas autoridades municipales de los 
mencionados distritos de Ucayali y 
Ayacucho, a solo 18 días del sufragio.

El número de autoridades elegidas 
fueron 18, de las cuales tres son 
alcaldes distritales, todos hombres; y 
15 regidores distritales,  cuatro mujeres 
y 11 varones

PROCESOS ELECTORALES

Gaceta Ucayalina

Autoridades electas por cargo 
y según género

  4          3       2017

En Ucayali se destacó labor del JNE

Culmina campaña educativa del JNE 
por comicios municipales 2017

Con ferias ciudadanas en los distritos ucayalinos de Neshuya y 
Alexander Von Humboldt, el Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE) culminó su campaña educativa, con miras a los comicios 
municipales previstos para el próximo 12 de marzo.

La finalidad de estas jornadas educativas fue informar a los elec-
tores sobre el proceso electoral, con el objetivo de lograr un voto 
informado y responsable.

En la Plaza de Neshuya y en la losa deportiva del Barrio B de Von 
Humboldt, los especialistas de la Dirección Nacional de Educa-
ción y Formación Cívica Ciudadana del JNE entregaron volantes 
y afiches que contenían las hojas de vida y planes de gobierno de 
los candidatos.

Asimismo, hubo actividades lúdicas como la Trivia Electoral, con 
preguntas sobre las Elecciones Municipales (qué autoridades se 
eligen, cuál es su periodo de gobierno, etc., así como la ruleta con 
interrogantes acerca de los derechos y deberes ciudadanos.

Una acción similar se realizará este domingo en la Plaza de Huall-
hua, en el distrito de Pucacolpa, provincia ayacuchana de Huanta.

En estas jornadas, el JNE tuvo el apoyo de instituciones como la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), el Centro de 
Información y Educación para la Prevención del Abuso de Drogas 
(CEDRO), así como las gobernaciones y los juzgados de paz.

Además de las ferias ciudadanas, el organismo electoral puso en 
marcha otras acciones educativas, tales como 49 charlas, 77 mó-
dulos itinerantes y 48 perifoneos.

Fuente:  Dirección de Registros, Estadística 
y Desarrollo Tecnológico del JNE

Mujer

Hombre

Total

4

14

18

0

3

3

4

11

15

Sexo Total Alcalde 
distrital

Regidor 
distrital

El JEE de Lima entregó credenciales a las autoridades electas a solo 18 días del sufragio

Elecciones Municipales, 12 de marzo de 2017

El dato

Por primera vez 
se aplicó el voto 
electrónico en 
distritos de la 
selva peruana.
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En cumplimiento de la disposición 
constitucional, el Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE) convocó a la 

Consulta Popular de Revocatoria del 
Mandato de Autoridades Municipales 
en 27 distritos de 12 departamentos 
del país, para el domingo 11 de ju-
nio de 2017, mediante la Resolución 
Nº 0046-2017-JNE del 24 de enero de 
2017. 

Consulta Popular
de Revocatoria 2017

La revocatoria es un proceso por el 
cual el ciudadano, mediante su voto 
directo, secreto y obligatorio, ejerce 
el derecho de ratificar o retirar su 
confianza a la autoridad que eligió, 
en el marco de la Ley de los Derechos 
de Participación y Control Ciudadanos 
(Ley N°26300). 

La característica principal de este 
proceso electoral reside en que fue 
la primera vez que se aplicaron las 
modificatorias aprobadas por la Ley 
N° 30315, del 7 de abril de 2015, la 
cual modificó el procedimiento de 
revocatoria contenido en la Ley N° 
26300, transformándolo en un proceso 
de calendario fijo previsto para el 
penúltimo año del mandato.

En este caso, se sometió a consulta 
popular a un total de 89 autoridades: 
26 alcaldes distritales y 63 regidores 

Miembros del Pleno del JNE supervisaron el desarrollo del proceso de la consulta popular
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PROCESOS ELECTORALES
Consulta Popular de Revocatoria 2017

distritales. Del total, 69 fueron varo-
nes (77.53%), mientras que 20 fueron 
mujeres (22.47%).

En esta jornada democrática, la 
undécima desde que se realizara 
la primera en 1997, el JNE cumplió 
un rol clave en materia educativa, 
fiscalizadora, normativa y jurisdiccional, 
con lo cual garantizó la transparencia 
del proceso democrático que convocó 
la participación de 51 881 electores, 
de acuerdo con el padrón aprobado.

Educación y fiscalización

Convocada la consulta popular, el JNE 
planificó y desplegó intensas jornadas 
de educación y fiscalización en las 
localidades comprendidas a fin de que 
los electores acudan a sufragar de 
manera responsable e informada.

A través de la Dirección Nacional de 

Educación y Formación Cívica Ciudadana 
se promovieron y ejecutaron pactos 
sociales y éticos, se instalaron módulos 
informativos y se realizaron ferias de 
sensibilización y formación ciudadana. 
Igualmente, se desarrollaron jornadas 
de perifoneo en los 27 distritos.

La labor de fiscalización garantizó 
la transparencia y neutralidad de la 
consulta popular. Los fiscalizadores se 
desplazaron entre abril y mayo a los 
distritos involucrados para supervisar 
y detectar actos relacionados con 
la publicidad estatal o propaganda 
electoral.

En los domingos previos al 11 de junio, 
personal del JNE fiscalizó y supervisó 
las jornadas de capacitación de 
miembros de mesa y el simulacro de 
cómputo de votos que llevó adelante 
la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE).

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Autoridades 
sometidas a 
consulta popular 
de revocatoria, 
según cargo 

Alcalde distrital

Regidor distrital

TOTAL
89

70.79%
63

29.21%
26

Fuente: COPE
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El presidente institucional, doctor Víc-
tor Ticona Postigo, por su parte, exhor-
tó a los ciudadanos de las 27 circuns-
cripciones involucradas a informarse 
adecuadamente con el propósito de 
emitir un voto responsable en bien de 
sus respectivas comunidades. Invocó, 
también, a los miembros de mesa de 
sufragio para que cumplan a cabalidad 

con su deber cívico.

Jurados Electorales Especiales

Para este proceso, mediante Resolución 
N° 0046-2017-JNE, del 24 de enero 
de 2017, se establecieron cinco 
circunscripciones administrativas y 
de justicia electoral, en las cuales se 

Jurados Electorales Especiales, según competencia territorial

Fuente: Resolución N° 0046-2017-JNE
Elaboración: Dirección de Registros, Estadística y Desarrollo Tencnológico del JNE

Arequipa

Cusco 

Huaraz 

Lima 

Trujillo 

Arequipa

Cusco 

Huaraz  

Jesús María  

Trujillo 

Arequipa 		  Camaná 			  Ocoña
Arequipa 		  Castilla 			   Ayo
Arequipa 		  Caylloma 		  Tisco
Tacna 			   Candarave 		  Camilaca

Apurímac 		  Andahuaylas 		  Tumay Huaraca
Apurímac 		  Aymaraes 		  Soraya
Apurímac 		  Grau 			   Turpay
Cusco 			   Canchis 			  San Pedro
Puno 			   Sandia 			   Phara

Áncash 			   Aija 			   Coris
Áncash 			   Aija 			   Huacllán
Áncash 			   Aija 			   Succha
Áncash 			   Huari 			   Masin
Áncash 			   Huaylas 			  Pamparomás
Áncash 			   Huaylas 			  Santa Cruz
Áncash 			   Mariscal Luzuriaga 	 Llama
Áncash 			   Santa		   	 Macate

Ayacucho 		  Huamanga 		  Chiara
Ayacucho 		  Páucar del Sara Sara 	 Colta
Huánuco 		  Lauricocha 		  Rondos
Lima 			   Cañete 			   Zúñiga
Lima 			   Yauyos 			   Madeán

Amazonas 		  Chachapoyas 		  La Jalca
Amazonas 		  Luya 			   San Cristóbal
Cajamarca 		  Celendín 			  Utco
La Libertad 		  Bolívar 			   Condormarca
La Libertad 		  Santiago de Chuco 	 Sitabamba

Jurado Electoral 
Especial Sede Departamento Provincia Distrito

Competencia territorial
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constituyeron los Jurados Electorales 
Especiales (JEE) con sedes en Trujillo, 
Huaraz, Lima, Arequipa y Cusco. 

Una vez instalados, el 1 de abril de ese 
año, los JEE funcionaron como órganos 
temporales con competencia para 
atender  temas como la inscripción 
de listas de autoridades sometidas a 
revocatoria, denuncias de neutralidad, 
propaganda electoral y publicidad 
estatal, entre otros actos jurisdiccionales 
y administrativos.

A partir del día de la jornada de sufra-
gio, los JEE se abocaron estrictamente 
a sus funciones de justicia electoral 
en primera instancia, atendiendo ob-
servaciones a actas de votación, pedi-
dos de nulidad de resultados y procla-
maciones. 

Expedientes elevados al JNE

Durante este proceso, el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones conoció 
un total de 18 expedientes. De ellos, 
13 recursos de apelación, dos quejas 
y tres recursos extraordinarios. 

Sufragio y resultados

El día del proceso, se instalaron 191 En diferentes puntos del país se impulsó el voto responsable

PROCESOS ELECTORALES
Consulta Popular de Revocatoria 2017
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mesas de sufragio bajo la vigilancia 
de fiscalizadores del JNE desplegados 
en todos los centros de votación 
habilitados para el proceso.

De acuerdo con los resultados de la 
consulta, 54 autoridades municipales 
fueron revocadas (60.67%), mientras 

que 35 permanecieron en sus cargos 
(39.33%)

Según el análisis por cargo elaborado 
por los especialistas del JNE, de los 
26 alcaldes sometidos a consulta 
popular, 13 fueron revocados (50.0%) 
y de los 63 regidores en consulta, 41 
fueron revocados (65.1%).

Del total de autoridades municipales 
que fueron revocadas en el proceso de 
consulta popular, 42 fueron hombres 
(77.8%) y 12 mujeres (22.2%).

Fundamentos para la revocatoria

Un informe de Infogob del JNE da cuen-
ta de que los principales fundamentos 
que se presentaron para la revocatoria 
de autoridades estuvieron relaciona-
dos con los siguientes motivos: incum-
plimiento de promesas electorales, 
incapacidad de gestión municipal, no 
fiscalización, no atención de los servi-
cios básicos, no ejecución de obras y 
no rendición de cuentas

TIPO CANTIDAD

Fuente: Secretaría General del JNE
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El 10 de diciembre de 2017 se rea-
lizaron elecciones municipales en 
18 distritos creados durante los 

años 2015 y 2016, los mismos que se 
encuentran ubicados en el  VRAEM, 
Huallaga y la frontera sur del país. Los 
comicios fueron convocados por el 
Ejecutivo mediante Decreto Supremo 
N° 044-2017-PCM, publicado el 11 de 
abril de ese año. 

El proceso electoral se caracterizó por 
la amplia participación ciudadana. 
Fueron 24 885 los peruanos con 

Elecciones Municipales 
10 de diciembre de 2017

residencia en dichas zonas que 
acudieron a sufragar para elegir a 
sus primeras autoridades ediles: 18 
alcaldes y 90 regidores distritales. 
Estas autoridades, cabe indicar, 
fueron electas para el período de 
gestión municipal 2015-2018.

Oportuna invocación

En la víspera de los comicios, el titular 
del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), 
doctor Víctor Ticona Postigo, invocó a 
los ciudadanos de los 18 distritos a 
acudir a las urnas instaladas en sus 
respectivas jurisdicciones y emitir un 
voto informado y responsable que 
les permita elegir a las autoridades 
municipales más adecuadas.

En mensaje difundido en diversos 
medios de comunicación, el doctor Ticona 
Postigo  consideró de suma trascendencia 
que los votantes habilitados ejerzan este 
derecho democrático a fin de elegir 
autoridades honestas, capacitadas y 
comprometidas con su localidad.

Dr. Víctor Ticona supervisó el acto de sufragio en La Yarada-Los Palos (Tacna) 

PROCESOS ELECTORALES
Elecciones Municipales, 10 de diciembre de 2017
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Con este propósito, dijo, es  responsabili-
dad del votante informarse adecuada-
mente sobre los planes de gobierno y 
las propuestas de los candidatos  que 
aspiran a regir los destinos de sus co-
munidades.

Participación política

En estos comicios se presentó un 
total de 53 organizaciones políticas, 
sin embargo solo 49 alcanzaron su 
inscripción al cumplir con los requisitos 
exigidos por la legislación electoral.

Igualmente, 318 candidatos solicitaron 
participar en estos comicios, pero 294 
quedaron aptos. De esta cantidad, 
49 postularon al cargo de alcalde 
(16.66%) y 245 al de regidor distrital 
(83.33%). 

Un reporte de la Central de Opera-
ciones del Proceso Electoral del JNE 

(COPE) da cuenta de que de los 294 
candidatos inscritos, 186 provienen 
de un partido político (63.27%), 96 de 
un movimiento regional (32.65%) y 
12 de una organización local distrital  
(4.08%).

Se indica, asimismo, que del total de 
candidatos inscritos, 106 son mujeres 
y 188 varones. Con respecto a los 
postulantes para alcalde distrital, hubo 
45 hombres (92%) y cuatro mujeres 
(8%); mientras que de los aspirantes a 
regidor distrital, 143 fueron hombres 
(58%) y 102 mujeres (42%).

Los distritos que concentraron la 
menor cantidad de candidatos inscritos 
fueron: Roble (Tayacaja, Huancavelica) 
y Vizcatán del Ene (Satipo, Junín), con 
seis candidatos cada uno.

En contraste, la mayor cantidad 
de candidatos inscritos estuvo en 

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Número de 
candidatos inscritos, 
por tipo de cargo 
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Megantoni (Cusco), La Yarada-Los 
Palos (Tacna) y San Pablo de Pillao 
(Huánuco), con 30 postulantes por 
cada localidad.

Jurados Electorales Especiales

Tal como ocurrió en procesos anteriores, 
el JNE cumplió un rol clave en materia 
educativa, fiscalizadora, normativa y 
jurisdiccional, con lo cual garantizó el 
cabal respeto de la voluntad popular 
expresada en las urnas.

Mediante Resolución N° 0162-2017-
JNE, del 25 de abril de 2017, el Pleno 
del organismo electoral definió cuatro 
Jurados Electorales Especiales (JEE) 
para cumplir funciones  administrativas 
y de justicia electoral en este proceso: 
Leoncio Prado (con sede en Rupa Rupa, 
Huánuco), Andahuaylas, Huancayo y 
Lima. 

De acuerdo con el padrón electoral, 
aprobado por el JNE para este proceso, 
en total 30 253 ciudadanos fueron 
habilitados para expresar su voluntad 
a través de las urnas, eligiendo a 18 

PROCESOS ELECTORALES

Fuente de gráficos: Observatorio para la Gobernabilidad (Infogob)

Número de candidatos inscritos según tipo de organización política

En Castillo Grande (Huánuco) y en los otros 17 distritos, los electores cumplieron con el deber cívico de sufragar  

Autoridades electas según tipo de organización política
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alcaldes y 90 regidores.

Un contingente de fiscalizadores del 
JNE veló por el cumplimiento de las 
garantías y restricciones electorales 
(propaganda y neutralidad electoral, 
entre otras), así como por la corrección 
del acto de sufragio, el escrutinio y el 
repliegue del material electoral.

 
Día del sufragio

El doctor Ticona Postigo encabezó 
personalmente la supervisión del acto 
de sufragio en La Yarada-Los Palos, 
distrito limítrofe con Chile, ubicado a 
una hora de viaje en auto de la ciudad 
de Tacna, capital del departamento.

Desde tempranas horas de la mañana, 
la autoridad electoral recorrió las 
mesas de sufragio instaladas en 
las instituciones educativas N° 43506 
Juvenal Ordóñez Salazar y N° 42044 
Alfonso Ugarte, en donde constató la 
masiva participación del electorado 
y el estricto cumplimiento de la 
normativa electoral durante la marcha 
del proceso.

La participación electoral fue auspiciosa, 
pues llegó a 24 885 votantes, el 82.26 
por ciento del total de ciudadanos 

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Número de circunscripciones ganadas por tipo de organización política

habilitados para la elección (30 253), 
siendo La Yarada-Los Palos la jurisdicción 
que registró el mayor porcentaje de 
participación (90.55%). Estos índices 
son superiores al promedio registrado 
en los últimos procesos electorales.
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En estos comicios se instalaron 115 
mesas en 29 locales de votación del 
país. El distrito de Megantoni (La Con-
vención, Cusco) concentró el mayor 
número de mesas, con 20. En tanto, 
Los Chankas (Chincheros, Apurímac) y 
Oronccoy (La Mar, Ayacucho) tuvieron 
el menor número de mesas, con dos 
cada una.

Proceso sin contratiempos

Durante este proceso electoral el Ple-
no del Jurado Nacional de Elecciones 
solo tuvo a su cargo cuatro expedien-
tes, en vía de apelación, lo cual refleja 
que el mismo no fue materia de gran-

PROCESOS ELECTORALES

des cuestionamientos por parte de las 
organizaciones políticas o la ciudada-
nía en general.

Celeridad en resultados

Los resultados de las elecciones 
municipales fueron ratificados por 
el organismo rector del sistema 
electoral mediante la Resolución N° 
0016-2018-JNE, en la que se señaló 
que los cuatro JEE instalados para 
ese proceso cumplieron con emitir 
oportunamente las respectivas actas 
de proclamación de resultados y 
entregaron las credenciales a las 
autoridades elegidas.

En este proceso se eligieron a 18 al-
caldes distritales, todos varones, y a 
90 regidores, entre ellos 23 mujeres. 
Nueve distritos fueron ganados por 
partidos políticos, ocho por movimien-
tos regionales, y uno por una organi-
zación política local.

COPE reporta que de las 108 autorida-
des municipales electas, 58 provienen 
de partidos políticos (53.70%), 45 de 
un movimiento regional (41.67%) y 
cinco de una organización local distri-
tal (4.63%).

La etapa de proclamación de los re-
sultados se inició a solo 10 días de los 
comicios, mientras que la entrega de 
credenciales a las nuevas autoridades 
ediles a solo 16 días de dicho acto. 
Ello demostró la celeridad con que ac-
tuaron los mencionados JEE

Jurados Electorales Especiales, según competencia territorial

Elaboración: Dirección de Comunicaciones e Imagen
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El proceso electoral de mayor en-
vergadura y complejidad llevado 
adelante por la gestión que pre-

side el doctor Víctor Ticona Postigo en 
el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
fue las Elecciones Regionales y Muni-
cipales 2018 (ERM 2018) del 7 de oc-
tubre de 2018.

A estos comicios se presentaron un 

Elecciones Regionales 
y Municipales 2018

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

total de 113 665 candidatos, distribui-
dos en  14 545 listas de postulantes, 
para un total de 12 966 cargos públi-
cos, entre gobernadores, vicegober-
nadores y consejeros de los gobiernos 
regionales (incluida la Provincia Cons-
titucional del Callao), así como alcal-
des y regidores de los concejos  pro-
vinciales y distritales de la República.

Los comicios fueron convocados en 
25 regiones, 196 provincias y 1 874 
distritos del país, mediante Decreto 
Supremo N° 004-2018-PCM, publicado 
el 10 de enero de 2018 en el diario El 
Peruano.
 
Plan electoral
 
Una de las primeras acciones de la 
gestión del doctor Ticona Postigo, con 
miras a la exitosa realización de este 
proceso, fue elaborar un plan para 
establecer las actividades que de-
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La participación de los observadores internacionales garantizó la transparencia de las elecciones

bían desarrollarse, evaluar su continuo 
cumplimiento, y monitorear el uso de 
recursos que requerían las ERM 2018. 

Esta labor fue encargada a la Direc-
ción General de Planeamiento, Inno-
vación y Desarrollo que, en coordina-
ción con otras direcciones y unidades 
orgánicas de la entidad, procedió a su 
preparación.

El documento está dividido en siete 
secciones, que incluyen la base legal 
y el cronograma electoral, lineamien-
tos del plan, metodología de formu-
lación, y las actividades a desarrollar 
por área (jurisdiccional, fiscalización, 
educación, administrativa y de sopor-
te, comunicacional, de control y de-
fensa). 

También consideró la distribución de 
los Jurados Electorales Especiales en 
el territorio nacional, el presupuesto 
para el proceso electoral y la relación 
de indicadores correspondientes a las 
áreas de gestión.

El Plan Electoral por Elecciones 
Regionales y Municipales 2018, que 
finalmente comprendió las acciones 
y medidas orientadas a perfeccionar 
las competencias institucionales, fue 
aprobado por la presidencia del JNE 
mediante la Resolución N° 004-2018-
P/JNE del 11 de enero de ese año.

Dicho plan fijó cinco objetivos estra-
tégicos: 

1.	 Garantizar la óptima administración 
de justicia electoral. 

2.	 Asegurar la adecuada fiscalización 
del proceso. 

3.	 Contribuir a mejorar la educación 
cívica ciudadana en los diversos 
espacios sociales del país.

4.	 Fortalecer la adecuada función 
registral.

5.	 Fortalecer la oportuna atención de 
la administración electoral.

Asimismo, articuló estratégicamente 
las actividades programadas por las 
diferentes áreas y unidades orgánicas 

Norma que
convoca a las 
ERM 2018.

5NORMAS LEGALESMiércoles 10 de enero de 2018 El Peruano /

En Lima, a los quince días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1604865-2

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que convoca a Elecciones 
Regionales y Municipales 2018

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 5) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú establece que corresponde al 
Presidente de la República convocar a elecciones para 
alcaldes y regidores y demás funcionarios que señala 
la ley;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 26864 - Ley de 
Elecciones Municipales, dispone que en las elecciones 
municipales se eligen Alcaldes y Regidores de los 
Concejos Municipales Provinciales y Distritales en toda 
la República; asimismo, se dispone que las elecciones 
municipales se realizan cada cuatro (4) años;

Que, el artículo 5 de Ley N° 27683 - Ley de Elecciones 
Regionales, establece que las autoridades regionales 
son electas en Elecciones Regionales para un periodo de 
cuatro (04) años;

Que, conforme al artículo 4 de la Ley N° 27683 - Ley 
de Elecciones Regionales, modificado por el artículo 
3 de la Ley N° 30673, las elecciones regionales se 
realizan junto con las elecciones municipales el primer 
domingo del mes de octubre del año en que finaliza el 
mandato de las autoridades regionales. Asimismo, se 
establece que el Presidente de la República convoca 
elecciones regionales con una anticipación no menor 
de doscientos setenta (270) días calendario a la fecha 
del acto electoral;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 26864 - Ley de 
Elecciones Municipales, modificado por el artículo 4 
de la Ley N° 30673, dispone que el Presidente de la 
República convoca a elecciones municipales con una 
anticipación no menor a doscientos setenta (270) días 
calendario a la fecha de las elecciones, las que se 
llevan a cabo el primer domingo del mes de octubre 
del año en que finaliza el mandato de las autoridades 
municipales;

Que, mediante Acuerdo del Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones de fecha 26 de diciembre de 2017, se 
acordó solicitar al señor Presidente de la República 
la convocatoria a Elecciones Regionales 2018 de 
Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros del 
Consejo Regional de los Gobiernos Regionales de los 
departamentos de toda la República y de la Provincia 
Constitucional del Callao, para el primer domingo de 
octubre de 2018;

Que, asimismo, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones acordó solicitar al señor Presidente de la 
República la convocatoria a Elecciones Municipales 2018 
de Alcaldes y Regidores de los Consejos Provinciales 
y Consejos Distritales de la República, para el primer 
domingo de octubre de 2018;

Que, en tal sentido, resulta necesario convocar a 
elecciones regionales y municipales 2018, para elegir a 
las autoridades regionales y municipales por voto popular 
para el primer domingo de octubre de 2018, esto es, el 07 
de octubre de 2018;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 
26864 - Ley de Elecciones Municipales; la Ley N° 27683 
- Ley de Elecciones Regionales; y, la Ley N° 29158 - Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Convocatoria de Elecciones Regionales
Convóquese a Elecciones Regionales 2018 de 

Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros del 
Consejo Regional de los Gobiernos Regionales de los 
departamentos de toda la República y de la Provincia 
Constitucional del Callao, para el 07 de octubre de 
2018.

Artículo 2.- Convocatoria de Elecciones 
Municipales

Convóquese a Elecciones Municipales 2018 de 
Alcaldes y Regidores de los Consejos Provinciales y 
Consejos Distritales de la República, para el 07 de octubre 
de 2018.

Artículo 3.- Normas de aplicación
Las elecciones se regirán por lo dispuesto en la 

Constitución Política del Perú, en la Ley N° 26864 - Ley 
de Elecciones Municipales; y, la Ley N° 27683 - Ley de 
Elecciones Regionales.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1604865-3

Aceptan renuncia de Ministro de Relaciones 
Exteriores

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 002-2018-PCM

Lima, 9 de enero de 2018

Vista la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, formula el 
señor Embajador Víctor Ricardo Luna Mendoza; y, 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, formula el señor 

Decreto Supremo que convoca a Elecciones 
Regionales y Municipales 2018

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2018-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el inciso 5) del artículo 118 de la Constitución Po-
lítica del Perú establece que corresponde al presidente 
de la República convocar a elecciones para alcaldes 
y regidores y demás funcionarios que señala la ley;
 
Que, el artículo 1 de la Ley N° 26864 - Ley de Elec-
ciones Municipales, dispone que en las elecciones 
municipales se eligen Alcaldes y Regidores de los 
Concejos Municipales Provinciales y Distritales en 
toda la República; asimismo, se dispone que las elec-
ciones municipales se realizan cada cuatro (4) años; 

Que, el artículo 5 de Ley N° 27683 - Ley de Elecciones
Regionales, establece que las autoridades regionales
son electas en Elecciones Regionales para un periodo 
(sigue texto...)

PROCESOS ELECTORALES
Elecciones Regionales y Municipales 2018
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del JNE para el cumplimiento de las 
metas, así como la gestión coordinada 
de las acciones orientadas al logro de 
los objetivos institucionales.
  
El 16 de febrero de 2018, asimismo, 
mediante la Resolución N° 0092-2018-
JNE, el JNE oficializó el cronograma 
electoral para el proceso de ERM 
2018, cuyo acto central se fijó para el 
domingo 7 de octubre.

La resolución fue inmediatamente 
puesta en conocimiento de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE) y del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (Reniec) y 
se dispuso su publicación en el portal 
electrónico del JNE.

Entre las fechas más importantes se 
consideran: 

•	 Del 11 de marzo al 25 de mayo 
de 2018, para realizar elecciones 

El cronograma electoral fijó los principales hitos de las ERM 2018

El Tiempo (Piura) 16          2       2018

En la prensa nacional se informó sobre la resolución del JNE

JNE aprueba cronograma para periodo electoral 2018

El pleno del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) aprobó el cronograma electoral para las elecciones regionales y municipales 
del 07 de octubre del 2018. En él se especifica información importante a tomar en cuenta por los partidos políticos que partici-
parán del proceso, los organismos electorales y los votantes.

Hacia fines del 2017 se venció el plazo para la renuncia de afiliados a una organización política que desean, en estos comicios, 
participar por otra, así como la fecha límite para que los partidos entreguen su padrón de afiliados.

En el 2018 los plazos a cumplir son los siguientes:

1) 9 de febrero: Remisión del padrón electoral al JNE, fecha límite para la presentación de renuncias ante el ROP (Registro de 
Organizaciones Políticas) e inicia el periodo para solicitar y lograr la inscripción de alianzas electorales.
2) 11 de marzo: Aprobación del padrón electoral e inicio del periodo para realizar elecciones interna en los partidos o movi-
mientos regionales y locales.
3) 25 de mayo: Fin del periodo para realizar elecciones internas.
4) 19 de junio: Fecha límite para la presentación de listas de candidatos ante el JEE (Jurado Electoral Especial).
5) 29 de julio: Fecha límite para el sorteo de los miembros de mesa.
6) 08 de agosto: Fecha límite para el retiro de listas/renuncia de candidatos, y fecha límite de publicación de listas admitidas.
7) 07 de setiembre: Fecha límite de exclusión de candidatos.
8) 07 de octubre: Día de las elecciones regionales y municipales.

Cronograma electoral
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internas de los partidos políticos 
y organizaciones de alcance 
regional o departamental;

•	 19 de junio de 2018, fecha límite 
para la presentación de listas de 
candidatos ante el Jurado Electoral 
Especial (JEE);

•	 29 de julio, fecha límite para el 
sorteo de los miembros de mesa; 

•	 8 de agosto, vencimiento del plazo 
para el retiro de listas o renuncia 
de candidatos y para la publicación 
de listas admitidas;

•	 7 de setiembre, fecha límite de 
exclusión de candidatos.

Modernizando las elecciones

Desde la presidencia del JNE, el doctor 
Ticona Postigo impulsó decididamente 
el uso de los últimos adelantos tecno-
lógicos en el campo electoral, con el 
fin de modernizar, agilizar y dar ma-
yor seguridad y confiabilidad a los 
procesos electorales.
 
El Plan de Gestión Institucional 
2016-2020 presentado por el doctor 
Ticona Postigo al iniciar su mandato,  
consideró este objetivo en el primer 
eje estratégico de dicho documento: 
Fortalecimiento institucional y reforma 
electoral.

Dentro de las acciones que se 
contemplaron en ese primer eje, figura 
la actualización del Plan Estratégico de 
Gobierno Electrónico del JNE sobre el 
uso de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC). 

Allí, el presidente del JNE anunció que 
su gestión implementaría, entre otras 
plataformas, el Sistema Integrado 
Jurisdiccional de Expedientes (SIJE), 
para la eficiencia de los procesos ad-
ministrativos internos y jurisdicciona-
les “que concretará el esfuerzo del JNE 
de contar con todos sus expedientes 
digitalizados y accesibles de manera 
libre”.  

El SIJE abarca 52 procedimientos en nueve módulos

El Sistema

Mesa de 
partes

Casilla 
electrónica

Apertura y 
sorteo

Secretaría

Abogados
Servicios
internos

Audiencia 
pública

Móvil y 
Web

Reportes y 
Dashboard

El SIJE

El proyecto del SIJE se hizo realidad 
para las ERM 2018 y los siguientes co-
micios y contempla la automatización 
del 100 por ciento de los procedimien-
tos jurisdiccionales en el JNE.

El sistema tiene entre sus principales 
características: 

•	 Integración entre los JEE y el Jura-
do Nacional de Elecciones 

•	 Administración digital del expe-
diente

•	 Trazabilidad de los expedientes
•	 Casilla electrónica 
•	 Firma digital
•	 Generación de cuadros de mando

Durante el proceso de las ERM 2018, 
el SIJE contribuyó  con agilizar los pro-
cesos jurisdiccionales fundamentales, 
entre ellos, la inscripción de listas de 
candidatos, las hojas de vida, las ape-
laciones, las actas observadas y otros. 

El Plan Electoral 
fijó cinco 
objetivos
estratégicos.
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El sistema se puso en funcionamiento 
el 17 de mayo de 2018 en todo el 
país a fin de dar servicio a los 93 JEE 
que se instalaron y comenzaron a 
operar para ese proceso desde dos 
días antes, entregando un flujo de 
información dinámico, en beneficio 
de las organizaciones políticas y la 
ciudadanía en general.

El SIJE cuenta con nueve módulos y 
brindó la facilidad de realizar un se-
guimiento a los expedientes, sin las 
complicaciones del sistema tradicio-
nal, debido a que estos documentos 
tienen un único código a nivel nacio-
nal.      

Sistema Declara

Declara forma parte del SIJE y sus-
tituyó a la herramienta informática 
Pecaoe (Sistema de Registro de Per-
soneros, Candidatos y Observadores 
Electorales), que desarrollaba un trá-
mite a menor velocidad.

Este nuevo sistema provee a las orga-
nizaciones políticas de una herramien-
ta software que ayuda en la gestión 
de información de la Declaración Jura-
da de Hoja de Vida de los candidatos 
y la posterior conformación de listas 
y registro de Plan de Gobierno. Adi-
cionalmente, tiene otras funcionalida-
des como el registro de observadores, 
personeros y usuarios, entre otras. 

Sus características principales son: 

•	 Puede precargar información bási-
ca de candidatos; 

•	 Emite mensajes de alerta respecto 
a la información que pueda ser in-
consistente;

•	 Orientación de avances de llenado 
de información; 

•	 Generación de códigos únicos de 
barras; 

•	 Conformación de listas de candi-
datos; 

•	 Administración de planes de go-
bierno; 

•	 Administración de personeros y 

El SIJE contribuyó con agilizar los procesos jurisdiccionales fundamentales

El doctor 
Ticona Postigo 
impulsó el uso 
de tecnología 
de última 
generación en el 
campo electoral. 
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usuarios, entre otros.

Notificaciones electrónicas

Como parte del SIJE, el 30 de mayo 
de 2018  el JNE puso en marcha el 
Sistema de Notificaciones Electrónicas 
en 46 de los 93 JEE instalados para las 
ERM 2018, que permite a las partes 
procesales recibir en segundos este 
tipo de documentos las 24 horas 
durante los siete días de la semana.

En tanto, mediante el Reglamento 
sobre la Casilla Electrónica del JNE, 
aprobado por la Resolución N° 0077-
2018-JNE, se dispuso la obligatoriedad 
de la casilla electrónica y su exclusi-
vidad para efectuar la notificación de 
los pronunciamientos. 

Esta se empleó inicialmente en el 
trámite de expedientes sobre procesos 
electorales en las sedes de los JEE 
y del JNE, resaltándose que debía 
desarrollarse en forma progresiva, 
de acuerdo con las factibilidades 
técnicas.

Para su implementación se tuvo en 
consideración las variables de acceso a 
Internet en hogares y personas a nivel 
nacional, el acceso a telefonía celular 
y, en especial, a teléfonos inteligentes 
(smartphones), el proyecto de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica, las 
ubicaciones de las sedes de los 93 
JEE, entre otros aspectos. 

La firma digital

Otra medida innovadora, acorde con 
la búsqueda de la modernización de 
la gestión institucional, fue el uso 
de la firma digital en la tramitación 
de los recursos de impugnación en 
los procesos jurisdiccionales a cargo 
del JNE y de los JEE en los procesos 
electorales. 

Así, se tuvo la primera experiencia 
en el envío de expedientes y/o 
documentos electrónicos entre los 

órganos jurisdiccionales electorales 
firmados de manera digital por el 
secretario general del JNE y por los 
secretarios de los JEE, lo cual se 
realizó a través del SIJE.

Vigilando las elecciones

Con la finalidad de garantizar la volun-
tad popular y la transparencia de los 
procesos electorales, el JNE, a través 
de la Dirección Nacional de Fiscaliza-
ción y Procesos Electorales (DNFPE), 
ejecutó su función fiscalizadora en las 
ERM 2018, conforme a la normativa 
vigente.

Con ese propósito, para el 7 de octubre 
de 2018, día central del proceso, se 
llegó a contar con  8 450 fiscalizadores 
desplazados en el territorio nacional.

Esta cantidad se explica porque a lo 
largo del proceso y sus diversas eta-
pas, se desplegaron a los 93 JEE igual 
número de coordinadores de fiscaliza-

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Clasificación de incidencias a nivel nacional

El SIJE 
contempla la 
automatización 
del 100 por 
ciento de los 
procedimientos 
jurisdiccionales 
en el JNE.

Leve

Moderada

Grave
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ción, 94 fiscalizadores técnicos, 250 
fiscalizadores electorales descentra-
lizados, 50 fiscalizadores distritales y 
93 fiscalizadores de hoja de vida.

A ellos  se sumaron otros 7 870 fis-
calizadores de local de votación, lo 
que permitió una cobertura de fisca-
lización al 100 por ciento en todos los 
centros de sufragio habilitados por la 
ONPE para los comicios.
 
Durante el desarrollo del proceso, se 

reportaron 16 203 incidencias por in-
fracciones contra la normativa electo-
ral. Poco más de la mitad, 8 455 casos, 
estuvo relacionada con hojas de vida 
de candidatos, como consecuencia de 
las mejoras implementadas durante la 
fiscalización de este rubro. 

Otra variable a considerar es que el 
60.56 por ciento de incidencias fueron 
calificadas como moderadas, el 38.52 
por ciento como graves y el 0.91 por 
ciento como leves. Se consideran 

Total de incidencias a nivel nacional

PROCEDIMIENTO TOTAL PORCENTAJE

Dádivas 40 0.25%

Propaganda electoral 4 721 29.14%

Publicidad estatal 1 779 10.98%

Neutralidad 101 0.62%

Encuestas electorales 126 0.78%

Declaración jurada de hoja de vida 8 455 52.18%

Garantías del proceso electoral 184 1.14%

Publicación de cartel de local de votación 1 0.01%

Despliegue de material electoral: ODPE - local de votación 3 0.02%

Condiciones de local de votación 4 0.02%

Centro de cómputo descentralizado 1 0.01%

Acto electoral 433 2.67%

Repliegue de material electoral (del local de votación a la ODPE) 25 0.15%

Arribo del material electoral a la ODPE 2 0.01%

Capacitación electoral de miembros de mesa 1 0.01%

Difusión del proceso electoral 2 0.01%

Entrega de credenciales 94 0.58%

Instalación del local de la ODPE 139 0.86%

Publicación de cartel de candidatos 68 0.42%

Verificación de material electoral de la ODPE 24 0.15%

TOTAL 16 203 100.00%

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)
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incidencias moderadas a aquellos 
actos que alteraron temporalmente 
alguna situación, pero que fueron 
superados.

Asimismo, se ejecutaron 112 operati-
vos de retiro de propaganda electoral 
a nivel nacional, en los que se reco-
gieron 13 876 elementos publicitarios 
no permitidos. 

Padrón electoral

El padrón electoral, aprobado por la 
Resolución N° 0161-2018-JNE del 9 
de marzo de 2018, habilitó la parti-
cipación en los comicios regionales 
de 23 374 975 electores con domicilio 
dentro del territorio de la República.

Para la elección municipal se incluyó, 
además, a 26 ciudadanos extranjeros 
inscritos para dicho proceso en el Re-
gistro Electoral de Extranjeros Resi-
dentes en el Perú. Con ellos, el padrón 

para los comicios ediles sumó 23 375 
001 ciudadanos (11 732 831 mujeres 
y 11 642 170 hombres).  

Cabe precisar que, conforme al artícu-
lo 7 de la Ley de Elecciones Munici-
pales (Ley N° 26864), los extranjeros 
mayores de edad, residentes por más 
de dos años continuos previos a una 
elección, pueden elegir y ser elegidos 
en comicios ediles (excepto en distri-
tos de frontera), siempre que estén 
debidamente inscritos en el mencio-
nado registro, a cargo del Reniec.

Previamente, una de las primeras ac-
ciones en campo que le correspondió 
al JNE fue fiscalizar el padrón electoral 
que le remitió el Reniec.

Para tal efecto, el JNE desplazó a 265 
especialistas, quienes llegaron hasta 
diversas localidades del territorio na-
cional para ejecutar las verificaciones 
correspondientes. 

El JNE fiscalizó el padrón electoral en todo el territorio nacional

El JNE contó 
con 8 450 
fiscalizadores 
desplazados 
en el territorio 
nacional. 
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Dicha labor permitió cursar un total de 
4 978 actas de constatación domicilia-
ria de ciudadanos que no residían en la 
dirección consignada en el Documen-
to Nacional de Identidad (DNI). 

Hoja de vida

Por Resolución N° 0084-2018-JNE, del 
7 de febrero de 2018, el Pleno del JNE 
aprobó el nuevo formato de Declara-
ción Jurada de Hoja de Vida aplicable 
a los comicios regionales y municipa-
les del 7 de octubre de ese año y los 
que se organicen en adelante. 

El documento simplifica y estandariza 

los formatos empleados anteriormen-
te, lo que optimiza la claridad y la pre-
cisión en la declaración a efectos de 
agilizar el procedimiento de inscrip-
ción de candidaturas y hacer más efi-
ciente la labor de fiscalización del JNE.

En las ERM 2018 se fiscalizaron 113 667 
hojas de vida. Se trata de un docu-
mento fundamental a favor del voto 
informado por parte de los ciudada-
nos, en tanto proporciona información 
respecto a la trayectoria profesional 
y a los antecedentes personales del 
candidato.

Dicha labor permitió detectar 8 455 

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)



194 Jurado Nacional de Elecciones

incidencias relacionadas a este rubro, 
parte de ellas registradas en los JEE 
de Cañete (311), Leoncio Prado (307), 
Tarma (287), Caylloma (255), Caja-
marca (218),  Huari (202), Lima Oeste 
1 (194), Huaura (177), Camaná (158) 
y Piura (158).

En contraste, hubo menos en los JEE 
de Canchis (3), Cutervo (5), Santa 
(7), Huánuco (7), Tacna (12), Huaylas 
(15), Mariscal Ramón Castilla (23), 
Parinacochas (24), San Martín (26), 
Puerto Inca (26) y Lima Oeste 3 (29). 

Del total de incidencias por hoja de 
vida, 3 925 fueron cometidas por can-
didatos a regidor distrital, 1 980 a 
alcalde distrital, 1 532 a regidor pro-
vincial, 446 a alcalde provincial, 414 a 
consejero regional, 103 a gobernador 
regional y 55 a vice-gobernador regio-
nal.

El formato que se aplica  a partir de 
este proceso aporta a la transparencia 
de los comicios al detallar de forma 
precisa la información que exige la 
Ley de Organizaciones Políticas (LOP) 
a los postulantes, como son los datos 
personales, académicos, laborales, 
políticos y patrimoniales. 

Asimismo, los antecedentes penales 
de los candidatos referidos a las 
sentencias condenatorias firmes por 
delitos dolosos y las que incluyen 
la reserva del fallo condenatorio, 
así como  las sentencias firmes que 
declaren fundadas las demandas 
por incumplimiento de obligaciones 
alimentarias, contractuales, laborales 
o por incurrir en violencia familiar. 

Se contemplan también espacios para 
que el candidato consigne su firma y 
huella dactilar y para la rúbrica del 

En las ERM 2018 se fiscalizaron 113 655 hojas de vida

Las elecciones 
municipales de 
2018 incluyeron 
a 26 ciudadanos 
extranjeros. 
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personero. Con esta suscripción de 
compromiso, bajo juramento, ambos 
señalan que toda la información es 
fidedigna y que, en caso contrario, 
se someten a las disposiciones 
administrativas, civiles y penales. 

En suma, el formato comprende los 
siguientes rubros:

•	 Datos personales: se consignan 
los datos incluidos en el DNI, tales 
como nombres, apellidos, sexo, 
fecha de nacimiento y lugar de 
domicilio. Aquí se indica el cargo 
al que se postula y la organización 
política que representa. 

•	 Experiencia de trabajo: se 
exige la consignación de los 
últimos cinco trabajos realizados, 
la cual no se circunscribe a las 
relaciones laborales sino que 
incluye los servicios que pudiera 
haber prestado el candidato en 

condición de independiente.
•	 Formación académica: compila 

los estudios del candidato 
tanto en el grado básico como 
en el grado superior. En lo que 
respecta a la educación primaria 
y secundaria se exige indicar si 
el candidato cuenta con tales 
estudios y si estos han sido 
efectivamente concluidos. En el 
caso de los estudios universitarios 
y de posgrado, se le demanda 
indicar si es que tales estudios 
han sido concluidos y el año de 
obtención del título profesional 
correspondiente.

•	 Trayectoria partidaria o políti-
ca: el candidato indica los dos úl-
timos cargos partidarios ejercidos, 
así como los dos últimos cargos de 
elección popular que hubiere des-
empeñado. En ambos cargos se 
deben precisar el año de inicio y el 
año de término del mandato.

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Incidencias de declaración jurada de hoja de vida, según presunto autor

Las hojas de vida 
proporcionan 
información 
sobre la 
trayectoria y 
antecedentes del 
candidato. 

Candidato a gobernador regional

Candidato a vicegobernador regional

Candidato a consejero regional

Candidato a alcalde provincial

Candidato a regidor provincial

Candidato a alcalde distrital

Candidato a regidor distrital
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•	 Renuncias a organizaciones 
políticas: el candidato indica la o 
las organizaciones políticas, inclu-
yendo movimientos regionales y 
organizaciones políticas locales, a 
las que ha renunciado. Solo se exi-
ge consignar los dos últimos casos 
y el año de la renuncia.

•	 Relación de sentencias con-
denatorias: se consignan las 
sentencias condenatorias firmes 
impuestas por delito doloso en 
contra del candidato, incluyendo 
aquellas con reserva de fallo con-
denatorio. Se debe especificar la 
modalidad de la pena y si esta ha 
sido cumplida. 

•	 Relación de sentencias firmes 
por incumplimiento de obli-
gaciones alimentarias, con-
tractuales, laborales o por 
violencia familiar: se exige que 
el candidato declare este tipo de 
sentencias precisando la materia 

de la demanda y el fallo o pena, 
así como el órgano judicial que lo 
dictó.

•	 Declaración jurada de bienes 
y rentas: el candidato debe de-
clarar el total de sus ingresos, to-
mando como referencia el prome-
dio anual bruto del año anterior, 
es decir, el monto total antes del 
pago de  impuestos u otras deduc-
ciones. Se precisa que dentro de 
los ingresos deben consignarse las 
rentas de acciones. También debe 
declarar sus bienes.

•	 Opcional: aquí, el candidato tiene 
la oportunidad de declarar toda 
aquella información adicional que 
considere pertinente. 

Restricciones electorales

La Ley Orgánica de Elecciones (Ley 
N° 26859-LOE) establece una serie 
de restricciones y prohibiciones 
durante el período que abarca todo el 
cronograma electoral.

Una de las primeras es que, a partir 
de la convocatoria a las elecciones, 
el Estado tiene prohibido efectuar 
propaganda política en favor o en 
contra de alguna candidatura u 
organización política. También queda 
suspendida la publicidad estatal salvo 
casos de impostergable necesidad o 
utilidad pública (Art. 192 de la LOE).

Para el caso de las ERM 2018, desde 
las 00:00 horas del lunes 1 de 
octubre, es decir siete días antes del 
sufragio, quedó prohibida la difusión o 
publicación de encuestas de intención 
de voto en medios de comunicación 
(en concordancia con el Art. 191 de la 
LOE).

Además, a partir del viernes 5 de 
octubre, también quedó restringida la 
realización de mítines o reuniones de 
carácter político. En tanto, desde las 
00:00 horas del sábado 6 de octubre se 
suspendió toda clase de propaganda 
política (Art. 190 de la LOE).

Canal N  30         7       2018

Los medios destacaron la plataforma del JNE para conocer las hojas de vida de los postulantes

JNE: 14,500 planes de gobierno pueden ser conocidos 
en la plataforma electoral

El próximo domingo 7 de octubre las elecciones regionales 
y municipales se realizarán en el Perú; ante ello el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE) lanzó el portal voto informa-
do para promover el voto consciente y responsable entre la 
ciudadanía.

Los perfiles y planes de gobierno de los aspirantes a las al-
caldías y gobiernos regionales se podrán conocer desde la 
página web del JNE. Voceros de la institución explicaron a 
Canal N el funcionamiento de la plataforma.

El sitio web reúne a unas 113 mil 615 hojas de vida y unos14 

mil 545 planes de gobierno de los aspirantes a dichos cargos 
públicos. Desde allí se conocerán las propuestas de todos los 
candidatos de todos los partidos políticos.

Para ingresar sigue este enlace: JNE Voto Informado

Allí podrás ver también si existe un proceso de tacha en con-
tra de la lista de un candidato, así como el plan de gobierno 
extenso y en resumen, según 4 dimensiones: ambiental, so-
cial, económica e institucional.

Organismo lanzó el portal a fin de promover los comicios responsables entre la ciudadanía, a poco 
de las elecciones del 7 de octubre

El formato de 
las hojas de 
vida aporta a la 
transparencia 
de los comicios. 
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Igualmente, quedó prohibida la venta 
de bebidas alcohólicas (disposición 
conocida popularmente como “ley 
seca”) desde las 08:00 horas del 
sábado 6 hasta las 08:00 horas del 
lunes 8 (de acuerdo con el Art. 351 de 
la LOE).

Asimismo, durante el acto de sufragio, 
no pueden efectuarse espectáculos 
populares al aire libre ni en recintos 
cerrados ni funciones teatrales o ci-
nematográficas ni reuniones públicas 
de ninguna clase (Art. 349 de la LOE). 
Tampoco se realizan oficios religiosos 
(Art. 350 de la LOE).

En tanto, los electores no pueden por-
tar armas, desde el día anterior y has-
ta un día después de la elección (Art. 
352 de la LOE); y el propietario, inqui-
lino u ocupante de una casa, dentro 
del radio de cien metros de una mesa 
de sufragio, no puede permitir reunio-
nes en ella (Art. 357 de la LOE).

La norma señala las sanciones para 
las infracciones a estas disposiciones, 
que van desde imposición de multas 
hasta carcelería.  

Durante el proceso de fiscalización de 
las ERM 2018, ejecutada por los espe-
cialistas del JNE, se detectaron 4 721 
incidencias sobre propaganda electo-
ral a nivel nacional. De esta cantidad, 
1 492 casos fueron por exhibirse en 
predios de dominio público sin contar 
con autorización y 1 253, por ser co-
locadas en postes de alumbrado pú-
blico. 

Se registraron, además, 994 casos de 
propaganda prohibida por ordenanza 
municipal; 449 en locales públicos, 
203 en propiedad privada sin permiso 
del dueño y 109 elementos exhibidos 
dentro de los plazos prohibidos por 
ley. 

En tanto, se registraron 1 777 inciden-

Se ejecutaron 112 operativos de retiro de propaganda electoral con un saldo de 13 876 elementos publicitarios no permitidos 

Se detectaron 
4 721 
incidencias 
sobre 
propaganda 
electoral a nivel
nacional. 
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Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

cias de publicidad estatal prohibida: 
774 cometidas por municipalidades 
distritales, 453 por municipalidades 
provinciales, 270 por gobiernos regio-
nales, 230 por diversos organismos 
públicos, 49 por el Poder Ejecutivo y 
uno por un medio de prensa. 

También se consideraron 101 inciden-

cias de infracción a la neutralidad, de 
las cuales 40 fueron cometidas por 
funcionarios de municipalidades dis-
tritales, 21 de diversos organismos 
públicos, 15 de gobiernos regionales, 
14 de municipalidades provinciales, 
seis del Congreso de la República, dos 
de la  Oficina Nacional de Gobierno 
Interior (Onagi), uno de la municipali-

Incidencias de propaganda electoral a nivel nacional, según tipo de infracción

INCIDENCIA ESPECÍFICA PORCENTAJETOTAL

4 0.08%

Propaganda dentro de los plazos prohibidos por la ley 109 2.31%

Propaganda electoral en postes de alumbrado público 1 253 26.54%

Propaganda electoral en predio de dominio público sin contar con autorización 1 492 31.60%

Propaganda electoral en predio privado sin contar con el permiso del propietario 203 4.30%

Propaganda electoral en predio público 449 9.51%

Propaganda electoral prohibida por ordenanza municipal 994 21.05%

6 0.13%

Propaganda electoral que atenta contra la integridad del patrimonio cultural de la nación 32 0.68%

Propaganda electoral que invoca temas religiosos de algún credo 52 1.10%

73 1.55%

Propaganda en local de votación 1 0.02%

Realiza propaganda electoral, cualquiera que sea el medio, en las horas en que está suspendida 14 0.30%

1 0.02%

Uso de altoparlantes fuera de horario o a excesivo volumen 27 0.57%

5 0.11%

6 0.13%

TOTAL 4 721 100.00%

Uso de local u oficina que pertenecen a entidad pública, colegios profesionales, estatales o 
particulares, o de iglesias de cualquier credo para la realización de actos políticos de propaganda 
electoral, instalación de juntas directivas y/o para el funcionamiento de cualquier comité 
partidario    

Uso de la denominación, siglas o logos institucionales de los organismos públicos descentrali-
zados, ministerios u otras entidades estatales para realizar propaganda electoral o política sin 
contar con autorización expresa      

Realiza reunión o manifestación pública de carácter electoral dentro de los dos días previos a la 
elección    

Destrucción, anulación, interferencias, deformación o alteración de la propaganda política 
permitida 

Propaganda electoral que atenta contra la dignidad, el honor y la buena reputación de alguna 
persona natural o jurídica 

Propaganda electoral realizada en las instalaciones de alguna entidad pública, colegio profesio-
nal o institución educativa estatal o particular, o iglesia de cualquier credo   
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Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Incidencias de publicidad estatal a nivel nacional, según presunto autor

Incidencias de neutralidad a nivel ancional, según presunto autor

Poder Ejecutivo

Organismo público

Organismo público

Reniec

Prensa

Onagi

Gobierno regional

Gobierno regional

Municipalidad de centro poblado 

Municipalidad provincial 

Municipalidad provincial

Congreso

Municipalidad distrital

Municipalidad distrital

Poder Judicial
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Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Incidencias de neutralidad a nivel nacional, según tipo de infracción

Incidencias de encuestas electorales a nivel nacional, según tipo de infracción 

Funcionario público que postula a 
cargo de elección municipal par ticipa 
en la inauguración e inspección de 
obras públicas en plazo prohibido 
por ley    

Medio de comunicación difunde 
encuesta sin consignar información 
exigida

Imponer que voten por cier to 
candidato u opción

Medio de comunicación difunde 
sondeo sin consignar la frase “los 
resultados son referenciales y no 
tienen sustento científico”

Obligar a personas a su cargo que 
se afilien a determinados par tidos 
políticos  

Encuestadora no publica en su por tal 
web el informe de resultados, ficha 
técnica completa o el tenor de las 
preguntas de la encuesta realizada 

Repar tir bienes adquiridos con dinero 
del Estado o donaciones

Encuestadora no remite el informe de 
la encuesta realizada al JNE/JEE   

Utilización indebida de la 
infraestructura y recursos públicos

Encuestadora remite de manera 
incompleta el informe de la encuesta 
realizada al JNE/JEE

Actos de cualquier naturaleza 
que favorezcan o perjudiquen a 
determinada organización política,   
candidato, promotor u opción
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dad de centro poblado y uno del Poder 
Judicial y otro del Reniec. 

La mayoría de casos (71) fue por actos 
que favorecieron o perjudicaron a 
determinado candidato u organización 
política, y también por funcionarios 
públicos (17) que postularon a un 
cargo municipal y participaron en esa 
condición en la inauguración de obras 
públicas. 

Las labores de fiscalización permitie-
ron detectar, asimismo, 126 inciden-
cias por encuestas electorales en todo 
el país. En 64 casos, la encuestadora 
no publicó el informe de resultados, la 
ficha técnica completa o el tenor de 
las preguntas de la encuesta realizada 
en su portal web.

También hubo 46 casos en los que el 
medio de comunicación difundió la 
encuesta sin consignar información 

exigida en el Reglamento del Registro 
Electoral de Encuestadoras, aprobado 
por Resolución N° 0462-2017-JNE, del 
24 de octubre de 2017. 
 
Dádivas

Por Ley N° 30414, publicada en El 
Peruano el 17 de enero de 2016, se 
incorporó a la Ley N° 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas (LOP), el ar-
tículo 42 (modificado posteriormente, 
en noviembre de 2017), por el cual 
se prohíben determinadas conductas 
durante la realización de propagan-
da política en el marco de un proceso 
electoral.

Dicho artículo precisa que los candi-
datos están prohibidos de entregar o 
prometer el desembolso de dinero, re-
galos, dádivas, alimentos, medicinas, 
agua, materiales de construcción u 
otros objetos de naturaleza económi-

Incidencias de dádivas, según presunto autor

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Las sanciones 
contra los 
infractores a las 
restricciones 
electorales van 
desde multas 
hasta carcelería. 

Candidato a gobernador regional

Candidato a alcalde provincial   

Candidato a alcalde distrital

Militante

Personero legal
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ca, de manera directa o a través de 
terceros por mandato del candidato y 
con recursos del candidato o de la or-
ganización política. 

Se exceptúan aquellos elementos que, 
con ocasión del desarrollo de un even-
to proselitista gratuito, se entreguen 
para consumo individual e inmediato; 
o se trate de artículos publicitarios, 
como propaganda electoral. En ambos 
supuestos no deben exceder el 0.3% 
de la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) por cada bien entregado.

Al infractor, señala la norma, se le san-
ciona con la imposición de una multa 
de 30 UIT. En caso de que el candidato 
cometa nuevamente la infracción con 
posterioridad a la multa, se dispone 
su exclusión; esta también se aplica 
cuando el bien entregado supere las 
dos UIT.

Incidencias de dádivas, según tipo de infracción

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Américatv 26          7       2018

El JNE impulsó una intensa campaña para contrarrestar la entrega de dádivas

Elecciones 2018: candidatos que entreguen dádivas 
pueden ser excluidos

Los candidatos que entreguen dádivas durante sus campañas proselitistas incurren en una infracción a la normativa vigente que se 
sanciona drásticamente con la imposición de multas e, incluso, con la exclusión inmediata del proceso electoral, así lo informó el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE).

La directora de Fiscalización y Procesos Electorales del JNE, Yéssica Clavijo, señaló que dicha figura está regulada en el reglamento para la 
fiscalización y procedimiento sancionador sobre conducta prohibida en propaganda electoral, aprobada el pasado febrero.

Indicó que dicho reglamento establece una multa de 30 Unidades Impositivas Tributarias (IUT), es decir 124,500 soles, para quienes 
entreguen o prometan entregar dádivas, regalos y otros bienes de naturaleza económica a cambio de votos.

En el caso que el candidato reincida, se le sanciona con la exclusión del proceso electoral. Asimismo, si los postulantes entregan dádivas 
cuyo valor supera las 2 UIT (8,300 soles), la exclusión procede en forma inmediata.

Además, la norma establece topes de 0,3% de la UIT (12,45 soles) para la entrega de propaganda electoral (almanaques, llaveros o simi-
lares) o para bienes de consumo inmediato den reuniones proselitistas (agua, gaseosas, sánguches).

Por último, se indicó que la determinación de la infracción y la imposición de la sanción corresponden en primera instancia al respectivo 
Jurado Electoral Especial (JEE), y puede ser apelada ante el JNE, que resuelve en definitiva instancia.

Además, se sanciona drásticamente con la imposición de multas

Entrega de dinero, dádivas u otros 
objetos de naturaleza económica que 
superen las dos UIT 

Promesa de entrega de dinero,  
dádivas u otros objetos de naturaleza 
económica  

Entrega de ar tículos publicitarios 
considerados como propaganda 
electoral cuyo valor es superior a 
0.3% UIT  

Entrega de bienes para consumo 
individual e inmediato cuyo valor es 
superior a 0.3% UIT  

Entrega de dinero, dádivas 
u otros objetos de naturaleza 
económica  
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Durante las acciones de fiscalización, 
por las ERM 2018 se detectaron 40 in-
cidencias sobre dádivas, 19 de ellas 
cometidas por candidatos a alcalde 
distrital, 11 a alcalde provincial,  siete 
por personeros legales, dos por pos-
tulantes a gobernador regional, y uno 
por un militante de organización po-
lítica.

En 29 casos fue por entregar dinero, 
regalos, medicinas y otros objetos de 
naturaleza económica no permitidos.

Del total de incidencias por dádivas, 
cinco fueron registradas por el JEE de 
Arequipa, tres por Lima Sur 1 y dos 
por los de Huaral, Huari, Lima Norte 1, 
Lima Oeste 3, Piura y Santa, respecti-
vamente. 
 
Asimismo, hubo un caso en los JEE 
de Cañete, Caylloma, Chanchamayo, 

Chiclayo, Chincha, Chota, Huamalíes, 
Huancayo, Huarochirí, Huaylas, Jaén, 
Jauja, Lima Oeste 2, Lima Sur 2, Ma-
riscal Cáceres, Maynas, Puno, San Ro-
mán, Sullana y Trujillo.

Garantías electorales

Las garantías electorales son todas 
aquellas medidas dispuestas en la 
ley con la finalidad de asegurar que 
el proceso electoral se desarrolle den-
tro del marco legal establecido y no 
se vea perturbado por algún actor del 
proceso. Su objetivo es salvaguardar 
el derecho al sufragio e impedir todo 
acto que tienda a restringirlo o coac-
tarlo.

Entre ellas, se precisa que los inte-
grantes de los JEE, miembros de las 
mesas de sufragio y personeros de or-

Las fuerzas armadas aseguraron el libre ejercicio del derecho de sufragio

El infractor 
por un caso de 
dádivas podía 
ser excluido 
del proceso 
electoral.  
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ganizaciones políticas, en el ejercicio 
de su función, no están obligados a 
obedecer orden alguna que les impida 
el ejercicio de sus funciones y actúan 
con entera independencia de toda au-
toridad (Art. 341 de la LOE).

Asimismo, los miembros de mesa y 
personeros no pueden ser apresados 
por ninguna autoridad desde 24 ho-
ras antes y 24 horas después de las 
elecciones, salvo caso de flagrante 
delito (Art. 342 de la LOE). Los elec-

tores tampoco pueden ser detenidos 
el día de las elecciones, ni 24 horas 
antes, salvo caso de flagrante delito 
(Art. 343 de la LOE).

Durante el sufragio, ninguna persona 
puede impedir, coactar o perturbar 
el ejercicio de ese derecho (Art. 345 
de la LOE), y las autoridades tampoco 
pueden intervenir en el acto electoral 
para coactar, impedir o perturbarlo 
utilizando la influencia de su cargo 
(Art. 347 de la LOE).

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Incidencias de garantías del proceso electoral, según tipo de infracción

INCIDENCIA ESPECÍFICA TOTAL PORCENTAJE

Acciones y/o manifestaciones terroristas o con acciones de violencia 3 1.63%

Despoja a una persona de su DNI o lo retiene injustificadamente con el propósito de impedir 
que el elector concurra a votar

4 2.17%

Detiene o reduce a prisión a ciudadano capacitado para votar desde 24 horas antes del sufragio 3 1.63%

Efectivos de FF.AA., PNP o Fiscalía no apoyan labores de fiscalización 2 1.09%

Expendio de bebidas alcohólicas dentro del período prohibido por ley 14 7.61%

Interrumpe acto electoral con violencia o amenaza 4 2.17%

Manifestaciones que alteran el orden público 51 27.72%

Manifestaciones simultáneas en el mismo lugar  5 2.72%

Mitin sin aviso escrito a la autoridad política 10 5.43%

Quema o robo de actas electorales 22 11.96%

Reuniones de electores en un radio menor de 100 metros de las mesas de sufragio durante   
las horas en que se realizan las elecciones   

5 2.72%

Reuniones o manifestaciones públicas de carácter político dos días antes del día de sufragio    1 0.54%

Toma de local de votación 11 5.98%

Violencia o amenaza durante el repliegue de actas 6 3.26%

Violencia o amenaza o intento de interrumpir o interrupción del proceso electoral 43 23.37%

TOTAL 184 100.00%
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De otro lado, las Fuerzas Armadas 
tienen las atribuciones para garantizar 
el normal funcionamiento de las 
mesas de sufragio, mantener el libre 
tránsito de los electores, custodiar los 
locales donde funcionen los órganos 
electorales, entre otros (Art. 348 de la 
LOE).

Todas las garantías señaladas en la 
LOE fueron fiscalizadas por el JNE, 
que registró 184 incidencias por este 
concepto durante las ERM 2018 (ver 
cuadro). 

La mayoría estuvo relacionada con 
manifestaciones que alteraron el 
orden público (51); violencia, amenaza 
o intento de interrumpir o llegar a 
interrumpir el proceso electoral (43), 
quema o robo de actas electorales (22) 
y expendio de bebidas alcohólicas en 
el período prohibido o “ley seca” (14).

El mayor número de este tipo de inci-
dencias se registró en las circunscrip-
ciones de los JEE de Chiclayo (10), Tru-
jillo (9), Huaral (7), Moyobamba (7), 
Pacasmayo (7), Cajamarca (6), Lima 
Sur 1 (6) y Yarowilca (6).

La ley señala que las infracciones a 
las garantías del proceso electoral  
constituyen delitos electorales, por lo 
que ha establecido las penas corres-
pondientes.

Observadores internacionales

Si bien antes de las ERM 2018 se con-
taba con un Reglamento para la Acre-
ditación de Personeros y Observadores 
en Procesos Electorales y Consultas 
Populares (aprobado por Resolución 
N° 434-2014-JNE, del 30 de mayo de 
2014), el Pleno del JNE, presidido por 
el doctor Víctor Ticona Postigo, consi-
deró necesario renovarlo.

Previo a los comicios, el JNE capacitó en materia electoral a los visitantes extranjeros

El JNE fiscalizó 
el cumplimiento 
de las garantías 
constitucionales.
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Así, con la finalidad de regular las 
actividades de estos especialistas 
dentro del proceso electoral, y en 
la línea de la modernización de la 
gestión institucional, se elaboró 
un nuevo documento que regula la 
participación de los observadores 
electorales, tanto nacionales como 
extranjeros, de manera independiente 
del tema de personeros, pues su 
naturaleza, acreditación y actuación, 
tienen elementos propios y diferentes 
entre sí. 

Este nuevo Reglamento de Observa-
dores en Procesos Electorales (que 
previamente fue prepublicado en el 
portal institucional para recoger apor-
tes y sugerencias) fue aprobado me-
diante Resolución N° 0085-2018-JNE, 
del 7 de febrero de 2018.

Bajo esos criterios, misiones de obser-
vación electoral de 14 países de Lati-
noamérica, Asia y Europa  arribaron al 
país para participar en el proceso de 

las ERM 2018. 

La Oficina de Cooperación y Relacio-
nes Internacionales del JNE reportó 
que fueron 47 representantes de en-
tidades electorales, diplomáticos y 
miembros de organizaciones no gu-
bernamentales que se interesaron en 
los comicios peruanos. 

Entre ellos figuraron magistrados y 
funcionarios de los Tribunales Electo-
rales de México, Costa Rica, Bolivia, El 
Salvador, Guatemala, Panamá, Para-
guay y República Dominicana. 

Asimismo, de la Cámara Nacional Elec-
toral y Dirección Nacional Electoral de 
Argentina, así como de la Corte Elec-
toral de Uruguay, Consejo Nacional 
Electoral de Ecuador, Registraduría 
Nacional del Estado Civil de Colombia 
y de la Comisión Nacional Electoral de 
Corea.   

También cumplieron la función de 
observadores internacionales miem-
bros de la Unión Europea, fundación 
Konrad-Adenauer-Stiftung (Alemania), 
Transparencia Internacional de Argen-
tina, del Comité Ecuatoriano de Dere-
chos Humanos y Sindicales de Ecua-
dor, entre otros.

El doctor Ticona Postigo encabezó 
las jornadas de capacitación que los 
tres organismos del sistema electoral 
peruano (JNE-ONPE-Reniec) brindaron 
a los visitantes extranjeros los días 4 y 
5 de octubre, con el  fin de que cumplan  
de manera óptima sus funciones en 
las diversas circunscripciones del 
territorio nacional.

El presidente del JNE afirmó que la 
presencia de dichos especialistas da-
ría las debidas garantías a la trans-
parencia de los comicios regionales y 
municipales que se realizarían el 7 de 
octubre de 2018. 

“La participación de los delegados 
extranjeros acreditados para estas 

El Comercio   6         10      2018

La prensa resaltó la participación de los especialistas extranjeros

JNE: Observadores internacionales garantizarán transparencia 
de elecciones

El presidente del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Víctor 
Ticona, aseguró que los observadores internacionales serán ga-
rantía de transparencia en los comicios que se llevarán a cabo 
este domingo 7 de octubre a nivel nacional.

La participación de los delegados extranjeros acreditados para 
las Elecciones 2018 servirá para dar cuenta a la comunidad 
internacional sobre la correcta realización del proceso y la se-
guridad de que se respetará la voluntad popular en las urnas.

“La ciudadanía del Perú puede tener la certeza de que participa-
rá en un proceso de elecciones libérrimas cuyas garantías están 
aseguradas”, aseguró Ticona.

El titular del JNE participó en la inauguración de una jornada 
informativa que durará dos días para capacitar a los más de 
40 representantes de las misiones de observación de 14 países 

El JNE detalló que hay más de 40 representantes de misiones de observación de 14 
países que verificarán el proceso electoral de este domingo

que han llegado al Perú para supervisar los comicios de este 
fin de semana.
Víctor Ticona, en este evento, comentó que este domingo sufra-
garán más de 23 millones de ciudadanos para elegir en total a 
casi 13 mil autoridades regionales y municipales entre 113 mil 
candidatos a nivel nacional.

El JNE aseguró que ha tomado todas las medidas necesarias 
para asegurar que las elecciones serán transparentes y limpias, 
con respeto a la Constitución y las leyes vigentes.

En la jornada informativa a los observadores internacionales 
estuvieron también presentes el jede de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE), Manuel Cox; el titular del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), Jorge Yriva-
rren; y el contralor general de la República, Nelson Shack, así 
como otros funcionarios del sistema electoral.

Misiones de 
observación 
electoral de 
14 países 
participaron en 
los comicios de 
octubre de 2018. 
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elecciones, permitirá dar cuenta a la 
comunidad internacional de la limpieza 
del proceso y la seguridad de que la 
voluntad popular será respetada en 
las urnas y quedará reflejada en los 
resultados”, aseguró en su alocución.

Impartiendo justicia electoral

Marco normativo

Una de las primeras acciones del Pleno 
del JNE, con miras a las ERM 2018, fue 
desarrollar el marco normativo para 
estos comicios, en concordancia con 
las modificaciones efectuadas en la 
legislación electoral por el Congreso 
de la República.

La entrada en vigencia de dichas  le-
yes, en el último trimestre de 2017, 
así como las disposiciones sobre sim-
plificación administrativa, hizo ne-
cesaria la actualización o emisión de 
reglamentos electorales, así como la 
expedición de resoluciones para su 
aplicación en el proceso.

En ese marco, entre diciembre de 
2017 y febrero de 2018, el Pleno del 
JNE emitió  21 reglamentos y  dispo-
siciones normativas para perfeccionar 
los procedimientos administrativos y 
jurisdiccionales, orientados a un óp-
timo desenvolvimiento del proceso 
electoral, en beneficio de las organi-
zaciones políticas, candidatos y elec-
tores.

Entre los principales reglamentos 
emitidos figuran los de inscripción 
de fórmulas y listas de candidatos, 
de propaganda electoral y publicidad 
estatal, así como los de procedimiento 
de aplicación a las actas observadas, 
de audiencias públicas, entre otros.

Cabe precisar que a través de la Re-
solución N° 0538-2017-JNE, del 19 de 
diciembre de 2017, se dispuso la prepu-
blicación de los anteproyectos de regla-
mentos y disposiciones normativas en el 
portal institucional (www.jne.gob.pe), a 
fin de recoger las opiniones y sugeren-
cias de los actores electorales, parti-

El Pleno del JNE desarrolló un marco normativo especial para las ERM 2018

El Pleno del 
JNE  emitió 21 
reglamentos y 
disposiciones 
que permitió 
perfeccionar los 
procedimientos 
administrativos 
y jurisdiccionales 
para optimizar las 
elecciones. 
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Fuente: Secretaría General del JNE

Reglamentos y normas para las ERM 2018

Res. N.° 0461-2017-JNE Reglamento de Justificación y Dispensa

Res. N.° 0462-2017-JNE Reglamento del Registro Electoral de Encuestadoras

Res. N.° 0483-2017-JNE Reglamento de Gestión de los Jurados Electorales Especiales

Res. N.° 0554-2017-JNE Aprueba la Tabla de Tasas en Materia Electoral

Res. N.° 0061-2018-JNE Deja sin efecto el recurso extraordinario

Res. N.° 0075-2018-JNE Reglamento sobre la Participación de Personeros en Procesos Electorales  

Res N.° 0076-2018-JNE Reglamento del Procedimiento de Aplicación a las Actas Observadas, Actas con Votos Impugnados y 
Actas con Solicitud de Nulidad en Elecciones Regionales y Elecciones Municipales 

Res. N.° 0077-2018-JNE Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones 

Res. N.° 0078-2018-JNE Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo Electoral

Res. N.° 0079-2018-JNE Reglamento para la Fiscalización y Procedimiento Sancionador Contemplado en el Artículo 42 de la Ley 
N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, sobre Conducta Prohibida en Propaganda Electoral 

Res. N.° 0080-2018-JNE Regulación sobre renuncias y licencias de funcionarios y servidores públicos que participen como candi-
datos en las Elecciones Regionales y Municipales 2018 

Res. N.° 0081-2018-JNE Regulación de Mecanismos de Reemplazo de Autoridades Regionales y Municipales que participan como 
candidatos en las Elecciones Regionales y Municipales 2018 

Res. N.° 0082-2018-JNE Reglamento de Inscripción de Listas de Candidatos para Elecciones Municipales 

Res. N.° 0083-2018-JNE Reglamento de Inscripción de Fórmulas y Listas de Candidatos para Elecciones Regionales 

Res. N.° 0084-2018-JNE Aprueba el Formato Único de Declaración Jurada de Hoja de Vida de Candidato (a) 

Res. N.° 0085-2018-JNE Reglamento de Observadores en Procesos Electorales 

Res. N.° 0086-2018-JNE Regulación del Trámite de Solicitudes de Nulidad de Votación de Mesa de Sufragio y de Nulidad de Elec-
ciones 

Res. N.° 0087-2018-JNE Reglamento sobre el Uso de Firma Digital del Jurado Nacional de Elecciones 

Res. N.° 0088-2018-JNE Determinación de Número de Consejeros y aplicación de Cuotas Electorales para las Elecciones Regio-
nales 2018 

Res N.° 0089-2018-JNE Resolución sobre determinación de Número de Regidores y aplicación de Cuotas Electorales para las 
Elecciones Municipales 2018 

Res N.° 0090-2018-JNE Reglamento de Audiencias Públicas 

PROCESOS ELECTORALES
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dos políticos y ciudadanía en general.

93 Jurados Electorales Especiales

Los Jurados Electorales Especiales 
(JEE) son órganos de carácter temporal 
creados para cada proceso electoral 
o consulta popular y tienen plena 
competencia dentro de las funciones 
encomendadas por ley y por el Pleno 
del JNE, dentro de su circunscripción 
electoral.

Actúan como primera instancia en 
materia electoral, brindando para 
ello todas las garantías procesales 
de tutela jurisdiccional efectiva y el 
debido proceso.

Para las ERM 2018, por Resolución 
N° 064-2018-JNE publicada el 15 de 
febrero de 2018, el Pleno del JNE creó 
93 JEE, que se instalaron e iniciaron sus 
actividades el 15 de mayo de ese año 
en igual número de circunscripciones.

15 JEE se distribuyeron en la región 
Lima y otros siete en Áncash. Cinco 
operaron en Arequipa, Cajamarca, 
Cusco, Huánuco, Junín, Loreto, Puno; 
y cuatro en Ayacucho, Huancavelica y 
La Libertad, respectivamente. 

Asimismo, hubo tres en Amazonas, 
Apurímac, San Martín y Piura; 
dos en Ica, Pasco y Ucayali; y uno 
en Lambayeque, Madre de Dios, 
Moquegua, Tacna, Tumbes y el Callao.

Cada una de dichas instancias estuvo 
integrada por un juez superior, quien 
la presidió; un fiscal superior en 
actividad o jubilado; y un ciudadano 
designado por el JNE mediante sorteo 
público que se realizó el 18 de abril 
de 2018.

El artículo 36 de la Ley Orgánica del 
Jurado Nacional de Elecciones seña-
la que las funciones de los JEE, den-
tro de su respectiva jurisdicción, son 

Los JEE estuvieron integrados por un juez superior, un fiscal superior y un ciudadano

Los JEE actúan 
como primera 
instancia 
en materia 
electoral, 
brindando todas 
las garantías 
procesales.
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inscribir a los candidatos o sus listas, 
fiscalizar la legalidad del ejercicio de 
sufragio, administrar justicia en ma-
teria electoral en primera instancia y 
proclamar los resultados.

Para el cabal cumplimiento de dicha 
misión, entre los meses de marzo, 
abril y mayo de 2018, el JNE realizó 
la convocatoria del personal requerido 
para el funcionamiento de los 93 JEE, 
sumando un total de 1 062 profesio-
nales.

Se cubrió cargos de secretarios, asis-
tentes jurisdiccionales, coordinadores 
de acciones educativas, especialistas 
de recursos y servicios, técnicos asis-
tentes informáticos, asistentes de me-

sas de partes, coordinadores de fisca-
lización y fiscalizadores electorales 
descentralizados.

Las labores de estos JEE no solo 
continuaron en las jurisdicciones 
donde después se realizó la segunda 
vuelta regional, el 9 de diciembre, 
sino que, por Resolución N° 3234-
2018-JNE del 11 de octubre de 2018, 
se extendieron sus competencias para 
el Referéndum Nacional 2018 que se 
llevó a cabo ese mismo día.

La norma del Pleno del JNE definió 
las sedes y el ámbito territorial de la 
circunscripción administrativa y de 
justicia electoral de los 93 JEE de la 
siguiente manera:

Fuente: Secretaría General del JNE

93 Jurados Electorales Especiales

Amazonas

Chachapoyas Chachapoyas
Chachapoyas

Rodríguez de Mendoza

Bongará Jazán
Bongará

Luya

Bagua Bagua

Utcubamba

Bagua

Condorcanqui

Áncash

Huaraz Huaraz
Huaraz

Carhuaz

Recuay Recuay
Recuay

Aija

Huaylas Caraz

Huaylas

Yungay

Corongo

Santa Nuevo Chimbote

Santa

Casma

Huarmey

Pallasca

Departamento JEE Sede
(distrito)

Ámbito territorial de la 
circunscripción administrativa 

y de justicia electoral
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Áncash

Bolognesi Chiquián
Bolognesi

Ocros

Pomabamba Pomabamba

Pomabamba

Mariscal Luzuriaga

Sihuas

Huari Huari

Huari

Antonio Raimondi

Carlos Fermín Fitzcarrald

Asunción

Apurímac

Abancay Abancay

Abancay

Aymaraes

Antabamba

Grau Chuquibambilla
Grau

Cotabambas

Andahuaylas Andahuaylas
Andahuaylas

Chincheros

Arequipa

Arequipa Yanahuara
Arequipa

Islay

Caylloma Chivay Caylloma

Camaná Camaná
Camaná

Caravelí

Castilla Aplao Castilla

La Unión Cotahuasi
Condesuyos

La Unión

Ayacucho

Huamanga Ayacucho

Huamanga

Huanta

La Mar

Vilcas Huamán

Cangallo Cangallo

Cangallo

Víctor Fajardo

Huanca Sancos

Sucre

Lucanas Puquio Lucanas

Parinacochas Coracora
Parinacochas

Páucar del Sara Sara

Cajamarca

Cajamarca Cajamarca

Cajamarca

Celendín

Cajabamba

San Marcos

San Pablo San Pablo

San Pablo

Contumazá

San Miguel
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Cutervo Cutervo Cutervo

Chota Chota

Chota

Hualgayoc

Santa Cruz

Jaén Jaén
Jaén

San Ignacio

 Callao  Callao Callao Callao

Cusco

Cusco Cusco

Cusco

Anta

Paruro

Quispicanchi Urcos
Paucartambo

Quispicanchi

Urubamba Urubamba

Urubamba

Calca

La Convención

Canchis Sicuani

Canchis

Acomayo

Canas

Espinar Espinar
Espinar

Chumbivilcas

Huancavelica

Huancavelica Huancavelica Huancavelica

Angaraes Lircay
Angaraes

Acobamba

Tayacaja Pampas
Tayacaja

Churcampa

Huaytará Huaytará
Huaytará

Castrovirreyna

Huánuco

Huánuco Huánuco

Huánuco

Ambo

Pachitea

Puerto Inca Puerto Inca Puerto Inca

Yarowilca Chavinillo
Yarowilca

Lauricocha

Huamalíes Llata

Huamalíes

Huacaybamba

Dos de Mayo

Leoncio Prado Rupa-Rupa
Leoncio Prado

Marañón

Ica

Ica Ica

Ica

Nasca

Palpa

Chincha Chincha Alta
Chincha

Pisco
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Junín

Huancayo Huancayo
Huancayo
Chupaca

Jauja Jauja Jauja

Concepción Concepción Concepción

Chanchamayo Chanchamayo
Chanchamayo
Satipo

Tarma Tarma

Tarma
Yauli
Junín

La Libertad

Trujillo Trujillo

Trujillo
Virú
Julcán
Otuzco

Pacasmayo San Pedro de Lloc

Pacasmayo
Chepén
Ascope
Gran Chimú

Sánchez Carrión Huamachuco

Sánchez Carrión
Bolívar
Santiago de Chuco

Pataz Tayabamba Pataz

Lambayeque Chiclayo Chiclayo

Chiclayo
Ferreñafe
Lambayeque

Lima

Huaura Huacho

Huaura
Oyón
Barranca
Cajatambo

Huaral Huaral
Huaral
Canta

Huarochirí Ricardo Palma Huarochirí

Lima Centro Lima

Lima
Breña
Jesús María

Lima Este 1 Santa Anita

Ate
Chaclacayo
Lurigancho
Cieneguilla
Santa Anita

Lima Este 2
San Juan de   

Lurigancho
El Agustino
San Juan de Lurigancho

Lima Norte 1 Los Olivos

Ancón
Santa Rosa
Puente Piedra
Carabayllo
Los Olivos
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Lima Norte 2 San Martín de Porres

Comas

Independencia

San Martín de Porres

Rímac

Lima Oeste 1 Pueblo Libre

Lince

Magdalena del Mar

Pueblo Libre

San Isidro

San Miguel 

Lima Oeste 2 Surquillo

La Victoria

Miraflores

Surquillo

San Luis

San Borja

Lima Oeste 3 Santiago de Surco

Chorrillos

La Molina

Barranco

Santiago de Surco  

Lima Sur 1 San Juan de Miraflores

Lurín

Pachacámac

Pucusana

Punta Hermosa

Punta Negra

San Bartolo

Santa María del Mar

San Juan de Miraflores

Lima Sur 2 Villa María del Triunfo
Villa María del Triunfo

Villa El Salvador 

Cañete San Vicente de Cañete Cañete

Yauyos Yauyos Yauyos

Loreto

Maynas Iquitos

Maynas

Loreto

Putumayo

Mariscal Ramón 
Castilla

Mariscal Ramón 
Castilla Mariscal Ramón Castilla

Requena Requena Requena

Ucayali Contamana Ucayali

Alto Amazonas Yurimaguas
Alto Amazonas

Datem del Marañón
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Madre de Dios Tambopata Tambopata

Tambopata

Tahuamanu

Manu

Moquegua Mariscal Nieto Moquegua

Mariscal Nieto

Ilo

General Sánchez Cerro

Pasco
Pasco Yanacancha

Pasco

Daniel Alcides Carrión

Oxapampa Oxapampa Oxapampa

Piura

Piura Castilla

Piura

Sechura

Paita

Morropón Chulucanas
Morropón

Huancabamba

Sullana Sullana

Sullana

Talara

Ayabaca

Puno

Puno Puno

Puno

Chucuito

El Collao

Yunguyo

San Román Juliaca

San Román

Melgar

Lampa

San Antonio de Putina Putina
San Antonio de Putina

Sandia

Azángaro Azángaro
Azángaro

Carabaya

Huancané Huancané
Huancané

Moho

San Martín

Moyobamba Moyobamba

Moyobamba

Rioja

Lamas

San Martín Tarapoto

San Martín

Picota

El Dorado

Mariscal Cáceres Juanjuí

Mariscal Cáceres

Bellavista

Tocache

Huallaga
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Tacna Tacna Tacna

Tacna

Jorge Basadre

Tarata

Candarave

Tumbes Tumbes Tumbes

Tumbes

Contralmirante Villar

Zarumilla

Ucayali

Coronel Portillo Callería

Coronel Portillo

Padre Abad

Purús

 
 Atalaya 

 
  Raimondi 

 
             Atalaya 

Los Jurados Electorales Especiales
JURADO ELECTORAL ESPECIAL

Resolver tachas contra 
candidatos y listas de 
candidatos e inscribir 

candidaturas

Conocer solicitudes 
sobre acreditación de 

personeros

Conocer expedientes 
sobre publicidad estatal, 

propaganda electoral, 
neutralidad, encuestas 

electorales, actas 
observadas

Proclamar a los 
candidatos electos y 

entregar las respectivas 
credenciales

Fiscalizar la 
legalidad del proceso 

electoral

Resolver pedidos 
de nulidad de 

elección

Recibir y calificar 
las solicitudes de 

inscripción de listas 
de candidatos

OTRAS
PRINCIPALES
FUNCIONES

Los Jurados Electorales Especiales (JEE) son órganos temporales creados para cada proceso 
electoral. Se encargan de administrar justicia electoral en primera instancia en las circunscripciones de 
su competencia, entre otras funciones.

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)
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Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Jurados Electorales Especiales implementados
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Sesión permanente

Con el propósito de garantizar la 
atención célere y oportuna de los 
expedientes por las ERM 2018, 
mediante Resolución N° 0461-2018-
JNE del 2 de julio de 2018, el Pleno 
del organismo electoral se declaró en 
sesión permanente, desde esa fecha 
hasta el 8 de octubre de 2018.

Dispuso, además,  que la medida 
alcanzaba a los 93 Jurados Electorales 
Especiales (JEE) implementados para 
el proceso en todo el país, los que 
debían ampliar y definir los horarios 
de atención en sus jurisdicciones. 

En el caso del JNE,  la disposición 
comprendió todos los días de la 
semana, con sábados, domingos y 
feriados incluidos, para la realización 
de audiencias públicas, remisión 
de notificaciones, presentación de 
recursos, entre otros asuntos, con 
el fin de brindar facilidades a las 

organizaciones políticas participantes 
y ciudadanía en general.

En cuanto a  la labor de fiscalización, 
el máximo tribunal electoral también 
habilitó los sábados, domingos y 
feriados a fin de que el personal 
respectivo realice un trabajo  continuo 
y permanente durante toda la semana, 
las 24 horas del día. 

Para la declaratoria de sesión 
permanente, el Pleno del JNE 
tomó en cuenta las modificaciones 
incorporadas a la legislación electoral, 
el incremento de la carga procesal, 
así como la atención que implica las 
diversas etapas propias de un proceso 
de alta complejidad y envergadura. 

Los plazos comprendidos en el 
cronograma, indica la resolución, “no 
solo son perentorios e improrrogables, 
sino además de corta duración, lo 
que exige mayor celeridad de los JEE 
para resolver los expedientes de su 
competencia”. 

Productividad

Los 93 JEE, como órganos de justicia 
electoral de primera instancia, tuvie-
ron a su cargo recibir y calificar las 
solicitudes de inscripción de listas de 
candidatos, resolver tachas, inscribir 
candidaturas, así como conocer soli-
citudes sobre acreditación de perso-
neros, revisar expedientes acerca de 
publicidad estatal, propaganda elec-
toral, neutralidad y encuestas electo-
rales.

Asimismo, atendieron actas obser-
vadas, impugnaciones de cédula de 
votación e identidad de electores y 
pedidos de nulidad de elección. Se en-
cargaron también de la fiscalización 
del proceso electoral, la proclamación 
de los candidatos electos y la entrega 
de las respectivas credenciales.

De acuerdo con información del 
Sistema Integrado Jurisdiccional de 

El Comercio   3          7        2018

Importante decisión que fue bien recibida por la prensa

JNE se declara en sesión permanente por elecciones de octubre

El pleno del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) se declaró en 
sesión permanente con el objetivo de garantizar una atención rá-
pida y oportuna, y dentro de los plazos de ley, de los expedientes 
a tramitarse con motivo de los comicios regionales y municipales.

La entidad electoral dispuso que la medida, que regirá hasta el 
8 de octubre de este año, alcance a los 93 Jurados Electorales 
Especiales (JEE) implementados para el proceso en todo el país.

En la Resolución N° 0461-2018-JNE, se precisa que la disposición 
comprende todos los días de la semana e incluye sábados, domin-
gos y feriados para la realización de audiencias públicas, remisión 
de notificaciones, presentación de recursos, entre otros asuntos, 
con el fin de brindar facilidades a las organizaciones políticas par-
ticipantes y ciudadanía en general.

Para efectos de la recepción de escritos, recursos y otras actua-
ciones procesales, tanto en el JNE como en los JEE se habilitó el 
horario de 8.00 a 22.00 horas, así como de 8.00 a 23.59 horas 
para las notificaciones.

En el actual proceso electoral se han presentado 14.541 listas de candidatos, que comprenden 113.541 candidatos

En cuanto a la labor de fiscalización, el máximo tribunal electoral 
también habilitó los sábados domingos y feriados a fin de que 
el personal respectivo realice un trabajo continuo y permanente 
durante toda la semana, las 24 horas del día, incluso hasta la 
segunda elección regional.

De acuerdo a la norma, para la declaratoria de sesión permanen-
te, el Pleno del JNE tomó en cuenta las recientes modificaciones 
incorporadas a la legislación electoral, el incremento de la carga 
procesal, así como la atención que implica las diversas etapas 
propias de un proceso de alta complejidad y envergadura.

Los plazos comprendidos en el cronograma “no solo son peren-
torios e improrrogables, sino además de corta duración, lo que 
exige mayor celeridad de los JEE para resolver los expedientes de 
su competencia”, señala la resolución.

En el actual proceso electoral se han presentado 14 541 listas 
de candidatos, que comprenden 113 541 candidatos, que pasan 
por un proceso de calificación en los JEE, para luego tramitar, en 
primera instancia, las tachas que pudieran presentarse. 

Pleno del JNE 
se declaró en 
sesión permanente.
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Convocan a fiscal superior titular para 
que asuma el cargo de segundo miembro 
del Jurado Electoral Especial de Pasco, 
en el proceso de Elecciones Regionales y 
Municipales 2018

RESOLUCIÓN Nº 0438-2018-JNE

Lima, veintisiete de junio de dos mil dieciocho.

VISTA la Resolución N.º 139-2018-P/JNE, de fecha 
26 de junio de 2018, con la que se otorga licencia por 
enfermedad, por 20 días adicionales a los concedidos 
mediante la Resolución N.º 112-2018-P/JNE, al 
magistrado Carlos Tucto Rodil, segundo miembro del 
Jurado Electoral Especial de Pasco, en el proceso de 
Elecciones Regionales y Municipales 2018.

CONSIDERANDOS

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, 
literal b, de la Ley N.º 26486, Ley Orgánica del Jurado 
Nacional de Elecciones (en adelante, LOJNE), los 
Jurados Electorales Especiales son órganos temporales 
que funcionan durante los procesos electorales y tienen, 
entre sus tres integrantes, a un fiscal superior designado 
por la Junta de Fiscales Superiores del distrito fiscal en el 
que se encuentra su sede.

2. Así, por medio de la Resolución N.º 0274-2018-
JNE, de fecha 3 de mayo de 2018, se estableció la 
conformación del Jurado Electoral Especial de Pasco 
para el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 
2018, convocado por Decreto Supremo N.º 004-2018-
PCM, cuyo segundo miembro es el fiscal superior Carlos 
Tucto Rodil.

3. Mediante la Resolución N.º 112-2018-P/JNE, de 
fecha 5 de junio de 2018, se concedió licencia al citado 
magistrado, por enfermedad, del 24 de mayo al 22 de junio 
del año curso, razón por la que, a fin de dar continuidad 
a las actividades del Jurado Electoral Especial de Pasco, 
con la Resolución N.º 0354-2018-JNE, del 12 de junio de 
2018, se convocó a la fiscal superior Rossana Gregoria 
Ramírez Matos, designada por la Junta de Fiscales 
Superiores de Pasco, como segunda miembro suplente 
del citado órgano electoral, para que asuma funciones 
hasta el 22 de junio de 2018.

4. Es el caso que ante un pedido de ampliación de 
licencia, por enfermedad, formulado por el magistrado 
Carlos Tucto Rodil, se ha emitido la Resolución N.º 
139-2018-P/JNE, de fecha 26 de junio de 2018, que 
le otorga 20 días adicionales, computados del 23 de 
junio al 12 de julio de 2018, lo que hace necesario 
que se adopten las medidas para proveer al Jurado 
Electoral Especial de Pasco del quorum necesario para 
emitir sus pronunciamientos y darle fluidez al proceso 
electoral en la etapa de inscripción de candidaturas, 
mientras dure la licencia por enfermedad antes 
referida, por lo que conforme al artículo 33 de la LOJNE 
y el Reglamento de Gestión de los Jurados Electorales 
Especiales, aprobado por Resolución N.º 0483-2017-
JNE, de fecha 13 de noviembre de 2017, artículo 8, 
numeral 8.8, debe convocarse temporalmente a la 
magistrada suplente, fiscal superior titular Rossana 
Gregoria Ramírez Matos.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- CONVOCAR a la fiscal superior 
titular Rossana Gregoria Ramírez Matos, designada por 
la Junta de Fiscales Superiores de Pasco como segunda 
miembro suplente del Jurado Electoral Especial de Pasco, 
para que asuma temporalmente el cargo, desde la fecha 

de notificación de la presente resolución hasta el 12 de 
julio de 2018, fecha en que culmina la licencia del titular, 
magistrado Carlos Tucto Rodil, otorgada por la Resolución 
N.º 139-2018-P/JNE, de fecha 26 de junio de 2018.

Artículo Segundo.- PONER la presente resolución 
en conocimiento del Poder Judicial, del Ministerio Público, 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, del Ministerio 
de Economía y Finanzas, del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Defensa, del Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, de la Contraloría General de la 
República, de la Defensoría del Pueblo, del Banco de la 
Nación, de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, de 
la Junta de Fiscales Superiores de Pasco, del Jurado 
Electoral Especial de Pasco y de la magistrada Rossana 
Gregoria Ramírez Matos, para los fines que se estime 
pertinentes.

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial El Peruano y en 
el portal electrónico institucional del Jurado Nacional de 
Elecciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

CHANAMÉ ORBE

CHÁVARRY CORREA

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

1665485-1

Disponen que el Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones se declara en sesión 
permanente y asimismo declaran en sesión 
permanente a los 93 Jurados Electorales 
Especiales

RESOLUCIÓN N° 0461-2018-JNE

Lima, dos de julio de dos mil dieciocho.

VISTO el cronograma del proceso de Elecciones 
Regionales y Municipales 2018, aprobado mediante 
Resolución N.° 0092-2018-JNE, de fecha 8 de febrero de 
2018.

CONSIDERANDOS

1. El proceso de Elecciones Regionales y Municipales 
2018, convocado mediante el Decreto Supremo N.° 004-
2018-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano, con 
fecha 10 de enero de 2018, tiene la finalidad de que el 7 
de octubre del presente año, se elijan a los gobernadores, 
vicegobernadores y consejeros de los gobiernos regionales 
de toda la República, y a los alcaldes y regidores de los 
concejos provinciales y concejos distritales del país, 
haciendo un total de 378 autoridades regionales, 1960 
autoridades municipales provinciales y 10628 autoridades 
municipales distritales que serán elegidos, proclamados y 
acreditados para el ejercicio de sus cargos en el periodo 
2019-2022. 

2. Para este proceso electoral se encuentran en 
funciones 93 Jurados Electorales Especiales (JEE) que 
han recibido las solicitudes de inscripción de las fórmulas 
y listas de candidatos para las elecciones regionales, 
así como las solicitudes de inscripción de las listas de 
candidatos para las elecciones municipales, hasta el 19 
de junio de 2018, fecha en que venció el plazo para la 
presentación de solicitudes de inscripción, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 12 de la Ley N.° 27683, 
Ley de Elecciones Regionales (en adelante, LER), y 

Firmado Digitalmente por:
EDITORA PERU
Fecha: 03/07/2018 04:30:59

Disponen que el Pleno del Jurado Nacional
de Elecciones se declara en sesión permanente 
y asimismo declaran en sesión permanente a 
los 93 Jurados Electorales Especiales

RESOLUCIÓN N° 0461-2018-JNE

Lima, dos de julio de dos mil dieciocho.

VISTO el cronograma del proceso de Elecciones
Regionales y Municipales 2018, aprobado mediante
Resolución N.° 0092-2018-JNE, de fecha 8 de febrero 
de 2018.

CONSIDERANDOS
1. El proceso de Elecciones Regionales y Municipales
2018, convocado mediante el Decreto Supremo N.° 
004-2018-PCM, publicado en el diario oficial El Perua-
no, con fecha 10 de enero de 2018, tiene la finalidad 
de que el 7de octubre del presente año, se elijan a los 
gobernadores,vicegobernadores y consejeros de los 
gobiernos regionales de toda la República, y a los 
alcaldes y regidores de los concejos provinciales y 
concejos distritales del país, haciendo un total de 378 
autoridades regionales, 1960 autoridades municipales
(sigue texto...)
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Expedientes (SIJE), durante el proceso 
de las ERM 2018, los 93 JEE tramitaron 
un total de 53 838 expedientes.

De ese total, la mayoría está referi-
da a inscripción de listas, con 25 173 
expedientes. Le siguen expedientes 
sobre acta electoral (10 420), propa-
ganda electoral (4 754), conformación 
de miembros de mesa (3 530), recono-
cimiento de personeros (3 411), publi-
cidad estatal (2 767), proclamación de 
resultados (2 051), entre otros.
	
Pleno del JNE

Con relación a la carga jurisdiccional 
del Pleno del JNE, esta instancia su-
prema  atendió 3 689 expedientes, 
entre inscripción de listas, actas elec-
torales, dádivas, neutralidad, nulida-

des, propaganda, publicidad electoral, 
etcétera. Ellos originaron luego 4 388 
pronunciamientos en las diversas eta-
pas del proceso electoral.

De los 4 388 pronunciamientos expe-
didos por el Pleno del JNE, 2 045 co-
rrespondieron a autos, 39 a decretos 
y 2 304 a resoluciones. Asimismo, la 
etapa con la mayor cantidad de pro-
nunciamientos fue la de inscripción de 
candidaturas, con un total de 3 674.

En tanto, en setiembre y agosto el JNE 
expidió la mayor cantidad de pronun-
ciamientos, por cuanto en esos meses 
precluyeron las etapas de inscripción 
de listas y el período de resolución de 
tachas y exclusiones.	

Por otra parte, para las ERM 2018 se 
realizaron 72 audiencias públicas en 
las que se revisaron y resolvieron 2 311 
expedientes.

Para garantizar la atención oportuna de 
la elevada carga procesal presentada, 
el Pleno del JNE llegó a programar 
hasta tres audiencias en un día. Por 

Expedientes tramitados por los 93 JEE - ERM 2018

Expedientes en Pleno del JNE 

Fuente: Sistema Integrado Jurisdiccional de Expedientes (SIJE)

Acta electoral

Dádivas

Encuestas

Inscripción de listas

Neutralidad

Nulidad electoral

Observadores

Onpe

Pedidos - otros medios 
impugnatorios

Proclamación de resultados

Propaganda electoral

Publicidad estatal

Total general

154

12

2

3 330

4

76

4

1

19
 

32

24

31

3 689

Fuente: Secretaría General del JNE

Tipo expediente

Acta electoral

Conformación de Jurados Electorales Especiales

Conformación de miembros de mesa

Conformación de personal ODPE

Dádivas

Encuestas

Inscripción de listas

Neutralidad

Nulidad electoral

Observadores

ONPE

Pedidos - otros medios impugnatorios

Proclamación de resultados

Propaganda electoral

Publicidad estatal

Reconocimiento de personeros

Total 

Total 

10 420

1

3 530

6

131

273

25 173

241

318

4

1

757

2 051

4 754

2 767

3 411

53 838

Porcentaje 

19.35%

0%

6.56%

0.01%

0.24%

0.51%

46.76%

0.45%

0.59%

0.01%

0%

1.41%

3.81%

8.83%

5.14%

6.34%

100%

El Pleno del 
JNE se declaró 
en sesión 
permanente 
para garantizar 
la atención 
célere y 
oportuna de 
expedientes. 
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100 expedientes.

Campaña del Voto Informado

Durante los diversos procesos electo-
rales desarrollados en lo que va de su 
gestión, el presidente del JNE, doctor 
Víctor Ticona Postigo, dio especial im-
portancia a  las acciones para promo-
ver entre los ciudadanos una decisión 
reflexiva al momento de sufragar.

Al ser la educación electoral otra de las 
funciones fundamentales del JNE, la 
institución llevó adelante la campaña 
Voto Informado que, a través de 
diversas herramientas y actividades, 
se desplegó en todo el país.  

Esta consistió en generar acciones cí-
vicas con los partidos políticos, socie-
dad civil y medios de comunicación, 
con la finalidad de despertar el interés 
en el elector para sensibilizarlo sobre 
el valor de su voto como decisión y 
poder de cambio.

Con ello, se procuró un sufragio res-
ponsable e informado que permita 
mejorar la calidad de la representa-
ción política y el fortalecimiento insti-
tucional de la democracia.

Labor de la DNEF

Con el fin de promover el voto infor-
mado y responsable, el JNE, a través 
de la Dirección Nacional de Educación 
y Formación Cívica Ciudadana (DNEF), 
realizó 3 217 acciones educativas en 
el marco de las ERM 2018, que inclu-
yeron el despliegue de una serie de 
actividades de carácter masivo como 
las siguientes:

•	 1 135 charlas informativas a nivel 
nacional con la asistencia de 31 888 
ciudadanos (en los 24 departa-
mentos, la Provincia Constitucio-
nal del Callao y en Lima Metropo-
litana).

•	 1 240 módulos itinerantes a nivel 
nacional. 

•	 791 jornadas de perifoneos.

Perú21 27        7        2018

La prensa no pasó por alto la labor del Pleno del JNE

JNE atendió 346 expedientes sobre elecciones 2018 en  
audiencias públicas

El pleno del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) atendió 346 ex-
pedientes en audiencias públicas entre el lunes 23 y el día de hoy 
para garantizar la atención oportuna de casos presentados durante 
el proceso electoral en curso.

El JNE informó que llevó a cabo seis audiencias públicas (lunes, 
miércoles, jueves y viernes) para revisar dichos expedientes lle-
gados en apelación de la mayoría de los 93 Jurados Electorales 
Especiales (JEE) instalados en todo el país.

Hoy viernes, pese a ser declarado feriado no laborable por Fiestas 
Patrias, el pleno del JNE realizó dos audiencias para atender 100 
expedientes.

En cada audiencia los apelantes presentan sus alegatos ante los 
integrantes del pleno del JNE, quienes posteriormente realizan se-
siones reservadas para dilucidar y pronunciarse en instancia final 

Jurado Nacional de Elecciones realizó 6 audiencias públicas (lunes, miércoles, jueves y viernes) para revisar 
dichos expedientes.

y definitiva por cada uno de los expedientes.

En aras de la transparencia, las audiencias públicas, además de 
estar abiertas a la prensa, son difundidas en vivo por el canal 
institucional JNETV y por las redes sociales de la institución vía 
streaming.

El pleno del JNE, presidido por Víctor Ticona Postigo, se declaró 
en sesión permanente el 2 de julio último con el fin de afrontar 
oportunamente la elevada carga procesal que se viene presentan-
do por los comicios de este año.

En el actual proceso electoral se han presentado 14,545 listas 
de candidatos, que comprenden 113 615 postulantes a cargos 
regionales y municipales, que pasan por procesos de calificación, 
admisión, inscripción, publicación y tachas en los correspondien-
tes JEE.

ejemplo, el 27 de julio de 2018, pese a 
ser declarado feriado no laborable por 
Fiestas Patrias, el tribunal electoral 
realizó dos audiencias para atender 

Pronunciamientos Pleno del JNE ERM-2018

Fuente: Secretaría General del JNE

Enero

Junio

Julio

Agosto

Setiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total general

1

1

13

120

1 351

397

131

31

2 045

 

 

 

8

21

5

5

 

39

1

3

339

801

946

92

95

27

2 304

2

4

352

929

2 318

494

231

58

4 388

Mes	  Auto Decreto	 Resolución	 Total general
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•	 51 ferias ciudadanas a nivel nacio-
nal.

La DNEF también brindó 26 foros a 
nivel nacional, desarrollados en los 
24 departamentos, Callao y Lima Me-
tropolitana. Asimismo, se capacitó a 
1 223 representantes de 23 partidos 
políticos inscritos en el ROP y a 104 
movimientos regionales en talleres 
de fortalecimiento de capacidades de 
organizaciones políticas. Se dictó un 
aproximado de 110 horas de capaci-
tación en 26 ciudades de todo el país.

Además, se brindó asistencia técnica 
sobre planes de gobierno a 1 293 re-
presentantes de organizaciones políti-
cas, de los cuales, el 25.44 por ciento 
fueron mujeres. 

Se realizaron 142 talleres de Forma-
ción Electoral para Líderes y Lideresas 
de Organizaciones Sociales a nivel na-
cional, en los que se obtuvo la partici-

Fuente: Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana  (DNEF)

Acciones educativas primera elección ERM 2018 

Para promover el voto informado y responsable, el JNE desarrolló 1 135 charlas informativas

Módulos itinerantes

Charlas informativas

Perifoneo

Ferias ciudadanas

TOTAL
3 217
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pación de 2 896 líderes y lideresas de 
organizaciones sociales, de mujeres, 
jóvenes e indígenas.

Pactos sociales

Para potenciar la campaña de educa-
ción cívica ciudadana, el JNE suscribió 
1 491 pactos sociales con diversas ins-
tituciones y organizaciones públicas y 
privadas del país, orientados a la difu-
sión de información electoral entre los 
ciudadanos con el fin de que emitan 
un voto responsable en los comicios 
regionales y municipales del 7 de oc-
tubre de 2018. 

Con dicho instrumento se buscó pro-
mover la participación de entidades y 
de la  sociedad civil a fin de fomen-
tar en la población el interés por in-
formarse, reflexionar y emitir un voto 

responsable, tomando como base la 
información puesta a disposición por 
el JNE. 

Mediante este acuerdo, las entidades 
firmantes se comprometieron a difun-
dir información electoral entre los ciu-
dadanos mediante afiches, volantes 
o colocando el link de la plataforma 
Voto Informado del JNE en sus portales 
institucionales.

Así, a nivel nacional, se sumaron ins-
tituciones educativas, universidades 
públicas y privadas, medios de co-
municación, prefecturas, comisarías, 
organizaciones civiles, programas so-
ciales, organismos del Poder Judicial, 
colegios profesionales, entre otras en-
tidades.

Estas adhesiones se lograron por ges-

El JNE promovió la participación de las entidades para fomentar el interés en las ERM 2018

La gestión 
del doctor 
Ticona Postigo 
dio especial 
importancia a 
las acciones que 
promueven el 
voto reflexivo.  
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tión de 78 Coordinadores de Acción 
Educativa (CAE), profesionales de 
múltiples disciplinas que desarrollaron 
acciones cívico-electorales en todo el 
país en cumplimiento de la función 
educativa que le compete al máximo 
organismo electoral. 

Los CAE estuvieron distribuidos en los 
25 departamentos y en la Provincia 
Constitucional del Callao, priorizando 
su atención en 18 provincias sobre 
la base de su densidad poblacional e 
idioma materno (quechua, aimara o 
asháninka, entre otros), además de 
otras variables.

Pacto Ético Electoral

Con el fin de que en la campaña pre-
valezcan los valores y principios de-
mocráticos, el JNE promovió  la sus-
cripción del Pacto Ético Electoral (PEE) 
entre los candidatos participantes y 
sus organizaciones políticas, para así 
impulsar el voto informado del elector 
a través de la exposición pública de 

las propuestas de gobierno.

En el caso de Lima, este se suscribió 
el 13 de agosto de 2018, entre las 20 
organizaciones con postulantes inscri-
tos para la alcaldía metropolitana, en 
ceremonia que contó con la asistencia 
del Pleno del JNE, en el Museo de Arte.  

Mediante este documento, los candi-
datos y sus organizaciones políticas 
asumieron 11 compromisos éticos 
referidos a la exposición de sus pla-
nes de gobierno, práctica de valores 
y respeto mutuo, participación en los 
debates  organizados por el JNE, lucha 
contra la corrupción, entre otros. 

Tribunal de Honor

Con el fin de vigilar el cumplimiento 
del PEE, por Resolución N° 2040-2018-
JNE del 10 de agosto de 2018, se de-
signaron a los miembros del Tribunal 
de Honor del PEE, que estuvo presi-
dido por Enrique Bernales Ballesteros 
(quien falleció el 24 de noviembre de 
ese año) e integrado por Ulises Monto-
ya Alberti, Domingo García Belaunde, 
Oswaldo Hundskopf Exebio  y Violeta 
Bermúdez Valdivia.

Durante las ERM 2018 (municipales y 
primera vuelta regional) dicha instan-
cia emitió 11 resoluciones relativas a 
resolver controversias suscitadas por 
supuestos incumplimientos del PEE, 
formuló tres exhortaciones a acatar 
los compromisos suscritos y enunció 
dos declaraciones y un comunicado 
sobre el desarrollo de la campaña.

Asimismo, por Resolución N° 3242-
2018-JNE del 16 de octubre, el 
Pleno de la institución amplió las 
competencias del Tribunal de Honor 
para velar por el cumplimiento de los 
principios y valores democráticos por 
parte de los actores políticos durante 
el Referéndum Nacional, convocado 
para el 9 de diciembre de ese mismo 
año.

Compromisos del Pacto Ético Electoral

Fuente: Dirección Nacional de Educación y Formación Cívico Ciudadana (DNEF)

1.    Practicar valores y principios democráticos y constitucionales

2.    Sumar esfuerzos de prevención y lucha contra la corrupción

3.    Prevenir y denunciar el financiamiento de fuentes ilícitas

4.    Uso responsable y respetuoso de las redes sociales

5.    Rechazar y erradicar cualquier tipo de discriminación

6.    Respetar las decisiones del Tribunal de Honor

7.    Participar en los debates electorales organizados por el JNE

8.    Priorizar la exposición de propuestas programáticas

9.    Cumplimiento de las normas de neutralidad

10.  Preservar el ornato y las áreas verdes de la ciudad

11.  Aceptar los resultados electorales

Para que 
prevalezcan 
los valores y 
el principio 
democrático, el 
JNE promovió 
la suscripción 
del Pacto Ético 
Electoral. 
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Debates electorales

Con miras a los comicios del 7 de 
octubre de 2018, el JNE organizó 27 
debates electorales  en todo el país,  
25 entre candidatos a gobiernos 
regionales y dos para la alcaldía de 
Lima Metropolitana. 

Los certámenes congregaron a 302 
candidatos que participaron en estas 
jornadas de exposición de programas 
de gobierno regional y municipal, 
las mismas que fueron difundidas 
por medios de comunicación local 
y vía streaming por el portal web 
<votoinformado.jne.gob.pe>.

En consideración del volumen de 
candidatos, en Lima Metropolitana 
se realizaron dos debates (el primero 
con 9 candidatos, ya que uno desistió, 
y el segundo con 10 candidatos). 
Los grupos y el orden de exposición 
fueron establecidos previamente 
a través de sorteo público con la 
presencia de los representantes de las 

Correo (Cusco)   6           9         2018

Los debates generaron el interés de la prensa

Debate de candidatos a la región 
Apurímac será el 13 de setiembre

El Jurado Nacional de Elecciones a través de la Dirección Nacional de 
Educación y Formación Cívica Ciudadana (DNEF) fijó para este jueves 13 
de setiembre el debate electoral entre los candidatos al Gobierno Regional 
de Apurímac en carrera para las elecciones regionales y municipales de 
octubre 2018.

Voceros del área encargada indicaron que los detalles para el desarrollo del 
debate fueron acordados en reuniones previas entre los coordinadores del 
JNE y representantes de organizaciones políticas.

Esta actividad se realizará en el Centro Cultural Parroquial Roberto Ghidini 
donde se espera la presencia de los 12 candidatos regionales e invitados. 
Este debate será transmitido en vivo por los principales medios televisivos 
y radiales de Abancay.

Como se recuerda como parte de la suscripción del Pacto Ético Electoral 
las organizaciones políticas y sus candidatos se comprometieron a partici-
par de los debates que organiza el Jurado Nacional de Elecciones.

“La realización de los Debates Electorales a nivel nacional representa un 
diálogo democrático y mesurado entre los candidatos, cuyo propósito es 
reforzar el nivel de información que tienen los ciudadanos de las propues-
tas de gobierno, a fin de que acudan a las urnas a emitir un voto responsa-
ble e informado”, indicaron los voceros.

Organizado por el Jurado Nacional de Elecciones

El 13 de agosto de 2018 se suscribió el PEE entre 20 organizaciones políticas

El JNE organizó 
27 debates 
electorales, 
25 entre 
candidatos 
a gobiernos 
regionales y dos 
para la alcaldía 
de Lima. 
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organizaciones políticas y los medios 
de comunicación.

Dichas jornadas fueron transmitidas 
en vivo por el Canal del Estado - Tv 
Perú y por todos los canales de señal 
abierta, lo que permitió llegar a más 
de dos millones de televidentes a 
nivel nacional.

Plataforma Voto Informado

El 3 de agosto de 2018, el JNE lanzó 
la plataforma digital Voto Informado, 
que permitió a los electores de todo 
el país ver y comparar las hojas de 
vida de los candidatos y los diferentes 
planes de gobierno presentados por 
las organizaciones políticas en las 
ERM 2018.

Mediante el botón “Compara”, la he-
rramienta tecnológica permitía al usua-
rio contrastar las propuestas de dos 
determinadas listas en las dimensio-
nes social, institucional, económica y 
territorial-ambiental. 

Para contribuir al mejor conocimien-
to de los postulantes, el portal virtual 
también brindó la posibilidad de com-
parar las hojas de vida, pues se podía 
visualizar en una misma pantalla lo 
que los postulantes consignaron como 
experiencia laboral, formación acadé-
mica, cargos partidarios, relación de 
sentencias e información de bienes y 
rentas. 

Además, bastaba con que el elector 
ingresara su DNI en el botón 
“Candidatos” de la plataforma para 
ubicar directamente la lista de 
postulantes de su distrito, provincia o 
región y así acceder fácilmente a los 
planes de gobierno y hojas de vida de 
los aspirantes a cargos regionales y 
locales. 

La herramienta brindó la facilidad de 
acceder mediante una computadora, 
laptop, tablet o smartphone con cone-
xión a Internet durante el desarrollo 
de toda la campaña de las ERM 2018, 
incluida la segunda vuelta regional, 
y se amplió también para el Referén-
dum Nacional 2018.

Canal de TV institucional

El canal institucional JNETV se consti-
tuyó también en un importante vehí-
culo de difusión del voto informado y 
responsable entre la ciudadanía, cuya 
programación pudo ser apreciada por 
un considerable número de electores 
de provincias, gracias a los acuerdos 
establecidos con televisoras del inte-
rior del país.

Con motivo de las ERM 2018, esta es-
tación, que se emite a través del ser-
vicio de cable de Movistar (canales 
44 y 516), produjo diversos espacios 
televisivos que brindaron orientación 
a las organizaciones políticas con el 
propósito de que tengan una partici-
pación eficaz en estas elecciones. Del 
mismo modo, se dio oportunidad a los 
candidatos de exponer sus propuestas 
ante la ciudadanía. Destacadas personalidades integraron el Tribunal de Honor del PEE  

La plataforma 
Voto Informado 
permitió 
conocer las 
hojas de vida 
y planes de 
gobierno de los 
candidatos.  
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Uno de ellos fue “Guía Electoral 
2018”, que comenzó a emitirse en 
junio de 2018, con un formato en 
el que sus conductores e invitados 
explicaron de manera sencilla los 
requerimientos y diversos aspectos 
técnicos que implican los comicios, 
como la realización de las elecciones 
internas, formatos de hojas de vida, 
cuotas electorales, entre otros.

Este espacio, que contó con el apoyo de 
la fundación alemana Konrad Adenauer 
Stiftung, contribuyó a la participación 
eficaz de las organizaciones políticas 
y los candidatos en las ERM 2018. 

Del mismo modo, se produjo y emitió 
los programas “Conoce a tu candidato” 
y “Usted elige”, en los que postulantes 
a gobiernos regionales y municipales 
de Lima y provincias presentaron sus 
planes de gobierno para las gestiones 
2019-2022.

Los participantes, a nivel nacional,  
explicaron sus propuestas en temas 
relacionados con el transporte, in-

fraestructura, seguridad ciudadana, 
limpieza, entre otros, contribuyendo 
a que el elector tome una mejor de-
cisión.

Ventanilla Única 

La gestión del doctor Ticona Postigo 
impulsó la participación de las organi-
zaciones políticas en este importante 
proceso, promoviendo la presentación 
de candidatos idóneos en todo el terri-
torio nacional. 

Así, entre enero y el 19 de junio de 
2018 (fecha de cierre de inscripción 
de candidatos) la entidad puso a dis-
posición de las diversas agrupaciones 
inscritas en el Registro de Organiza-
ciones Políticas (ROP), la  Ventanilla 
Única de Antecedentes para Uso Elec-
toral (VU). Durante dicho periodo, el 
servicio absolvió 37 719 consultas de 
los personeros acreditados ante el 
JNE. 

La VU brindó información sobre las 
sentencias condenatorias con calidad 

Guía Electoral trató diversos aspectos técnicos relativos a los comicios

El Canal JNETV 
se constituyó en 
un importante 
vehículo de 
difusión del 
voto informado 
y responsable. 
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de cosa juzgada por delito doloso vi-
gente de los precandidatos, así como 
si estos poseen órdenes de captura 
nacional e internacional, deudas coac-
tivas en la Sunat y  deudas municipa-
les como tributos, arbitrios, impuesto 
predial, entre otras. 

Asimismo, se podía conocer si 
figuran en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (Redam), con 
qué bienes inmuebles y vehiculares 
contaban en ese momento, entre 
otro tipo de información valiosa, 
antes de postularlos para  los cargos 
de gobernadores, vicegobernadores 
y consejeros regionales, así como 
alcaldes y regidores.

Para acceder al sistema, disponible en 
el portal institucional, el JNE habilitó 
nombres de usuarios y contraseñas 
que entregó directamente a los 
personeros de las organizaciones con 
registro en el ROP, a quienes además 
brindó capacitaciones a fin de que 

conozcan los alcances de la citada 
herramienta. 

Entidades del ámbito electoral, como 
la Asociación Civil Transparencia e 
Idea Internacional, resaltaron pública-
mente la importancia de esta platafor-
ma informática del JNE por su contri-
bución a una mejor selección de los 
postulantes. 

Se destacó, además, que era la primera 
vez que se brindaba información de 
este tipo para comicios municipales, 
en las que finalmente se presentaron 
81 420 candidatos. 

Labor de coordinación

A lo largo del proceso se destacó el 
trabajo del Comité de Coordinación 
Electoral, que integran representantes 
del JNE, ONPE y Reniec, así como las 
reuniones de los titulares de estos tres 
organismos, a fin de que los comicios 
se desarrollen de manera óptima.

La Ventanilla Única absolvió 37 719 consultas de personeros acreditados ante el JNE

Con la 
Ventanilla 
Única, el JNE 
promovió la 
presentación 
de candidatos 
idóneos en las 
ERM 2018. 
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Dichas sesiones de trabajo se realiza-
ron de conformidad con los artículos 
74 y 75 de la Ley Orgánica de Eleccio-
nes (Ley N° 26859) con la asistencia 
de los miembros del Pleno del JNE y 
de los jefes de la ONPE y del Reniec, 
Manuel Cox Ganoza y Jorge Yrivarren 
Lazo, respectivamente.

La cita fue de suma utilidad para 
evaluar los avances de las labores 
emprendidas por cada organismo a 
fin de coordinar acciones orientadas 
a optimizar el desarrollo de las ERM 
2018, la Segunda Elección Regional y 
el Referéndum Nacional 2018.

El presidente del JNE manifestó que 
si bien el balance realizado por los 
organismos electorales era positivo, 
también resultaba necesario que los 
organismos del sistema electoral in-
tensifiquen sus acciones, de acuerdo 

con sus competencias, a fin de perfec-
cionar lo avanzado.  

“Nos queda por delante una serie 
de hitos y actividades que debemos 
emprender y esta reunión nos permite 
establecer los lineamientos que hagan 
posible su ejecución en pro de que las 
elecciones de octubre alcancen un 
nivel óptimo”, señaló poco antes de 
concluir la primera reunión, el 14 de 
setiembre de 2018. 

En tanto, las actividades de coordi-
nación interna estuvieron referidas a 
la integración con otras áreas y uni-
dades orgánicas de la institución para 
sincronizar acciones y optimizar los 
resultados. 

Destacó la coordinación entre la Se-
cretaría General (SG), la Dirección 
General de Planeamiento, Innovación 

Doctores Manuel Cox, Víctor Ticona y Jorge Yrivarren, titulares de la ONPE, JNE y Reniec, respectivamente

Los titulares 
del JNE, ONPE 
y Reniec 
sostuvieron 
reuniones de 
trabajo para 
optimizar los 
comicios. 
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y Desarrollo (DGPID) y la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Procesos 
Electorales (DNFPE) para la determi-
nación del número de JEE y sedes.

Asimismo, la establecida entre la SG y 
la Escuela Electoral y de Gobernabili-
dad (ESEG) para la realización de las 
jornadas de capacitación a los miem-
bros y el personal jurisdiccional de los 
93 JEE en mayo y setiembre de 2018.

También la coordinación entre SG y 
DNFPE para la aprobación del padrón 
electoral, entre muchas otras a lo lar-
go del proceso.

Participación política

En consideración a la cantidad de cir-
cunscripciones que abarcaba el pro-
ceso y al elevado número de candi-
datos que se estimaba solicitarían su 
inscripción, el doctor Ticona Postigo 
consideró que el desarrollo de las ERM 
2018 representaba un desafío para la 
institución, por su envergadura y com-
plejidad.
   
Pese a que el presupuesto asignado 
resultó notoriamente insuficiente (el 
JNE solicitó 310 millones de soles, pero 
se le aprobó menos del 50 por ciento), 
la autoridad electoral exhortó al per-
sonal la ejecución de diversas accio-
nes que permitan optimizar la función 
jurisdiccional, normativa, fiscalizadora 
y educativa, entre otras.  

“El JNE está preparado para afrontar 
los retos de este proceso electoral, en 
mérito de su experiencia institucional 
y a la calidad de sus profesionales”, 
afirmó en su momento.  

A las ERM 2018 se presentaron 14 546 
listas de candidatos, de las cuales 
9 036 correspondieron a partidos 
políticos (62.08%), 5 469 a movimien-
tos regionales (37.6%), 21 a organi-
zaciones políticas locales distritales 
(0.14%) y 20 a organizaciones políti-
cas locales provinciales (0.14%).

Perú21 14          9      2018

La prensa destacó los encuentros entre los titulares del JNE, ONPE y Reniec

JNE, Reniec y ONPE coordinan para optimizar elecciones

Los titulares de los organismos que constituyen el sistema elec-
toral sostuvieron hoy una reunión en el Jurado Nacional de Elec-
ciones (JNE) con el fin de coordinar medidas que les permitan 
optimizar el desarrollo de las elecciones regionales y municipales 
del 7 de octubre. 

La sesión estuvo presidida por Víctor Ticona, presidente del JNE 
, y contó con la asistencia de los jefes del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil ( Reniec), Jorge Yrivarren, y de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), Manuel Cox 
Ganoza.

Ticona aseveró que, si bien el balance es positivo, es necesario en 
este momento que los organismos intensifiquen sus acciones con 
el fin de perfeccionar lo avanzado y llevar adelante los comicios 

Las tres entidades del sistema electoral supervisan trabajo para garantizar normal desarrollos de comicios del 
7 de octubre.

con normalidad.

“Nos queda por delante una serie de hitos y actividades que 
debemos emprender y esta reunión nos permite establecer los 
lineamientos que hagan posible su ejecución en pro de que las 
elecciones de octubre alcancen un nivel óptimo”, sostuvo a la 
prensa tras la reunión.

En la reunión también participaron Luis Carlos Arce Córdova, Raúl 
Chanamé Orbe, Ezequiel Chávarry Correa y Jorge Rodríguez Vé-
lez, miembros del pleno del JNE.

Esta sesión se llevó a cabo como parte del cumplimiento de los 
artículos 74º y 75º de la Ley Orgánica de Elecciones (Ley N° 
26859).

Fuente: COPE 

Distribución de listas según tipo de  
organización política ERM 2018

Movimientos regionales

Par tidos políticos

Organizaciones políticas
locales distritales

Organizaciones políticas
locales provinciales
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La mayor cantidad de nóminas se pre-
sentó en Áncash, con 1 159 (7.97% 
del total), en tanto la circunscripción 
con menor número fue el Callao con 
110 (0.76%).

Por tipos de elección, se contabiliza-
ron 368 listas presentadas para los co-
micios regionales, 2017 para las muni-
cipales provinciales y 12 161 para las 
municipales distritales.

En total, se presentaron en el ámbito 
nacional 113 667 candidatos. De ellos, 
10 532 lo hicieron para cargos regio-
nales, 21 717 para cargos locales pro-
vinciales y 81 418 para cargos locales 
distritales. 

De las 113 667 candidaturas presen-
tadas, 101 144 cumplieron con los 
requisitos exigidos por la legislación 
electoral, alcanzando su inscripción 
definitiva, mientras que se desestimó 
la inscripción como candidatos de 
12 523 aspirantes

De acuerdo con un análisis elabora-
do por la Central de Operaciones del 
Proceso Electoral (COPE), al comparar 
la evolución del número de listas pre-
sentadas en las regiones durante los 
procesos electorales subnacionales 
2002-2018, se revela un crecimiento 
continuo y casi ininterrumpido en el 
número de listas presentadas. 

En 12 de 25 regiones (desagregándose 
la Región Lima en Lima Provincias y 
Lima Metropolitana), el número de 
listas ha aumentado al comparar las 
cifras desde 2002 hasta 2018. 

Lima Metropolitana, de manera pro-
gresiva, ha aumentado el número de 
listas presentadas. Por el contrario, 
Puno es el que más ha disminuido el 
número de listas en el tipo de elección 
distrital.

En concordancia, las candidaturas 
presentadas, al igual que las listas, 
aumentaron progresivamente en to-

dos los niveles, indica el informe de la 
COPE. La única excepción, precisa, es 
la disminución inicial en el nivel distri-
tal, debido a que en 2002 presentaba 
83 680 candidatos para luego dismi-
nuir a 74 647 en 2006. A partir de esa 
cifra, el número de candidatos se in-
crementó. 

Para la alcaldía de Lima Metropolita-
na se presentaron 21 candidatos; sin 
embargo, el Jurado Electoral Especial 
(JEE) de Lima Centro declaró improce-
dente la inscripción de la lista presen-
tada por el partido Todos por el Perú 
(TPP), que encabezaba José Luis Gil 
Becerra. Así, quedaron 20 postulantes 
en carrera para dicho cargo.

Listas presentadas, inscritas y denegadas ERM-2018

Candidatos presentados, inscritos y no inscritos ERM-2018

Tipo de elección

Tipo de elección

Elecciones regionales

Regional

Total

Total

Elecciones municipal
provincial

Municipal provincial

Elecciones municipal
distrital

Municipal distrital

368

10 532

14 546

113 667

2 017

21 717

12 161

81 418

324

8 180

13 808

101 144

1 885

19 176

11 599

73 788

44

2 352

737

12 523

132

2 541

561

7 630

Listas presentadas

Total

Listas inscritas

Inscritos

Listas denegadas

No inscritos

Fuente: Secretaría General del JNE

Fuente: Secretaría General del JNE

De las 14 546 
listas que se 
presentaron, 
737 fueron 
denegadas. 
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Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Evolución de listas presentadas a nivel regional, provincial y distrital  
ERM 2002-2018

Evolución de candidaturas presentadas a nivel regional, provincial y distrital 
ERM 2002-2018
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Candidatos presentados a la alcaldía de la Municipalidad Metropolitana de Lima
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Prevención de conflictos

Los procesos electorales, al ser espa-
cios de naturaleza competitiva, son 
proclives a situaciones de conflicto 
entre actores sociales o políticos que 
perciben que sus intereses, necesida-
des o valores se ven amenazados en 
el marco de una elección, y que pue-
den manifestarse a través de acciones 
pacíficas o violentas.

La Central de Operaciones del 
Proceso Electoral (COPE) del JNE es 
la encargada de diseñar, formular y 
proponer lineamientos, estrategias y 
mecanismos de intervención para la 
prevención y gestión de conflictos de 
índole electoral.

Para ello realiza el monitoreo de situa-
ciones de riesgo durante los procesos 
electorales y sistematiza información 
histórica sobre antecedentes de con-

flictividad que permiten tener un pa-
norama comparado de la gestación de 
alertas.

En ese contexto, la COPE participó en 
reuniones de carácter intersectorial 
en las que se analizó la información 
sobre antecedentes de conflictividad 
electoral y conflictividad social en 
todo el país.

En dichas sesiones, realizadas cada 15 
días durante el desarrollo de las ERM 
2018, participaron representantes de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ministerio del Interior, Ministerio 
Público,  Defensoría del Pueblo, Policía 
Nacional del Perú, ONPE, entre otras 
entidades.

La información proporcionada por cada 
entidad permitió elaborar estrategias 
focalizadas de manera articulada para 
la prevención y mitigación de algún in-

FOTO COORDINACIÓN 

En reuniones intersectoriales se elaboraron estrategias para prevenir conflictos

La COPE del JNE 
trabaja 
en la 
prevención y 
gestión de 
conflictos de 
índole electoral. 
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Total de riesgos vinculados a conflictividad electoral por región

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)
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cidente que pudiera afectar el normal 
desarrollo del proceso electoral.  

Los datos fueron sistematizados de 
manera permanente y complemen-
taron a los que brindaron los Jurados 
Electorales Especiales en su labor ad-
ministrativa, fiscalizadora, jurisdiccio-
nal y educativa.

De esa manera, poco antes del día del 
sufragio (del 25 de setiembre al 1 de 
octubre de 2018) la COPE registró 52 
riesgos de conflictividad electoral y 
activó las acciones coordinadas para 
su atenuación.

La mayoría fue detectada en la 
región Cajamarca (10), seguida de 
Áncash (9), Huánuco (7), Amazonas 
(5), Ucayali (3) y Puno (3). También 

El doctor Víctor Ticona Postigo lideró las labores desplegadas por la institución

hubo dos casos en cada una de las 
regiones de Lima, Piura, Ayacucho y 
Cusco; y uno en Pasco, Lambayeque, 
La Libertad, Loreto, Ica, Apurímac y 
Tacna.  

En el caso de Cajamarca, los mayores 
riesgos se debían a que se detectó 
que las rondas campesinas tratarían 
de impedir el ingreso a los locales 
de sufragio de los electores que no 
sean reconocidos como residentes 
del lugar, es decir aparentes “votos 
golondrinos”.

Jornada electoral

En la víspera de la decisiva jornada 
electoral,  el doctor Víctor Ticona Pos-
tigo, en su calidad de presidente del 
JNE, emitió un mensaje a la ciudada-

En mensaje a  
la ciudadanía se
formuló un 
llamado a la 
reflexión.
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El Comercio 6        10      2018

La prensa hizo eco al llamado del doctor Víctor Ticona

Elecciones 2018: JNE pide informarse para emitir  
un voto responsable

El presidente del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Víctor Ti-
cona, invocó a los peruanos a acudir este domingo a las urnas y 
emitir un voto informado y responsable para elegir a sus nuevas 
autoridades regionales y municipales.

Remarcó la importancia de que los ciudadanos ejerzan su com-
promiso cívico con la democracia para poder elegir, a través de 
su voto, a autoridades honestas, idóneas y comprometidas con el 
desarrollo de su comunidad.

Asimismo, Víctor Ticona exhortó a los electores a informarse ade-
cuadamente de las propuestas de todos los candidatos a través de 
las herramientas digitales ofrecidas por el JNE, tales como Plata-
forma Electoral y Voto Informado.

Víctor Ticona, titular del JNE, subrayó la importancia de ejercer un voto responsable para conseguir autoridades 
honestas, idóneas y comprometidas

Recordó que, según la legislación electoral, son pasibles de multa 
quienes omitan votar o quienes no cumplan con su función como 
miembros de mesa, en caso hayan sido seleccionados para tales 
fines.

Por ello, invocó a los miembros de mesas de sufragio para que, 
cumpliendo con su deber cívico, concurran temprano a sus res-
pectivos centros de votación e instalen a primera hora las mesas 
que les corresponden, con la finalidad de lograr el normal desen-
volvimiento del proceso.

El titular del JNE invocó, además, a las organizaciones políticas, 
candidatos y ciudadanía en general a respetar los resultados de 
los comicios. “Nuestro compromiso es velar para que la votación 
sea fiel reflejo de la voluntad popular expresada en las urnas”, 
indicó.

nía invocándola a concurrir masiva-
mente a las urnas y votar de manera 
informada y responsable, a fin de ele-
gir a las autoridades más idóneas para 
sus comunidades.

Esta exhortación fue difundida durante 
el sábado 6 de octubre por el JNE, a 
través de su canal institucional JNETV 
y sus diversas plataformas virtuales, 
y replicada por distintos canales de 
televisión y radioemisoras de alcance 
nacional.

El domingo 7 de octubre, día de los 
comicios, el doctor Ticona Postigo 
lideró desde temprano las labores 
desplegadas por la institución.

A primera hora, se presentó a 
sufragar a la mesa de votación que 
le correspondía, en la Universidad 
Privada San Juan Bautista, en San 
Borja. Allí, cumplió con hacer la 
cola junto con los ciudadanos que 
ya concurrían a ejercer su derecho 
político.

Los miembros del Pleno del JNE y los observadores internacionales supervisaron el desarrollo de los comicios
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Desde ese recinto reiteró la importan-
cia de que los electores acudan ma-
sivamente a votar desde tempranas 
horas y, si les correspondía desem-
peñarse como miembros de mesa, 
cumplan oportunamente con su deber 
cívico. 

También destacó la necesidad de que 
los votantes y organizaciones políticas 
se conduzcan con absoluto respeto al 
derecho al voto, absteniéndose de in-
currir en actos que atenten contra la 
voluntad popular. 

“Hoy, más que nunca, es importante 
que el elector reflexione antes de su-
fragar, a fin de que emita un voto in-
formado y responsable que le permita 
elegir a las autoridades más idóneas 
que regirán el destino de sus localida-
des durante el periodo 2019-2022”, 
enfatizó. 

El titular del máximo organismo elec-
toral, además, felicitó a todos los ciu-
dadanos del país y miembros de mesa 
que ya se encontraban cumpliendo 
con su deber cívico ciudadano en los 
diversos puntos del país.

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Día de la elección

Luego, se trasladó al Colegio Nacional 
Melitón Carvajal, en Lince (Lima), 
donde, en compañía de los miembros 
del Pleno del organismo electoral, 
inició la supervisión del desarrollo del 
proceso. 

En dicha institución educativa coinci-
dió con un importante grupo de  obser-
vadores electorales internacionales 
acreditados para las ERM 2018, como 
representantes de entidades electora-
les, diplomáticas y de organizaciones 
no gubernamentales de 14 países in-
teresados en los comicios peruanos.

El doctor Ticona Postigo, los miembros 
del Pleno y los observadores se des-
plazaron por diversos ambientes de 
dicho centro de votación para super-
visar cómo se desarrollaba el acto de 
sufragio.

Desde ese lugar, en declaraciones a 
la prensa, invocó a las organizaciones 
políticas, candidatos y población a es-
perar y aceptar los resultados de for-
ma pacífica.
 
“Nuestro compromiso es velar hasta el 

“Hoy, más 
que nunca, es 
importante que el 
elector reflexione 
a fin de que emita 
un voto informado 
y responsable que 
le permita elegir 
a las autoridades 
más idóneas”. 

Dr. Víctor Ticona 
Postigo  
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Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral - COPE

Participación ciudadana a nivel nacional
último momento por que el resultado 
de la votación sea un fiel reflejo de 
la voluntad popular expresada  en 
las urnas, y así fortalecer nuestro 
sistema democrático con el desarrollo 
de elecciones limpias y transparentes 
y con apego irrestricto a la ley”, 
remarcó.

Posteriormente, se dirigió a la sede 
central del JNE, en el Cercado de 
Lima, donde recibió los informes de 
las distintas direcciones y unidades 
orgánicas de la institución que se en-
contraban operando en Lima y el inte-
rior del país, con el fin de monitorear 
y evaluar el desarrollo de los comicios 
durante una jornada larga e intensa.

Participación ciudadana

El nivel de participación electoral su-
peró el 80 por ciento, índice que man-
tiene el promedio de procesos simila-
res, de acuerdo con un reporte de la 
Central de Operaciones del Proceso 
Electoral (COPE) y la data histórica 
que maneja la ONPE. 

El día de los comicios, asimismo, se 
instaló el 99.77 por ciento de las 80 940 
mesas de sufragio de todo el país, lo 
que permitió el normal desarrollo del 
acto de votación. 

Se registró, además, la activa partici-
pación de 142 041 personeros de las 
diversas organizaciones políticas que 
presentaron candidaturas, así como la 
presencia de 68 394 efectivos de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacio-
nal.

Cabe remarcar que la participación 
ciudadana y la actuación de los orga-
nismos electorales fueron destacadas 
por los observadores que supervisa-
ron el desarrollo de los comicios, en-
tre ellos Juan Máspoli Bianchi, ministro 
de la Corte Electoral de la República 
Oriental de Uruguay.

Andina 9         10       2018

Una buena noticia para la gobernabilidad

JNE destaca participación de ciudadanos en elecciones 2018

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) destacó la participación 
de la ciudadanía en las elecciones regionales y municipales del 
pasado 7 de octubre, mediante el cumplimiento de su deber cívico 
de votar y de instalar las mesas de sufragio.

De acuerdo con un reporte de la Central de Operaciones del Proce-
so Electoral (COPE), en los comicios del último domingo quedaron 
instaladas el 99.77 % de las 80 940 mesas de sufragio de todo 
el país, lo que permitió el normal desarrollo del acto de votación.

Asimismo, que el nivel de participación electoral superó el 80 %.

Pese a los incidentes reportados, el número de conflictos de ca-
rácter electoral experimentó una reducción sustancial, pasando de 
203 en las Elecciones Regionales y Municipales de 2014 a solo 

86 en estos comicios.
 
Esta reducción se debe a que el JNE promovió un trabajo articula-
do con distintas entidades (Presidencia del Consejo de Ministros, 
Defensoría del Pueblo, Ministerio Público, Ministerio del Interior,  
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, ONPE, Reniec, entre 
otras).

La participación ciudadana y la actuación de los organismos 
electorales también fueron destacadas por los observadores 
electorales internacionales que supervisaron el desarrollo de los 
comicios.

Para este proceso el JNE desplazó 8 450 fiscalizadores en todo el 
país quienes  supervisaron el estricto cumplimiento de las garan-
tías electorales y de la legalidad del sufragio.

Ausentismo

Participación
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Correo (Cusco)   6          9        2018

La prensa apoyó la campaña del JNE

Incidencias en jornada electoral

En suma, se trató de un proceso que 
en Lima y en el interior del país se 
llevó a cabo dentro del margen de 
normalidad, sin acciones que pongan 
en riesgo su desarrollo en un conside-
rable número de jurisdicciones o que 
afecten sus resultados.

Para este importante acto, como se 
consignó en párrafos anteriores, el 
JNE desplegó 8 450 fiscalizadores que 
se distribuyeron en todo el territorio 
nacional, quienes registraron 430 in-
cidencias durante el desarrollo de la 
jornada.

De ellas, 415 (96.51%) fueron consi-
deradas moderadas y se resolvieron a 
la brevedad sin alterar el proceso, en 
tanto nueve (2.09%) fueron graves y 
seis (1.4%) leves, según el reporte de 
cierre de la COPE. 

Entre los casos con mayor incidencia 
figuran el uso de propaganda dentro 
de los plazos prohibidos por la ley 
(67), miembros de mesa que aban-
donaron su función durante el sufra-
gio (30), intento o suplantación de un 
elector (39), cámara secreta con lista 

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Incidencias durante los comicios

Moderadas

Graves

Leves

96.51

2.09 
1.40 %

%

%

415 incidencias

9 incidencias

6 incidencias

de candidatos u opciones marcadas 
(39), y ciudadanos que realizaron pro-
paganda electoral dentro o fuera del 
local de votación (37).

Los JEE que registraron la mayor canti-
dad de incidencias en sus circunscrip-
ciones fueron los de Lima Sur 2 (25),  
Lima Oeste 1 (24), San Román (22),  
Tacna (15),  Trujillo (15), Sánchez Ca-
rrión (14),  Lima Norte 2 (13),  Lima 
Norte 1 (12) y  Pacasmayo (12).

El proceso 
se llevó con 
normalidad, sin 
acciones que 
pongan en riesgo 
su desarrollo 
o afecten sus 
resultados. 

TOTAL
430
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Conflictividad electoral

Durante el día de las elecciones, el nú-
mero de conflictos de carácter electo-
ral experimentó una reducción sustan-
cial, pasando de 203 en las Elecciones 
Regionales y Municipales de 2014 a 
solo 86 en estos comicios. 

Esta reducción se debió a que el JNE, 
como se mencionó líneas atrás, pro-
movió un trabajo articulado con distin-
tas entidades, lo que permitió identifi-
car de manera focalizada los lugares 
con potenciales riesgos de conflictos 
y, por ende, realizar un trabajo de pre-
vención. 

Además, se definió un plan de acción 
para el día del sufragio que permitió 
contrarrestar posibles situaciones de 
crisis. Esta labor se desarrolló de la 
mano con la campaña “Elige una cul-
tura de paz”, impulsada por el JNE en Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Total de conflictos electorales,  
según etapas del proceso electoral

Conflictos electorales durante la instalación

Conflictos electorales durante el sufragio

Enfrentamiento armado

Enfrentamiento armado

Ingreso violento o toma de local de votación

Enfrentamiento entre simpatizantes de organizaciones políticas 

Impedimento de ejercicio de derecho de sufragio, movilización en los  
exteriores del local de votación

Impedimento de ejercicio de derecho de sufragio

Movilización en los exteriores del local de votación

Áncash Huari Chavín de 
Huántar

Áncash Huari Huachis

Cajamarca Cajabamba Cachachi

Cajamarca Jaén Huabal

Cajamarca Cutervo San Andrés de 
Cutervo

Cajamarca Cutervo San Juan de 
Cutervo

Loreto Dátem del 
Marañón Cahuapanas

REGIÓN PROVINCIA DISTRITO MANIFESTACIONES

Impedimento de ejercicio de derecho de sufragio

Intento de impedimento de ejercicio de derecho de sufragio

Impedimento de ejercicio de derecho de sufragio

REGIÓN PROVINCIA DISTRITO MANIFESTACIONES

Cajamarca Celendín Huasmin

Cajamarca Jaén Pomahuaca

Huánuco Huamalies Puños

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Instalación

Sufragio

Escrutinio

Repliegue del
material electoral

PROCESOS ELECTORALES
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diversas lenguas autóctonas. 

La Central de Operaciones del Proce-
so Electoral (COPE) registró tres casos 
durante la instalación de mesas de 
sufragio, siete durante la realización 
del acto de sufragio, 64 al realizarse 
los escrutinios correspondientes, y 12 
durante el repliegue del material elec-
toral.

Asimismo, de los 86 conflictos regis-
trados, en 67 hubo actos de violencia. 
Entre ellos se cuentan enfrentamien-
tos armados que fueron controlados 
por la Policía, ingresos a la fuerza en 
locales de votación, atentados a la 
propiedad pública y privada y destruc-
ción de material electoral. 

Resultados

El 7 de octubre de 2018, la ciudadanía 
se expresó libremente en las urnas eli-
giendo a nuevas autoridades para el 
período 2019-2022, en 25 cargos a 
gobernador regional, 25 a vicegober-
nador regional, 328 a consejero regio-
nal, 196 a alcalde provincial, 1 764 a 
regidor provincial, 1 678 a alcalde dis-
trital y 8 950 a regidor distrital.

Cabe precisar que, según el artículo 5 
de la Ley N° 27683, Ley de Elecciones 
Regionales, para ser elegido gober-
nador o vicegobernador es necesario 
que la fórmula obtenga no menos del 
30 por ciento de votos válidos; caso 
contrario, se convoca a una segunda 
elección. 

En esta jornada, en diez regiones se 
logró superar dicha valla, por lo que 
en estos comicios se eligieron a los 
gobernadores y vicegobernadores de 
Lambayeque, La Libertad, Ica, Moque-
gua, Loreto, Ucayali, Junín, Huancave-
lica, Puno y el Callao  (ver mapa de 
organizaciones políticas ganadoras).

En tanto, en 15 regiones las fórmulas 
no alcanzaron dicho supuesto legal, 
situación que generó la convocatoria 

Organizaciones políticas según ámbito de elección municipal
Resultados ERM 2018

Partidos 
políticos

Total

Provincial

85

111

-

-

196

754

907

2

3

1 666*

Distrital

Movimientos 
regionales

Organizaciones 
políticas locales 

(provincial)

Organizaciones 
políticas locales 

(distrital)

Las ERM 2018 se realizaron en 1 874 distritos a nivel nacional, de los cuales 196 corresponden a 
distritos de capitales de provincia y en 12 distritos no se validaron los resultados

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

El Peruano   8         10        2018

La participación ciudadana en las elecciones fue ponderada por los medios

Ciudadanos actuaron con responsabilidad

El presidente del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Víctor Tico-
na Postigo, destacó la gran responsabilidad de los ciudadanos, los 
miembros de mesa y las organizaciones políticas que permitieron 
que los comicios regionales y municipales se desarrollen con 
normalidad, y con las garantías del caso, gracias al apoyo de la 
Policía Nacional del Perú (PNP) y las Fuerzas Armadas.

En este contexto, resaltó también la participación de 142,041 per-
soneros y de 68,394 miembros de la Policía y de las instituciones 
militares en su tarea de resguardar el orden en los 5,178 locales 
de votación a escala nacional. 

El JNE informó que el 99.77% de las mesas de votación se insta-
laron en todo el país durante las elecciones regionales y munici-
pales, de acuerdo con un reporte de la Central de Operaciones del 
Proceso Electoral (COPE).

Los fiscalizadores reportaron que, de un total de 80,940 mesas de 
sufragio, se instalaron 80,752 hasta las 12:00 horas. Las restan-
tes (188) no se habilitaron debido a diversos factores, entre estos 
la ausencia de los miembros titulares y suplentes y la negativa de 
los electores para integrarlas.

El JNE desplazó en todo el territorio nacional a 8,450 fiscalizado-
res que estuvieron atentos a las diversas incidencias que ocurrie-
ron en Lima y provincias. 

JNE DESTACA LABOR DE LOS MIEMBROS DE MESA

Víctor Ticona resalta participación de 142,041 personeros en comicios

Por su parte, el jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE), Manuel Cox, saludó la disposición, interés y confianza 
que mostró la ciudadanía en la implementación del Voto Electró-
nico Presencial (VEP) en diversas jurisdicciones de la capital y 
el interior del país.

En Lima Metropolitana, se usó en Pucusana, Punta Hermosa, 
Punta Negra, San Bartolo, Barranco, Chaclacayo, Cieneguilla, Lin-
ce, Lurín, La Molina, Magdalena del Mar, Miraflores, Pachacamac, 
Pueblo Libre, San Isidro, San Luis, Santa María del Mar, Surquillo, 
San Borja, Santa Anita, Santiago de Surco. En el Callao se empleó 
en los distritos de La Punta y Mi Perú.

Provincias
En el interior del país, se aplicó en Pacarán (Cañete, Lima), Pu-
cacolpa (Huanta, Ayacucho), Neshuya y Alexander Von Humboldt 
(Padre Abad, Ucayali), así como Pucayacu, Castillo Grande y 
Santo Domingo de Anda (Leoncio Prado, Huánuco).

También en Rocchacc, El Porvenir y Los Chancas (Chincheros, 
Apurímac), Roble, Pichos y Santiago de Túcuma (Tayacaja, 
Huancavelica), Chaca (Huanta, Ayacucho), Villa Kintiarina (La 
Convención, Cusco) y La Yarada-Los Palos (Tacna, Tacna).Para 
su uso, se habilitaron tutoriales con versiones en castellano, cas-
tellano-quechua chanca y castellano-aimara.
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Resultados de Elecciones Regionales, organizaciones políticas ganadoras 

Fuente: Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE)

PROCESOS ELECTORALES
Elecciones Regionales y Municipales 2018



Presidente: doctor Víctor Ticona Postigo 247

Memoria de Gestión Institucional
2017 - 2018

Autoridades electas el 7 de octubre de 2018

a una Segunda Elección Regional para 
el 9 de diciembre de 2018. 

Este proceso, también conocido como 
segunda vuelta, se desarrolló en Ama-
zonas, Cajamarca, San Martín, Huánu-
co, Pasco, Apurímac, Tumbes, Piura, 
Áncash, Lima (Provincias), Ayacucho, 
Arequipa, Tacna, Cusco y Madre de 
Dios. 

Por otro lado, en 12 distritos del país 
se declaró la nulidad de los comicios 
por causales previstas en la ley, lo que 
motivó que,  mediante Resolución N° 
3591-2018-JNE, del 21 de diciembre, 
el JNE solicitara al Ejecutivo convocar 
a Elecciones Municipales Complemen-
tarias en esas circunscripciones (para 
el 7 de julio de 2019).

Tales jurisdicciones son: Guadalupito 
(Virú, La Libertad),  Mollepata (San-

tiago de Chuco, La Libertad), Mirgas 
(Antonio Raimondi, Áncash), Huasmín 
(Celendín, Cajamarca), Condebamba 
(Cajabamba, Cajamarca) y Chipao (Lu-
canas, Ayacucho).

Asimismo, Huachos (Castrovirreyna, 
Huancavelica), Pampamarca (Yarowil-
ca, Huánuco), Alto Inambari (Sandia, 
Puno), Aramango (Bagua, Amazonas), 
Lachaqui (Canta, Lima), Sangallaya 
(Huarochirí, Lima)

En ese contexto, de acuerdo con los 
resultados, el domingo 7 de octubre 
de 2018 los movimientos regionales 
ganaron en 111 municipalidades pro-
vinciales y en 907 distritales. 

Los partidos políticos, por su parte, 
obtuvieron 85 municipalidades provin-
ciales y 754 distritales. En tanto, hubo 
dos organizaciones locales de carác-

En solo 10 
regiones se 
superó la valla 
del 30 por ciento 
de votos válidos.
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Autoridades electas según tipo de organización política y sexo a nivel nacional

Fuente: Observatorio para la Gobernabilidad (Infogob)

ter provincial que ganaron en dos dis-
tritos, y tres de carácter local que lo 
hicieron en tres distritos. 

A través de dichas organizaciones po-
líticas, fueron elegidas 12 864 nuevas 
autoridades (9 525 varones y 3 339 
mujeres). De ellas, 6 002 pertenecen a 
partidos políticos, 6 822  a movimien-
tos regionales, 15 a organizaciones 
políticas locales de nivel provincial y 
otras 25 de nivel distrital.

De acuerdo con el Observatorio para 
la Gobernabilidad (Infogob) del JNE, la 
mayoría, 30.68 por ciento, se encuen-
tra en un rango de edad entre 40 y 
49 años, y el 28.13 por ciento entre 
los 30 y 39 años; en tanto, el 14.91 
por ciento son menores de 29 años, 
y el resto está por encima de los 50 
años. Asimismo, del total de elegidos, 
11 048 accedían a un cargo de elec-
ción popular por primera vez, indica 
el Infogob.

Autoridades electas según sexo

Fuente: Observatorio para la Gobernabilidad (Infogob)

Entrega de credenciales

Como acto culminante del proceso, 
los Jurados Electorales Especiales 

PROCESOS ELECTORALES
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correspondientes, y el JNE en los 
casos establecidos por la normativa, 
entregaron las credenciales para el 
período 2019-2022 a las autoridades 
elegidas por la voluntad popular.

El 13 de noviembre de 2018, el Pleno 
del JNE entregó la credencial al alcalde 
de Lima Metropolitana, Jorge Muñoz 
Wells, de la organización política 
Acción Popular, en ceremonia pública 
realizada en el auditorio de la sede del 
organismo electoral en Jesús María. 

De acuerdo con el Acta General de 
Proclamación de Resultados, expedi-
da por el Jurado Electoral Especial de 
Lima Centro, Muñoz Wells, de Acción 
Popular, obtuvo 1 907 693 votos vá-
lidos (36.03%), lo que representa la 
votación más alta obtenida por los 
candidatos a la Municipalidad Metro-
politana de Lima.

Durante el acto, el doctor Raúl Cha-
namé Orbe, miembro del Pleno del 
JNE (quien presidió la ceremonia en 
representación del doctor Ticona Pos-
tigo), exhortó a la flamante autoridad 
a cumplir con eficiencia y probidad las 
propuestas de gobierno que presentó 
durante la campaña electoral a fin de 
lograr el desarrollo de Lima en benefi-
cio de sus habitantes.

Los regidores de dicha comuna, 
asimismo, recibieron sus credenciales 
al día siguiente, con lo que se cerró el 
proceso municipal para la alcaldía de 
Lima Metropolitana, a tan solo un mes 
y seis días después de los comicios del 
7 de octubre, es decir, en un menor 
tiempo que en procesos anteriores 
similares.

En provincias, los 93 JEE también  de-
sarrollaron ceremonias similares, que 

El Pleno del JNE entregó la credencial de alcalde de Lima Metropolitana a Jorge Muñoz Wells

Resolución que 
pone fin a las 
ERM 2018. 

Declaran concluido el proceso de Elecciones 
Municipales 2018 con la relación de alcades, 
provinciales y distritales proclamados para el 
periodo 2019 - 2022

Resolución Nº 3591-2018-Jne

Lima, veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho 

VISTO el Informe Nº 3727-2018-SG/JNE, presentado por 
la secretaria general del Jurado Nacional de Elecciones, 
con fecha 20 de diciembre de 2018, con el cual infor-
ma que las actividades referidas a las Elecciones Mu-
nicipales, llevadas a cabo el 7 de octubre de 2018 han 
concluido.

Que, conforme al artículo 4 de la Ley N° 27683 - Ley 
de Elecciones Regionales, modificado por el artículo 
3 de la Ley N° 30673, las elecciones regionales se 
realizan junto con las elecciones municipales el pri-
mer domingo del mes de octubre del año en que 
finaliza el mandato de las autoridades regionales. 
Asimismo, se establece que el Presidente de la 
República convoca elecciones regionales con una  
(sigue texto...)

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES
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permitieron, finalmente, entregar tales 
documentos a 196 alcaldes y 1 764 re-
gidores provinciales, y 1 666 alcaldes y 
8 890 regidores distritales. 

El proceso de Elecciones Municipales 
2018 fue declarado concluido por el 
Pleno del JNE, mediante Resolución 
N° 3591-2018-JNE, publicada en El 
Peruano el 28 de diciembre de 2018, 
en la que también incluyó la relación de 
los alcaldes provinciales y distritales 
proclamados para el período 2019-
2022.

En cuanto al proceso regional, si bien 
los JEE entregaron las credenciales a 
los consejeros regionales, se debió 
esperar los resultados de la Segunda 
Elección Regional para entregar di-
chos documentos a los 25 nuevos go-
bernadores y 25 vicegobernadores

JEE de Atalaya (Ucayali) entrega credenciales a las nuevas autoridades municipales

La República 13        11        2018

La ceremonia tuvo una amplia cobertura de la prensa

Jorge Muñoz recibió credenciales de JNE como alcalde de Lima

El alcalde electo Jorge Muñoz Wells recibió el día de hoy las cre-
denciales del Jurado Nacional de Elecciones (JNE). Esto es algo 
que le pedía el actual alcalde Luis Castañeda Lossio para poder 
iniciar el proceso de transferencia de gestión. 

La ceremonia tuvo lugar en el auditorio de la sede del organis-
mo electoral ubicado en el distrito de Jesús María, a las 11 de 
la mañana. 

Luego de recibir las credenciales, Muñoz dijo que existen tres 
problemáticas que su gestión tendrá que enfrentar: “Tenemos 
una serie de problemas y demandas que enfrentar. Son tres los 
problemas centrales: inseguridad ciudadana, transporte y el de la 
corrupción. Los vamos a tener que enfrentar para tener una mejor 
municipalidad y mejor ciudad. Lo haremos en conjunción con to-
das las fuerzas políticas”. 

Las credenciales son para el periodo 2019-2022. Con esto, Muñoz Wells ya se encuentra habilitado para iniciar 
el proceso de transferencia con la actual gestión de Luis Castañeda Lossio. 

Asimismo, agregó que junto a su equipo comenzaron a trabajar el 
8 de octubre, tan solo un día después de las Elecciones Municipa-
les y Regionales del 2018. Él indicó que esto es con el objetivo de 
‘‘obtener una mejor ciudad, con resultados claros, que siempre 
beneficien al ciudadano”, así como también con miras a los Jue-
gos Panamericanos 2019 y el Bicentenario 2021. 

El día de ayer, a través de una entrevista radial, Muñoz señaló que 
el presupuesto con el que se comenzará el 2019 contará con 300 
millones de soles menos que el de este año. 

Como se sabe, con las actas contabilizadas al 100% la Organi-
zación Nacional de Procesos Electorales (ONPE) oficializó que el 
ganador de la alcaldía de Lima fue el candidato del partido Acción 
Popular. Él obtuvo el 36.14% de los votos, lo que equivale a 1 
millón 844 mil 288 votantes.

PROCESOS ELECTORALES
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Realizadas las elecciones del 7 de 
octubre de 2018 y proclamados 
los cómputos oficiales,  se  deter-

minó que en 15 regiones del país ha-
bría segunda vuelta para elegir al go-
bernador y vicegobernador regional.

De acuerdo con el artículo 5 de la 
Ley de Elecciones Regionales (Ley N° 
27683), para que tales autoridades 

Segunda Elección 
Regional 2018

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

resulten elegidas se requiere que la 
fórmula respectiva obtenga no menos 
del 30 por ciento de los votos válidos. 
Si ninguna supera dicho porcentaje  
se procede a una segunda elección 
dentro de los 30 días siguientes a la 
proclamación de resultados en todas 
las circunscripciones que así lo requie-
ran, en la cual participan las fórmulas 
que alcanzaron las dos más altas vo-
taciones.

El ente rector del sistema electoral, 
bajo la presidencia del doctor Víctor 
Ticona Postigo, se encontraba plena-
mente preparado para llevar adelante 
tal proceso, que fue convocado para 
el 9 de diciembre de 2018, mediante 
Decreto Supremo N° 112-2018-PCM, 
publicado el 9 de noviembre del mis-
mo año.

El Pleno del JNE, por Resolución N° 
3543-2018-JNE, del 7 de diciembre 

Electores habilitados para sufragar
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PROCESOS ELECTORALES
Segunda Elección Regional 2018

de 2018, precisó las circunscripciones 
regionales en las que se realizaría 
dicha segunda elección y publicó la 
relación de las organizaciones políticas 
participantes.
 
Así, los ciudadanos de Amazonas, Án-
cash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huánuco, Lima pro-
vincias, Madre de Dios, Pasco, Piura, 
San Martín, Tacna y Tumbes debieron 
concurrir nuevamente a las urnas para 
elegir a sus autoridades regionales 
entre las dos fórmulas que obtuvieron 
la mayor cantidad de votos en sus res-
pectivas jurisdicciones.

Hubo tres regiones en las que dos 
partidos políticos disputaron la go-
bernación regional, situación que se 
presentó en Cusco (Acción Popular- 
Restauración Nacional), Pasco (Alian-
za Para el Progreso-Podemos Perú), 
y Cajamarca (Alianza Para el Progre-
so-Acción Popular).

En tanto, en otras cuatro regiones se 
enfrentaban un partido político y un 
movimiento regional (Áncash, Madre 
de Dios, Huánuco y San Martín), mien-
tras que la disputa fue solo entre mo-
vimientos regionales en las otras ocho 
circunscripciones.

Es importante precisar que el 9 de 
diciembre de 2018 se desarrollaron 
dos procesos electorales simultáneos 
y de distinta naturaleza: la Segunda 
Elección Regional 2018 (SER 2018) y 
el Referéndum Nacional 2018 (que ve-
remos más adelante).

Ante esta circunstancia, el supremo 
tribunal electoral consideró funda-
mental adoptar las medidas necesa-
rias para darles la debida atención, 
teniendo en cuenta su complejidad.  

Así, por Resolución N° 3545-2018-JNE, 
del 7 de diciembre de 2018, el Pleno 
del JNE se declaró en sesión perma-

Convocatoria a la 
Segunda Elección 
Regional 2018.

Decreto Supremo que convoca a Segunda 
Elección en el proceso de Elecciones Regio-
nales del año 2018, para el díadomingo 9 de 
diciembre de 2018

DECRETO SUPREMO
N° 112-2018-PCM

 
EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA 

CONSIDERANDO:
Que, el numeral 5 del artículo 118 de la Constitución Po-
lítica del Perú establece que corresponde al Presidente 
de la República convocar a elecciones para alcaldes y 
regidores y demás funcionarios que señale la Ley;
que, el artículo 5 de la Ley N° 27683, Ley de Elecciones 
Regionales, establece que el Gobernador y el Vicegober-
nador del Gobierno Regional son elegidos conjuntamente 
por sufragio directo por un período de cuatro (4) años; 
que, para ser elegidos, se requiere que la fórmula res-
pectiva obtenga no menos del treinta por ciento (30%) 
de los votos válidos; asimismo señala que, si ninguna 
fórmula supera este porcentaje, se procede a una se-
gunda elección dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la proclamación de los cómputos oficiales, 
en todas las circunscripciones que así lo requieran, en el 
cual participan las fórmulas que alcanzaron las dos más 
altas votaciones; y, en ésta segunda elección se proclama 
(sigue texto...)

El 9 de diciembre de 2018 se realizaron dos procesos electorales simultáneos y de distinta naturaleza
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Organizaciones políticas que pasaron a la segunda vuelta electoral

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)
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nente e incluyó en esta medida a to-
dos los Jurados Electorales Especiales 
(JEE).

Ello, con el fin de garantizar que los 
JEE cumplan con impartir justicia elec-
toral en primera instancia dentro de 
los plazos señalados en las leyes elec-
torales y las normas reglamentarias 
que regulan el proceso electoral.

En sus considerandos, dicha norma se-
ñaló que los plazos de ambos procesos 
electorales “no solo son perentorios e 
improrrogables, sino que además son 
de corta duración y, en la mayoría de 
los casos, son contabilizados en días 
calendario, lo que exige mayor celeri-
dad por parte de los JEE, pues deben 
atender oportunamente las actuacio-
nes procesales con la finalidad de cul-
minar con la tramitación de su carga 
procesal en los plazos previstos”.

Padrón electoral SER 2018

De acuerdo con el padrón electoral utili-
zado en las ERM 2018, para esta Segun-
da Elección Regional en 15 circunscrip-
ciones, estaban habilitados 9 054 894 
ciudadanos, de los cuales 4 506 458 
eran mujeres (49.77%) y 4 548 436 
eran varones (50.23%).

Por rangos de edad, de acuerdo con 
un reporte de la Central de Operacio-
nes del Proceso Electoral (COPE), los 
jóvenes menores de 30 años constitu-
yeron la tercera parte de los votantes 
habilitados para esta segunda vuel-
ta (30.07 por ciento), con 2 722 881 
electores.

En tanto, 1 969 708 electores (21.75%) 
estuvo entre los 30 a 39 años; 1 608 348 
entre los 40 a 49 años (17.76%); 1 220 777 
entre 50 a 59 años (13.48%); 779 504 entre 
60 a 69 años (8.61%), y 753 676 (8.32%) 
eran mayores de 70 años. 

La región con la mayor cantidad de elec-
tores fue Piura, con 1 341 718 ciudada-
nos; seguida de Arequipa con 1 100 447 

y Cajamarca con 1 069 604. En contraste, 
la región con menos votantes fue Tumbes, 
con 163 849 ciudadanos habilitados.

Fuente: Observatorio para la Gobernabilidad del JNE (Infogob)

El Comercio 9         10       2018

Los comicios generaron la atención de la prensa

-11-  Paísmartes 9 de octubre del 2018

Gobernadores de 15 
regiones serán elegidos 
en segunda vuelta

Los candidatos 
más votados fueron 
Anselmo Lozano y 
Walter Aduviri.

 Los resultados electora-
les del domingo muestran 
una gran dispersión del vo-
to en algunas regiones del 
país. Según el conteo rápi-
do de Ipsos-Perú, 15 gober-
nadores serán elegidos en 
una segunda vuelta debido 
a que los candidatos ganado-
res en dichas jurisdicciones 
no obtuvieron más del 30% 
de los votos válidos. La nueva 
contienda se llevará a cabo el 
próximo 9 de diciembre. 

Dicha cifra sigue la ten-
dencia observada en proce-
sos electorales anteriores e 
incluso es mayor a la repor-
tada en el 2014, cuando la 
segunda vuelta se llevó a ca-
bo en 14 regiones.

—Los ganadores—
En contraste, nueve regio-
nes cuentan con un gana-
dor definido para el perío-
do 2019-2022. Los más 
votados fueron Anselmo 
Lozano (Lambayeque), 
Walter Aduviri (Puno), Vla-
dimir Cerrón (Junín) y Ze-
nón Cuevas (Moquegua). 

Aduviri, quien obtuvo 
casi la mitad de votos en Pu-
no, señaló en declaraciones 
al portal Ojo Público que 
“no es un antiminero” y su 
administración buscará 
que los recursos naturales 
“estén al servicio de todos”. 

El cuestionado candi-
dato fue condenado a siete 
años de prisión por su par-
ticipación en el ‘aimarazo’, 
en protesta contra las acti-
vidades extractivas en la re-
gión. Sin embargo, la Corte 
Suprema anuló su senten-
cia y fue absuelto la semana 
pasada. 

AMAZONAS
Óscar Altamirano                            
Fuerza Amazonense 27%
Diógenes Celis                                
Sentimiento Amazonense  23%
ÁNCASH
Juan Rebaza                               
Mov. Regional El Maicito 16,7%
Fabián Noriega        
Mov. Acción Nacionalista 15,8%
APURÍMAC
Baltazar Lantarón               
Llankasun Kuska 25%
Michael Martínez                               
Mov. Popular Kallpa 19,4%
AREQUIPA
Elmer Cáceres                             
Arequipa Unidos  19%
Javier Ísmodes                             
Arequipa Transformación 14%
AYACUCHO
Carlos Rúa                             
Musuq Ñan 24%
Richard Prado                            
Qatun Tarpuy 19%

CAJAMARCA
Walter Benavides    
Alianza para el Progreso 25%
Mesías Guevara                                
Acción Popular 20%
CUSCO
Jean Paul Benavente                    
Acción Popular 16%
Luis Wilson Ugarte                                
Mov. Tahuantinsuyo 15,1%
HUÁNUCO
Luis Picón                            
Unidos por Huánuco 17%
Robinson Aguirre                            
Alianza para el Progreso 14%
LIMA PROVINCIAS
Javier Alvarado                                
Patria Joven 17%
Ricardo Chavarría                               
Fuerza Regional 15%
MADRE DE DIOS
Juan Imura Cjuno                              
Fuerza por Madre de Dios 24%
Luis Hidalgo Okimura                              
Alianza para el Progreso 20%

PASCO
Pedro Ubaldo Polinar                             
Alianza para el Progreso 20,6%
Rudy Callupe                              
Podemos Perú 17,1%
PIURA
Santiago Paz López                               
Región para Todos 23,6%
Servando García                                
Fuerza Regional 22,1%
SAN MARTÍN
Walter Grundel                                
Alianza para el Progreso 28%
Pedro Bogarín                                
Acción Regional 27,2%
TACNA
Juan Tonconi                             
Acción por la Unidad 16,9%
Luis Torres                             
Fuerza Tacna 16,5%
TUMBES
Wilmer Dios                                
Regional Faena 22,5%
Segismundo Cruces                    
Democracia Directa 17,5%

HUANCAVELICA
Maciste Díaz Abad                              
Trabajando para Todos 37%
ICA
Javier Gallegos                        
Obras por la Modernidad 33%
JUNÍN
Vladimir Cerrón                                                
Perú Libre 38%

LA LIBERTAD
Manuel Llempén                                
Alianza para el Progreso 34%
LAMBAYEQUE
Anselmo Lozano                                
Podemos Perú 46%
LORETO
Elisbán Ochoa Sosa                                
Restauración Nacional 35%

MOQUEGUA
Zenón Cuevas                              
Moquegua Emprendedora  38%
PUNO
Walter Aduviri                          
Mov. de Integración 43 %
UCAYALI
Francisco Pezo                        
Alianza para el Progreso 36 %

ESCENARIO ELECTORAL REGIONAL

Cifras de la votación 

1,4 mlls.
es la población electoral 
correspondiente a La Li-
bertad, la región con más 
votantes después de Lima 
Metropolitana.

19,8 %
del total de candidatos a 
gobernadores regionales 
postulaba por primera vez 
para este cargo.

FUENTE: Ipsos Perú. CONTEO RáPIDO AL 100%

Van a segunda Vuelta

ganaron en Primera Vuelta

Gobernadores de 15
regiones serán elegidos
en segunda vuelta

Los resultados electo-
rales del domingo mue-
stran una gran dispersión 
del voto en algunas regio-
nes del país. Según el con-
teo  ápido de Ipsos-Perú, 
15 gobernadores serán 
elegidos en una segunda 
vuelta debido a que los 
candidatos ganadores en 
dichas jurisdicciones no 
obtuvieron más del 30% de 
los votos válidos. La nueva 
contienda se llevará a cabo 
el próximo 9 de diciembre.

Dicha cifra sigue la ten-
dencia observada en proce-
sos electorales anteriores 
e incluso es mayor a la re-
portada en el 2014, cuando 
la segunda vuelta se llevó a 
cabo en 14 regiones.

—Los ganadores—
En contraste, nueve regio-

nes cuentan con un ganador 
definido para el período 
2019-2022. Los más vota-
dos fueron Anselmo Lozano 
(Lambayeque),

Walter Aduviri (Puno), 
Vladimir Cerrón (Junín) y 
Zenón

Cuevas (Moquegua).
Aduviri, quien obtuvo casi 

la mitad de votos en Puno, 
señaló en declaraciones al 
portal Ojo Público que “no 
es un antiminero” y su ad-
ministración buscará que los 
recursos naturales “estén al 
servicio de todos”.

El cuestionado candidato 
fue condenado a siete años 
de prisión por su participa-
ción en el ‘aimarazo’, en pro-
testa contra las actividades 
extractivas en la región.

Sin embargo, la Corte 
Suprema anuló su sentencia 
y fue absuelto la semana 
pasada.

Los candidatos 
más votados fueron  
Anselmo Lozano y 
Walter Aduviri.

es la población electoral 
correspondiente a La 
Libertad, la región con 
más votantes después de 
Lima Metropolitana.

del total de candidatos a
gobernadores regionales 
postulaba por primera vez
para este cargo.

#
mlls.1,4

19,8%

PROCESOS ELECTORALES
Segunda Elección Regional 2018

Electores que participan en la SER 2018, por grupos de edad
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Participación política

Dado que a la Segunda Elección Re-
gional pasan las dos fórmulas que ob-
tuvieron la mayor votación en cada 
una de las 15 regiones mencionadas, 
fueron en total 30 las fórmulas de can-
didatos (a gobernador y vicegoberna-
dor) que participaron en los comicios 
del 9 de diciembre.

De dicho total, 19 correspondieron a 

movimientos regionales y 11 a parti-
dos políticos.

De acuerdo con el Observatorio para 
la Gobernabilidad (Infogob) del JNE, 
de los 30 candidatos a gobernador, 16 
habían postulado cuatro o más veces 
a cargos de elección popular en proce-
sos anteriores; dos contaban con tres 
postulaciones, cinco con dos, y seis 
con una anterior. Solo uno se presen-
taba por primera vez a comicios.

Fuente de los gráficos: Observatorio para la Gobernabilidad del JNE (Infogob)

Número de candidaturas presentadas según tipo de organización política

Número de candidaturas que postularon en procesos electorales anteriores

Movimientos regionales

Con 1 postulación

Con 2 postulaciones

Con 3 postulaciones

Con 4 o más postulaciones

Par tidos políticos

Sin experiencia
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El análisis del perfil de los postulan-
tes, elaborado por Infogob, revela ade-
más que 17 de ellos ya contaban con 
experiencia en el ejercicio de cargos 
de elección popular al momento de 
presentarse a las ERM 2018, mientras 
que 13 no habían ganado antes una 
elección.
 
Asimismo, según lo declarado en sus 
hojas de vida, ocho de los aspirantes 
a gobernador contaban con formación 
universitaria en ingeniería, cuatro en 
derecho, cuatro en medicina, tres en 
educación y dos en economía. Los 
otros nueve, en tanto, tienen estudios 
en otras ramas.

Labor jurisdiccional

Para la SER 2018 fueron habilitados a 
fin de impartir justicia electoral en pri-
mera instancia 53 Jurados Electorales 
Especiales (JEE), ya instalados como 
parte de las ERM 2018.

Estos fueron los de Chachapoyas, Ba-

gua, Bongará, Abancay, Andahuaylas, 
Grau, Huaraz, Huari, Pomabamba, Bo-
lognesi, Huaylas, Recuay y Santa. 

Asimismo, Arequipa, Camaná, Castilla, 
Caylloma, La Unión, Huamanga, Can-
gallo, Lucanas, Parinacochas, Cajamar-
ca, Chota, Cutervo, San Pablo, Jaén, 
Cusco, Urubamba, Canchis, Espinar, 
Quispicanchi, Huánuco, Huamalíes. 

Igualmente, Puerto Inca, Yarowilca, Leon-
cio Prado, Huaura, Cañete, Huaral, Hua-
rochirí, Yauyos, Pasco, Oxapampa, Piura, 
Morropón, Sullana, Moyobamba, San Mar-
tín, Mariscal Cáceres, Tambopata, Tacna y 
Tumbes.

De acuerdo con el Sistema Integrado 
Jurisdiccional de Expedientes del JNE 
(SIJE), durante el proceso de SER 2018 
se generaron 952 expedientes juris-
diccionales a nivel nacional.

Según el tipo de expedientes, 492 
(51.58 por ciento) correspondieron a 
actas electorales, 148 a propaganda 

Número de candidaturas que cuentan con experiencia en cargos de elección popular

De 30 fórmulas 
de candidatos, 
19 correspondían 
a movimientos 
regionales y 11 a 
partidos políticos.

Con 1 cargo de elección popular

Con 2 cargos de elección popular

Con 3 cargos de elección popular

Con 5 cargos de elección popular

Sin ningún cargo de elección popular

PROCESOS ELECTORALES
Segunda Elección Regional 2018
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Correo 12       12       2018

El Pleno del JNE absolvió consultas de los JEE

Consulta al JNE si procede nulidad de elecciones en Tacna

El presidente del Jurado Electoral Especial (JEE) de Tacna, Mario 
Gordillo Cossio, elevó una consulta al Jurado Nacional d Elec-
ciones para saber si procede la nulidad del proceso electoral de 
segunda vuelta ante el alto porcentaje de votos nulos y blancos.

Explicó que de acuerdo a la Ley Orgánica de Elecciones en su 
artículo N° 364 establece que si los votos nulos o blancos superan 
los dos tercios de los votos válidos el proceso es anulado.

Para ello hay que definir qué los votos válidos son los que corres-
ponden a los que obtuvieron los dos candidatos en la segunda 
vuelta.

Señaló que la Constitución Política del Perú establece la nulidad si 
los nulos y blancos superan los dos tercios de los votos emitidos, 
es decir, los obtenidos por los dos candidatos más los nulos y 
blancos.

El magistrado sostuvo que espera el conteo al 100% de las actas, 
pero, adelantó que el martes 10 de diciembre remitió a Lima la 

Ante alto porcentaje de votos nulos y blancos en proceso de segunda vuelta

consulta para ver en qué condiciones procede la nulidad.

Según los resultados de la Oficina Descentralizada de Procesos 
Electorales, hasta el momento se tiene que el 40.99%_de los 
electores que sufragaron anularon o viciaron su voto, un 35.74% 
respaldaron a Juan Tonconi Quispe y un 23.26% a Luis Torres 
Robledo.

Corresponde a las Oficinas Descentralizadas de Procesos Elec-
torales (ODPE), según la normativa vigente, identificar las actas 
observadas, a las que tienen votos impugnados o solicitudes de 
nulidad, y remitirlas al JEE correspondiente para su respectivo 
pronunciamiento.

Corresponde a las Oficinas Descentralizadas de Procesos Elec-
torales (ODPE), según la normativa vigente, identificar las actas 
observadas, a las que tienen votos impugnados o solicitudes de 
nulidad, y remitirlas al JEE correspondiente para su respectivo 
pronunciamiento.

electoral, 87 a publicidad estatal, 68 
a reconocimiento de personeros y 65 
a proclamación de resultados.

También hubo 31 expedientes por 
inscripción de listas, 21 por pedidos 
u otros medios impugnatorios, 10 por 
nulidad electoral, nueve por neutra-
lidad, seis por dádivas, dos por con-
formación de mesa y uno relativo a 
observadores.  

El Pleno del JNE, en tanto, vio seis 
expedientes, correspondiendo uno a 
dádivas, tres a nulidad electoral, uno 
a observadores y uno a proclamación 
de resultados.

Fiscalización electoral

La labor de fiscalización, desarrollada 
por los especialistas del JNE en 
el marco de las ERM 2018, debió 
extenderse también a este segundo 

Los Jurados Electorales Especiales atendieron 952 expedientes
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proceso electoral en las 15 regiones 
señaladas.

Conforme al consolidado de las 
incidencias reportadas por la gestión 
de fiscalización, elaborado por la 

Central de Operaciones del Proceso 
Electoral (COPE), en esta etapa se 
registraron 283 casos.

La mayoría está relacionada con pro-
cedimientos de propaganda electoral 
(212). Le siguen incidencias de acto 
electoral (46), publicidad estatal (11), 
neutralidad (4), y publicación de car-
tel de candidatos (3).

Además, hubo dos incidencias por en-
cuestas electorales y otras dos duran-
te el repliegue del material electoral; 
en tanto, se registró uno por dádivas, 
uno por publicación de la nómina de 
miembros de mesa y otro por garan-
tías del proceso electoral.

Para el caso de la propaganda electo-
ral, el reporte detalla que buena par-
te de las incidencias ocurrieron en las 
circunscripciones de los JEE de Pasco 

Pleno JNE:   
Expedientes - SER 2018

Tipo expediente

Procedimiento Total Porcentaje

Expedientes - SER 2018

Dádivas

Propaganda electoral

Acta electoral

Proclamación de 
resultados

Publicación de cartel de candidatos

Publicación de la nómina de 
miembros de mesa

Dádivas

Encuestas electorales

Garantías del proceso electoral

Acto electoral

Repliegue de material electoral (del 
local de votación a la ODPE)

Encuestas

Neutralidad

Observadores

Proclamación de resultados

Propaganda electoral

Reconocimiento de personeros

Nulidad electoral

Publicidad estatal

Conformación de miembros 
de mesa

Observadores

Neutralidad

Dádivas

Inscripción de listas

Nulidad electoral

Pedidos - Otros medios 
impugnatorios

Publicidad estatal

Total general

Total 

Total general

1

212 74.91%

492

1

3 1.06%

1 0.35%

1 0.35%

2 0.71%

1 0.35%

46 16.25%

2 0.71%

12

9

1

65

148

68

3

11 3.89%

2

1

4 1.41%

6

31

10

21

87

6

283 100.00%

952

TOTAL

TOTAL

Fuente: Secretaría General del JNE

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Para la SER 
se habilitaron 
53 Jurados 
Electorales 
Especiales a 
fin de impartir 
justicia electoral 
en primera 
instancia.

PROCESOS ELECTORALES
Segunda Elección Regional 2018

Total de incidencias por procedimiento
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(29),  Cañete (20),  Arequipa (12),  Hua-
raz (10),  Andahuaylas (9), Tambopata 
(9), La Unión (8), Huánuco (7), Santa 
(7) y Abancay (6). 

Se registraron, asimismo, cinco inci-
dencias en cada uno de los JEE de Ba-
gua, Cusco, Huarochirí, Recuay y Uru-
bamba; y cuatro en Cajamarca, Grau, 
Huari, Huaura, Lucanas y Mariscal 
Cáceres, respectivamente. Los demás 
JEE tuvieron entre cero y tres de este 
tipo de casos.

Se precisa que 67 avisos o carteles de 
propaganda electoral fueron encon-
trados dentro de los plazos prohibidos 
por la ley, y 66 estuvieron colocados 
en postes de alumbrado público. Se 
detectó, además, 26 en predios de 

dominio público sin contar con autori-
zación y 21 en instalaciones públicas, 
así como 18 prohibidos por ordenanza 
municipal.

En cuanto a publicidad estatal, los 11 
casos fueron registrados por el JEE de 
Piura, diez de los cuales fueron come-
tidos por funcionarios del gobierno re-
gional  y uno por una municipalidad 
distrital.

Por otro lado, las cuatro incidencias de 
neutralidad reportadas fueron come-
tidas por un gobernador regional, un 
alcalde provincial, un consejero regio-
nal y un magistrado, las cuales fueron 
registradas en los JEE de Huamanga, 
Pasco, Piura y Tumbes, respectiva-
mente.

Se realizaron operativos en coordinación con la Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público

En la SER  
2018  
se reportaron 
283 incidencias.
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Fuente de los cuadros: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Incidencias de propaganda electoral a nivel nacional, según tipo de infracción

Incidencias del acto electoral a nivel nacional, según tipo de infracción

Propaganda electoral en postes de alumbrado público 66 31.13%

Propaganda electoral en predio privado sin contar con el permiso del propietario 6 2.83%

Propaganda electoral prohibida por ordenanza municipal 18 8.49%

TOTAL 212 100.00%

Incidencia Total Porcentaje

Propaganda dentro de los plazos prohibidos por la ley 67 31.60%

Propaganda electoral en predio de dominio público sin contar con autorización 26 12.26%

Propaganda electoral en predio público 21 9.91%

Propaganda electoral realizada en las instalaciones de alguna entidad pública, colegio profesional  
o institución educativa estatal o particular, o iglesia de cualquier credo 

3 1.42%

Propaganda en local de votación 2 0.94%

Realiza propaganda electoral, cualquiera que sea el medio, en las horas en que está suspendida 2 0.94%

Uso de local u oficina que pertenecen a entidad pública, colegios profesionales, estatales o  
particulares, iglesias de cualquier credo 

1 0.47%

Incidencia Total Porcentaje

Ciudadano intenta suplantar o suplanta la identidad de un elector 2 4.35%

Elector se niega a desempeñar cargo de miembro de mesa 3 6.52%

Mesa de sufragio instalada antes de las 8:30 horas con miembros suplentes y/o electores de la fila 2 4.35%

Miembro de mesa abandona mesa de sufragio durante el sufragio 1 2.17%

Miembros de mesa limitan derechos de personero 1 2.17%

Pérdida de acta electoral 1 2.17%

Propaganda dentro de los plazos prohibidos por la ley 13 28.26%

Personal de ODPE/ONPE: manipula material electoral 1 2.17%

Personero participa en llenado de acta de escrutinio 1 2.17%

Personero hace propaganda electoral o proselitismo político, dentro del local de votación 1 2.17%

TOTAL 46 100.00%

Cámara secreta presenta cartel de candidatos u opciones con marcas 14 30.43%

Ciudadano realiza propaganda electoral dentro o fuera del local de votación 6 13.04%

PROCESOS ELECTORALES
Segunda Elección Regional 2018
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Impulso al voto informado

En cumplimiento de las disposiciones 
impartidas por el doctor Víctor Ticona 
Postigo, para impulsar el voto infor-
mado y responsable de los ciudada-
nos en las 15 regiones comprendidas 
en este proceso, la institución electo-
ral organizó y programó debates entre 
los candidatos en cada una de dichas 
circunscripciones.

Los encuentros entre los aspirantes 
a gobernadores que pasaron a la 
segunda vuelta regional, se iniciaron 
el domingo 25 de noviembre en Piura, 
San Martín y Tacna; y continuaron el 
jueves 29 en Arequipa, Apurímac y 
Áncash. 

Luego, el viernes 30 se realizaron 
los debates en Ayacucho, Cajamarca 
y Cusco; el sábado 1 de diciembre 
en Tumbes, Amazonas y Huánuco; y 
concluyeron el domingo 2 de diciembre 

en Madre de Dios, Lima Provincias y 
Pasco. 

En cada certamen, los dos candidatos 
expusieron sus planes de gobierno 
y confrontaron sus propuestas a 
través de un diálogo democrático y 
mesurado, cuyo propósito fue reforzar 
el nivel de información que tienen 
los electores sobre sus principales 
planteamientos. 

Sin embargo, en Arequipa uno de los 
postulantes (Elmer Cáceres Llica, del 
movimiento regional Unidos por el 
Gran Cambio) no se presentó, por lo 
que el Tribunal de Honor del Pacto Ético 
Electoral lo amonestó públicamente. 

Dicha instancia también emitió otros 
pronunciamientos sobre situaciones 
propiciadas por algunos candidatos 
y/o agrupaciones políticas que no se 
condecían con una campaña electoral 
alturada y respetuosa.

El JNE realizó campañas informativas a favor del voto reflexivo

En los debates, 
los candidatos 
expusieron 
sus planes y 
confrontaron sus 
propuestas.
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Al respecto, recordó que durante el 
proceso de las ERM 2018, los candida-
tos a los gobiernos regionales y sus or-
ganizaciones políticas suscribieron el 
Pacto Ético Electoral del JNE, mediante 
el cual se comprometieron, entre otros 
aspectos, a centrar sus campañas en 
la difusión de sus planes de gobierno 
y asistir a los debates organizados por 
la institución. 

La realización de esos encuentros, cabe 
precisar, estuvo a cargo de la Dirección 
Nacional de Educación y Formación Cí-
vica Ciudadana (DNEF), cuyos repre-
sentantes mantuvieron reuniones de 
coordinación con los delegados autori-
zados por las fuerzas políticas partici-
pantes. 

Los eventos fueron transmitidos en 
directo por canales de televisión y ra-
dioemisoras regionales, así como por 
el JNE a través de su canal de televi-
sión institucional, y vía streaming des-
de el portal web institucional. 

Por otro lado, un pilar fundamen-

América Tv 29        11        2018

La prensa acogió las exhortaciones del Tribunal de Honor

JNE: Tribunal del Pacto Ético pide a candidatos participar  
en debates regionales

El Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral hizo una exhortación 
a los candidatos que participarán en la segunda vuelta electoral 
en 15 regiones este 9 de diciembre. A través de un comunicado 
del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) se advirtió de “falta de 
interés de algunos candidatos en participar de los debates elec-
torales regionales”.

Así, recordaron que las organizaciones políticas firmaron diver-
sos compromisos a través de los Pactos Éticos Electorales con 
el objetivo de desarrollar campañas respetuosas, informadas y 
democráticas en la actual contienda electoral.

Ante la proximidad de la segunda vuelta electoral en 15 regiones, el Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral 
hizo una exhortación 

Tras ello, el Tribunal remarcó a los candidatos que están llamados 
a participar en los debates organizados por el JNE, “centrándose 
en la presentación clara y transparente de sus principales pro-
puestas”.

Acotaron que “tales intervenciones deben darse de forma respe-
tuosa y descartando cualquier tipo de agresión o acusación que 
menoscabe el clima democrático y pacífico que debe primar en 
todo proceso electoral”.

tal para la información del elector lo 
constituyó el portal Voto Informado, 
que el JNE renovó para esta Segunda 

El portal institucional fue pilar fundamental para que el elector emita un voto informado y responsable

PROCESOS ELECTORALES
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Elección Regional, con datos especí-
ficos para las regiones comprendidas 
en el proceso.

Los ciudadanos podían acceder a esta 
herramienta a través del portal insti-
tucional o directamente en la direc-
ción electrónica <https://votoinforma-
do.jne.gob.pe>.

Una vez en el sistema, el internauta 
se encontraba con un mapa del Perú, 
con las regiones incluidas en el proce-
so, las cuales estaban destacadas en 
rojo, donde podía seleccionar la región 
de su interés para acceder a la infor-
mación respectiva.

Allí podía ver publicadas las imágenes 
(fotografías) de los dos candidatos a la 
gobernación (por región), sus hojas de 
vida y planes de gobierno. Un botón, in-
cluso, permitía comparar los documen-

tos para tomar una mejor decisión.

Del mismo modo, y tal como se hizo 
para los comicios del 7 de octubre, la 
DNEF desplegó campañas informati-
vas en dichas regiones, mediante fe-
rias, charlas, perifoneos, entre otras 
actividades.

Por su parte, el canal de televisión ins-
titucional JNETV continuó emitiendo 
programas como “Conoce a tu candi-
dato” y “Usted elige”, en los que pos-
tulantes regionales presentaron sus 
planes de gobierno para conocimiento 
de los electores.

Dichos programas tuvieron amplia 
difusión en las regiones comprendidas 
en la segunda vuelta electoral, gracias 
a los convenios logrados por el JNE 
con diversas estaciones de televisión 
de provincias.

Se realizaron debates en las 15 regiones comprendidas en la SER 2018

El Tribunal de 
Honor exhortó a 
los candidatos 
a cumplir los 
compromisos 
del Pacto Ético 
Electoral.
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Conflictividad electoral

Del monitoreo permanente realiza-
do por la Central de Operaciones del 
Proceso Electoral (COPE), en el mar-
co de este proceso se registraron 12 
posibilidades de riesgos de conflicti-
vidad electoral, previos al día de los 
comicios (hasta el 7 de diciembre de 
2018). 

De acuerdo con la clasificación por 
tipo de situaciones de riesgo, la de 
mayor incidencia fue por posibles 
acciones colectivas de protesta (3). 
También hubo una por amenaza de re-
chazo a los resultados, por eventual 
atentado contra la integridad perso-
nal, por denuncia de posibles “votos 
golondrinos”, entre otros. 

Para la detección de estos riesgos 
se tomó en cuenta los registros de 
violencia electoral durante y después 
del proceso del 7 de octubre de 2018, 
relacionados a conflictividad social o 
electoral, a nivel nacional.

La COPE  realizó las coordinaciones in-
terinstitucionales para la prevención y 
atenuación de dichos conflictos elec-
torales que podrían haber afectado el 
normal desarrollo de los comicios del 
9 de diciembre.

Día de la elección

La Segunda Elección Regional, del 9 
de diciembre de 2018, se desarrolló 
dentro de los parámetros normales, de 
acuerdo con los reportes emitidos por 
los 53 JEE habilitados para el proceso 
y por los fiscalizadores del JNE despla-
zados en las regiones convocadas. 

Cabe recordar que ese mismo día, 
simultáneamente, se realizó en todo 
el país y en los consulados peruanos 
en el exterior, el Referéndum Nacional 
2018 (que se detalla más adelante).

Tal como lo hizo en la víspera de los 
comicios del 7 de octubre, el doctor 
Ticona Postigo, presidente del JNE, 
exhortó a los ciudadanos de estas 15 
regiones a ejercer su derecho y elegir 
a sus gobernadores y vicegobernado-
res.

Para este proceso específico, la Ofici-
na Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE) habilitó 31 782 mesas de su-
fragio en 2 567 locales de votación, en 
las cuales estuvo presente el personal 
fiscalizador del JNE. Para el funciona-
miento de dichas mesas, además, se 
designó por sorteo a 190 692 miem-
bros de mesa. 

De acuerdo con la información de la 
COPE, de los 9 054 894 ciudadanos 
habilitados para sufragar en las 15 
regiones donde se llevó a cabo la 
segunda vuelta, concurrieron a votar 

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)
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La SER 2018 
se desarrolló 
dentro de los 
parámetros de 
normalidad.
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6 453 719 electores, lo que representa 
un nivel de participación de 71.27 por 
ciento.

Las regiones con el más alto nivel de 
participación fueron las de Tacna y 
Arequipa, con 80.77 y 80.69 por cien-
to, respectivamente. Otras fueron 
Lima (77.97%), Tumbes (77.58%), Piu-
ra (73.36%), Madre de Dios (72.98%), 
Cusco (71.36%), y Áncash (70.34%).

En contraste, 2 601 175 no se presen-
taron a emitir su voto en las mesas co-
rrespondientes, por lo que el nivel de 
ausentismo en este proceso alcanzó el 
28.73 por ciento.

Las regiones con mayor nivel de ausen-
tismo fueron Amazonas (38.68%), Huá-
nuco (37.17%), Cajamarca (35.17%), 
Ayacucho (34.98%), Pasco (33.31%) y 
San Martín (31.61%).

Al finalizar la jornada, el reporte de 

Participación y ausentismo en la SER 2018

Fuente: Observatorio para la Gobernabilidad del JNE (Infogob)

La ciudadanía ejerció el derecho a elegir a sus gobernadores y vicegobernadores

Participación

Ausentismo
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incidencias elaborado por la Central 
de Operaciones del Proceso Electoral 
(COPE) indicó que, en el ámbito de los 
comicios regionales, no hubo ningún 
hecho de violencia.

Precisó que se registraron 21 inciden-

cias, 20 de las cuales estuvieron, por 
procedimiento, en el ámbito de acto 
electoral (cámara secreta con cartel 
de candidatos marcado, actuación in-
debida de personeros, etcétera) y uno 
por propaganda electoral no permiti-
da.

Locales
de votación

Mesas
de sufragio

Miembros 
de mesa

Participación ciudadana por región

2 567 31 782 190 692

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)
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Resultados

Los resultados finales consolidados 
del proceso regional, en primera y 
segunda vuelta, confirmaron que en 

15 regiones las gobernaciones fueron 
ganadas por movimientos regionales, 
en tanto que en las otras 10 triunfaron 
los partidos políticos.

En esta segunda elección, del 9 de 
diciembre de 2018, las gobernaciones 
regionales fueron ganadas por seis 
partidos políticos y nueve movimientos 
regionales.

A ellos se agregan las diez organiza-
ciones políticas que ganaron las go-
bernaciones en primera vuelta, el 7 de 
octubre de 2018: cuatro partidos po-
líticos y seis movimientos regionales.

De acuerdo con los resultados, en la 
segunda vuelta, la más alta votación 
se registró en Cusco, donde la agrupa-
ción ganadora (partido político Acción 
Popular) superó más del 70 por ciento 
de los votos válidos.

Hubo también altas votaciones para 
las organizaciones políticas ganado-
ras en Piura, Cajamarca, Lima, Pasco 
Apurímac y Tacna, donde superaron el 
60 por ciento de los votos válidos.

Entrega de credenciales

Proclamados los resultados del pro-
ceso regional, el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) y los Jurados Elec-
torales Especiales (JEE) cumplieron 
con extender las correspondientes 
credenciales a los ciudadanos electos 
como gobernadores, vicegobernado-
res y consejeros regionales,  de con-
formidad con el artículo 9 de la Ley de 
Elecciones Regionales.

El JNE entregó sus credenciales a  los 
25 gobernadores (e igual número de 
vicegobernadores) que resultaron ele-
gidos tanto en la primera como en la 
segunda elección regional, el 7 de oc-
tubre y 9 de diciembre de 2018, res-
pectivamente.

Para el efecto, el 26 de diciembre de-
sarrolló una sesión solemne presidida 

Segunda Elección Regional 2018

Región Tipo

Amazonas 

Áncash	

Apurímac 

Arequipa	

Ayacucho

Cajamarca 

Cusco	  

Huánuco	

Lima	  

Madre de Dios	  

Pasco	

Piura	

San Martín	

Tacna	  

Tumbes	

Organización política

Fuerza Amazonense 

Partido Democrático Somos Perú

Movimiento Regional Llankasun Kuska 

Unidos por el Gran Cambio 

Musuq Ñan

Acción Popular 

Acción Popular 

Acción Popular

Fuerza Regional 

Alianza Para el Progreso 

Alianza Para el Progreso

Movimiento Independiente Fuerza Regional

Acción Regional

Acción por la Unidad Tacna 

Movimiento Independiente Regional Faena

MR

PP

MR

MR

MR

PP

PP 

PP

MR

PP

PP

MR

MR

MR

MR

Elecciones Regionales del 7 de octubre de 2018

Región Tipo

Lambayeque

La Libertad

Callao

Ica

Huancavelica 

Moquegua	
 

Puno		

Ucayali	

Junín 

Loreto

Organización política

Podemos por el Progreso del Perú

Alianza Para el Progreso

Por ti Callao

Movimiento Regional Obras por la Modernidad

Movimiento Independiente Trabajando para Todos

Frente de Integración Regional Moquegua 
Emprendedora Firme

Movimiento de Integración por el Desarrollo Regional

Alianza Para el Progreso

Movimiento Político Regional Perú Libre

Restauración Nacional

PP 

PP

MR

MR

MR

MR

MR

MR

PP

MR

PP

Movimiento regional: MR Elaboración: DCI
Partido político: PR     
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Organizaciones políticas ganadoras
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Fuente: Resolución N° 3594 2018-JNE

Relación de gobernadores

por el titular del organismo electoral, 
doctor Víctor Ticona Postigo, en la his-
tórica sede de Jesús María, que contó 
con la participación del jefe de Esta-
do, Martín Vizcarra Cornejo. 

En dicha ceremonia estuvieron, asi-
mismo, los miembros del Pleno insti-
tucional, el presidente (e) del Poder 
Judicial, Vicente Walde Jáuregui, entre 
otras importantes autoridades.

Durante la actividad, el doctor Ticona 
Postigo exhortó a las flamantes autori-
dades a desarrollar sus gestiones con 
responsabilidad, transparencia y efi-
cacia, en beneficio de la población de 
sus respectivas jurisdicciones. 

“Les pido no defraudar a sus electo-
res, asumiendo una labor que cumpla 
metas con miras al Bicentenario de la 
Patria, a fin de sentar las bases del de-
sarrollo en cada una de sus regiones, 
y a articular esfuerzos en la lucha con-
tra la corrupción”, manifestó.

Subrayó, además, que al extender las 
credenciales a las autoridades elegi-
das,  el JNE ha dado fiel cumplimiento 
a la voluntad popular expresada en 
las urnas, luego del desarrollo de un 
proceso electoral transparente, eficaz 
y célere.

Por su parte, el presidente Vizcarra 
Cornejo felicitó al JNE y a los otros or-
ganismos del sistema electoral por su 
actuación neutral, transparente y efi-
ciente durante el proceso electoral, y 
anotó  que, gracias a sus esfuerzos, 
los comicios se realizaron “con total 
normalidad, en un ambiente de paz, 
y sus resultados reflejaron la voluntad 
popular”.

“Hay muchas prioridades en nuestro 
país, pero quiero empezar por la más 
importante: la lucha contra la corrup-
ción. Quiero tener en esta lucha, en 
todas las regiones, a ustedes como 
mis principales aliados”, dijo el man-
datario al dirigirse a los nuevos gober-

Tipo de OP ganadoras en las 25 regiones  

Fuente: Observatorio para la Gobernabilidad del JNE (Infogob)

Gobierno 
regional

Nombre Apellido 
paterno

Apellido 
materno

Amazonas
Áncash
Apurímac
Arequipa
Ayacucho
Cajamarca
Callao
Cusco
Huancavelica
Huánuco
Ica
Junín
La Libertad
Lambayeque
Lima
Loreto
Madre de Dios
Moquegua
Pasco
Piura
Puno
San Martín
Tacna
Tumbes
Ucayali

Óscar Ramiro
Juan Carlos
Baltazar
Elmer
Carlos Alberto
Mesías Antonio
Dante José
Jean Paul
Maciste Alejandro
Juan Manuel
Javier
Vladimir Roy
Manuel Felipe
Anselmo
Ricardo
Elisbán
Luis Guillermo
Zenón Gregorio
Pedro
Servando
Walter
Pedro
Juan
Wilmer Florentino
Francisco Antonio

Altamirano
Morillo
Lantarón
Cáceres
Rua
Guevara
Mandriotti
Benavente
Díaz
Alvarado
Gallegos
Cerrón
Llempén
Lozano
Chavarría
Ochoa
Hidalgo
Cuevas
Ubaldo
García
Aduviri
Bogarín
Tonconi
Dios
Pezo

Quispe
Ulloa
Núñez
Llica
Carbajal
Amasifuén
Castro
García
Abad
Cornelio
Barrientos
Rojas
Coronel
Centurión
Oria
Sosa
Okimura
Pare
Polinar
Correa
Calisaya
Vargas
Quispe
Benites
Torres

Partidos políticos

Movimientos regionales
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nadores regionales.

Finalmente, por Resolución Nº 3594-
2018-JNE, del 26 de diciembre de 
2018, el organismo autónomo decla-
ró concluido el proceso de Elecciones 
Regionales 2018 y publicó la relación 
de gobernadores y vicegobernadores 
regionales electos para el  período 
2019–2022.

Para el efecto, el Pleno del JNE seña-
ló que cumplió con resolver todos los 
recursos presentados oportunamente 
por los personeros de las organizacio-
nes políticas participantes en el pro-
ceso electoral, para lo cual, de haber 
sido necesario, ha tenido a la vista los 
informes de la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Procesos Electorales y 
los ejemplares de las actas electorales 
que corresponden al JNE

El doctor Ticona exhortó a las autoridades electas a desarrollar sus funciones con responsabilidad y eficacia

El presidente Martín Vizcarra felicitó al JNE, a la ONPE y al Reniec

PROCESOS ELECTORALES
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Miembros del Pleno del JNE junto al presidente Martín Vizcarra y el juez supremo Vicente Walde Jáuregui

El titular del JNE demandó a los gobernadores electos a no defraudar a sus electores



272 Jurado Nacional de Elecciones

Foto oficial de la sesión solemne de entrega de credenciales

Gobernador regional de Amazonas, Óscar Altamirano Quispe Gobernador regional de Áncash, Juan Morillo Ulloa
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Gobernador regional de Apurímac, Baltazar Lantarón Núñez Gobernador regional de Arequipa, Elmer Cáceres Llica

Gobernador regional de Ayacucho, Carlos Rua Carbajal Gobernador regional de Cajamarca, Mesías Guevara Amasifuén 
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Gobernador regional del Callao, Dante Mandriotti Castro Gobernador regional de Cusco, Jean Benavente García

PROCESOS ELECTORALES
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Gobernador regional de Huancavelica, Maciste Díaz Abad Gobernador regional de Huánuco, Juan Alvarado Cornelio
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Gobernador regional de Ica, Javier Gallegos Barrientos  Gobernador regional de Junín, Vladimir Cerrón Rojas

Gobernador regional de Lambayeque, Anselmo Lozano CenturiónGobernador regional de La Libertad, Manuel Llempén Coronel   
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Gobernador regional de Lima, Ricardo Chavarría Oria Gobernador regional de Loreto, Elisbán Ochoa Sosa

Gobernador regional de Madre de Dios, Luis Hidalgo Okimura   Gobernador regional de Moquegua, Zenón Cuevas Pare 
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Gobernador regional de Pasco, Pedro Ubaldo Polinar Gobernador regional de Piura, Servando García Correa

Gobernador regional de Puno, Walter Aduviri Calisaya Gobernador regional de San Martín, Pedro Bogarín Vargas   
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Gobernador regional de Tumbes, Wilmer Dios Benites    Gobernador regional de Tacna, Juan Tonconi Quispe    

Gobernador regional de Ucayali, Francisco Pezo Torres 
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Apenas tres días después de rea-
lizado el acto de sufragio de las 
Elecciones Regionales y Munici-

pales del 7 de octubre de 2018 (ERM 
2018), el presidente de la República, 
Martín Vizcarra Cornejo, convocó a Re-
feréndum Nacional mediante Decreto 
Supremo N° 101-2018-PCM, publicado 
el 10 de octubre de dicho año en El 
Peruano.

Referéndum  
Nacional 2018

El referéndum es un derecho reconoci-
do en la Constitución Política del Perú, 
por el cual los ciudadanos participan 
directamente en los asuntos públicos 
y les permite pronunciarse sobre te-
mas normativos a través de su voto 
(artículo 31). 

Los tres referéndum anteriores en el 
país tuvieron como temas centrales 
a la aprobación de una nueva Cons-
titución (1993), la integración y con-
formación de regiones (2005) y la 
aprobación del proyecto de ley de de-
volución de aportes al Fondo Nacional 
de Vivienda-Fonavi (2010).

La característica principal del proceso 
electoral convocado en 2018, reside 
en que fue la primera vez que se apli-
có la consulta popular para validar las 
propuestas de reformas de la Carta 
Magna de 1993 generadas por inicia-
tiva del Poder Ejecutivo.
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De esa manera,  el  9 de diciembre de 
2018, conjuntamente con los comicios 
de la Segunda Elección Regional, se 
sometió a la decisión popular la rati-
ficación de cuatro autógrafas de ley 
propuestas por el Poder Ejecutivo y 
aprobadas por el Pleno del Congreso 
de la República. 

El Referéndum Nacional 2018 constó 
así de cuatro preguntas sobre dichas 
reformas constitucionales:

1.	 ¿Aprueba la reforma constitucio-
nal sobre la conformación y fun-
ciones de la Junta Nacional de Jus-
ticia (antes Consejo Nacional de la 
Magistratura)?

2.	 ¿Aprueba la reforma constitucio-
nal que regula el financiamiento 
de las organizaciones políticas?

3.	 ¿Aprueba la reforma constitucio-
nal que prohíbe la reelección in-
mediata de parlamentarios de la 
República?

4.	 ¿Aprueba la reforma constitucio-
nal que establece la bicamerali-

Norma que 
convoca al 
Referéndum 
Nacional.

dad en el Congreso de la Repúbli-
ca?

Cada pregunta tuvo las opciones de 
voto válido: SÍ y NO. Además, los 
electores pudieron sufragar emitien-
do voto en blanco o voto nulo, esto 
último de acuerdo con las caracte-
rísticas que establece el artículo 286 
de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones, aplicado al proceso de 
Referéndum Nacional.

Lineamientos del JNE

En inmediata respuesta a la convo-
catoria del Ejecutivo, el doctor Víc-
tor Ticona Postigo, titular del Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE), dispuso 
que la institución  intensifique sus ac-
ciones con el firme propósito de que 
este proceso se lleve a cabo con la 
máxima eficacia, transparencia y ce-
leridad.

En ese contexto, el Pleno del JNE 

La ciudadanía se pronunció sobre cuatro propuestas de reforma constitucional

Decreto Supremo de Convocatoria a 
Referéndum Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 101-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 206 de la Constitución Política del 

Perú dispone que toda reforma constitucional debe ser 
aprobada por el Congreso de la República con mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros y ratificada 
mediante referéndum;

Que, el referéndum, como derecho fundamental, se 
encuentra reconocido en el numeral 17 del artículo 2 y el 
artículo 31 de la Constitución Política del Perú, como tam-
bién ha sido establecido por el Tribunal Constitucional, en 
la Sentencia N° 0003-1996-AI/TC;

Que, el numeral 1 del artículo 32 de la Constitución 
Política del Perú determina que es posible someter a 
referéndum la reforma total o parcial de la Constitución; 
(sigue texto...)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

PROCESOS ELECTORALES
Referéndum Nacional 2018
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dictó una serie de disposiciones a fin 
de permitir el correcto desarrollo de 
la consulta, las cuales se encuentran 
comprendidas en la Resolución 3234-
2018-JNE, publicada en El Peruano el 
11 de octubre, es decir al día siguiente 
de la oficialización del referéndum.

Así, extendió la aplicación de los re-
glamentos expedidos por el JNE en el 
marco de las Elecciones Regionales y 
Municipales (ERM 2018), encontrán-
dose entre estos los de prohibición de 
dádivas y de actas observadas. 

Además, extendió las competencias 
de los 93 Jurados Electorales Especia-
les (JEE) instalados para el proceso de 
las ERM 2018  al proceso de referén-
dum, debiendo cumplir las funciones 
que la ley les asigna.

El supremo colegiado, asimismo, asig-
nó al Jurado Electoral Especial de Lima 
Oeste 1 la competencia sobre los ca-
sos referidos a actas observadas que 
se presentaran en las mesas electora-
les instaladas en el extranjero.

Dispuso, además, que las organizacio-
nes políticas que deseasen respaldar 

La República 12        10      2018

Resolución del JNE tuvo eco en la prensa

Los titulares del JNE, ONPE y Reniec mantuvieron importantes reuniones de coordinación

Se establecen 
disposiciones 
para el mejor 
desarrollo de la 
consulta. 

Resolución Nº 3234-2018-JNE

Lima, diez de octubre de dos mil dieciocho

VISTO el Decreto Supremo Nº 101-2018-PCM, emiti-
do por la Presidencia del Consejo de Ministros, publicado 
el 10 de octubre de 2018 en el diario oficial El Peruano, 
que convoca al proceso electoral de consulta popular de 
referéndum para la ratificación de reformas a la Constitu-
ción, aprobadas por el Congreso de la República.

CONSIDERANDOS

1. La Ley Nº 30673, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 20 de octubre de 2017, modificó diversos 
artículos de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Eleccio-
nes, (en adelante, LOE) en lo que respecta a los plazos 
que corresponden al cronograma electoral aplicado a los 
procesos electorales. Así, todo proceso electoral, como 
regla general, debería tener una duración total de 365 días 
contados desde el primer acto del proceso electoral, es 
decir, desde el cierre del padrón electoral.

2. El artículo 206 de la Constitución plantea la posi-
bilidad de que se ratifiquen las reformas constitucionales  
(sigue texto...)
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alguna de las opciones en consulta, 
comuniquen su posición al JNE, a fin 
de que pudiesen constituirse en par-
tes procesales durante el proceso. 

Asimismo, por Resolución N° 3239-
2018-JNE, del 12 de octubre de 2018, 
se aprobó el Reglamento del Procedi-
miento de Aplicación a las Actas Ob-
servadas, Actas con Votos Impugna-
dos y Actas con Solicitud de Nulidad 
en Consulta Popular de Referéndum, 
que consta de 22 artículos.

Por otro lado,  por Resolución N° 3545-
2018-JNE, del 7 de diciembre, el Ple-
no del JNE se declaró en sesión per-
manente e incluyó en esta medida a 
los 93 Jurados Electorales Especiales 
(JEE) en el marco del Referéndum Na-
cional y de la Segunda Elección Regio-
nal 2018 (convocada para el mismo 
día en 15 regiones).

Mediante esa norma,  habilitó los días 
sábados, domingos y feriados para la 
realización de audiencias públicas, 
notificaciones, recepción de escritos 
y recursos y otras actuaciones proce-
sales.

Para esta decisión, el Pleno tomó en 
consideración que se trataba de dos 
procesos electorales simultáneos y de 
distinta naturaleza. Uno de ellos, un 
referéndum en distrito electoral único 
nacional que involucra también a los 
ciudadanos peruanos con domicilio en 
el extranjero y, el otro, un proceso de 
elección de autoridades en circuns-
cripciones regionales.

La resolución mencionó que se debe 
garantizar que los JEE cumplan con 
impartir justicia electoral en primera 
instancia dentro los plazos señalados 
en las leyes electorales y las normas 
reglamentarias que regulan el proceso 
electoral. 

“Más aún porque los plazos dentro de 
un proceso electoral no solo son pe-
rentorios e improrrogables, sino que 

además son de corta duración y, en 
la mayoría de los casos, son contabili-
zados en días calendario, lo que exige 
mayor celeridad por parte de los JEE”, 
precisa el documento.

Por su parte, el Pleno del JNE, como 
órgano de segunda instancia, debía 
resolver las apelaciones que se pre-
senten en contra de las resoluciones 
emitidas por los Jurados Electorales 
Especiales.

Por otro lado, cabe precisar que los 
principales funcionarios y  represen-
tantes técnicos de los tres organismos 
del sistema electoral, mantuvieron 
continuas reuniones de coordinación 
a fin de asegurar el óptimo desarrollo 
de la consulta.

Las sesiones más importantes fueron 
presididas por el titular del JNE, doctor 
Víctor Ticona Postigo, con participación 
de los jefes de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE), Manuel 
Cox Ganoza, y del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (Reniec), 
Jorge Yrivarren Lazo, así como de los 
miembros del Pleno del JNE.

Andina 9         11       2018

Se realizaron las reuniones entre los titulares de los organismos electorales

JNE, ONPE y Reniec coordinan acciones para el referéndum

Los titulares de los organismos del sistema electoral se reunieron 
para coordinar acciones que permitan optimizar el desarrollo del 
Referéndum Nacional 2018 y de la segunda vuelta regional, que se 
realizarán en simultáneo el 9 de diciembre próximo.

En la sesión, presidida por el titular del Jurado Nacional de Eleccio-
nes (JNE), Víctor Ticona, participaron los jefes de la Oficina Nacio-
nal de Procesos Electorales (ONPE), Manuel Cox,  y del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), Jorge Yrivarren.

Durante el encuentro, se evaluó el desarrollo de diversas acciones 
desde las competencias de cada organismo del sistema electoral. 
En lo que respecta al JNE, Ticona señaló que se pondrá énfasis 
en el campo de la educación cívico-ciudadana para que el elector 
emita un voto reflexivo.

Los titulares de dichos organismos electorales evaluaron avances a un mes del proceso

En ese sentido, se tiene prevista la realización de foros ciudada-
nos en las 25 regiones del país con el objetivo de brindar mayor 
información y alcances a la población sobre las cuatro reformas 
políticas propuestas en el referéndum, para la toma de una mejor 
decisión. 

Subrayó que, conjuntamente con la intensificación de otras ac-
tividades, se buscará mejorar la participación ciudadana en esta 
consulta popular en el corto tiempo del que se dispone.

Los jefes de la ONPE y del Reniec, por su parte, informaron sobre 
aspectos técnicos relativos a los dos procesos del 9 de diciem-
bre, como la composición de los padrones electorales que se 
utilizarán, número de centros de votación, instalación de mesas 
de sufragio, capacitación de miembros de mesa, simulacros de 
cómputo, entre otros.

La Sala Plena y 
los 93 Jurados 
Electorales 
Especiales se 
declaran en sesión 
permanente. 

Habilitan los días sábados, domingos y fe-
riados para la realización de audiencias pú-
blicas, notificaciones, recepción de escritos 
y recursos y otras actuaciones procesales en 
el Jurado Nacional de Elecciones y en los 93 
Jurados Electorales Especiales

RESOLUCIÓN Nº 3545-2018-JNE 

Lima, siete de diciembre de dos mil dieciocho.
 

	 VISTOS los Decretos Supremos N.os 101-2018-
PCM y 112-2018-PCM, publicados en el diario oficial El 
Peruano, con fechas 10 de octubre y 8 de noviembre de 
2018, respectivamente.

CONSIDERANDOS

1. Mediante Decreto Supremo Nº 101-2018-PCM, 
publicado en el diario oficial El Peruano, con fecha 10 de 
octubre de 2018, el Presidente de la República convocó a
Referéndum Nacional para el domingo 9 de diciembre de
2018, con la finalidad de someter a consulta 4 autógrafas
de leyes de reforma constitucional. En ese contexto, con 
la Resolución Nº 3234-2018-JNE, de fecha 10 de octubre 
de 2018, se dispuso extender las competencias de los 93 
Jurados Electorales Especiales del proceso de Elecciones 
(sigue texto...)
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Padrón electoral

En la Resolución N° 3234-2018-JNE, el 
Pleno del JNE determinó que para el 
referéndum se utilice el padrón apro-
bado para las ERM 2018 y uno comple-
mentario que incluya a los ciudadanos 
residentes en el extranjero hasta la fe-
cha de publicación de la convocatoria 
(10 de octubre) y a todos los que cum-
plieran 18 años entre el 7 de octubre y 
el 9 de diciembre de 2018.

El supremo colegiado electoral aprobó 
este padrón complementario por Re-
solución  N° 3243-2018-JNE publicada 
el 17 de octubre de ese año, con el 
cual el total de ciudadanos habilitados 
para votar en la consulta llegó a 24 373 
821 electores, tanto en el Perú como 
en el exterior.

Con respecto al padrón usado en los co-
micios del 7 de octubre, la nómina para 
el referéndum incluyó a 91 007 ciuda-
danos que cumplieron 18 años de edad 
entre ese día y el 9 de diciembre dentro 
del país y otros 1 048 en el extranje-
ro. Asimismo, se incorporó a 906 791 
ciudadanos peruanos mayores de edad 
residentes en el extranjero.

Según estas cifras, en los países del 
exterior estaban habilitados para vo-
tar 907 839 peruanos distribuidos de 
la siguiente manera: 611 044 en Amé-
rica, 256 455 en Europa, 34 741 en 
Asia, 5 329 en Oceanía y 270 en África.

El país con mayor número de residen-
tes peruanos considerados en el pa-
drón electoral para el referéndum fue 
Estados Unidos, con 290 651 votantes. 
Le siguió Argentina con 132 348 elec-
tores; España con 131 340; Chile con 
101 431; Italia con 85 149 y Francia 
con 9 335.

Todas estas cantidades implicaban 
una variación de 4.27 por ciento con 
respecto al número de peruanos habi-
litados para las ERM 2018, que fue de 
23 374 975 ciudadanos (en los comi-

cios regionales).

Ello significaba que, en total,  para el 
Referéndum Nacional aumentaba en 
4.59 por ciento el número de votan-

Padrón Referéndum 
Nacional 2018

Padrón Electoral aprobado 
para las Elecciones Regionales 
y Municipales 2018

Ciudadanos que cumplirán 
18 años entre el 7-10-2018 
y el 9-12-2018, dentro del 
territorio nacional

Ciudadanos que cumplirán 
18 años entre el 7-10-2018 y 
el 9-12-2018 en el extranjero

Ciudadanos residentes en 
el extranjero con más de 18 
años

Total padrón electoral 

23 374 975

91 007

1 048

906 791

24 373 821

Electores residentes en el extranjero 

Fuente: Central de Operaciones del Proceso 
Electoral (COPE)

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Estados Unidos 
es el país con 
mayor número 
de peruanos 
votantes en el 
extranjero: 
290 651.
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Variación del número de electores: ERM 2018 - RN 2018

Distribución del padrón electoral por rangos de edad

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)
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tes mujeres (llegó a  12 271 137) y en 
3.95 por ciento el de varones (llegó  a 
12 102 684).

Un reporte del Observatorio para la Go-
bernabilidad (Infogob) del JNE, señaló 
que el 28.51 por ciento del total de 
electores corresponde a menores de 
30 años (6 948 715 de ciudadanos), en 
tanto que el 21.91 por ciento lo com-
ponen votantes entre 30 a 39 años (5 
340 413).

Del mismo modo, el 18.35 por ciento co-
rresponde a electores entre 40 a 49 años 
(4 472 805), el 13.91 por ciento a ciuda-
danos entre 50 a 59 años (3 389 741), 
el 9.08 por ciento a votantes entre 60 a 
69 años (2 212 087) y el 8.25 por cien-
to  eran mayores de 70 años (2 010 060).   

 Labor jurisdiccional

Durante el Referéndum Nacional 2018, 
los 93 Jurados Electorales Especiales, 
como órganos de justicia electoral de 
primera instancia, tuvieron a su car-
go expedientes acerca de publicidad 
estatal, propaganda electoral, neu-
tralidad, encuestas electorales, entre 
otros.

Así, se generaron 4 334 expedientes, 
la gran mayoría (3 926) relacionada 
con actas electorales, de acuerdo con 
información del Sistema Integrado Ju-
risdiccional de Expedientes (SIJE).

Hubo, también, 230 expedientes re-
feridos a publicidad estatal, 24 a pro-
paganda electoral y 18 a neutralidad. 

93 JEE funcionaron como órganos jurisdiccionales de primera instancia

El 90.58% de 
expedientes en 
los 93 JEE se 
relacionaron 
con las actas 
electorales. 
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Además, 25 estuvieron relacionados 
con pedidos u otros medios impug-
natorios, seis a encuestas, seis a ob-
servadores, dos a conformación de 
miembros de mesa y uno a la ONPE. 
Finalmente, se generaron 96 expe-
dientes de proclamación de los resul-
tados.

Sobre este proceso, el Pleno del JNE 
conoció un total de siete expedientes. 

Perú 21 17       12       2018

La prensa hizo un seguimiento de la labor jurisdiccional del JNE

Referéndum 2018 | JNE exhorta resolver con celeridad actas observadas

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) exhortó a los Jurados 
Electorales Especiales (JEE) a resolver con celeridad, imparciali-
dad y arreglo a ley las actas que fueron observadas en el referén-
dum llevado a cabo el pasado domingo 9 de diciembre.

Recordó que como órganos de primera instancia deberán garan-
tizar que los resultados de la consulta popular reflejen la voluntad 
popular expresada en las urnas.

El 12 de octubre pasado, mediante Resolución N° 3239-2018, el 
JNE aprobó el reglamento del procedimiento de actas observadas 
para la consulta popular con el propósito de posibilitar el trata-
miento de estos documentos en forma adecuada y con prontitud.

En cuanto a las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
(ODPE) para al interior del país, el órgano electoral señaló que les 
compete identificar las actas que fueron observadas y dirigirlas a 
los JEE correspondientes.

Por ello, el JNE solicitó también a estos órganos a remitir a la bre-
vedad estos documentos para su debida evaluación. Precisó que 

El organismo electoral también invocó al Ministerio de Relaciones Exteriores a fin de remitir con prontitud las 
actas del extranjero.

una vez resueltas las actas observadas serán devueltas a la ODPE 
para su ingreso al cómputo de votos y así pueda procederse a la 
proclamación de resultados.

Vale decir que el Pleno del JNE se declaró en sesión permanente 
para atender de manera oportuna eventuales recursos de apela-
ción que se interpongan ante lo resuelto en primera instancia, me-
dida que también alcanza a los 93 JEE. En ese sentido, se habilitó 
también los sábados, domingos y feriados para la realización de 
audiencias y otras actuaciones procesales.

De esta manera, el organismo electoral aseguró que viene cum-
pliendo a cabalidad con sus funciones dando trámite a los diver-
sos expedientes que se presenten.

-En el exterior-

Asimismo, invocó al Ministerio de Relaciones Exteriores para que 
adopte las medidas necesarias a fin de acelerar la remisión de las 
actas de las mesas de sufragio que se instalaron en el extranjero.

Uno de ellos fue un recurso de apela-
ción sobre el diseño de la cédula de 
votación para el Referéndum Nacio-
nal, elaborado por la ONPE. 

El citado recurso fue interpuesto por 
el personero legal titular del Partido 
Aprista Peruano, luego de que la ONPE 
rechazara una impugnación a la cédu-
la, en primera instancia. 

El Pleno, luego de una audiencia reali-
zada el 23 de octubre de 2018, confir-
mó en instancia definitiva el diseño de 
la cédula de sufragio y consideró que 
no existía una actuación inconstitucio-
nal o ilegal por parte de la ONPE al 
establecer el orden de las preguntas, 
como sostenía la parte demandante. 

El supremo colegiado indicó que, de 
acuerdo con la Ley Orgánica de Elec-
ciones, es competencia del presidente 
de la República convocar, determinar 
la fecha de la consulta y establecer 

Fuente: SIJE

Fuente: Secretaría General del JNE

Referéndum Nacional 2018
expedientes generados

Acta electoral 3 926

2

6

18

6

1

25

96

24

230

4 334

Conformación de miembros 
de mesa

Pedidos - otros medios 
impugnatorios

Propaganda electoral

Publicidad estatal

Encuestas

Observadores

Neutralidad

ONPE

Proclamación de 
resultados

Total general

Tipo expediente Total

Pleno JNE - Expedientes 
Referéndum 2018

Observadores 6

1

7

ONPE

Total

Tipo expediente Cantidad

La Sala Plena del 
JNE desestimó 
la apelación 
al diseño de 
la cédula de 
votación. 
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El doctor Ezequiel Chávarry Correa supervisó en Piura la capacitación a los miembros de mesa

los temas, lo que implica el orden de 
los mismos. 

Asimismo, remarcó que la disposición 
de las preguntas resultaba irrelevan-
te, puesto que cada interrogante for-
mulada era independiente y no incidía 
en la aprobación o desaprobación de 
las restantes. 

En tanto, los demás expedientes vis-
tos por el Pleno del JNE en este pro-
ceso fueron relativos a la acreditación 
de observadores electorales.

Función fiscalizadora 

La fiscalización electoral es un 
elemento clave para el fortalecimiento 
del sistema democrático del país, 
pues constituye un mecanismo de 
vigilancia y control y, de esta manera, 
se garantiza la legalidad del sufragio y 
el respeto a la voluntad popular de los 
ciudadanos. 

Con ese fin, el JNE, a través de la Di-
rección Nacional de Fiscalización y 
Procesos Electorales (DNFPE), ejecutó 
su función fiscalizadora en el Refe-
réndum Nacional 2018, conforme a la 
normativa vigente.

Para los comicios del 9 de diciembre 
de 2018, tanto del referéndum como 
la Segunda Elección Regional, el JNE 
desplazó 7 283 especialistas. Así rea-
lizó acciones en campo, a nivel nacio-
nal, con 93 coordinadores de fiscaliza-
ción, 94 fiscalizadores técnicos y 112 
fiscalizadores distritales.

A ellos se sumaron 6 984  fiscalizadores 
de local de votación, con los que, el día 
del sufragio, se logró una cobertura de 
fiscalización al 100 por ciento de todos 
los locales de votación habilitados por 
la ONPE. 

El personal del JNE también supervisó 
la jornada de capacitación de los 

La fiscalización 
garantiza la 
legalidad del 
sufragio y el 
respeto a la 
voluntad popular. 
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miembros de mesa ejecutada por 
la ONPE el 2 de diciembre. Estas 
acciones contaron, inclusive, con la 
participación de uno de los miembros 
del Pleno del JNE.

En efecto, el doctor Ezequiel Chávarry 
Correa supervisó en Piura esta 
jornada de capacitación, acompañado 
de un equipo de fiscalizadores, con 
quienes recorrió los colegios San 
Miguel de Piura, Rosa Carrera de 
Martos e Ignacio Sánchez, donde la 
Oficina Descentralizada de Procesos 
Electorales (ODPE Piura) realizaba la 
actividad.

En días previos al sufragio, los 
fiscalizadores vigilaron que no se 
infrinjan las restricciones de difusión 
de encuestas, reuniones de carácter 
político, “ley seca”, entre otras.

La DNFPE, igualmente, llevó a cabo 
operativos de propaganda electo-
ral relacionados con las opciones del 
Referéndum Nacional, previo al acto 
electoral en las circunscripciones de 
los JEE de Lima Metropolitana y Callao 
con el personal de fiscalización de la 
sede central y de campo.

Se supervisó, además, el desplaza-
miento del material electoral (actas, 
cédulas, entre otros) hacia los locales 
de votación y el cumplimiento de la 
legalidad el día de los comicios, ase-
gurando así que los resultados del su-
fragio reflejen fielmente la voluntad 
popular expresada en las urnas.

Incidencias

De acuerdo con el reporte de la Cen-
tral de Operaciones del Proceso Elec-
toral (COPE), en el marco del Referén-
dum Nacional 2018 se registraron 955 
incidencias.

Más de la mitad (580) están referidas 
a procedimientos del acto electoral. 
Asimismo, 127 fueron incidencias de 
publicidad estatal, 95 de entrega de 

Expreso 25       11      2018

El periodismo dio cuenta de la labor de fiscalización del JNE

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Total de incidencias por procedimiento a nivel nacional

Propaganda electoral 4.40%42

13.30%127

9.95%95

0.21%2

2.62%25

0.10%1

0.10%1

1.05%

60.73%

10

580

0.10%

4.29%

0.63%

1.68%

1

41

6

16

0.10%

0.73%

1

7

100.00%955

Publicidad estatal

Difusión del proceso electoral

Publicación de cartel de locación de votación 

Garantías del proceso electoral

Despliegue de material electoral: ODPE - local de 
votación

Repliegue de material electoral (del local de votación 
a la ODPE)

Publicación de la nómina de miembros de mesa 

Condiciones de local de votación

Entrega de credenciales

Capacitación electoral de miembros de mesa

Arribo del material electoral a la ODPE

Centro de cómputo descentralizado

Neutralidad

Acto electoral

Total

Procedimiento PorcentajeTotal
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electoral del local de votación, diez 
de neutralidad, seis de despliegue del 
material electoral hacia el local de 
votación, entre otros.  

Las incidencias del acto electoral, en 
ese contexto, constituyeron el 60.77 

credenciales, 42 de propaganda elec-
toral y 41 de garantías del proceso 
electoral.

También se registraron 25 incidencias 
de capacitaciones de miembros de 
mesa, 16 de repliegue de material 

Incidencias de publicidad estatal a nivel nacional, según organización autor

Incidencias de neutralidad a nivel nacional, según cargo autor

Fuentes de los gráficos: Observatorio para la Gobernabilidad del JNE (Infogob)

Municipalidad provincial

Sub prefecto distrital

Poder Ejecutrivo

Capacitador Odpe/Onpe

Gobierno regional

Prefecto regional

Municipalidad distrital

Jefe de Odpe

Organismo público
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por ciento del total registrado durante 
el desarrollo de este proceso de 
consulta popular.

En este rubro, en 171 casos fue por 
mesas de sufragio instaladas antes de 
las 08:30 horas con miembros suplen-
tes o electores de la fila. También hubo 
101 incidencias porque el  elector se 
negó a desempeñar el cargo de miem-
bro de mesa, y 89 porque el  miembro 
de mesa abandonó su labor.

Se registró, además, 33 incidencias 
porque la cámara secreta tenía un 
cartel de opciones marcadas y 30 
mesas de sufragio funcionaban sin la 
totalidad de sus miembros; 21 porque 
el elector firmó o colocó su huella 
digital en lugar que no corresponde, 
entre otros. 

Un considerable número de este 
tipo de incidencias ocurrió en las 
jurisdicciones de los JEE de Tambopata 
(64), Cusco (45), Lima Oeste 1 (37), 
Alto Amazonas (26), Coronel Portillo 
(22), Sánchez Carrión (22), Urubamba 
(22), Mariscal Nieto (20).

El reporte de la COPE señala, asimis-
mo, que de las 127 incidencias por pu-
blicidad estatal, 47 fueron cometidas 
por funcionarios de gobiernos regiona-
les, 29 de municipalidades distritales, 
24 de diversos organismos públicos, 
17 de municipalidades provinciales, y 
diez del Poder Ejecutivo.

Buena parte de este tipo de incidencias 
fue registrada por los JEE de  Maynas 
(19),  Moyobamba (17),  Lima Centro 
(15),  Lima Oeste 1 (15),  Lima Oeste 
2 (10),  Huancayo (8),  Coronel Portillo 
(6),  Lima Norte 1 (5),  Cusco (4),  
Huamanga (4), San Martín (4), entre 
otros.

En lo que respecta a incidencias de 
propaganda electoral, de las 42 regis-
tradas, 30 se realizaron dentro de los 
plazos prohibidos por la ley, 11 por es-
tar colocadas en postes de alumbrado 
público y hubo un caso por usar alto-
parlantes fuera de horario permitido o 
con excesivo volumen.

Las incidencias fueron registradas por 
los JEE de Chanchamayo (7),  Lima Sur 1 
(6),  Andahuaylas (3),  Lima Oeste 3 (3),  
Arequipa (2), Lima Este 2 (2), Lima Sur 
2 (2),  Mariscal Nieto (2), entre otros.

En cuanto a las incidencias por neu-
tralidad, de las diez registradas seis 
fueron cometidas por subprefectos 
distritales, dos por prefectos regio-
nales, uno por un jefe de Oficina Des-
centralizada de Procesos Electorales 
(ODPE) y otro por un capacitador de 
ODPE.

Dos de este tipo de incidencias fueron 
registradas por los JEE de Tacna y 
Puno, respectivamente, y uno en los 

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

Incidencias de propaganda electoral a nivel nacional, según 
tipo de infracción

Incidencias de garantías del proceso electoral a nivel nacional, 
según tipo de infracción

Propaganda dentro de los plazos prohibidos por la ley

Detiene o reduce a prisión a ciudadano capacitado 
para votar desde 24 horas antes del sufragio

71.43%

2.44%

30

1

26.19%

95.12%

2.44%

11

39

1

2.38%1

100.00%

100.00%

42

41

Propaganda electoral en postes de alumbrado público

Expendio de bebidas alcohólicas dentro del periodo 
prohibido por ley

Interrumpe acto electoral con violencia o amenaza

Uso de altoparlantes fuera de horario y/o a excesivo 
volumen

Total

Total

Incidencia

Incidencia

Porcentaje

Porcentaje

Total

Total

Se registraron 
127 incidencias 
de publicidad 
estatal, 42 de 
propaganda 
electoral, 10 de 
neutralidad y 
41 de garantías 
procesales. 
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JEE de Grau, Huancavelica, Huánuco, 
Ica, Maynas y Trujillo.

Por otro lado, en lo que respecta a 
las 41 incidencias de garantías del 
proceso electoral, casi la totalidad 
fue por infringir la denominada “ley 
seca”, al detectarse 39 situaciones de 
venta de bebidas alcohólicas dentro 
del período prohibido por ley. 

También hubo una incidencia de 
interrupción del acto electoral y otra 
de detención de ciudadano dentro de 
las 24 horas antes del sufragio.

Este tipo de incidencias fueron 
registradas en las circunscripciones 
bajo la competencia de los JEE de 
Chanchamayo (7), Huánuco (5), 
Alto Amazonas (4), Tambopata (4), 
Arequipa (3), entre otros.

 Campaña  Voto Informado

En consideración de las particulares 
características de este proceso 
electoral, el doctor Ticona Postigo 
dispuso que el JNE impulsara, con 
especial énfasis, la campaña Voto 
Informado, en el propósito de que la 
población comprenda los alcances 
de las preguntas planteadas en la 
consulta y así concurra a votar de 
forma consciente.

De esa manera, con miras a los 
comicios del 9 de diciembre, la 
institución ejecutó un total de 554 
acciones educativas a través de la 
Dirección Nacional de Educación y 
Formación Cívica Ciudadana (DNEF).

Entre ellas, destacó la realización de 
foros ciudadanos en todos los depar-

Gran acogida del público tuvieron los módulos instalados en las estaciones del Metro de Lima

La campaña 
Voto Informado 
permitió 
comprender 
los alcances de 
las preguntas a 
favor de un voto 
responsable.  
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Callao

Moquegua

Ica

Ucayali

Loreto

La Libertad

Puno

Lambayeque

Junín

Huancavelica

Piura

San Martín

Tacna

Apurímac

Áncash

Arequipa

Cusco

Cajamarca

Ayacucho

Pasco

Tumbes

Huánuco

Amazonas

Lima provincias

Madre de Dios

Lima (ciudad)

20/11/2018

21/11/2018

21/11/2018

21/11/2018

21/11/2018

22/11/2018

22/11/2018

22/11/2018

22/11/2018

22/11/2018

23/11/2018

23/11/2018

23/11/2018

27/11/2018

27/11/2018

27/11/2018

27/11/2018

28/11/2018

28/11/2018

29/11/2018

29/11/2018

29/11/2018

29/11/2018

30/11/2018

30/11/2018

04/12/2018

Universidad Nacional del Callao

Colegio de Ingenieros de Moquegua

Colegio de Abogados de Ica

Universidad Nacional de Ucayali

Colegio de Abogados de Loreto

Universidad Privada Antenor Orrego

Colegio de Abogados de Puno

Colegio de Arquitectos de Lambayeque

Municipalidad Provincial de Huancayo

Municipalidad Provincial de Huancavelica

Universidad de Piura

Colegio de Ingenieros de Moyobamba

Universidad Privada de Tacna

Universidad Tecnológica de los Andes

Colegio de Abogados de Áncash

Universidad Nacional de San Agustín

Municipalidad Provincial de Cusco

Universidad Privada del Norte

Cámara de Comercio de Ayacucho

Universidad Daniel Alcides Carrión

Universidad Nacional de Tumbes

Colegio de Ingenieros de Huánuco

Ministerio Público

Universidad Nacional José F. Sánchez Carrión

Colegio de Ingenieros

Hotel Sol de Oro - Miraflores

Foros ciudadanos por Referéndum Nacional 2018

Región Lugar Fecha

La República 5         11       2018

Se apoyó la campaña del Voto Informado

tamentos del país, con el apoyo de 
universidades, gremios y entidades 
públicas y privadas; así como 25 fe-
rias ciudadanas en cada una de las 
regiones. 

Se realizaron, además, 296 charlas 
informativas en distintas localidades 
del país y se desplegaron 197 módulos 
itinerantes en calles, plazas y lugares 
con gran afluencia de público para 
informar a los ciudadanos sobre el 

referéndum nacional y, en el caso de 
corresponder, sobre la segunda vuelta 
regional.

El Foro Referéndum Nacional 2018 
tuvo especial acogida, pues estuvo 
dirigido a líderes de opinión y 
periodistas de los medios de prensa 
locales, así como a representantes de 
las organizaciones civiles y políticas, 
colegios profesionales, universidades, 
instituciones electorales y público en 
general. 

En cada encuentro se ofreció a los 
participantes alcances acerca de la 
razón de esta consulta, sobre las cuatro 
reformas constitucionales planteadas 
por el Ejecutivo y aprobadas por el 
Legislativo, así como las  implicancias 
del voto por el Sí o por el No. 

PROCESOS ELECTORALES
Referéndum Nacional 2018

Fuente: Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana (DNEF) 
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Las exposiciones estuvieron a cargo 
de especialistas del JNE, quienes pro-
piciaron un dinámico diálogo con los 
asistentes para incentivar la reflexión 
y el debate sobre los temas del refe-
réndum y sus implicancias en la vida 
de la población peruana. 	              

Entre los temas que se abordaron fi-
guraron la “Reforma constitucional vía 
referéndum”, así como los referidos 
a las preguntas materia de consulta: 
“Conformación y funciones de la Jun-
ta Nacional de Justicia”, “Regulación 
del financiamiento de las organiza-
ciones políticas”, “Prohibición de la 
reelección inmediata de congresistas” 
y  “Restablecimiento del sistema bica-
meral del Congreso”.

El foro de cierre, desarrollado el 4 de 
diciembre en Lima, contó con la par-

ticipación del doctor Ticona Postigo y 
los miembros del Pleno del JNE, y se 
realizó en homenaje al doctor Enrique 
Bernales Ballesteros, quien fuera pre-
sidente del Tribunal de Honor del Pacto 
Ético Electoral, fallecido solo unos días 
antes (24 de noviembre).
 
En dicho acto, el doctor Ticona Posti-
go entregó la Medalla al Mérito Cívico 
en el grado de “Defensor de la Demo-
cracia”, conferida por el JNE, al doctor 
Bernales Ballesteros, que fue recibida 
por el diplomático Eduardo Bernales 
Meza, familiar del extinto constitucio-
nalista.

Plataforma digital

El órgano rector del sistema electo-
ral también puso a disposición de los 
ciudadanos una renovada plataforma 

En los foros, especialistas del JNE dialogaron con los asistentes para incentivar la reflexión y el debate

Se realizaron 
foros ciudadanos 
en todos los 
departamentos 
del país.
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Andina 10        11      2018

La prensa siguió de cerca la labor del JNE

JNE pone a disposición portal Voto Informado para referéndum

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) puso a disposición de los 
ciudadanos su renovada plataforma digital Voto Informado, con 
datos precisos y actualizados sobre el Referéndum Nacional del 
próximo 9 de diciembre que les permitirá emitir un voto respon-
sable e informado.
 
Al ingresar a la Plataforma Electoral 2018 del portal institucio-
nal o a  votoinformado.jne.gob.pe, los electores deben acceder 
a la opción “Referéndum Nacional 2018, en la que encontrarán 
de manera didáctica (a través de preguntas y respuestas, docu-
mentos, videos, etc.) información sobre qué es un referéndum, su 
importancia, cómo funciona y qué temas se votarán, entre otros 
aspectos.
 
Asimismo, por cada una de las cuatro preguntas de reforma 
constitucional  encontrarán el botón “más información”, en el que 
se detallan los fundamentos y antecedentes del tema mediante 
documentos, resoluciones, marco normativo,  infografía y  próxi-
mamente videos didácticos. 
                  

El organismo electoral también invocó al Ministerio de Relaciones Exteriores a fin de remitir con prontitud las 
actas del extranjero.

También se muestra un cuadro comparativo que permitirá a los 
ciudadanos  conocer cuál es la situación actual  de cada tema 
y cuáles los alcances de la reforma constitucional propuesta, 
señalando los artículos de la Carta Magna que se modificarían.

Cabe recordar que las preguntas son: ¿Aprueba la reforma cons-
titucional sobre la conformación y funciones de la Junta Nacio-
nal de Justicia  (Antes Consejo Nacional de la Magistratura)? y 
¿Aprueba la reforma constitucional  que regula el financiamiento 
de las organizaciones políticas? 
 
Igualmente, ¿Aprueba la reforma constitucional que  prohíbe la 
reelección inmediata de los parlamentarios de la República? y 
¿Aprueba la reforma constitucional  que establece la bicamera-
lidad en el Congreso de la República?
 
De esta forma, los ciudadanos podrán absolver de manera fácil 
sus dudas sobre esta consulta popular. El acceso a esta platafor-
ma digital es rápido y automático, y se puede hacer  a través de 
una PC,  una laptop o una tableta. 

digital Voto Informado, con  datos pre-
cisos y actualizados sobre el referén-
dum. 

Con solo ingresar a la Plataforma 
Electoral 2018 del portal institucio-
nal o a  votoinformado.jne.gob.pe, el 
internauta encontraba la opción “Re-
feréndum Nacional 2018”, que conte-
nía de manera didáctica (a través de 
preguntas y respuestas, documentos, 

videos, etc.) información sobre qué es 
un referéndum, su importancia, cómo 
funciona, temas a votar, entre otros 
aspectos. 

Asimismo, por cada una de las cuatro 
preguntas de reforma constitucional  
encontraba el botón “más informa-
ción”, en el que se detallaban los fun-
damentos y antecedentes del tema 
mediante documentos, resoluciones, 
marco normativo,  infografías y videos 
didácticos.                 

También se mostraba un cuadro com-
parativo que permitía al interesado   
conocer cuál era la situación de cada 
tema y cuáles los alcances de la refor-
ma constitucional propuesta, señalan-
do los artículos de la Carta Magna que 
se modificarían. 

De esta forma, los ciudadanos podían 
absolver de manera directa y sencilla 
sus dudas sobre dicha consulta po-
pular a través de una PC, una laptop, 
una tableta e, incluso, un celular con 
acceso a Internet.
 
Observadores internacionales

El 5 de diciembre de 2018, el JNE y la 
Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) sus-
cribieron un acuerdo de procedimien-
tos, a fin de garantizar a la misión de 
observadores de ese organismo todas 
las facilidades para cumplir cabal-
mente su labor durante el proceso de 
Referéndum Nacional. 

El documento fue rubricado por el doc-
tor Víctor Ticona Postigo, presidente 
del JNE, y por Minou Tavárez Mirabal, 
en su condición de jefa de la Misión de 
Expertos Electorales.

En esa línea, el JNE se comprometió a 
realizar las coordinaciones necesarias 
para asegurar a la misión el libre 
desplazamiento y movimiento en todo 
el territorio peruano, así como las 
gestiones para su acceso a todas las 

Portal Voto Informado para el Referéndum Nacional 2018

PROCESOS ELECTORALES
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áreas de los organismos electorales. 

Asimismo, debía facilitar el acceso 
de los observadores a los centros de 
votación antes, durante  y después del 
día de las elecciones. 

El JNE también efectuaría las 
coordinaciones necesarias para que 
la  misión de la OEA acceda a toda 
la información de carácter público 
referente a la organización, dirección 
y supervisión de la consulta popular. 
Igualmente, proveería a la misión la 
información adicional que solicite para 
el ejercicio de sus funciones. 

Para el proceso de observación, arri-
baron al país 71 delegados extranje-
ros, entre ellos 14 de la Organización 
de Estados Americanos (OEA), 19 de 
la Unión Interamericana de Organis-
mos Electorales (Uniore), así como de 
otras instituciones gubernamentales 
y organizaciones de la sociedad civil 
provenientes de 16 países.

Al darles la bienvenida, el doctor Ticona 

Canal N 6        12        2018

La presencia de los delegados extranjeros suscitó el interés de la prensa

Referéndum: titular del JNE señala que observadores 
garantizarán transparencia

El presidente del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Víctor Ti-
cona Postigo, afirmó hoy que la presencia de los observadores 
internacionales dará las debidas garantías a la transparencia del 
referéndum y la segunda elección regional que se realizarán en 
simultáneo este domingo 9 de diciembre. 

Según indicó, estarán presentes en el país 71 delegados extran-
jeros, entre ellos 14 de la Organización de Estados Americanos 
(OEA), 19 de la Unión Interamericana de Organismos Electorales 
(Uniore), así como de otras instituciones gubernamentales y orga-
nizaciones de la sociedad civil provenientes de 16 países. 

Ticona Postigo refirió que la participación de dichos represen-
tantes permitirá dar cuenta a la comunidad internacional de la 

Víctor Ticona indicó que estarán presentes 71 delegados extranjeros, entre ellos 14 de la OEA

limpieza del proceso y de la certeza de que la voluntad popular 
expresada en las ánforas será respetada. 

Manifestó que el JNE brindará a los observadores las debidas fa-
cilidades para que cumplan su función de manera óptima. 

El titular del JNE inauguró hoy la jornada informativa que, durante 
dos días, los organismos del sistema electoral peruano brindarán 
a las misiones electorales acreditadas para el proceso. 

En la jornada se informó a los observadores extranjeros sobre las 
propuestas de reforma constitucional que serán consultadas a la 
ciudadanía en la jornada del domingo.
 

Postigo refirió que la participación de 
dichos representantes permitiría dar 
cuenta a la comunidad internacional de 
la limpieza del proceso y de la certeza 

El JNE y la Secretaría General de la OEA suscribieron un acuerdo para facilitar la labor de los observadores de este organismo
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de que la voluntad popular expresada 
en las ánforas sería respetada.

El titular del JNE encabezó la jornada 
informativa que, durante los días 6 y 
7 de diciembre de 2018, los tres orga-
nismos del sistema electoral peruano 
brindaron a las misiones electorales 
acreditadas para el proceso, en un ho-
tel de Miraflores. 

Durante su exposición, resaltó la labor 
desarrollada por dichas instituciones 
para organizar con éxito la consulta 
popular, las que, dijo, “han sabido 
responder con celeridad y eficacia al 
reto que la circunstancia representa-
ba, conscientes de la responsabilidad 
que recae en ellos por mandato cons-
titucional”.

Jornada de votación

Días previos a la jornada electoral en 
todo el país y en los consulados pe-
ruanos en el exterior, el presidente 
del JNE, doctor Víctor Ticona Postigo, 

dirigió un mensaje a la ciudadanía. 

Allí, invocó a los ciudadanos  a 
informarse debidamente sobre las 
opciones que se presentaban en el 
Referéndum Nacional, a fin de emitir 

Para el referéndum arribaron al país 71 observadores internacionales provenientes de 16 países

El mensaje del doctor Víctor Ticona fue transmitido en los canales de televisión

PROCESOS ELECTORALES
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un voto responsable, demostrar su 
compromiso cívico y ejercer su derecho 
democrático con conocimiento.

En tal sentido, pidió a los peruanos 
conocer los alcances de las cuatro 
preguntas de reforma constitucional 
que se planteaban en la consulta 
popular, así como las implicancias 
de responder SÍ o NO en cada una de 
ellas. El mensaje se transmitió en los 
principales canales de televisión y 
radioemisoras de la república.

En cuanto a los comicios regionales 
de segunda vuelta -como se explicó 
en capítulo aparte- el titular del JNE 
exhortó a los electores a informarse 
adecuadamente sobre las propuestas 
y planes de gobierno presentados 
por los candidatos que aspiraban 
a convertirse en sus gobernadores 
regionales para el período 2019-2022.

Igualmente, solicitó a los ciudadanos 
y a los miembros de mesa a concurrir 

La ciudadanía concurrió desde temprano a sus centros de sufragio

Participación y ausentismo en el RN 2018

Ausentismo

Participación

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)
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temprano a sus respectivos centros 
de votación, con la finalidad de contri-
buir con el normal desenvolvimiento 
de los procesos. Invocó, además, a las 
organizaciones políticas y población 
en general a conducirse con mesura y 
respetar la decisión ciudadana. 

El domingo 9 de diciembre de 2018, 
desde primeras horas de la mañana, 
el doctor Ticona Postigo dirigió las 
acciones que le competían ejecutar a 
su institución, como organismo rector 
del sistema electoral peruano. 

La autoridad electoral, en primer 
lugar, cumplió con su deber cívico al 
acudir a emitir su voto, en la mesa de 
sufragio que le correspondía, ubicada 
en las instalaciones de la Universidad 
Privada San Juan Bautista, en San 
Borja.

Desde allí, invocó a todos los perua-
nos, tanto en el territorio nacional 
como en el exterior, a concurrir ma-
sivamente a votar y, si les correspon-
día desempeñarse como miembros de 
mesa, cumplir con instalar oportuna-
mente dichas mesas.  

Asimismo, felicitó a todos los ciudada-
nos del país y miembros de mesa que 

a esa hora ya se encontraban cum-
pliendo con su deber cívico ciudadano 
en los diversos centros de votación. 

Luego, se trasladó al Colegio Nacional 

Participación ciudadana en el extranjero 

Fuente: Central de Operaciones del Proceso Electoral (COPE)

El Peruano

Se destacó la exhortación del titular del JNE

8        12       2018El titular del 
JNE invocó a los 
ciudadanos para 
que concurran 
a sufragar y a 
los miembros de 
mesa a cumplir 
con su deber 
cívico.

PROCESOS ELECTORALES
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Melitón Carvajal, en Lince, donde, 
conjuntamente con los miembros 
del Pleno del JNE, supervisó diversas 
mesas de sufragio a fin de constatar el 
normal desarrollo del proceso. 

Los miembros del colegiado electoral 
recorrieron varias mesas de sufragio y, 
en dicho local, coincidieron con repre-
sentantes de las misiones internaciona-
les de observación electoral que llega-
ron al país para verificar que el proceso 
se encuadre dentro de los estándares 
internacionales de confiabilidad, segu-
ridad, transparencia y celeridad. 

Allí, el doctor Ticona Postigo manifestó 
que el compromiso del JNE y los demás 
organismos electorales es garantizar 
que los resultados de los comicios 
sean fiel reflejo de la voluntad popular 
expresada en las urnas.

En declaraciones a la prensa,  reiteró 
que la ciudadanía debía confiar en la 
labor de los organismos electorales 

Exitosa 10        12      2018

Se informó que el 95.95% de mesas de sufragio fueron instaladas dentro de los plazos de ley

JNE resalta participación de la ciudadanía en el referéndum 
y segunda vuelta

El 99.95 por ciento de las mesas de sufragio fueron instaladas 
ayer en todo el país durante el Referéndum Nacional 2018 y la 
Segunda Elección Regional, de acuerdo con el último reporte de 
la Dirección Nacional de Fiscalización y Procesos Electorales del 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE).

Se indica que del total de 81 408 mesas de sufragio, fueron ins-
taladas 81 364 dentro de los plazos establecidos por ley, lo que 
representa el 99.95 por ciento. Se informa que 44 no fueron ins-
taladas y aún no se tiene comunicación de otras seis por razones 
geográficas.

Entre las razones por las que no se llegaron a instalar las mesas 
de sufragio figuran la ausencia de miembros titulares y suplentes, 
y la negativa de los electores para integrarlas. Cabe indicar que 
la cifra antes señalada no incluye las 3 151 mesas instaladas en 
el extranjero.

El Pleno del JNE, presidido por el doctor Víctor Ticona Postigo, 
saludó este nivel de participación ciudadana, y subrayó que fue 
importante para la buena marcha de los mencionados procesos 

Entidad sostuvo que el 99.95% de mesas de votación fueron instaladas en elecciones de ayer

electorales.

El colegiado también expresó su satisfacción porque, de acuerdo 
a los reportes de la Central de Operaciones del Proceso Electoral 
(COPE) del JNE, no se registró ningún conflicto de carácter elec-
toral que haya puesto en riesgo el desarrollo del referéndum y la 
segunda elección regional.

A diferencia de otros comicios, en los de ayer no se presentaron 
casos de toma de locales de votación, quemas de ánforas, alte-
ración del orden público, atentados contra la propiedad pública o 
privada, secuestros, entre otros.

Cabe indicar que en el proceso electoral del pasado 7 de octubre 
se suscitaron 86 conflictos electorales y 203 en las Elecciones 
Regionales y Municipales de 2014.

El Pleno del JNE hizo extensivo su saludo a las Fuerzas Armadas, 
Policía Nacional y Ministerio Público por la importante partici-
pación que tuvieron en estos comicios para asegurar el orden 
y tranquilidad.

que trabajaban intensamente para el 
correcto desarrollo del referéndum, 
así como de la segunda vuelta regional 
que se realizaba en simultáneo en 15 
regiones del país. 

El titular del JNE supervisó el desarrollo del proceso electoral
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La autoridad electoral afirmó además 
que el JNE se encontraba desarrollan-
do una intensa labor de fiscalización 
en todo el país para velar por el cum-
plimiento de las garantías electorales 
y la legalidad del ejercicio del sufra-
gio.  

Asimismo, exhortó a los ciudadanos y 
organizaciones políticas a mantener 
una conducta cívica de respeto a las 
normas electorales y a la decisión 
ciudadana.

Posteriormente, mientras los miembros 
del Pleno del JNE se distribuían 
hacia otros centros de votación para 
constatar cómo los ciudadanos iban 
ejerciendo su derecho político, el 
doctor Ticona Postigo se dirigió al local 
central del JNE, en el Cercado de Lima.

Desde allí, continuó evaluando el 

desarrollo de la consulta popular 
y recibió los informes que desde 
diversas partes del país eran remitidos 
por los fiscalizadores y el personal del 
JNE distribuido en todo el territorio 
nacional.

Los reportes emitidos al final de la jor-
nada por los organismos electorales 
confirmaron que la votación se desa-
rrolló, en general, con normalidad.

Cabe mencionar que el reporte sobre 
participación ciudadana el día del su-
fragio, emitido por la COPE, indicó que 
esta llegó al 72.34 por ciento, es decir 
que intervinieron 17 068 952  electo-
res.

Las regiones que registraron el mayor 
nivel de participación en este proce-
so fueron Arequipa (80.89%),  Tacna 
(80.74%), e Ica (80.44%), seguidos de 

El doctor Víctor Ticona declaró que los organismos electorales trabajan para el correcto desarrollo del referéndum

“El compromiso 
de los organismos 
electorales es 
garantizar que 
los resultados 
de los comicios 
sean fiel reflejo 
de la voluntad 
popular”.

Dr. Víctor Ticona 
Postigo  

PROCESOS ELECTORALES
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Lima (79.78%) Callao (79.20%), Mo-
quegua (78.81%), Tumbes (77.61%) y 
Puno (77.13%). En tanto, en los países 
de Europa hubo el mayor porcentaje 
de peruanos que se presentaron a vo-
tar (28.96%).

En contraste, el ausentismo alcanzó 
en promedio el 27.66 por ciento, ma-
yormente en las regiones de Loreto 
(43.74%), Amazonas (38.61%), Huan-
cavelica (38.31%), Huánuco (37.24%) 
y Ucayali (35.12%). En el mundo, el 
continente con el mayor promedio de 
ausentismo fue Asia, con 88.57 por 
ciento.

Un aspecto a destacar es que se instaló 
el 95.95 por ciento de las mesas de su-
fragio en todo el país. Así, de las 81 408 
mesas, fueron instaladas 81 365 dentro 
del plazo establecidos por ley. Esta ci-
fra, cabe indicar, no incluye las 3 151 
mesas instaladas en el extranjero.

El Pleno del JNE, presidido por el doctor 

Ticona Postigo, saludó este nivel de 
participación ciudadana y subrayó que 
fue importante para la buena marcha 
del referéndum Nacional 2018 y de la 
Segunda Elección Regional.

Los observadores internacionales supervisaron el desarrollo del proceso en diferentes centros

Pese a los breves plazos, la consulta popular se desarrolló satisfactoriamente
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El colegiado electoral también expresó 
su satisfacción porque, de acuerdo con 
los reportes de la COPE del JNE, no se 
registró ningún conflicto de carácter 
electoral que haya puesto en riesgo 
los mencionados procesos electorales.

Como ya se indicó, en las elecciones 
del 7 de octubre de 2018 se suscitaron 
86 conflictos electorales, los cuales 
se encuentran muy distantes de los 
203 registrados en las Elecciones 
Regionales y Municipales de 2014.

Reconocimiento internacional

La organización de un proceso elec-
toral requiere de períodos de prepa-
ración y ejecución adecuados para 
un correcto desempeño de los acto-
res electorales, partidos políticos y 
ciudadanía en general. Sin embargo, 
cuando el tiempo es corto, demanda 
un mayor esfuerzo de los organismos 
electorales para lograr el éxito del 
proceso.  

Esta última situación se presentó en 
el Perú, donde en menos de dos me-
ses se convocó, organizó y desarrolló 
un referéndum nacional, para lo cual, 
como se ha visto,  el JNE desplegó el 
máximo trabajo, en cumplimiento de 
las disposiciones dadas por el doctor 
Victor Ticona Postigo, titular de la en-
tidad.

Los resultados de esta denodada labor 
fueron reconocidos por representan-
tes de las misiones de observadores 
internacionales, en sus informes emi-
tidos, una vez concluida la consulta 
popular.

En un informe del 10 de diciembre de 
2018, la Misión de Expertos Electora-
les de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) felicitó a las autori-
dades electorales del Perú por su ca-
pacidad de organizar en corto plazo el 
Referéndum Nacional 2018. 

El grupo de especialistas extranjeros 

destacó que, pese a que el tiempo 
que medió entre la convocatoria del 
referéndum y la fecha de votación 
fue muy breve, se realizó una jornada 
pacífica, en la que la ciudadanía 
manifestó de manera contundente su 
voluntad.

La delegación internacional también 
agradeció la colaboración del JNE, de 
la Oficina Nacional de Procesos Elec-
torales (ONPE) y del Registro Nacional 

 

1 
 

 
Misión de Expertos Electorales observa referéndum constitucional en Perú  

 
10 de diciembre de 2018 
 
La Misión de Expertos Electorales de la Organización de los Estados Americanos (OEA), encabezada 
por la ex vicecanciller y ex diputada dominicana, Minou Tavárez Mirabal, felicita a la ciudadanía 
peruana por una jornada pacífica en la que expresó de manera contundente su voluntad. Asimismo, 
felicita a las autoridades electorales por su capacidad de organizar en corto plazo, el referéndum 
nacional del 9 de diciembre. 
 
La Misión estuvo compuesta por 14 expertos que estudiaron aspectos de organización y tecnología 
electoral, financiamiento de campañas, justicia electoral, educación cívica y democracia directa. Con 
el objetivo de realizar un análisis sustantivo de todo el proceso electoral, que abarca desde la 
definición de las preguntas, la etapa pre-electoral y el día de la votación, los expertos sostuvieron 
reuniones con los órganos electorales, autoridades de gobierno, representantes de las dos 
organizaciones políticas registradas, así como con actores de la sociedad civil y la academia.  
 
El domingo 9 de diciembre, más de 24 millones1 de ciudadanas y ciudadanos peruanos fueron 
convocados a referéndum para decidir sobre reformas relacionadas a la conformación y funciones del 
Consejo Nacional de la Magistratura, la regulación del financiamiento político, la prohibición de la 
reelección inmediata de parlamentarios, así como el establecimiento de la bicameralidad en el 
Congreso de la República. Estos temas fueron sometidos a consideración popular por medio de 4 
preguntas. 
 
El origen de este referéndum se remonta al Informe a la Nación2 del Presidente Martín Vizcarra, quien 
posteriormente3 remitió al Congreso de la República cuatro proyectos de ley de reforma 
constitucional4. Luego de un amplio debate a lo interno del órgano legislativo, que llevó a que se 
introdujeran modificaciones sustantivas en algunas de las propuestas, el 4 de octubre de 2018 el 
Presidente del Congreso remitió al Poder Ejecutivo las cuatro autógrafas de ley aprobadas. Mediante 
Decreto Supremo 101-2018-PCM, el 10 de octubre el Presidente de la República convocó a 
referéndum nacional. Es importante destacar que esta es la primera ocasión desde la entrada en vigor 
de la constitución de 1993 en que la ciudadanía peruana es convocada a las urnas para aprobar una 
reforma constitucional.  
 
Etapa preelectoral 
En las semanas previas a la elección, la Misión observó que el debate en torno a cada una de las 
propuestas de reforma fue escaso y que la atención mediática se concentró en otros temas de la 
coyuntura política peruana. Los partidos y actores políticos se mantuvieron, en líneas generales, 
ajenos a la discusión pública en torno al referéndum. En ello influyó, en gran parte, el hecho de que la 
normativa aplicada a este proceso obligó a los funcionarios públicos a no expresar sus opiniones a 
favor o en contra de los temas planteados en la consulta.  

                                                           
1 Resolución Nº 3243-2015-JNE  
2 Informe a la Nación del 28 de julio de 2018. 
3 El 9 de agosto de 2018. 
4 Los proyectos de ley Nº 3185, 3186, 3187 y el 3159. 

   

Informe de la Misión de Expertos Electorales de la OEA pondera la actuación
de los organismos electorales

PROCESOS ELECTORALES
Referéndum Nacional 2018
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de Identificación y Estado Civil (Re-
niec), a fin de que sus expertos pu-
dieran acceder a toda la información 
necesaria para cumplir con su labor. 

Por su parte, la Unión Interamericana 
de Organismos Electorales (Uniore) 
también reconoció la labor de las 
instituciones que componen el sistema 
electoral peruano, entre ellos el JNE, 
por organizar la consulta popular pese 
al corto tiempo del que dispusieron 
para su ejecución. 

Un informe emitido por dicha entidad 
internacional precisa que, ante la 
convocatoria al proceso, tanto el JNE 
como la ONPE y el Reniec, asumieron 
las medidas necesarias para que la 
ciudadanía ejerza sus derechos en 
igualdad de condiciones.

La jornada democrática fue consi-
derada por Uniore “en general como 
buena y sin mayores inconvenientes 
o irregularidades” que pupsieran en 
riesgo la integridad del proceso. 

Dicha entidad expresó, asimismo, su 
agradecimiento al JNE por haber facili-
tado, con  su amplia colaboración, las 
condiciones necesarias para ejecutar 
su labor en el país. 

Los miembros de la misión, que ha-
bían presenciado también las Elec-
ciones Regionales y Municipales del 7 
de octubre de 2018, subrayaron que 
había una “mejoría significativa” en la 
logística desplegada para la ejecución 
del referéndum. 

A la vez, formularon algunas recomen-
daciones, principalmente para evitar 
la demora en la apertura y la confor-
mación de las mesas de sufragio que 
se observó en algunos centros de vo-
tación.

Cabe precisar que la misión de Uniore 
en el Perú estuvo integrada por repre-
sentantes de organismos electorales 
de Argentina, Colombia, Costa Rica, 

Ecuador, El Salvador, México, Pana-
má, Paraguay, República Dominicana 
y Uruguay.

Resultados y cierre del proceso

Llevado a cabo el Referéndum Nacio-
nal 2018 y resueltas en su totalidad 
las observaciones a las actas electora-
les, el Pleno del JNE procedió a procla-
mar los resultados, mediante la Reso-
lución N°002-2019-JNE, publicada en 
El Peruano el 8 de enero de este año.

Para el efecto, el JNE consolidó los re-
sultados descentralizados de los 93 
Jurados Electorales Especiales por tra-
tarse de un proceso electoral realiza-
do en distrito electoral nacional.

La ciudadanía, de manera contunden-
te (con más del 85 por ciento de votos 
en cada caso), aprobó las tres prime-
ras reformas planteadas en el referén-
dum: conformación y funciones de la 
Junta Nacional de Justicia, regulación 
del financiamiento de las organizacio-
nes políticas, y prohibición de la ree-
lección inmediata de parlamentarios 
de la República. 

Perú 21 11        12      2018

Los medios periodísticos recogieron el informe de la OEA

OEA felicita al JNE por organización del Referéndum 2018

La Misión de Expertos Electorales de la Organización de los Esta-
dos Americanos (OEA) felicitó a las autoridades electorales, entre 
ellas al Jurado Nacional de Elecciones (JNE) , por su capacidad de 
organizar en corto plazo el Referéndum 2018. ​

La organización destacó que el plazo para realizar este proceso de 
votación fue menor a tres meses, reduciendo los tiempos para el 
desarrollo de un diálogo público profundo sobre los alcances de 
las propuestas de reforma constitucional.

La delegación internacional también  felicitó a la ciudadanía por 
una jornada pacífica en la que manifestó de manera contundente 
su voluntad.

El organismo internacional también destacó la participación de la ciudadanía peruana por una jornada pacífica.

En el informe, la misión señaló que la instalación de las mesas en 
los centros de votación se dio con cierta lentitud en las primeras 
horas de la jornada, pero que al mediodía casi el 100% funcionó 
con normalidad, como lo registró el JNE.

Entre otros aspectos, recomendó a las autoridades electorales 
que cumplan a cabalidad con todas las etapas y procedimientos 
establecidos que se estableció en los resultados del  Referéndum 
2018.

Con el objetivo de realizar un análisis sustantivo de todo el proce-
so electoral, los expertos de la OEA sostuvieron reuniones con los 
órganos electorales, autoridades de gobierno, representantes de 
organizaciones políticas y actores de la sociedad civil.

La OEA y 
la Uniore 
reconocieron a 
los organismos 
electorales 
por organizar 
el referéndum 
pese al corto 
tiempo del que 
dispusieron.
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Del mismo modo, rechazó (más de 90 
por ciento votó por el NO) la cuarta 
pregunta referida al establecimiento 
de la bicameralidad en el Congreso 
de la República (ver detalles de los 
resultados en cuadros adjuntos). 

La decisión ciudadana fue consignada 
en el Acta General de Proclamación 
de Resultados y remitida por el JNE 

Expreso 5        12       2018

Se resaltó la importancia de la consulta popular

13 727 144

2 130 891

684 640

1 083 648

17 626 323

24 373 821

17 626 323

15 858 035

7 929 018

13 667 716

2 266 138

722 996

969 473

17 626 323

24 373 821

17 626 323

15 933 854

7 966 927

VOTOS A FAVOR DE LA OPCIÓN “SÍ”

VOTOS A FAVOR DE LA OPCIÓN “NO”

VOTOS EN BLANCO

VOTOS NULOS

TOTAL DE VOTOS EMITIDOS

TOTAL DE ELECTORES HÁBILES

TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON

TOTAL DE VOTOS VÁLIDOS

50% DE VOTOS VÁLIDOS

VOTOS A FAVOR DE LA OPCIÓN “SÍ”

VOTOS A FAVOR DE LA OPCIÓN “NO”

VOTOS EN BLANCO

VOTOS NULOS

TOTAL DE VOTOS EMITIDOS

TOTAL DE ELECTORES HÁBILES

TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON

TOTAL DE VOTOS VÁLIDOS

50% DE VOTOS VÁLIDOS

Resultados del Referéndum Nacional
(proclamados por Resolución N° 002-2019-JNE)

1

2

¿Aprueba la reforma constitucional sobre la conformación 
y funciones de la Junta Nacional de Justicia (antes Consejo 
Nacional de la Magistratura)? 

¿Aprueba la reforma constitucional que regula el 
financiamiento de las organizaciones políticas? 

OPCIÓN GANADORA:

OPCIÓN GANADORA:

SÍ, con 13 727 144 votos

SÍ, con 13 667 716 votos

a la Presidencia de la República y al 
Congreso para los fines pertinentes. 

Finalmente, el Pleno del JNE, mediante 
la citada Resolución N°002-2019-
JNE, dio por concluido el Referéndum 
Nacional 2018 llevado a cabo el 9 de 
diciembre de 2018 

Fuente de los cuadros: Resolución N° 002-2019-JNE

PROCESOS ELECTORALES
Referéndum Nacional 2018
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13 598 123

2 248 887

772 010

1 007 303

17 626 323

24 373 821

17 626 323

15 847 010

7 923 505

1 462 516

13 949 831

1 006 825

1 207 151

17 626 323

24 373 821

17 626 323

15 412 347

7 706 174

VOTOS A FAVOR DE LA OPCIÓN “SÍ”

VOTOS A FAVOR DE LA OPCIÓN “NO”

VOTOS EN BLANCO

VOTOS NULOS

TOTAL DE VOTOS EMITIDOS

TOTAL DE ELECTORES HÁBILES

TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON

TOTAL DE VOTOS VÁLIDOS

50% DE VOTOS VÁLIDOS

VOTOS A FAVOR DE LA OPCIÓN “SÍ”

VOTOS A FAVOR DE LA OPCIÓN “NO”

VOTOS EN BLANCO

VOTOS NULOS

TOTAL DE VOTOS EMITIDOS

TOTAL DE ELECTORES HÁBILES

TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON

TOTAL DE VOTOS VÁLIDOS

50% DE VOTOS VÁLIDOS

3

4

¿Aprueba la reforma constitucional que prohíbe la reelección 
inmediata de parlamentarios de la República? 

¿Aprueba la reforma constitucional que establece la 
bicameralidad en el Congreso de la República? 

OPCIÓN GANADORA:

OPCIÓN GANADORA:

SÍ, con 13 598 123 votos

NO, con 13 949 831 votos





GARANTÍAS DE 
GOBERNABILIDAD

10.

En cumplimiento de su función jurisdiccional, el Pleno del JNE administra 
justicia electoral en última instancia en los casos de vacancia y suspensión 
de autoridades regionales y municipales, a fin de preservar la gobernabilidad 
en las distintas jurisdicciones del país.  
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La labor del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) no se circunscri-
be a un proceso electoral. Una vez 

elegidas las autoridades regionales y 
municipales, el organismo electoral 
opera como una instancia jurisdiccio-
nal que revisa los recursos de vacan-
cias y suspensiones que se pueden 
presentar contra estos funcionarios.

Vacancias 

Las vacancias y suspensiones son 
procedimientos previstos en la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Ley N° 27867, y Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972. 

Mediante estas dos normas se desti-
tuye o inhabilita temporalmente a una 
autoridad regional (gobernador, vice-
gobernador o consejero regional) o 
municipal (alcalde o regidor), cuando 
incurren en una o varias de las causa-
les previstas por las referidas normas.

Vacancia regional

Un consejo regional tiene la facultad 
de declarar la vacancia del cargo 
de gobernador, vicegobernador o 
consejero si la autoridad en cuestión 
incurre en alguna de las cinco causales 
establecidas en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales.

El Pleno del JNE cumple un rol fundamental en la gobernabilidad de las circunscripciones regionales y distritales

GARANTÍAS DE GOBERNABILIDAD
Vacancias
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La solicitud de vacancia puede ser 
presentada por un miembro del 
consejo regional o cualquier vecino 
residente en la jurisdicción, siempre 
que se acredite fehacientemente la 
causal invocada. El requerimiento se 
interpone ante el consejo o el JNE. En 
el último caso, se corre traslado al 
consejo regional competente para que 
se pronuncie.

La vacancia del gobernador y 
vicegobernador procede con el voto 
favorable de dos tercios del número 
legal del respectivo consejo regional; 
para el caso de los consejeros, se 
requiere la mayoría del número legal de 
sus miembros. El pedido de vacancia 
es resuelto en primera instancia por 
el consejo correspondiente, decisión 
que se puede apelar ante el JNE 
dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación.

Cabe indicar que de llegar al JNE el 
expediente de vacancia y este no 
se encuentra completo o presenta 
alguna deficiencia, el organismo 
electoral lo puede devolver al consejo 
regional para que emita un nuevo 
pronunciamiento.

El Pleno del JNE resuelve en segunda 
y definitiva instancia un caso de 
vacancia, luego de escuchar en 
audiencia pública los alegatos de 
las partes involucradas y evaluar la 
documentación pertinente.

En caso de producirse una vacancia 
simultánea del gobernador y 
vicegobernador regional, el consejo 
elige entre sus miembros a sus 
reemplazantes y el JNE, luego de 
resolver el caso en segunda instancia, 
acredita a los consejeros accesitarios.

Cuando el Pleno del JNE, presidido 
por el doctor Víctor Ticona Postigo, 
dispone el retiro de credenciales de 
autoridades sometidas a este proceso, 
convoca a nuevos representantes 
para continuar con el ejercicio de 

Causales 
de vacancia
Ley N° 27867

Fallecimiento

Incapacidad física o mental 
permanente debidamente 
acreditada por el organismo 
competente y declarada 
por el consejo regional

Condena consentida o 
ejecutoriada por delito 
doloso con pena privativa 
de la liber tad

Dejar de residir de manera 
injustificada hasta un 
máximo de 180 días en la 
región o por un término 
igual al máximo permitido 
por Ley para hacer uso de 
licencia

Inasistencia injustificada 
al consejo regional, a tres 
sesiones consecutivas o 
cuatro alternadas durante 
un año.

El Comercio   30       12        2018

Los medios siguen de cerca la labor del JNE

JNE: 37 alcaldes y un gobernador 
fueron vacados en el 2018

Redacción EC
30.12.2018 / 05:27 pm

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) informó que durante el 2018 33 
alcaldes distritales, cuatro alcaldes provinciales y un gobernador fueron 
vacados de sus cargos por tener condenas, detenciones por delitos dolo-
sos, restricciones a la contratación, nepotismo, entre otras causas.

Según un reporte elaborado por la Secretaría General de dicho organismo, 
una de las autoridades destituidas fue el gobernador regional de Áncash, 
Enrique Vargas Barrenechea, tras recibir una sentencia de cinco años al ser 
hallado culpable del delito de falsedad genérica. 

Asimismo, el pleno del organismo electoral dispuso la separación de los 
alcaldes provinciales Hilthon Nahuamel Uscamayta (Quipichanchi, Cusco), 
Ronald García Mori (Picota, San Martín) y Henri Ancco Oscorima (Víctor 
Fajardo, Ayacucho). El primero fue condenado en el 2015 por delito contra 
la administración pública, García Morien en el 2016 por usurpación de fun-
ciones, mientras que Ancco recibió una sentencia por el delito de fraude.

Cifras globales
El ente electoral informó asimismo que en todo el país separó de sus car-
gos a 146 personas en total. Entre las razones más frecuentes están la 
inasistencia injustificada a las sesiones ordinarias (51), fallecimiento (32), 
condena consentida o ejecutada por delito doloso (27) y nepotismo (16).

Las jurisdicciones que presentan más casos de vacancia de alcaldes y 
regidores son Áncash (23), Lima Metropolitana (11), Huancavelica (9), 
Arequipa (8), San Martín (8), Junín y Apurímac, con siete casos cada una.

Entre las autoridades vacadas figura el ex gobernador regional de Án-
cash, Enrique Vargas, tras recibir una sentencia por el delito de false-
dad genérica.

dichos cargos a fin de no afectar el 
desarrollo de la región y garantizar su 
gobernabilidad.

Vacancia municipal

En el ámbito municipal, se puede 
solicitar la vacancia de alcaldes y 
regidores provinciales o distritales.

Los miembros del concejo municipal 
o cualquier vecino pueden demandar 
la vacancia del alcalde o regidor 
en cuestión. Lo pueden hacer ante 
el propio concejo o ante el JNE, que 
correrá traslado a la entidad edil 
correspondiente para que continúe el 
trámite pertinente.
 
A diferencia de un proceso de vacancia 
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de una autoridad regional, el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Municipalidades 
considera 10 causales para declarar 
vacante al cargo de alcalde o regidor. 

Para efecto del numeral 5 de la 
referida norma, no se considera 
cambio de domicilio el señalamiento 
de más de un domicilio, siempre que 
uno de ellos se mantenga dentro de la 
circunscripción territorial.

La ley señala que la solicitud de 
vacancia debe estar fundamentada 
y debidamente sustentada, con la 
prueba que corresponda según la 
causal.

La notificación se dirige al afectado 
para que ejerza su derecho de 
defensa y el  concejo se pronuncia, en 
sesión extraordinaria, en un plazo no 
mayor de 30 días hábiles después de 
presentada la solicitud.

Para aprobar la vacancia se requiere 
del voto favorable de los dos tercios 
del número legal de los miembros 
del concejo municipal, conforme a lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades.

El acuerdo de concejo que declara 
o rechaza la vacancia debe ser noti-
ficado a las partes interesadas y es 
susceptible de recurso de reconside-
ración a solicitud de parte, dentro del 
plazo de 15 días hábiles perentorios 
ante el respectivo concejo municipal.

El acuerdo que resuelve el recurso 
de reconsideración es susceptible de 
apelación dentro de los 15 días há-
biles siguientes. La impugnación se 
eleva al JNE para su pronunciamiento, 
previa realización de audiencia públi-
ca.

Vacancias en 2017

Durante la gestión 2017, el Pleno del 
JNE resolvió la vacancia de 135 autori-
dades, entre regionales y municipales. 

Un gobernador regional, un vicegober-
nador y cuatro consejeros regionales 
fueron vacados. Asimismo, tres alcal-
des y 15 regidores provinciales, así 
como 17 burgomaestres y 94 regido-
res distritales.

Un caso emblemático fue el del 
gobernador regional de Áncash, 
Waldo Enrique Ríos Salcedo, a quien 
el JNE le retiró la credencial mediante 
Resolución N° 0434-2017-JNE, del 11 
de noviembre de 2017. En paralelo, 
el organismo electoral dispuso que el 
consejero Luis Fernando Gamarra Alor 
lo reemplace en el cargo.

El JNE resuelve en instancia final

Causales 
de vacancia
Ley N° 27972

Muerte 

Asunción de otro cargo 
proveniente de mandato 
popular 

Enfermedad o impedimento 
físico permanente que evite 
el desempeño normal de 
sus funciones

Ausencia de la respectiva 
jurisdicción municipal por 
más de treinta (30) días 
consecutivos, sin autoriza-
ción del concejo municipal

Cambio de domicilio fuera 
de la respectiva jurisdicción 
municipal

Condena consentida o eje-
cutoriada por delito doloso 
con pena privativa de la li-
ber tad

Inconcurrencia injustifica-
da a tres sesiones ordina-
rias consecutivas o seis no 
consecutivas durante tres  
meses

Nepotismo, conforme a ley 
de la materia

Por incurrir en la causal 
establecida en el ar tículo 
63 de la Ley N° 27972

Por sobrevenir algunos de 
los impedimentos estable-
cidos en la Ley de Eleccio-
nes Municipales, después 
de la elección. 

GARANTÍAS DE GOBERNABILIDAD
Vacancias
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Autoridades vacadas durante el año 2017

Causal

Función o cargo ejecutivo 
o administrativo

Cambio de domicilio 
fuera de la jurisdicción 
municipal

Condena consentida o 
ejecutoriada por delito 
doloso

Dejar de residir de manera 
injustificada en la región

Insasistencia injustificada 
a sesiones del consejo 
regional

Inconcurrencia 
injustificada a sesiones 
ordinarias 

Muerte 

Nepotismo 

Restricciones de 
contratación

Restricciones de 
contratación

Ausencia de la jurisdicción  
municipal 
Inconcurrencia injustificada 
a sesiones ordinarias 

Inconcurrencia injustificada 
a sesiones ordinarias 

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

2

0

1

0

1

0

0

0

4

0

0

0

0

2

0

0

0

7

3

0

4

17

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

3

0

0

2

2

2

0

0

55

24

4

1

1

94

1

2

1

0

0

0

0

5

7

2

0

0

15

0

0

3

2

7

1

1

60

39

9

1

8

135

2

2

Presidente
regional

Consejero 
regional

Alcalde 
distrital

Regidor 
distrital

Alcalde 
provincial

Regidor 
provincial

Total 
general

Vicepresidente
regional

Total general

Fuente: Módulo de Seguimiento de Expedientes (MSE) - Secretaría General del JNE

El vacado gobernador se hallaba 
incurso en la causal de condena 
ejecutoriada por delito doloso 
con pena privativa de la libertad, 
contemplada en el artículo 30, numeral 
3, de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. Fue sentenciado por el 

delito de colusión desleal en agravio 
de la Municipalidad Provincial de 
Huaraz, debido a las irregularidades 
detectadas en la ejecución de obras 
de electrificación, entre 1999 y 2000, 
cuando se desempeñó como alcalde 
de esa jurisdicción.
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La solicitud de vacancia puede ser presentada por un ciudadano residente en la jurisdicción

Causales de vacancia

Durante el año 2017 las causales de 
vacancia municipal más recurrentes 
resueltas por el JNE fueron la incon-
currencia injustificada a sesiones or-
dinarias (60 casos), fallecimiento de 
la autoridad (39), nepotismo (nueve), 
restricción de contratación (ocho), 
condena consentida o ejecutoriada 
por delito doloso (siete), entre otras 
razones. 

La causal de inconcurrencia injustifi-
cada a sesiones se hace efectiva cuan-
do la autoridad municipal no asiste a 
tres sesiones ordinarias consecutivas 
o seis no consecutivas o de forma al-
terna durante tres meses. Es así que 
un total de 55 regidores distritales y 
cinco concejales provinciales perdie-
ron sus cargos públicos al incurrir en 
esta figura de vacancia.

Nepotismo

La vacancia por nepotismo se da 
cuando la autoridad municipal incurre 

contra lo establecido en el artículo 
22, numeral 8, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, y lo dispuesto en la 
Ley N° 26771, modificada por Ley N° 
30294. 

Esta norma establece la prohibición 
de nombrar y contratar como perso-
nal del sector público a parientes has-
ta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad, por razón de 
matrimonio, unión de hecho o convi-
vencia, o ejercer injerencia con dicho 
propósito. 

Precisamente, esta fue la situación 
de Carlos Palomino Arias, entonces 
alcalde distrital de Villa María del 
Triunfo, de la provincia y departamento 
de Lima, vacado del cargo por acuerdo 
de concejo al contratar a su cuñada 
como administradora del Palacio de la 
Juventud. 

La decisión del Concejo Municipal N° 
031-2016-MVMT, del 23 de setiembre 
de 2016, fue apelada por la referida 
autoridad edil por lo que el caso fue 

GARANTÍAS DE GOBERNABILIDAD
Vacancias

Las vacancias y 
suspensiones son 
procedimientos 
previstos en la 
Ley Orgánica 
de Gobiernos 
Regionales y la 
Ley Orgánica de 
Municipalidades.
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elevado al JNE que, luego de evaluar en 
audiencia pública los procedimientos 
y fundamentación correspondiente, 
declaró infundado dicho recurso a 
través de la Resolución  N° 1284-
2016-JNE,  publicada el 9 de enero de 
2017.

Además, a través de la misma reso-
lución, el Pleno del JNE dejó sin efec-
to las credenciales de dicho alcalde y 
convocó al teniente alcalde, como co-
rresponde a ley.

Restricción de contratación

En el caso de la causal por restricción 
de contratación, el artículo 63 de la 
Ley Orgánica de Municipalidades es-
tablece que un alcalde, regidor, servi-
dor, empleado y funcionario municipal 
no puede contratar, rematar obras o 
servicios públicos municipales ni ad-
quirir directamente o por interpósita 
persona (por encargo a terceros) sus 
bienes. 
 
Este fue el caso de los alcaldes 
provinciales Pedro Ramos Loayza (Ica), 
José Bolo Bancayán (Talara) y Manuel 
Izquierdo Alvarado (Utcubamba, 
Amazonas).

El Pleno del JNE resolvió el caso de 
Ramos Loayza, luego de que se acre-
ditara la existencia de un conflicto de 
intereses entre el citado alcalde, en su 
calidad de autoridad representativa 
municipal, y su posición como perso-
na particular, en la realización de una 
serie de eventos musicales organiza-
dos de manera personal por un servi-
dor de su propia comuna.

A través de la Resolución N° 0452-
2017-JNE, el Pleno de este organismo 
advirtió un aprovechamiento indebido 
de la referida autoridad, quien tuvo 
conocimiento del alquiler y organiza-
ción de los eventos “Día del Transpor-
tista” y la “Trilogía de la Cumbia”, no 
oponiéndose a su realización. Fuente: Secretaría General del JNE

Fuente: Secretaría General del JNE

Autoridades municipales y regionales vacadas  
en 2017

Causales de vacancia de autoridades municipales y
 regionales - 2017

Regidores provinciales

Muerte

Alcaldes provinciales

Restricciones de contratación

Vicepresidente regional

Otros

Presidente regional

Regidores distritales

Inconcurrencia injustificada

Alcaldes distritales

Nepotismo

Consejeros regionales

Condena consentida
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Las decisiones de vacancia pueden ser adoptadas por la mayoría de los miembros del concejo municipal (foto: Internet)

En ese sentido, el 5 de noviembre 
de 2017 el Pleno del JNE confirmó el 
Acuerdo de Concejo N° 041-2017-MPI, 
del 31 de julio de 2017, que declaró 
procedente el pedido de vacancia del 
alcalde provincial Ramos Loayza y 
dejó sin efecto su credencial. Para ello, 
convocó a Javier Hermógenes Cornejo 
Ventura como la nueva autoridad 
provincial.

En otro caso, el 2 de noviembre de 
2017, mediante la Resolución N° 
000417-2017, el Pleno del JNE declaró 
fundado el recurso de apelación 
interpuesto por Juana Cruz Infante 
Vegas, por lo que revocó el Acuerdo 
de Concejo 20-03-2017-MPT, de fecha 
14 de marzo de 2017 y, reformándolo, 
declaró fundada la solicitud de 
vacancia presentada contra Bolo 
Bancayán, alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Talara, departamento de 
Piura.

La citada exautoridad fue acusada de 
favorecer indebidamente al consorcio 
AIAT Talara, cuyo representante era un 
allegado a su persona. 

En tanto, el burgomaestre provincial 
de Utcubamba, Amazonas, Manuel 

Izquierdo Alvarado, fue vacado en 
el cargo por permitir la suscripción 
de contratos de obra y supervisión a 
favor de la empresa Constructora e 
Inversiones Izturk S.A.C., cuyos socios 
resultaron ser sus hermanos.

El Acuerdo de Concejo N° 057-2017-
CM/MPU, del 21 de julio de 2017, 
declaró improcedente la solicitud de 
vacancia contra la referida autoridad 
edil. Planteado el recurso de apelación 
por Segundo Banda Núñez, el 
expediente fue elevado ante el Pleno 
del JNE. Así, mediante Resolución N° 
0471-2017-JNE del 5 de diciembre de 
2017, se declara fundado el recurso 
de apelación y, por lo tanto, revoca el 
mencionado acuerdo de concejo.

Cabe resaltar que los expedientes 
de vacancia, al igual que los casos 
de suspensión, son atendidos en 
audiencia pública por el Pleno del JNE. 
En aras de la transparencia, estas 
sesiones son transmitidas en directo 
por el Canal JNETV y, vía streaming, 
en Facebook y Youtube.			 
					   
Vacancias en 2018

La Secretaría General del JNE da 

GARANTÍAS DE GOBERNABILIDAD
Vacancias

Cuando el JNE vaca 
a una autoridad, 
convoca a su 
reemplazo para no 
afectar el 
desarrollo de 
la jurisdicción 
y garantizar su 
gobernabilidad.
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Autoridades vacadas durante el año 2018

Causal

Art. 11 - Función o cargo  
ejecutivo o administrativo 

Ausencia de la jurisdicción 
municipal 

Cambio de domicilio fuera de 
la jurisdicción municipal +

Condena consentida o 
ejecutoriada por delito doloso 

Enfermedad o impedimento 
físico permanente 

Enfermedad o impedimento 
físico permanente +
Inconcurrencia injustificada 
a sesiones ordinarias 

Inconcurrencia injustificada a 
sesiones ordinarias 

Inasistencia injustificada a 
sesiones del consejo regional  

Muerte 

Nepotismo 

Renuncia 

Restricciones de 
contratación

Asunción de otro cargo 
proveniente de mandato popular 

Ausencia de la jurisdicción 
municipal +
Inconcurrencia injustificada 
a  sesiones ordinarias 

Ausencia de la jurisdicción 
municipal +
Inconcurrencia injustificada 
a  sesiones ordinarias 

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

1

0

0

1

0

0

0

0

0

2

0

0

1

0

0

12

0

0

0

0

8

4

0

7

33

0

1

0

0

0

3

0

0

0

0

0

0

0

1

4

0

0

1

0

1

7

1

1

0

49

19

8

1

0

91

2

1

0

1

0

3

0

0

0

2

5

4

0

0

15

0

0

2

1

1

27

1

1

1

51

32

16

1

8

146

2

2

Presidente
regional

Alcalde 
distrital

Alcalde 
provincial

Regidor 
provincial

Regidor 
distrital

Total 
general

Consejero 
regional

Total general

Fuente: Módulo de Seguimiento de Expedientes (MSE) - Secretaría General del JNE

cuenta de que en 2018 las autoridades 
regionales y municipales vacadas 
ascienden a 146. En detalle, figura un 
presidente regional, dos consejeros 

regionales, 33 alcaldes distritales, 
cuatro alcaldes provinciales, 91 
regidores distritales y 15 regidores 
provinciales.
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Sesión del Consejo Regional de Lambayeque (foto: Internet)

Dichas autoridades fueron separadas 
del cargo por tener condenas y 
detenciones por delitos dolosos (27), 
restricciones de contratación (ocho), 
nepotismo (16), fallecimiento (32), 
inconcurrencia injustificada a sesiones 
ordinarias (51), entre otras causales.

Las jurisdicciones que presentan 
más casos de vacancia de alcaldes 
y regidores distritales son Áncash 
(23), Lima Metropolitana (11) y 
Huancavelica (9).

En el ámbito regional, el reporte de 
la Secretaría General del JNE refiere 
que el gobernador de Áncash, Enrique 
Vargas Barrenechea, fue vacado por 
tener una sentencia por el delito de 
falsedad genérica en agravio del JNE 
al falsear su declaración jurada de 
hoja de vida.

Vargas Barrenechea fue condenado 
por el Juzgado Penal Unipersonal 
Transitorio de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash a cinco años de 
prisión efectiva, como autor de los 

GARANTÍAS DE GOBERNABILIDAD
Vacancias

delitos contra la función jurisdiccional 
(falsa declaración en procedimiento 
administrativo) y falsificación de 
documentos en general (falsedad 
genérica). 

Alcaldes provinciales

En cuanto a los alcaldes provinciales 
vacados, tres de ellos se encuentran 
incursos en la causal que prohíbe tener 
condena consentida o ejecutoriada 
por delito doloso. Se trata de Hilthon 
Nahuamel Uscamayta (Quispicanchi, 
Cusco), Ronald García Mori (Picota, 
San Martín) y Henry Ancco Oscorima 
(Víctor Fajardo, Ayacucho).

A través de la Resolución Nº 0178-
2018-JNE, publicada el 10 de abril de 
2018, el tribunal supremo electoral 
resolvió dejar sin efecto la credencial 
de Nahuamel Uscamayta al quedar 
demostrado que contaba con una 
sentencia condenatoria ejecutoriada 
por delito doloso con pena privativa 
de la libertad. 

Los expedientes 
de vacancia y 
suspensión son 
atendidos en 
audiencias públicas 
por el Pleno del 
JNE. En aras de la 
transparencia 
son transmitidas 
en directo por el 
Canal JNETV y, vía 
streaming, por 
Facebook.
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En su fallo, el Pleno del JNE considera 
que este hecho configura una causal 
objetiva y expresamente establecida 
en la ley, por cuanto se trata de un 
mandato efectuado por un órgano 
judicial competente, en el marco 
de un proceso judicial regular, en 
aplicación de la ley penal pertinente 
y en cumplimiento de los principios 
procesales de dicha materia.

Dos meses antes, el 2 de febrero, 
García Mori fue sentenciado a tres 
años de pena privativa suspendida 
y a un año de inhabilitación para 
ejercer cargo público, por el delito 
de usurpación de autoridad, títulos y 
honores en la modalidad de usurpación 
de funciones.

En tanto, la vacancia de Ancco 
Oscorima responde a una sentencia 
de un año de pena privativa de la 
libertad, suspendida en su ejecución 
por el período de prueba de un año, 
por delito de estelionato (fraude) 
cometida en el año 2015.

El cuarto caso de vacancia a un 
alcalde provincial fue por la causal 
de restricción a la contratación. Se 
trató del burgomaestre de Tambopata 
(Madre de Dios), Alain Gallegos 
Moreno, quien fue apartado del cargo 
por decisión de su concejo provincial, a 
pedido de dirigentes de la Federación 
de Transportistas de Mototaxis, y 
ratificado por el JNE el 16 de enero de 
2018. 

A esta vacada autoridad se le acusó 
de haber incurrido en la causal 
de restricción a la contratación al 
promover ante la Sunat una garantía 
nominal a favor de un conocido suyo. 
La finalidad de Gallegos Moreno fue 
garantizar la deuda aduanera de 
admisión temporal por 80 000 dólares, 
poniendo en riesgo el patrimonio de la 
entidad edil

Fuente: Secretaría General del JNE

Fuente: Secretaría General del JNE

Autoridades municipales y regionales  
vacadas en 2018

Causales de vacancia de autoridades municipales 
y regionales - 2018

Regidores provinciales

Muerte

Alcaldes provinciales

Restricciones de contratación

Presidente regional

Otros

Regidores distritales

Inconcurrencia justificada

Alcaldes distritales

Nepotismo

Consejeros regionales

Condena consentida



318 Jurado Nacional de Elecciones

GARANTÍAS DE GOBERNABILIDAD

En estricto cumplimiento de su la-
bor jurisdiccional, durante 2017, 
el Pleno del JNE suspendió a 41 

autoridades: dos presidentes regiona-
les, un consejero regional, seis alcal-
des provinciales, 21 alcaldes distrita-
les y 11 regidores distritales.

Entre las causales más invocadas, 
figuran la sentencia judicial de 

Suspensiones 

inhabilitación por el tiempo que dure 
una orden de detención (31 casos), 
sanción impuesta por falta grave 
de acuerdo al reglamento interno 
(tres), sentencia judicial condenatoria 
emitida en segunda instancia (dos), 
entre otras. 

Cabe considerar que las suspensiones 
son resueltas en primera instancia 
por el respectivo concejo municipal 
o consejo regional. Estas decisiones 
se pueden apelar ante el Pleno del 
JNE, el cual se pronuncia en última y 
definitiva instancia con firme apego 
al debido proceso y a la Constitución 
Política.

Un caso representativo es del entonces 
gobernador regional del Callao, Félix 
Moreno Caballero, a quien el Pleno del 
JNE, vía Resolución N° 0174-2017-JNE 
del 26 de abril de 2017, suspendió 
provisionalmente la credencial que lo 

Suspensiones

El Pleno del JNE se pronuncia en última instancia, con firme apego al debido proceso y a la Constitución Política
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acreditaba en dicho cargo por tener 
orden de prisión preventiva por 18 
meses dictada por el Tercer Juzgado 
de Investigación Preparatoria de la 
Sala Penal Nacional.

El citado exfuncionario tuvo una in-
vestigación judicial por la presunta 
comisión del delito de lavado de acti-
vos y tráfico de influencias, en agravio 
del Estado.

Alcaldes suspendidos

Entre las autoridades municipales 
suspendidas, destacan los casos  de 
los alcaldes provinciales Odilón Hua-
naco Condori, de Cotabambas, Apurí-
mac, y Moisés Vila Escobar, de Taya-
caja,  Huancavelica, por contar ambos 
con orden de prisión preventiva dic-
tada en sus respectivas jurisdicciones 
judiciales.

Huanaco Condori tuvo orden de 
prisión preventiva de 12 meses por 
los presuntos delitos de peculado 
doloso agravado, asociación ilícita 
para delinquir y falsedad ideológica, 
al habérsele acusado de coludirse 
con un grupo de personas para crear 
un organismo paralelo al Concejo 
Distrital de Chalhuanco (provincia 
de Cotabambas), con el fin de 
canalizar donaciones nacionales e 
internacionales.

En tanto, Vila Escobar tuvo orden de 
prisión preventiva de seis meses dic-
tada por el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Pampas, de la Corte 
de Huancavelica, por presuntos deli-
tos de colusión y negociación incom-
patible o aprovechamiento indebido 
en el cargo. Se le imputó haber con-
certado la construcción de una obra 
municipal con empresarios que apo-

Autoridades suspendidas en 2017

Causal

Condena consentida o ejecutoriada por 
delito doloso 

Mandato firme de detención derivada 
de un proceso penal 

Por el tiempo que dure el mandato de 
detención

Sanción impuesta por falta grave de 
acuerdo al reglamento interno 

Sentencia judicial condenatoria emitida 
en segunda instancia (impugnada) 

No instalar y convocar por menos 
una vez cada dos meses al comité de 
seguridad ciudadana 

Incapacidad física o mental temporal 

0

2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

2

0

0

1

0

19

0

1

1

0

0

0

0

5

0

0

21

0

1

0

0

8

2

0

6 11

1

0

1

2

32

2

2

41

1

1

Presidente
regional

Consejero 
regional

Alcalde 
distrital

Regidor 
distrital

Alcalde 
provincial

Total 
general

Total general

Fuente: Módulo de Seguimiento de Expedientes (MSE) - Secretaría General del JNE

En 2018, 
28 de los 41 
alcaldes 
suspendidos 
tenían orden 
de prisión 
preventiva, 
acusados de 
integrar una 
organización 
criminal. 
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yaron su campaña electoral.

En ambos casos, el Pleno del JNE dejó 
sin efecto sus credenciales de alcal-
des  provinciales y convocó a los pri-
meros regidores Valentín Quispe Flo-
res y Sócrates Cicerón Pérez Gamarra 
para que asuman, provisionalmente, 
los cargos de alcaldes provinciales de 
Cotabambas y Tayacaja, respectiva-
mente.

Restitución de credenciales

Es importante tomar en cuenta que 
el JNE, en cumplimiento de una 
disposición del Poder Judicial, puede 
también restablecer las credenciales a 
autoridades regionales o municipales 
suspendidas cuando queda sin efecto 
una orden de detención.

Un ejemplo lo constituye el caso 
de Moreno Caballero. Por efecto 
de la decisión de la  Primera Sala 
de Apelaciones de la Sala Penal 
Nacional, que revocó la orden de 
prisión preventiva de 18 meses 
contra el citado personaje y le dictó 
comparecencia restringida, el Pleno 
del JNE le restableció la credencial de 
gobernador regional del Callao, el 21 
de junio de 2017.

La decisión fue adoptada al quedar 
sin efecto la aplicación de la causal de 
suspensión estipulada en el artículo 
31, numeral 2, de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales.

La resolución emitida por el Pleno 
del JNE también dejó sin efecto la 
credencial otorgada a Wilfredo Mori 
Ramírez, quien asumió el cargo de 
gobernador regional en tanto se 
resolvía la situación jurídica de Moreno 
Caballero.

Suspensiones en 2018 

En 2018 el número de autoridades 
regionales o municipales suspendidas 
por el Pleno del JNE se incrementó Fuente: Secretaría General del JNE

Fuente: Secretaría General del JNE

Autoridades municipales y regionales  
suspendidas en 2017

Causales de suspensión de autoridades municipales y 
regionales - 2017

GARANTÍAS DE GOBERNABILIDAD
Suspensiones

Regidor distrital

Sentencia judicial

Presidente regional

Mandato firme de detención 

Alcalde distrital

Por mandato de detención

Alcalde provincial

Sanción por falta grave

Consejero regional

Otros
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a 60: dos consejeros regionales, 37 
alcaldes distritales, cuatro alcaldes 
provinciales, 12 regidores distritales y 
cinco regidores provinciales.

En la misma tendencia del año 
anterior, la causal de suspensión 
predominante en 2018 fue la de 
sentencia judicial de inhabilitación por 
el tiempo que dure la detención (34 
casos). Le siguieron sentencia judicial 
condenatoria emitida en segunda 
instancia (19), inhabilitación (cinco), 
incapacidad física o mental temporal 
(uno) y licencia autorizada por el 
concejo municipal (uno).

La Secretaría General del JNE reportó 
que 28 de los 41 burgomaestres 
suspendidos (provinciales y distritales) 
tenían orden de prisión preventiva, 
acusados, en algunos casos, de 
integrar organizaciones criminales 
dedicadas a casos de corrupción, 
coimas y tráfico de terrenos, como con 
cierta frecuencia informó la prensa.

Estos fueron los casos de los exalcaldes 
provinciales David Cornejo Chinguel 
(Chiclayo, Lambayeque), Julio Cortez 

Autoridades suspendidas en 2018

Causal

Incapacidad física o mental temporal 

Licencia autorizada por el concejo 
municipal por un máximo de 30 días

Sentencia judicial condenatoria 
emitida en segunda instancia 
(impugnada)

Por el tiempo que dure el mandato de 
detención 

Inhabilitación 

0

0

0

2

0

0

1

10

2

2

24

0

0

0

37

0

4

1

0

7

4

1

3

0

0

2

12 5

0

3

1

1

19

60

5

34

Consejero 
regional

Alcalde 
distrital

Regidor 
distrital

Regidor 
provincial

Alcalde 
provincial

Total 
general

Total general

Fuente: Módulo de Seguimiento de Expedientes (MSE) - Secretaría General del JNE

Expreso   7          1        2019

Se destacó labor del JNE contra la corrupción

Rojas (Santa, Áncash), José Marreros 
Saucedo (Barranca, Lima) y José Taipe 
Pacheco (Churcampa, Huancavelica).
 

autoridades fueron
suspendidas en
2017.

fue el número de
autoridades 
suspendidas en 
2018.

41

Cifras

60
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Cornejo Chinguel, por ejemplo, fue 
acusado de pertenecer a la organi-
zación criminal ‘Los temerarios del 
crimen’, dedicada al cobro de coimas 
para emitir licencias de transporte y 
de construcción, por lo que el Cuarto 
Juzgado de Investigación Preparatoria 
de Chiclayo le dictó 36 meses de pri-
sión preventiva. 

En cuanto a alcaldes distritales de 
Lima Metropolitana, estuvieron los 
procesos de Elías Cuba Bautista (La 
Victoria), Willington Ojeda Guerra 
(Punta Negra) y Carlos Arce Arias 
(Santa Rosa). Al primero se le imputó 
ser líder de ‘Los intocables ediles’, red 
vinculada al cobro ilegal de estaciona-
mientos y cupos a comerciantes. Los 
otros dos fueron acusados de liderar 
bandas de traficantes de terrenos en 
sus jurisdicciones. 

Igualmente, otros 10 burgomaestres 
distritales fueron suspendidos de sus 
cargos al tener sentencia judicial no 
confirmada, como es el caso de César 
Infanzón Quispe y Ángel Chilingano 
Villanueva, alcaldes de Villa María del 
Triunfo, y Rafael Álvarez Espinoza de 
Carabayllo.

Por diversos hechos, el Pleno del JNE 
también suspendió a otros tres alcal-
des distritales, así como a 12 regido-
res distritales, cinco concejales pro-
vinciales y dos consejeros regionales. 

En total, suman 60 autoridades sus-
pendidas, siendo Áncash (10), Apu-
rímac (siete) y Lima Metropolitana 
(seis) las regiones que presentan más 
casos. 

De esta manera, el tribunal, presidi-
do por el doctor Víctor Ticona Postigo,  
administra justicia electoral en última 
instancia en los casos de vacancia y 
suspensión de autoridades regionales 
y municipales que fueron elegidas por 
voto popular, a fin de preservar la go-
bernabilidad en las distintas jurisdic-
ciones del paísFuente: Secretaría General del JNE

Fuente: Secretaría General del JNE

Autoridades municipales y regionales  
suspendidas en 2018

Causales de suspensión de autoridades municipales y 
regionales - 2018

GARANTÍAS DE GOBERNABILIDAD
Suspensiones

Alcaldes provinciales

Sentencia judicial condenatoria

Regidores distritales

Otras causales

Alcaldes distritales

Por mandato de detención

Regidores provinciales

Inhabilitación

Consejeros regionales







Desconcentración 
de los servicios 
del jne

11.

La gestión del doctor Víctor Ticona Postigo incrementó a 15 el número de 
Oficinas Desconcentradas del JNE en el país, al implementar nuevas sedes 
en Áncash, Huánuco y Ayacucho, con lo que acercó aún más los servicios que 
presta la institución a la ciudadanía y organizaciones políticas.  
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DESCONCENTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL JNE
Las Oficinas Desconcentradas

Las Oficinas Desconcentradas (OD) 
son unidades orgánicas del Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE) ins-

taladas en diferentes departamentos 
del país con el propósito de ofrecer 
servicios de carácter electoral a los 
ciudadanos y  organizaciones políti-
cas, de manera que ya no necesiten 
trasladarse a Lima para realizar trámi-
tes o gestiones. Todo ello representa 
un importante ahorro de tiempo y di-
nero para los usuarios. Jerárquicamen-
te dependen de la Dirección Nacional 
de Oficinas Desconcentradas.

Las Oficinas 
Desconcentradas

Las OD cumplen, así, actividades 
delegadas de las áreas de Servicios al 
Ciudadano, Registro de Organizaciones 
Políticas, Fiscalización, Educación, 
Escuela Electoral,  Dirección General 
de Recursos y Servicios y de la 
Procuraduría, con el fin de prestar un 
servicio eficiente a las organizaciones 
políticas y ciudadanía.

Además de desconcentrar los servicios 
del JNE, estas unidades también contri-
buyen con el propósito institucional de 
consolidar la democracia y la goberna-
bilidad en el país.

Servicios desconcentrados

Cada vez es más común ver en 
provincias a los ciudadanos acercarse 
a estas dependencias para que se 
absuelvan sus consultas, reciban 
un servicio o cumplan un trámite de 
carácter administrativo.

Usualmente, luego de un proceso 
electoral, los ciudadanos acuden a 
las OD para la gestión de dispensas 

Además de desconcentrar los servicios del JNE, las OD también contribuyen en la consolidación de la democracia y gobernabilidad
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Principales servicios de las OD

Se pronuncian en primera 
instancia sobre los pedidos 
de dispensas por omisión al 
sufragio y justificaciones por 
inasistencia a la instalación 
de mesas de votación.

Tramitan solicitudes de re-
nuncias y desafiliaciones a 
organizaciones políticas en el 
ámbito de su influencia geo-
gráfica. Asimismo,  expiden 
constancias de afiliación.

Verifican el cumplimiento de 
los requisitos de forma para 
la inscripción de organiza-
ciones políticas locales de 
carácter provincial y distrital, 
así como de movimientos re-
gionales en el ámbito de su 
influencia geográfica.

Reciben solicitudes de vacan-
cia y suspensión de autorida-
des municipales y regionales 
electas por sufragio popular y 
las remiten a la sede central 
del JNE.

Absuelven consultas, recla-
mos y requerimientos de in-
formación pública y sobre 
el estado del trámite de los 
expedientes presentados a 
estas oficinas.

Contribuyen en la formación 
cívica ciudadana de manera 
permanente, así como a la 
cultura electoral.

Dispensas  
y justificaciones

Desafiliaciones  
y renuncias  
partidarias

Inscripción de 
organizaciones 
políticas

Vacancias  
y suspensiones

Orientación 
ciudadana

Formación  
cívica 
ciudadana

Elaboración: Dirección de Comunicaciones e Imagen

y justificaciones. Estas unidades se 
pronuncian en primera instancia sobre 
los pedidos de dispensas por omisión 
al sufragio y justificaciones por 
inasistencia a la instalación de mesas 
de votación. 

En tanto, previo a las elecciones, atien-
den solicitudes de renuncias y desafi-
liaciones a las organizaciones políticas 
en el ámbito de su influencia geográfi-
ca. Asimismo, expiden constancias de 
afiliación.

En esta temporada las OD también 
verifican el cumplimiento de los 
requisitos para la inscripción de 
organizaciones políticas de carácter 
provincial y regional, dentro del ámbito 
donde estas funcionan.

En tanto, en cualquier época del año, 
estas oficinas reciben solicitudes de 
vacancia y suspensión de autoridades 
municipales y regionales electas por 
sufragio popular. Los pedidos, luego, 
son remitidos a la sede central del JNE 
en Lima.

Correo (Huancayo) 12       10       2018

Se destaca los servicios que brindan las OD
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Las OD también orientan a la ciudada-
nía absolviendo consultas, reclamos y 
requerimientos de información públi-
ca e informando sobre el estado del 
trámite de los expedientes presenta-
dos. 

Del mismo modo, contribuyen en 
la formación cívica ciudadana de 
manera permanente, así como a la 
cultura electoral y a la fiscalización 
de la elección de los Consejos de 
Coordinación Local (CCL) y Consejos 
de Coordinación Regional (CCR), 
juntas vecinales, comités partidarios 
y otros tipos de supervisión electoral 
que se requieran en el marco de las 
competencias del JNE.

Otros servicios de estas unidades es-
tán referidos a la recepción de solici-
tudes de inscripción de encuestadoras 
para ser enviadas al JNE, y al apoyo 
a los órganos jurisdiccionales que se 
constituyan a sus sedes en época 
electoral.

Las OD en 2017

La gestión del doctor Víctor Ticona 

Postigo brindó un nuevo impulso a las 
Oficinas Desconcentradas a través de 
diversas medidas. Así, se instalaron 
tres nuevas sedes (Áncash, Huánuco 
y Ayacucho) mediante Resolución 
N° 072-2017-P/JNE del 25 de mayo 
de 2017, incrementándose a 15 el 
número de las OD en el país.

Otro aspecto a destacar es la recer-
tificación internacional ISO 9001:2008 
que la OD de Chiclayo obtuvo en 
2009. Es más, esta sede desconcen-
trada, junto con las de Trujillo, Are-
quipa, Puno, Cusco y Madre de Dios 
alcanzaron la migración a la nueva 
certificación ISO 9001:2015. 

La certificación ISO 9001:2015 es 
una norma del sistema de gestión 
de la calidad (SGC) que reconoce y 
garantiza un sistema efectivo dentro 
de una entidad, lo que le permite 
administrar y mejorar sus productos y 
servicios en beneficio del ciudadano y 
de las organizaciones políticas.

En 2017, las 15 OD registraron 87 388 
atenciones a un total de 68 489 ciu-
dadanos y organizaciones políticas. 

La OD de Loreto, como las otras 11, obtuvieron la certificación ISO 9001:2015

Resolución que 
implementó las 
OD de Áncash, 
Huánuco y 
Ayacucho. 

DESCONCENTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL JNE
Las Oficinas Desconcentradas / Las OD en 2017

CONSIDERANDO:

Que, las Oficinas Desconcentradas del Jurado Nacional de Elecciones, son 
órganos de línea, por medio de los cuales se extiende geográficamente 
nuestros servicios Institucionales, conforme a su Ley Orgánica; dicho 
proyecto se inició en el año 2008, con la apertura de las Oficinas en las 
ciudades de Arequipa, Chiclayo y Huancayo; posteriormente con Resolu-
ción N° 127-2011-P/JNE de fecha 9 de noviembre de 2011, se dispuso la 
creación de seis Oficinas en los departamentos de Amazonas, Cajamarca, 
Loreto, Madre de Dios, Puno y Ucayali, con Resolución N° 86-2014-P/JNE 
del 19 de mayo de 2014 se crea la Oficina de Piura, con Resolución N° 
224-2014-/JNE del 10 de noviembre de 2014, se crea la Oficina de Trujillo, 
y con Resolución N° 114-2016-P/JNE de fecha 1ro. de agosto de 2016, se 
crea la Oficina del Cusco, y que luego de evaluar su desarrollo y desempeño 
corresponde continuar con el proceso ya iniciado, dando paso a la imple-
mentación de nuevas Oficinas Desconcentradas;

Que, con el objeto de seguir con la descentralización de gestión institu-
cional del Jurado Nacional de Elecciones, se ha previsto la creación de 
tres nuevas Oficinas Desconcentradas, a constituirse en los departamentos 
de Ancash, Huánuco y Ayacucho, considerando que la visión y política 
institucional es de fortalecer la gestión administrativa, registral, educati-
va, fiscalizadora y de representación institucional al interior del país, con 
el objeto de contribuir al fortalecimiento del sistema democrático y de la 
gobernabilidad, que se mantiene vigente y dentro del Marco del Plan de 
Optimización Institucional y su modificación aprobada con Resolución N° 
041-2017-P/JNE de fecha 22 de marzo de 2017, por el Presidente del JNE, 
para el POI 2017, referido a los lineamientos establecidos como principal 
estrategia referida a la Desconcentración Institucional, teniendo en cuenta 
además que uno de nuestros objetivos de la calidad es fortalecer la gestión 
orientándola a una mejor atención a los usuarios externos e internos y a una 
(sigue texto...)

RESOLUCIÓN Nº 072- 2017 - P / JNE
Lima, 25 mayo 2017
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Fuente: Dirección Nacional de Oficinas Desconcentradas del JNE

Ubicación de las Oficinas Desconcentradas
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DESCONCENTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL JNE
Las OD en 2017 / Las OD en 2018

Producción de las OD, 
según actividades 2017

Tipo de consulta o trámite Total

ACTIVIDAD 1: Información y orientación a 
los ciudadanos y organizaciones políticas 
sobre diversos procedimientos y trámites 
ante el JNE

Información sobre los diferentes trámites 
ante el JNE

Orientación en los diferentes trámites y/o 
procedimientos del JNE

ACTIVIDAD 2: Recepción, trámite, 
expedición de resoluciones de 
prescripciones, autos de dispensas 
presentados

Dispensas por omisión al sufragio e 
inasistencia a la instalación de mesa y 
emisión del auto de procedencia

Prescripciones de multas electorales y la 
emisión de la resolución correspondiente

Renuncias y/o desafiliaciones a 
organizaciones políticas

Vacancias de autoridades municipales y 
regionales

ACTIVIDAD 3: Otros trámites 
administrativos

Solicitudes y pedidos de organizaciones 
políticas

Solicitudes y pedidos de diversas entidades 
y/o ciudadanos

ACTIVIDAD 4: Gestión y trámite de 
actividades encomendadas a las diferentes 
unidades orgánicas del JNE

Fiscalizaciones en materia electoral

Ejecución de programas educativos

Encargos de la DGRS

Encargos de la Procuraduría Pública del JNE

OTROS

Escuela Electoral

Secretaría General

DCGI / Cobranza Coactiva

TOTAL (Actividades 1, 2, 3, 4 y Otros)

68 489 

 

30 611 
 

37 878 
 

7 259 

 
 

2 906

  

1 675
 

2 435 

243 

7 689
 

288
 

7 401
 

3 503

42

2 775 

 233

453 

448 

224 

170

54

87 388

Producción de las OD, 
según actividades 2018

Tipo de consulta o trámite Total

ACTIVIDAD 1: Información y orientación a los 
ciudadanos y organizaciones políticas sobre 
diversos procedimientos y trámites ante el JNE

ACTIVIDAD 2: Recepción, trámite, expedición de 
autos de dispensas presentados

Dispensas por omisión al sufragio e inasistencia 
a la instalación de mesa y emisión de auto de 
procedencia

Renuncias y/o desafiliaciones a organizaciones 
políticas

Vacancias de autoridades municipales y 
regionales

ACTIVIDAD 3: Otros trámites administrativos

Solicitudes y pedidos diversos de 
organizaciones políticas

Solicitudes y pedidos diversas entidades y/o 
ciudadanos

ACTIVIDAD 4: Gestión y trámite de actividades 
encomendadas por las diferentes unidades 
orgánicas del JNE

Fiscalizaciones en materia electoral

Ejecución de programas educativos

Encargos realizados por la Dirección
General de Recursos y Servicios

Representación y delegación en los procesos 
judiciales a cargo de la Procuraduría del JNE

ACTIVIDAD 5: Gestión administrativa de la 
Dirección Nacional de Oficinas Desconcentradas

Creación de nuevas Oficinas Desconcentradas

Seguimiento de actividades de las Oficinas 
Desconcentradas

Supervisión y manejo de los fondos de caja 
chica

OTROS   

Escuela Electoral

Secretaria General

DCGI / Unidad de Cobranza

TOTAL (Actividades 1, 2, 3, 4, 5 y Otros)

96 000

4 185

2 850

1 155

180

2 340

180

2 160

300

60

60

60

120

363
 

3

180

180
 

96

36

36

24

103 284

Fuente: Dirección Nacional de Oficinas Desconcentradas del JNE
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Asimismo, tramitaron 14 948 requeri-
mientos de vacancia y suspensión de 
autoridades y solicitudes de dispensa 
y justificaciones. Igualmente, absol-
vieron 3 951 solicitudes de gestión por 
cuenta de los diversos estamentos del 
JNE.

Las OD en 2018 

En el 2018, las 15 OD cumplieron un rol 
fundamental durante el desarrollo de 
las elecciones regionales y municipales 
desarrolladas el 7 de octubre y el 9 de 
diciembre de ese año, así como del 
Referéndum Nacional 2018.

Además de su función habitual de 
atención ciudadana, estas sedes del 
JNE apoyaron en la búsqueda e imple-
mentación de los locales que tendrían 
los Jurados Electorales Especiales 
(JEE) para dichos procesos electorales.

Cabe también destacar que gracias a 
la labor realizada y al impulso de la 
Presidencia del JNE, las OD de Ama-
zonas, Cajamarca, Huancayo, Loreto, 
Piura y Ucayali fueron recompensadas 
con el ISO 9001:2015

Asimismo, durante el ejercicio 2018 
se registraron 103 284 atenciones 
a ciudadanos y representantes de 
organizaciones políticas.  

Igualmente, tramitaron 6 525  solicitu-
des de dispensas y justificaciones, va-
cancias, suspensión de autoridades, y 
se dieron curso a 396 solicitudes de 
gestiones o encargos de las diversas 
áreas del JNE. 

Con estos logros y conforme al Plan de 
Optimización de la Gestión Institucio-
nal noviembre 2016–2020, al término 
de la gestión del doctor Ticona Postigo 
se habrán instalado 24 Oficinas Des-
concentradas en igual número de de-
partamentos

Las OD en el país

Amazonas, sede Chachapoyas

Áncash, sede Huaraz

Arequipa

Ayacucho

Cajamarca

Jirón Grau N°629,  
Chachapoyas - Amazonas

Jirón José de Sucre N° 1021-1035, 
Huaraz- Áncash

Calle Los Rosales N° 108, urbanización 
Primavera, distrito de Yanahuara, 
Arequipa

Urbanización Mariscal Cáceres, 
Manzana B Lote 2, Ayacucho

Avenida 13 de Julio N° 875, 
Chontapaccha, Cajamarca

041-477256

043-234488

054-254965

066-286837

076-344518

Dirección

Dirección

Dirección

Dirección

Dirección

Teléfono

Teléfono

Teléfono

Teléfono

Teléfono
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Las OD en 2018

Cusco Loreto, sede Iquitos

Huánuco Madre de Dios,  
sede Puerto Maldonado

Junín, sede Huancayo Piura

Lambayeque, sede Chiclayo Puno

La Libertad, sede Trujillo Ucayali, sede Coronel Portillo

Avenida Brasil, Manzana E Lote 7, 
urbanización Quispicanchis, Cusco

Calle Yavarí N° 778, Iquitos, 
Loreto

Jirón Beraún N° 437, 
Huánuco Avenida Gonzales Prada N° 1154, 

Puerto Maldonado,  Madre de Dios

Lote 15, Manzana B, urbanización Las 
Margaritas,  El Tambo, Huancayo

Calle Los Almendros N° 230, 
urbanización Miraflores, Piura

Calle Los Manzanos, urbanización 
Santa Victoria, Chiclayo

Calle Arequipa N° 1173–1181, 
Puno

Avenida Nicolás de Piérola N° 951, 
urbanización Santa Inés, Trujillo

Jirón Vargas Guerra N° 248, Callería, 
Coronel Portillo, Ucayali

084-266109 065-223794

062-281443
082-571494

064-241046 073-205440

074-234632 051-363387

044-209726 061-570012

Dirección Dirección

Dirección
Dirección

Dirección Dirección

Dirección Dirección

Dirección Dirección

Teléfono Teléfono

Teléfono
Teléfono

Teléfono Teléfono

Teléfono Teléfono

Teléfono Teléfono

Fuente: Dirección Nacional de Oficinas Desconcentradas del JNE







gestión
del capital 
humano

12.

Bajo la presidencia del doctor Víctor Ticona Postigo se alcanzó uno de los 
anhelos más largamente postergados en la institución: la aprobación de 
una nueva escala remunerativa que elevó significativamente los haberes del 
personal. También se puso énfasis en la capacitación a los trabajadores para 
potenciar sus habilidades.
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GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO
Mejora de la escala remunerativa

El personal que compone el Jura-
do Nacional de Elecciones (JNE) 
representa un capital humano de 

suma importancia y es un recurso fun-
damental dentro de la organización de 
la institución rectora del sistema elec-
toral nacional.

Así lo ha reconocido el doctor Víctor 
Ticona Postigo, quien desde que 
asumió la presidencia del JNE resaltó el 
esfuerzo desplegado por los miembros 
del Pleno y directores para formular 
los planes y políticas, acordes con los 
objetivos institucionales fijados por su 
gestión, así como de los trabajadores 
para llevarlos adelante. 

Mejora de la escala 
remunerativa

En esa línea, consideró que para el 
mayor desarrollo de este personal 
se debe potenciar sus habilidades y 
aprovechar su experiencia, ya que 
la entidad requiere utilizar mejor el 
conocimiento de los servidores, vin-
culándolos e involucrándolos en el 
fortalecimiento de la institución.

Precisó que este reconocimiento debe 
comportar la mejora de las condicio-
nes de trabajo y bienestar del perso-
nal, que su gestión ha impulsado de-
cididamente.

En ese sentido, uno de los asuntos de 
mayor relevancia está vinculado a las 
remuneraciones, cuya mejora se vio 
postergada durante más de 17 años 
y que, finalmente, bajo la presidencia 
del doctor Ticona Postigo se consiguió, 
pues se dio un aumento superior al 90 
por ciento en varias categorías.

En efecto, el último aumento en la es-
cala salarial de la institución ocurrió 
en el año 2001, durante el gobierno 
del presidente de la República, Valen-
tín Paniagua Corazao. Preocupado por 
esta situación, el doctor Ticona Posti-
go formuló durante su gestión la co-

Desde el primer día de gestión, el doctor Ticona Postigo resaltó la importancia del capital humano del JNE
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rrespondiente propuesta de mejoras 
salariales al Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), mediante los Ofi-
cios Nº 00811-2017-P/JNE, 080 y 042-
2018-P/JNE.

Las gestiones para concretar el incre-
mento remunerativo fueron intensas y 
permanentes. Estas incluyeron diver-
sas reuniones con representantes del 
Ejecutivo y del Legislativo.

Así, durante los primeros meses del 
2017, el doctor Ticona Postigo sostuvo 
una reunión con el entonces presiden-
te de la República, Pedro Pablo Kuc-
zynski Godard, en la que le manifestó 
la necesidad de mejorar las remunera-
ciones del personal. Igualmente, el ti-
tular del JNE sostuvo reuniones con la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
para sustentar la viabilidad de dicha 
propuesta.

Para lograr el cometido institucional, 
también se efectuaron las debidas 
coordinaciones con los miembros de 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República del Congreso.

Posteriormente, un equipo de la 
Dirección General de Planeamiento, 
Innovación y Desarrollo sustentó ante 
la Dirección General de Gestión de  
Recursos Públicos del Ministerio de 
Economía y Finanzas la nueva escala 
remunerativa del JNE, hecho que 
representó un paso decisivo para la 
aprobación de esta propuesta.

Asimismo, el doctor Ticona Postigo 
incluyó la propuesta de mejoras sala-
riales en el proyecto de presupuesto 
institucional del 2018, que sustentó el 
5 de octubre de 2017 ante la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de 
la República del Congreso.

Ante dicho grupo demandó aplicar un 
significativo reajuste que permita me-
jorar las condiciones laborales de los 
trabajadores. Enfatizó que el congela-
miento de los sueldos desde el 2001 
estaba ocasionando la pérdida de 
personal calificado y con vasta expe-
riencia, que prefería emigrar a otras 
entidades en busca de mayores opor-
tunidades económicas.

En octubre de 2017, la autoridad electoral pidió mejorar el sueldo del personal ante la Comisión de Presupuesto del Parlamento

La gestión del 
doctor Ticona 
Postigo impulsó 
decididamente 
la mejora de 
las condiciones 
laborales y el 
bienestar del 
personal que 
compone la 
institución.
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“Nuestras remuneraciones no resultan 
atractivas en el mercado laboral para 
la contratación de personal calificado 
y con alta especialización en derecho 
electoral, y a esto se suma que nues-
tros profesionales deciden desertar a 
otras instituciones con mejores esca-
las”, explicó en aquella oportunidad.

El doctor Ticona Postigo también re-
quirió autorización para otorgar a los 
trabajadores de la institución un “bono 
por función electoral”, con motivo de 
los  comicios regionales y municipales 
de 2018, el cual sería financiado con 
recursos directamente recaudados y 
sin demandar mayor presupuesto al 
Tesoro Público.

Dicho proceso electoral, como se re-
cuerda, fue de gran envergadura y 
complejidad por la gran labor que 
exigía su realización, esfuerzo que 
se acrecentó aún más por el Referén-
dum Nacional 2018 que se desarro-
lló simultáneamente y que demandó 
la máxima dedicación del organismo 
electoral.

El doctor Ticona sustentó el pedido del JNE ante el Pleno del Legislativo, el 27 de noviembre de 2017

En ese sentido, solicitó la inclusión de 
algunos artículos en las disposiciones 
finales de la Ley de Presupuesto 2018 
que autorizaran al JNE a otorgar tales 
beneficios a sus servidores.

Durante su exposición, el titular del 
JNE también propuso exonerar a los 
organismos del sistema electoral de 
algunas disposiciones legales con el 
fin de facilitar la contratación de ser-
vicios necesarios para los menciona-
dos procesos electorales, mediante la 
modalidad de locación de servicios, 
en el marco del Código Civil.

Tales planteamientos fueron reitera-
dos el 27 de noviembre, durante la 
sustentación del presupuesto para los 
organismos del sistema electoral que 
el doctor Ticona Postigo formuló ante 
el Pleno del Legislativo, poder del Es-
tado que,  finalmente, le dio la razón.

La nueva escala remunerativa

La nueva escala remunerativa del per-
sonal del JNE, sujeto al régimen laboral 

La nueva escala 
remunerativa 
del JNE fue 
aprobada luego 
de más de 17 
años; la anterior 
permaneció 
“congelada” 
todo ese 
tiempo. 

Mejora de la escala remunerativa
GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO
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del Decreto Legislativo 728, fue apro-
bada por Decreto Supremo N° 072-
2018-EF, del Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF), y  publicada en el dia-
rio oficial El Peruano el 29 de marzo de 
2018.

La norma dispone que el JNE recono-
cerá a los trabajadores a su servicio 
12 remuneraciones continuas al año, 
más dos gratificaciones, una por Fies-
tas Patrias y otra por Navidad, y la bo-
nificación por escolaridad, en el marco 
de lo establecido en la Quinta Dispo-
sición Transitoria de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

El decreto precisa que esta escala re-
munerativa se financia con cargo al 
presupuesto institucional del JNE, en 
la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, sin deman-
dar recursos adicionales al Tesoro Pú-
blico.

Se recalca que el personal del JNE per-
cibirá únicamente los montos estable-
cidos en la escala aprobada, por lo que 
queda prohibida, bajo responsabilidad 
del titular del pliego, la percepción de 
cualquier otro ingreso.

De acuerdo con la nueva escala apro-
bada, el mayor aumento se otorgó a 
los profesionales de las categorías A 
y B, cuyas remuneraciones mensuales 
se elevaron en 98.27 y 91.48 por cien-
to, respectivamente.

Ello significa que un profesional A, que 
hasta marzo de 2018 ganaba 5 800 
soles, hoy percibe 11 500 soles; mien-
tras que el profesional B pasó de ga-
nar 4 700 soles a 9 000 soles.

Del mismo modo, los técnicos A y B, 
vieron mejoradas sus remuneraciones 
en 44.73 y 40.62 por ciento, respec-
tivamente. Así, un técnico A pasó de 
ganar 3 800 soles a 5 500 soles; mien-
tras un técnico B, que percibía 3 200 
con la anterior escala, ahora gana 4 
500. Los auxiliares, en tanto, pasaron 
de 2 800 a 3 200 soles mensuales.

En cuanto a los funcionarios, la gestión 
del doctor Ticona Postigo también consi-
guió la aprobación de notables mejoras. 
La  nueva escala fija en 15 500 soles la 

Escala comparativa en soles 2001-2018

Escala comparativa en soles 2001-2018

Fuente de los cuadros: Decretos Supremos 055-2001-EF y 072-2018-EF 
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remuneración del director central, an-
tes considerado en la categoría de ge-
rente general con un sueldo de 10 700 
soles (se elevó en 44.85 por ciento).

Un director nacional/procurador per-
cibe hoy 14 500 soles, cuando con 
la anterior escala recibía 8 800 soles 
(aumentó en 64.77 por ciento). En 
tanto, un director, jefe o asesor ha 
visto mejorado su sueldo en 80.55 por 
ciento. La escala de 2001 les otorgaba 
un máximo de 7 200 soles mensuales, 
tope que se elevó a 13 mil soles en el 
año 2018.  

Capacitación del personal

La gestión del doctor Ticona Postigo 
también se orientó a contribuir con 
el desarrollo personal y profesional 
de los servidores del JNE, ya que ello 
también redunda en beneficio de los 
servicios que el organismo electoral 
presta a la ciudadanía.

De ese modo, a través de la Unidad 
Orgánica de Recursos Humanos brin-
dó capacitaciones a los trabajadores 
con el fin de contar con un personal  
más calificado y productivo, acorde 
con la continua actualización que se 
registra en  los diversos campos labo-
rales y en consonancia con los objeti-
vos institucionales.

Durante los dos primeros años de la 
presidencia del doctor Ticona en el 
JNE, se desarrollaron 180 acciones 
de capacitación que sumaron  a 426 
beneficiarios: 263 en 2017 y 163 en 
2018. 

La mayoría, en ambos años, fue per-
sonal femenino: 148 mujeres y 115 
varones en 2017; y 92 damas y 71 
hombres en 2018.

De acuerdo con su régimen laboral, 
de los 263 servidores beneficiarios en 
2017,  137 corresponden al Decreto 
Legislativo 728 y 126 al régimen labo-
ral de Contrato Administrativo de Ser-

Capacitaciones según régimen 
laboral

Capacitaciones según género

Fuente: Recursos Humanos del JNE  

Fuente: Recursos Humanos del JNE  
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El objetivo de las 
capacitaciones 
es contar con 
un personal 
más calificado 
y productivo, 
acorde con 
la continua 
actualización que 
se registra en los 
diversos campos 
laborales.

Capacitación del personal
GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO

vicios-CAS (Decreto Legislativo 1057).

En tanto, del total de beneficiarios en 
2018, 78 son nombrados y 85 son del 
régimen CAS.

Todas las capacitaciones ofrecidas en-
diversos centros de estudios, sumaron 
en conjunto 1 917 horas lectivas en el 
año 2017 y 3 444 durante el 2018.

Destacaron los diplomados especia-
lizados en Gestión pública, Auditoría 
y control gubernamental,  Procedi-
miento administrativo sancionador y 
disciplinario, Derecho penal, Tributa-
ción, Sistemas administrativos en la 
gestión pública (SIAF, SIGA y SEACE), 
entre otros.

También se ofrecieron cursos en las 
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más variadas temáticas como Admi-
nistración de archivos,  Control inter-
no y gestión para resultados,  Arbitra-
je, Derecho electoral, Derecho laboral, 
Derecho penal, Electrónica, Gestión y 
políticas públicas, Relaciones interna-
cionales, y otros.

Asimismo, hubo cursos de Gerencia 
de proyectos de tecnologías de infor-
mación, Gestión de la calidad en pro-
yectos, Metodologías para el análisis 
estadístico, Procedimiento adminis-
trativo general, Protocolo, así como 
diversos talleres. 

La institución también ofreció las de-
nominadas “capacitaciones in house”, 
en la que docentes o especialistas se 
constituyen en la entidad con el obje-
tivo de desarrollar determinadas com-
petencias en un grupo de personas 
que pertenecen a una misma organi-
zación. 

Esta modalidad de adiestramiento con-
vocó a 178 asistentes en el año 2017 
y 68 en 2018, que se beneficiaron con 

Las capacitaciones convocaron a participantes de diversas especialidades del JNE

acciones educativas de acuerdo a sus 
perfiles específicos y las labores que 
desarrollan en el JNE.

Así se ofreció capacitación en For-
mulación del cuadro de necesidades, 
Gestión de riesgos y control interno,  
Conducción táctica de vehículos,  Cur-
so actualización de la Ley de Contra-
taciones del Estado, Office intermedio, 
Taller de redacción y argumentación 
jurídica, entre otros.

Es el propósito de la gestión del doc-
tor Ticona Postigo que cada trabajador 
pueda desarrollar sus habilidades con 
el mejor despliegue y potencialidad, 
impulsando la motivación, la comuni-
cación en el entorno laboral y el traba-
jo en equipo.

Tal como lo ha expresado en diversas 
oportunidades, para el presidente del 
JNE cada trabajador es esencial dentro 
de la institución y su aporte, eficien-
cia y productividad son fundamentales 
para el logro de los objetivos trazados

El personal 
femenino del JNE 
tuvo la mayor 
participación 
en las acciones 
de capacitación 
ofrecidas por 
el organismo 
electoral.
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CONSOLIDACIÓN
DE LA imagen 
institucional

13.

La positiva actuación del Jurado Nacional de Elecciones en el bienio 2017-
2018, especialmente en los procesos electorales y en la implementación del 
proyecto de Código Electoral, le valió el reconocimiento de la ciudadanía y 
de los actores electorales, lo que se reflejó en diversos estudios de opinión 
pública.
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CONSOLIDACIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL
Introducción / Proyecto de Código Electoral

En los dos primeros años de ges-
tión del doctor Víctor Ticona Pos-
tigo, tres hechos trascendentales 

marcaron la agenda del Jurado Nacio-
nal de Elecciones (JNE): la elaboración 
y presentación del proyecto de Código 
Electoral, el desarrollo de las Eleccio-
nes Regionales y Municipales 2018 
(ERM 2018) y el Referéndum Nacional 
(RN).

Introducción

Frente a estas situaciones, la institu-
ción respondió a la altura de las exi-
gencias, logrando presentar la citada 
iniciativa legislativa al Congreso de la 
República, en abril de 2017, y desa-
rrollando con eficiencia, celeridad y 
transparencia los mencionados proce-
sos, lo que le valió el reconocimien-
to de la ciudadanía, conforme dieron 
cuenta diversos estudios de opinión.

La Misión de Expertos Electorales de 
la Organización de Estados America-
nos (OEA) y la Unión de Organismos 
Electorales (Uniore), también recono-
cieron la labor del JNE y de los otros 
organismos del sistema electoral por 
la organización y desarrollo del Refe-
réndum Nacional del 9 de diciembre 
de 2018, pese al corto tiempo del que 
dispusieron para su ejecución.

Para alcanzar estos objetivos, la ins-
titución trabajó, además, diversas 

Nivel de aprobación al desempeño público del Jurado Nacional de Elecciones (JNE)  
en las recientes Elecciones Regionales y Municipales 

Aprueba

Desaprueba

NS/NO

Encuesta de CPI, realizada luego de las ERM 2018, dio cuenta de la significativa aprobación institucional
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estrategias comunicativas que han 
contribuido a afianzar su imagen en la 
opinión pública.

Proyecto de Código Electoral

Cuando asumió la presidencia del JNE, 
el doctor Ticona Postigo promovió con 
personal diligencia una reforma elec-
toral de carácter integral y sistemáti-
ca que responda a la imperiosa nece-
sidad del país para consolidar nuestro 
sistema electoral y fortalecer la de-
mocracia y gobernabilidad. 

Con este propósito se trabajó un pro-
yecto de Código Electoral que regule 
la normativa en esta materia, la cual 
se encontraba dispersa, obsoleta y 
contradictoria en algunos casos. Con-
cluida la primera etapa, la que corres-
ponde a la elaboración de un antepro-
yecto, quedó divulgar sus alcances a 
la vez que recoger los aportes de la 
población, organizaciones políticas, 

académicas y de la sociedad civil.

La Dirección de Comunicaciones e 
Imagen (DCI) impulsó así una intensa 
campaña comunicativa de los cinco 
foros realizados entre enero y abril de 
2017 en las ciudades de Chiclayo, Tac-
na, Iquitos, Cajamarca y Cusco.

Se gestionó, asimismo, la presencia 
de los voceros institucionales en los 
medios de comunicación y se elabo-
ró alrededor de 50 notas informativas 
sobre las principales propuestas de la 
iniciativa legislativa, como la referida 
a la obligatoria intervención de los or-
ganismos electorales en los comicios 
internos o las destinadas a evitar el 
ingreso de dinero ilícito en la políti-
ca. Estas informaciones gozaron de la 
amplia acogida de los medios de al-
cance nacional, así como de la prensa 
regional.

Para orientar la reflexión en torno a 

La institución 
respondió a 
la altura de 
las exigencias 
desarrollando 
con eficiencia y 
transparencia 
las ERM 2018, 
la SER y el RN.

Los foros sobre la reforma electoral concitaron gran afluencia de público
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la reforma electoral, el presidente del 
JNE y los miembros del Pleno de la ins-
titución también elaboraron artículos 
que fueron publicados en importantes 
medios del país.

Las redes sociales desempeñaron, 
asimismo, un rol activo en la referida 
campaña de divulgación, con diversas 
publicaciones virtuales. Igualmente, el 
Canal JNETV contribuyó a que el públi-
co conozca las propuestas del Código 
Electoral con el desarrollo de conteni-
dos apropiados. 

Luego de esta ardua campaña, el 26 
de abril de 2017 el doctor Ticona Posti-

Suplemento Jurídica (El Peruano) 28        2        2017

Se promovió una intensa divulgación de la iniciativa legislativa del JNE
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go presentó al Congreso de la Repúbli-
ca el proyecto de Código Electoral, el 
cual contó con los importantes apor-
tes de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE) y del Registro Na-
cional de Identificación y Estado Civil 
(Reniec), así como los efectuados por 
la ciudadanía, sociedad civil y organi-
zaciones políticas en los citados foros. 

No obstante esta presentación, el JNE 
prosiguió con su labor de difusión, 
participando en numerosas activida-
des académicas como conferencias y 
diálogos llevados a cabo en diferentes 
ciudades del país.

Elecciones Regionales y 
Municipales 2018

Respecto de las ERM 2018, el desafío 
del JNE fue desarrollar de manera efi-
ciente, transparente y célere este pro-
ceso calificado como de gran enver-
gadura y complejidad por la cantidad 
de listas de candidatos participantes 
(más de 14 mil) y por el número de 
autoridades a elegir (cerca de 13 mil).

A esta situación se sumó que, meses 
previos a los referidos comicios, pre-
valeció una marcada indiferencia de 
parte de la ciudadanía. En efecto, la 
coyuntura estaba dominada por asun-
tos de carácter político, como fue la 
crisis presidencial; marcados casos de 
corrupción, como los de Odebrecht y 
Los Cuellos Blancos; e, incluso, por el 
Mundial de Fútbol.

Este contexto político y social con-
tribuyó a la poca voluntad que tenía 
el elector para informarse adecuada-
mente sobre los candidatos, así como 
de los planes de gestión que estos 
proponían. Algunos medios de comu-
nicación y líderes de opinión augura-
ron, incluso, una baja participación 
electoral lo que, indicaban, iba a hacer 
peligrar la legitimidad de la misma.

Este escenario no amilanó a la gestión 
del doctor Ticona Postigo, sino todo lo 

CONSOLIDACIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL
Elecciones Regionales y Municipales 2018
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contrario. Gracias a la conjugación de 
esfuerzos con los miembros del Pleno 
y el personal del JNE, así como a las 
coordinaciones realizadas con la ONPE 
y el Reniec, se sacaron adelante las 
ERM 2018.

El reto del JNE fue procurar que el ciu-
dadano asuma un rol activo en este 
proceso electoral. Para lograr esta 
actitud, la labor comunicacional puso 
énfasis en el lado emotivo del elector 
introduciendo mensajes como: “En tus 
manos está el destino de tu comuni-
dad”, plasmados en diferentes piezas 
publicitarias y comunicativas. 

Luego, para reforzar la parte cogniti-
va, la campaña de la DCI puso espe-
cial  énfasis en la difusión de las bon-
dades que ofrecían las herramientas 
digitales Plataforma Electoral y Voto 
Informado en pro de que el elector 
emita un voto reflexivo. 

En concordancia con este propósito, 
el Canal JNETV produjo diversos pro-
gramas. Uno de ellos fue “Conoce a 
tu candidato”, segmento de debates 
electorales en el que los candidatos a 

La campaña puso énfasis en el lado emotivo del elector

gobernadores regionales expusieron 
sus propuestas de gobierno para co-
nocimiento de la ciudadanía.

Otro de los programas fue “Usted Eli-
ge”, cuyo objetivo fue destacar los 
planteamientos de los candidatos a 
los municipios distritales. Cabe pre-
cisar que los mencionados espacios 
también fueron difundidos en el lugar 
de origen de los candidatos a fin de 
que los electores de estas jurisdiccio-
nes conozcan las propuestas presen-
tadas. 

Estos segmentos cumplieron un doble 
propósito: servir de plataforma a las 
agrupaciones políticas para dar a co-
nocer sus planes de gobierno y permi-
tir a la ciudadanía conocer a los postu-
lantes y sus planteamientos.

Asimismo, el Canal JNETV buscó opti-
mizar la participación de las organiza-

Perú 21 7         9       2018

La prensa reflejó la inicial apatía ciudadana

El desafío 
del JNE fue 
desarrollar de 
manera eficiente, 
transparente 
y célere las 
Elecciones 
Regionales y 
Municipales 
2018.
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ciones políticas en el proceso electo-
ral. Con dicha finalidad, se difundió el 
programa “Guía Electoral 2018” que 
contó con el significativo apoyo de la 
Fundación Konrad Adenauer Stiftung. 

Se emitieron 25 programas cuyos con-
tenidos tuvieron el objetivo de con-
tribuir a la participación eficaz de los 
candidatos y de las organizaciones 
políticas en las ERM 2018, mediante 
la explicación didáctica de diversos 
aspectos de interés. Así, por ejemplo, 
cómo llevar adelante las elecciones 
internas a fin de realizar una mejor 
selección de sus candidatos, cómo 
inscribir correctamente sus listas de 
postulantes, cómo llenar las hojas de 
vida, entre otros temas importantes.

Otra acción de transparencia efectua-
da por medio de JNETV, consistió en la 
puesta en marcha de una estrategia 
de expansión de su señal hacia el in-
terior del país. Con este cometido, se 
realizaron alianzas estratégicas con 
importantes canales regionales, lo-
grando que parte de la programación 
de nuestra televisora sea vista en ciu-
dades de 12 departamentos.

La DCI también apuntó a difundir otros 
aspectos importantes de las citadas 
elecciones, para lo cual se recurrió a 
toda la plataforma comunicativa de la 
que dispone: uso de herramientas pe-
riodísticas, publicitarias, revista ins-
titucional, redes sociales y el citado 
Canal JNETV.

Con el empleo de estas herramientas, 
se logró destacar la labor del Pleno del 
JNE en la implementación oportuna de 
reglamentos que brindaron el mar-
co jurídico a la elección, todo lo cual 
contribuyó a la impartición de justicia 
electoral de manera célere, imparcial 
y eficaz.

También se abonó a la transparencia 
del proceso electoral con la transmi-
sión de las audiencias públicas, me-
diante la señal 516 de Movistar, lo que 

Se buscó optimizar la participación de las organizaciones políticas

Los candidatos a gobernadores regionales debatieron sus propuestas

Se destacó los planteamientos de los candidatos a municipios distritales

CONSOLIDACIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL
Elecciones Regionales y Municipales 2018
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JNE adopta acciones para
asegurar transparencia del 
Referéndum Nacional 2018

Doctor Ticona solicita 
presupuesto para fortalecer
el sistema electoral

Miembros del Pleno institucional supervisaron
 el desarrollo de los comicios del 7 de octubre

Revista destacó avances del JNE

permitió a las organizaciones políticas 
y público interesado seguir en direc-
to, desde cualquier parte del país, el 
desarrollo de las actuaciones jurisdic-
cionales. Las sesiones también fueron 
divulgadas mediante Facebook Live.

La DCI también  puso de relieve la la-
bor fiscalizadora del JNE, brindando 
la debida cobertura a la serie de ope-
rativos efectuados para supervisar el 
cumplimento de las normas de publi-
cidad estatal, neutralidad y propagan-
da electoral. 

En el contexto de las ERM 2018, el JNE 
puso, además, especial interés en el 
desarrollo de herramientas tecnológi-
cas de avanzada que repercutieron en 
favor de los diferentes actores electo-
rales. Ello contribuyó a dotar al JNE de 
una imagen de modernidad.

Una de estas herramientas fue el Sis-
tema Integrado de Procesos Jurisdic-

cionales (SIJE), la cual recibió una 
oportuna difusión poniendo énfasis 
en su aporte a la celeridad en la ad-
ministración de justicia electoral. 
Otro sistema que fue explotado me-
diáticamente fue el de Notificaciones 
Electrónicas, recalcándose su valiosa 
contribución a la rapidez y seguridad 
en el procedimiento de notificación a 
las partes procesales. 

La atención fue dirigida, además, al 
sistema Declara, poniéndose de ma-
nifiesto su beneficio para las organi-
zaciones políticas en el registro ade-
cuado de sus hojas de vida y planes 
de gobierno y en la conformación efi-
caz de sus listas de candidatos. Cabe 
añadir también a las mencionadas 
Plataforma Electoral y Voto Informa-
do.

Así, durante las ERM 2018 se propa-
laron 402 notas de prensa, las cua-
les buscaron resaltar el cumplimien-
to de las funciones de la institución 
en las diferentes etapas del proceso 
electoral. Con el mismo propósito se 
difundieron especiales informativos y 

Correo (Piura) 6          8       2018

La señal del Canal JNETV llegó a ciudades de 12 departamentos del país

Se destacó 
la labor del Pleno 
del JNE en la 
implementación 
oportuna de 
reglamentos 
que brindaron 
el marco 
jurídico 
a las elecciones.
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artículos de opinión en los principales 
medios de comunicación. 

Igualmente, se gestionó la participa-
ción de voceros institucionales en me-
dios radiales, televisivos, escritos y en 
línea para destacar diversas etapas de 
los procesos electorales, en favor del 
mejor conocimiento de la ciudadanía y 
de las organizaciones políticas.

Referéndum Nacional 2018

De igual manera, en 2018, el JNE, jun-
to con los demás organismos electora-
les, tuvo el especial encargo de llevar 
adelante el Referéndum Nacional que 
convocó el Ejecutivo con relación a 
cuatro reformas de carácter constitu-
cional.

La repentina convocatoria y los pla-
zos cortos que fijó el Gobierno para su 
organización, causaron cierto descon-
cierto en la población, especialmente 
por el desconocimiento de los electo-
res sobre las preguntas en cuestión y 
la forma en que debían emitir su voto.
Esta situación impulsó al JNE a redo-

blar sus esfuerzos en el campo de la 
educación cívico electoral, para infor-
mar debidamente a la ciudadanía so-
bre la importancia de su decisión en la 
consulta popular.

De esa manera, la institución desarro-
lló el denominado Foro Referéndum 
Nacional 2018 en todas las regiones 
del país, así como en el Callao y Lima 
Metropolitana, con el fin de promover 
el voto responsable e informado.

Dicha actividad tuvo especial difusión 
en las regiones, a las cuales la DCI 
dirigió notas de prensa, cuidadosa-
mente redactadas para cada uno de 
los departamentos donde se realizaría 
dicha consulta y, de esta manera, pro-
piciar un mayor flujo de asistentes.

En este aspecto, el Canal JNETV y las 
redes sociales cumplieron también un 
papel fundamental al transmitir, en 
vivo o vía streaming, cada uno de los 
foros que, a su vez, fueron retrasmi-
tidos por los canales de televisión de 
las respectivas provincias, generando 
un importante efecto multiplicador.

Los foros sobre el referéndum concitaron un masivo interés del elector

CONSOLIDACIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL
Referéndum Nacional 2018 / Posicionamiento positivo

El doctor Ticona 
Postigo manifestó 
que el respaldo 
ciudadano a la 
institución es un 
indicativo de 
que se avanza 
por el camino 
correcto.
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Posicionamiento positivo

Como resultado de la intensa labor 
realizada en el bienio 2017-2018, el 
JNE logró posicionarse positivamente 
ante la población, la prensa y los acto-
res electorales. Así lo reflejaron diver-
sos estudios de opinión. 

En los seis primeros meses de 2017, 
cuando se presentó el proyecto de 
Código Electoral al Congreso de la 
República y se tuvo las repercusiones 
mediáticas correspondientes, los re-
portes de la compañía de monitoreo 
de medios IP Noticias señaló que de 
3 291 menciones referidas a la insti-
tución en los medios de comunicación 
masiva, 1 620 son positivas (49.23%), 
1 611 neutras (48.95%) y solo 60 ne-
gativas (1.82%).

El reporte refleja el buen trato que las 
noticias referidas al JNE reciben de 
la prensa escrita, radial, televisiva y 
online, ello es importante porque se 
genera un clima de opinión favorable 
lo que, finalmente, va a repercutir a 
favor de la credibilidad e imagen de la 
institución.

En efecto, la encuesta nacional urba-
no-rural de Ipsos Perú, aplicada en-
tre el 13 y 15 de setiembre de 2017, 
otorga al JNE un nivel de confianza de 
56 por ciento, ubicándolo así entre 
las instituciones con mayor reconoci-
miento del país.

Cabe precisar que esta medición co-
loca a la institución por encima de su 
media histórica en cuanto a nivel de 
confianza. En comparación al estudio 
realizado en setiembre de 2016, el 
nivel de confianza se incrementó en 
ocho puntos (de 48 a 56 por ciento) 
y su índice de confiabilidad pasó de 
“menos uno” a “más 19” (por la dife-
rencia entre 56 por ciento de confian-
za y 37 por ciento de desconfianza).

Esta imagen positiva es ratificada por 
la encuesta de Ipsos Opinión y Merca-

Fue esencial, asimismo, el servicio 
brindado por el portal Voto Informado 
del JNE, que se adecuó especialmente 
para explicar, de manera sencilla, el 
significado de las cuatro preguntas del 
referéndum  y sus implicancias en la 
política nacional.
 
En este caso, el JNE, a través de la DCI, 
realizó una campaña de difusión, me-
diante notas de prensa, los programas 
de JNETV y las redes sociales para pro-
mover el mayor número de consultas 
y visitas de internautas a dicho portal. 

Se afianzó la imagen del JNE en los medios de 
comunicación masiva - 2017
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Encuesta de Ipsos Perú realizado a líderes de
opinión (periodistas, políticos y académicos)

do S.A., realizada del 11 al 21 de mayo 
de 2018 entre 1 206 residentes en las 
17 principales ciudades del país, lo 
cual le otorgó una aprobación del 61 
por ciento, frente al 32 por ciento que 
lo desaprueba y siete por ciento que 
no precisa su opinión.

El fruto de la actuación de la institu-
ción también se vio reflejado en la 
encuesta de CPI publicada el 4 de no-
viembre de 2018 en el diario Exitosa, 
en la que se señala que el 67.6 por 
ciento de la población aprobó el des-
empeño público del JNE en los comi-
cios regionales y municipales.

Otra buena señal de la mejora de la 
imagen institucional fue la encuesta 
que desarrolló Ipsos Perú entre los 
líderes de opinión (periodistas, políti-
cos y académicos) del 26 de noviem-
bre al 13 de diciembre de 2018 en el 
ámbito nacional.

En ella, se da cuenta de la percepción 
favorable que este importante sector 
de la población tiene del JNE y de su 
titular, doctor Víctor Ticona Postigo. 
Así, el 61 por ciento de los encuesta-
dos tiene una opinión favorable de la 
institución, un 31 por ciento una im-
presión desfavorable y ocho por cien-
to no precisó su respuesta. 

En tanto, el 58 por ciento del grupo 
poblacional consultado tiene una im-
presión favorable de la gestión del 
doctor Ticona Postigo, el 30 por ciento 
la desaprueba y el 12 por ciento no 
precisó su respuesta.

Al respecto, la referida autoridad elec-
toral manifestó que el respaldo de la 
ciudadanía a la labor de la institución 
es un indicativo de que se avanza por 
el camino correcto y que este reco-
nocimiento debe significar un mayor 
compromiso en la gran meta de con-
solidar el sistema democrático y la go-
bernabilidad del país
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CONSOLIDACIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL
Posicionamiento positivo

Los líderes de opinión valoran el desempeño del JNE y la gestión del doctor Víctor 
Ticona Postigo

Estudio realizado a 131 líderes de opinión entre el 26 de noviembre y el 13 de 
diciembre de 2018 en el ámbito nacional.










